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DE LAS LEYES. 

L I B R O I X . 

D E L A S L E Y E S , C O N R E L A C I O N Á L A 

F U E R Z A D E F E N S I V A . 

C A P Í T U L O 1.° 

Como las repúb l i cas proveen á su seguridad. 

S i « n a r e p ú b l i c a es p e q u e ñ a , la destruye una 
fuerza extrangera : si es grande la destruye a l 
g ú n v i c io in te r io r . 

Ambos inconvenientes inf ic ionan de un mis
mo modo tanto á las democracias que las aris
tocracias , ora sean buenas , ora malas. E l mal 
es tá en la cosa misma ? y no hay forma n inguna 
de remediarlo ( i ) . 

Por eso es muy v e r o s í m i l que los hombres 
se h a b r í a n visto por fin precisados á v i v i r en 
el gobierno de uno so lo , s i no hubiesen imag i 
nado un modo de c o n s t i t u c i ó n , que á todas las 
ventajas interiores del gobierno republicano, 
r e ú n e la fuerza exterior del m o n á r q u i c o : tal 
es la r e p ú b l i c a federativa. 

Esta forma de gobierno es an convenio que 
hacen varios cuerpos po l í t i cos , por el c u i l 
consienten en ser ciudadanos de otro estado ma-



4 D E L ESPÍRITU D E L A S L E Y E S . 

yor que se proponen formar : y asi viene á ser 
una sociedad de sociedades , que forman otra 
nueva , la que puede hacerse mayor u n i é n d o s e 
le nuevos asociados. 

Estas asociaciones fueron las que h ic ie ron 
florecer por tanto tiempo el cuerpo de la G r e 
cia. Los Romanos se val ieron de ellas para aco
meter al universo , y el universo para defen
derse de los Romanos 5 y cuando Roma l l e g ó á 
la cumbre de su grandeza , t a m b i é n las asocia
ciones formadas por el pavor del otro lado del 
Daaubio y del R i n , fueron las que dieron á los 
b á r b a r o s la fuerza para resistir. 

Por ellas , la Holanda ( a ) , la Alemania , las 
ligas suizas e s t án tenidas en Europa por r e p ú 
blicas eternas. 

Las asociaciones de las ciudades eran en ot ro 
tiempo , mas necesarias que al presente. U n a 
ciudad sin poderlo cor r ia entonces mayor pe l i 
gro j dado que por la conquista p e r d í a no solo 
la potestad egecutiva y legislativa como sucede 
hoy , sino t a m b i é n toda suerte de propiedad 
que hay entre los hombres ( b ) . 

Esta especie de r e p ú b l i c a , capaz de resist i r 
á la fuerza exterior , puede mantenerse en toda 
su e x t e n s i ó n , s i n que se corrompa el i n t e r i o r ; 
pues la forma de esta sociedad evita todos los 
inconvenientes. 

E l que quisiera usurpar , no podr ia estar 

(a) E s t á formada de unas cincuenta repúb l i cas todas 
difentes eutre s í . Estado de las provincias unidas por M r . 
Janissotu 

(6; L a s libertades c iv i les , bienes , mugeres , hijos, tem
plos y hasta las sepulturas . 
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acreditado de un mismo modo en todos loŝ  es
tados coufederados. Si en uno adquir ia mucho 
poder , c ausa r í a inquietud á los demás : si sub
yugaba una parte , la que quedase l ib re le resis
t i r l a con fuerzas independientes de las que hu
biese usurpado , y podr ia aierrarie antes que 
acabase de establecerse. 

Si acaece alguna sed i c ión en alguno de los 
miembros confederados , los demás pueden apa
ciguarla. S i se introducen algunos abusos en a l 
guna parte , los cor r igen las partes sanas. Este 
estado puede perecer por un lado , s in perecer 
por el otro j puede la con fede rac ión disolverse 
y quedar soberanos los confederados. 

Compuesto de p e q u e ñ a s r epúb l i ca s , posee la 
bondad del gobierno in te r io r de cada una , y 
con respecto á fuera halla todas las ventajas 
de las grandes m o n a r q u í a s en la fuerza de l a 
a s o c i a c i ó n (2). 

C A P Í T U L O I L 

Que la constifucion federativa debe componerse de e s t a 
dos de u r u misma naturaleza , especialmente r e p u 

blicanos.. 

L o s Canancos fueron destruidos , porque eran 
m o n a r q u í a s pequeñas , que no estaban confede
radas n i se defendieron en común . Pende esto 
de que la naturaleza de las m o n a r q u í a s peque
ñ a s no es la confede rac ión . 

L a r e p ú b l i c a federativa de Alemania se com
pone de ciudades l ibres y de estados p e q u e ñ u s 
sujetos á Principes. L a experiencia muestra 
que es mas imperfecta que la de Holanda y de 
Suiza. 
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E l e sp í r i t u de la m e n a r q u í a es la guerra y en
grandecimiento : ei de i a j e p ú b l i c a es la paz y 
la m o d e r a c i ó n . Estas dos suertes de gobierno 
no pueden subsistir juntas en una r e p ú b l i c a fe
derat iva , sino de un modo violento. 

Por eso vemos en la historia romana , que 
asi que los Veyos nombraron rey , los abando
naron ¿odas las r e p ú b l i c a s p e q u e ñ a s de la Tos-
cana. Todo se p e r d i ó en Grecia , luego que 
los Reyes de Macedonia obtuvieron lugar entre 
los amphictiones. 

L a r e p ú b l i c a federativa de Alemania com
puesta de Principes y ciudades libres , subsiste 
porque tiene un gefe , , que es en cierto modo, 
el magistrado de la u n i ó n , y en cierto modo 
el monarca. 

C A P Í T U L O I I I . 

Otros requisitos de la repúbl ica federativa. 

E n la r e p ú b l i c a de H o l a n d a , no puede una 
p rov inc i a hacer alianzas s in el consentimiento 
de las demás j ley muy buena , y aun necesaria 
en toda r e p ú b l i c a federativa (3). N o la hay en 
la c o n s t i t u c i ó n g e r m á n i c a , donde precaverla 
los males que pueden acarrear á todos los miem
bros la imprudencia , la a m b i c i ó n ó la avar ic ia 
de uno solo. Toda r e p ú b l i c a que se ha un ido 
en una c o n f e d e r a c i ó n p o l í t i c a , se ha dado en
te ra , s in quedarle nada mas que dar. 

Es difícil que los estados que se asocian, 
sean todos de igua l e x t e n s i ó n y poder. L a re
p ú b l i c a de los L i c i o s (a) era una a s o c i a c i ó n de 

(a) Estrabou l i b . 14. 
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veinte y tres ciudades; las mayores tenian tres 
votos en el consejo c o m ú n , las medianas dos, 
y las menores uno. L a r e p ú b l i c a de Holanda se 
compone de siete provincias , entre grandes y 
p e q u e ñ a s , y cada una tiene un voto. 

Las ciudades de L i c i a (a) pagaban los i m 
puestos , en p r o p o r c i ó n de los votos. Las p r o 
vincias de Holanda , no pueden seguir esta p ro 
p o r c i ó n , sino que deben seguir la de su 
poder. 

E n L i c i a (b ) , el consejo c o m ú n elegia los 
jueces y magistrados , guardando la p r o p o r c i ó n 
mencionada. E n la r e p ú b l i c a de Holanda , cada 
ciudad nombra sus magistrados. S i se necesita
se un modelo de una buena r e p ú b l i c a federati
va , yo escogerla la r e p ú b l i c a de L i c i a , 

C A P Í T U L O I V . 

D e como proveen á su seguridad los estados des 
p ó t i c o s . 

A s i como las r e p ú b l i c a s proveen á su seguri
dad u n i é n d o s e , los estados despó t i cos lo hacen 
s e p a r á n d o s e , y e s t á n d o s e por decir lo asi so
los (4). Con sacrificar una parte del pais , ta lan
do las fronteras y de jándo las desiertas , queda 
inacesible el cuerpo del imper io . 

Es sabido en la g e o m e t r í a , que cuanto ma
y o r es la e x t e n s i ó n de las superficies , menor 
es relativamente su circunferencia. L a p r á c t i c a 

(a) I b i d . 
( i ; I b i d . 
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de talar las fronteras es pues mas tolerable eft 
los estados grandes que en los medianos. 

Este estado se hace á sí p rop io todo, el mal 
que p o d r í a hacerle un cruel enemigo , y un ene
migo á quien no fuese posible detener. 

E l estado despó t i co se conserva por medio 
de otra especie de s e p a r a c i ó n , y consiste en po
ner las provincias distantes en manos de un 
Pr inc ipe , que sea feudatario.. E l M o g o l , la 
Persia y los Emperadores de la China tienen 
sus feudatarios 3 y á los Turcos les ha ido muy 
bien con haber puesto entre ellos y sus enemi
gos , á los T á r t a r o s , Moldav ios , Valacos , y 
en otro tiempo los Transi lvanos . 

C A P Í T U L O V . 

D e como provee á su seguridad la m o n a r q u í a . 

L a m o n a r q u í a no se a r ru ina á sí misma como 
el estado d e s p ó t i c o j pero siendo el estado de 
mediana magnitud , p o d r í a ser en breve inva 
dido. Por tanto tiene fortalezas que defiendan 
las fronteras ; y egérc i tos para defender las for 
talezas. E l terreno mas corto se disputa con ar
te , con valor , y o b s t i n a c i ó n . Los estados des
p ó t i c o s hacen invasiones entre s í : solo las mo
n a r q u í a s hacen la guerra. 

Las plazas fuertes son propias de las monar
qu ías ; los estados despó t i cos temen el tenerlas^ 
pues no se atreven á confiarlas á nadie , por
que nadie tiene amor n i al estado n i al P r í n 
cipe. 
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C A P Í T U L O V I . 

De la fuerza defensiva de los estados en general. 

P a r a que un estado tenga la fuerza compe
tente , se requiere que su e x t e n s i ó n sea ta l que 
haya re lac ión entre la celeridad con que se pue
da egecutar cualquier atentado contra él , y la 
p ron t i tud de que puede usar para desbaratarlo. 
Pudiendo el que acomete presentarse en todas 
partes , es menester que el que defiende pueda 
t a m b i é n mostrarse en todas partes ^ y que de 
consiguiente la e x t e n s i ó n del estado sea media
na , á fin de que sea proporcionada ai grado de 
velocidad que la naturaleza ha dado á los hom
bres para trasladarse de un lugar á otro. 

L a Francia y la E s p a ñ a t ienen cabalmente 
la magnitud que se requiere. Las fuerzas se co
munican tan bien que cargan iamediatamente 
a l s i t io donde se quiere : los e g é r c i t o s se re-
unen , y pasan r á p i d a m e n t e de una frontera á 
o t ra , s in que haya que temer n inguna de aque
llas cosas que necesitan de cierto t iempo para 
su egecucion. 

E n Franc ia , por una dichosa casualidad , se 
halla la capital mas cerca de las f ronteras , ca
balmente en p r o p o r c i ó n de lo d é b i l de ellas j y 
e l P r í n c i p e ve mejor cada parte ,de su pais , á 
medida que es tá mas expuesta. 

Pero cuando á un estado vasto , cual la Per-
sia , le acometen , son menester muchos meses 
para reuni r las tropas dispersas , y no es posi
ble forzar las marchas por tanto tiempo , como 
se hace en solos quince dias. S i el e g é r c i t q quc 
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está en la frontera queda derrotado , se dispersa 
s in remedio , -porque no tiene cerca donde re
tirarse. E l e g é r c i t o victorioso , s in hallar resis-
í e a c i a , camina á largas jornadas , se deja ver 
delante de la capi tal y la asedia , cuando ape
nas los gobernadores de las provincias pueden 
haber recibido aviso de enviar socorros. Los 
que creen p r ó x i m a la r e v o l u c i ó n , la aceleran 
con no obedecer ; pues unas gentes que ú n i c a 
mente son fieles en cuanto está p r ó x i m o el cas
t igo , dejan de serlo luego que está distante , y 
trabajan en sus intereses particulares. E l i m 
perio se disuelve , la capital cae en poder del 
conquistador , quien disputa las provincias con 
los gobernadores. 

E l verdadero poder de un P r í n c i p e no consis
te tanto en la faci l idad que tiene en conquistar, 
como en la dificultad que hay de acometerle 5 ó 
si puedo decirlo a s i , en la inmutabi l idad de su 
c o n d i c i ó n . E l engrandecimiento de los estados 
ocasiona que muestren Huevos lados por donde 
se les puede entrar. 

S i ios monarcas deben usar de d i s c r e c i ó n pa
ra aumentar su p o d e r í o , no deben tener menos 
prudencia para l i m i t a r l o . A l atajar los incon
venientes de lo p e q u e ñ o , deben no perder de 
vista los inconvenientes de lo grande. 

C A P Í T U L O V I I . 

Reflexiones. 

L o s detractores de un gran P r í n c i p e que ha 
reinado largo tiempo , le han acusado m i l ve-
ees , guiados ta l vez,, mas de sus temores que de 
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razones , de haber concebido y llevado adelante 
el proyecto de la m o n a r q u í a uaiversal. Si lo hu
biese logrado , no h a b r í a habido cosa mas fatal 
para la E u r o p a , para sus antiguos s ú b d u o s , pa
ra él mismo y su famil ia . ^El cielo , que conoce 
mejor lo mas conveniente, ie ha favorcc id j mas 
con las derrotas , que lo hubiera necno dándole-
victorias j y en lugar de hacerle el ú n i c o Key 
de Europa , le nizo mas favor, en hacerle el mas 
poderoso de ellos. 

Su n a c i ó n , que en ios pa íses e x t r a ñ o s , por 
nada se conmueve sino por lo que ha dejado; 
que al salir de su t e r r i t o r i o mi ra la g lor ia como 
el sumo bien , y en los pa í se s distantes. como:un 
obstáculo para su vuelta j que indispone, por 
sus mismas buenas calidades , porque parece 
que agrega á ellas el desprecio 3 que sabe so
brellevar las heridas , los peligros y el cansan
cio , y no la falta de sus placeres 3 que no ama 
n inguna cosa tanto como su a l e g r í a , y se con
suela de la perdida de una batalla , cantando 
coplas contra el general 5 no hubiera jamas l l e 
gado al cabo de una empresa , que no puede 
frustrarse en un pais , s in frustrarse en todos 
los demás , n i desgraciarse un momento , s in 
desgraciarse para siempre. 

C A P Í T U L O V I I I . 
• — • 1 r r . j , , . • 

Caso en que la fuerza defensiva de un estado es inferior 
á su fuerza ofensiva. 

E l s eñor de Coucy decia con frecuencia al Pvey 
C á r l o s V . , « q u e los Ingleses 110 son tan deb i 
óles n i fáci les de vencer como en su casa." Es-
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to es lo mismo que se decia.de los Romanos , lo 
mismo que sucedió á los Cartagineses , y lo que 
sucederá á cualquier potencia que e n v i é lejos 
los egcrcitos para reuni r con la fuerza de la dis
c ip l i na y de la autoridad m i l i t a r , á los que es-: 
taban d iv id idos entre sí por motivos po l í t i co s 
6 civiles. E l estado se encuentra d é b i l porque 
el mal existe t o d a v í a , y el remedio lo ha debi
l i tado t o d a v í a mas. 

L a m á x i m a del s e ñ o r de Coucy es una excep
c i ó n de la regla gene ra l , la cual es no empren
der guerras lejanas: cuya e x c e p c i ó n viene bien 
en conf i rmac ión de la regla , puesto que no se 
verif ica sino contra los mismos que faltan á l a 
regla. 

C A P Í T U L O I X . 

De l a fuerza re lat iva de los estados. 

T oda grandeza , toda fuerza , todo poder es 
re la t ivo ; y se debe tener cuidado con no m i n o 
rar la grandeza relat iva , a l t ratar de aumentar 
la grandeza real. 

H á c i a la mi tad del reinado de L u i s X I V . es
tuvo la F ranc i a en su mas alto punto de gran
deza relativa. L a Alemania no tenia t o d a v í a los 
grandes monarcas que después ha tenido : l a 
I t a l i a estaba en el mismo caso : la Escocia y la 
Ing la t e r r a no formaban un cuerpo de monar
q u í a : A r a g ó n no estaba tampoco unido á Cast i
l la : las partes apartadas de E s p a ñ a estaban de
bi l i tadas y la debi l i taban. L a Moscovia no era 
mas conocida en Euro pa que la Escocia. 
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C A P Í T U L O X . 

De la debilidad de los estados vecinos. 

C u a n d o está vecino u n estado que se halla en 
decadencia , se debe hu i r de acelerar su ru ina : 
porque aquella s i t uac ión es la mas feliz que pue
de haber , pues nada hay que tanto acomode á 
un P r i n c i p e , como estar cerca de otro que re
cibe por él todos los reveses y todos los u l t r a -
ges de la fortuna 5 y rara vez sucede que con l a 
conquista de semejante estado , se aumente el 
poder real tanto como se pierde en poder re
la t ivo (5). 
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O F E N S I V A . 

C A P Í T U L O I . 

De la fuerza ofensiva 

¿a fuerza ofensiva está arreglada por el de
recho de gentes , que es la ley po l í t i ca de las 
naciones consideradas s e g ú n la r e l a c i ó n que 
t ienen entre s í . 

C A P I T U L O I L 

De la guerra. 

<a v ida de los estados es como la de Io< 
hombres. Estos tienen derecho de matar , en el 
caso de la defensa natural : aquellos tienen de
recho de hacer la guerra para su prop ia con
s e r v a c i ó n . 

E n el caso de la defensa n a t u r a l , tengo de
recho de matar , porque m i v ida es m i a , como 
la del que me acomete es de e l : del mismo mo
do un estado hace la guerra , porque su conser
v a c i ó n es tan justa como cualquiera otra. 

Ent re los ciudadanos , el derecho de la defen
sa natural no lleva consigo la necesidad de aco
meter , pues en su lugar tienen tribunales á don
de recur r i r . A s i pues no pueden usar del dere
cho de esta defensa sino en casos m o m e n t á n e o s , 
en que e s t a r í a n perdidos s i hubiesen de aguar-
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dar el socorro de las leyes. O t r a cosa es entre 
las sociedades , ea donde el derecho de la defen
sa natural incluye á veces la necesidad de aco
meter , como cuando un pueblo ve que la dura
c ión de la paz , p o n d r í a á otro en estado de 
destruirle 5 y que la guerra es , en ta l caso , ei. 
ú n i c o medio de impedi r su ru ina (ó). 

De esto se infiere que las sociedades peque
ñ a s t ienen mas frecuentemente que las grandes 
e l derecho de hacer la guerra ^ porque se hallan 
mas frecuentemente en ei caso de temer que las 
destruyan. 

E l derecho de la guerra se der iva pues de la 
necesidad y de la justa defensa. S i los que d i 
r i g e n la conciencia , ó los consejos de los P r í n 
cipes se propasan á mas , todo está perdido : en 
f u n d á n d o s e en p r inc ip ios arbi t rar ios de g lo r i a , 
de decoro y u t i l i dad , c o r r e r á n r ios de sangre. 
Sobre todo , no hay que alegar la g lo r i a del 
P r inc ipe : esta g lo r i a no seria otra cosa que 
su orgul lo : s e r á una p a s i ó n y no un derecho 
l eg í t imo . Es cierto que la r e p u t a c i ó n de su po
der aumentarla las fuerzas del estado , pero la 
fama de su jus t i c i a las a u m e n t a r á del mismo 
modo. 

C A P Í T U L O I I I . 

D e l derecho de conquista. 

D e l derecho de la guerra se der iva e l de con
quista , como consecuencia de é l , y por tanto 
debe guardar conformidad con él. 

E l derecho que el conquistador tiene sobre 
u n pueblo conquistado , sigue cuatro especies 
de leyes : la ley de la naturaleza , que aspira á 
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la c o n s e r v a c i ó n de las especies : la ley de la 
r a z ó n natural , que quiere que hagamos á otro 
lo que q u e r r í a m o s nos hiciesen á nosotros mis
mos : la ley que forma las sociedades p o l í t i c a s , 
las cuales son tales que la naturaleza no ha 
puesto l imi te á su d u r a c i ó n : finalmente la ley 
que nace de la cosa misma. L a conquista es una 
a d q u i s i c i ó n , y al e sp í r i t u de a d q u i s i c i ó n es tá 
inherente el de c o n s e r v a c i ó n y de uso , y no 
el de d e s t r u c c i ó n . 

E l estado que conquista á Otro , le trata de 
uno de los cuatro modos siguientes : 1.0 con t i 
n ú a g a b e r a á u d o l o según sus leyes , s in tomar 
para sí mas que el egercicio del gobierno pol í 
t ico y c i v i l : 2.0 le da nuevo gobierno po l í t i co 
y c i v i l : 3.0 destruye la sociedad y la dispersa 
en otras : 4.0 finalmente , extermina todos los 
ciudadanos. 

E l p r imer modo es conforme al derecho de 
gentes que en el d ia seguimos : el cuarto es 
mas conforme al derecho de gentes de los R o 
manos j sobre lo cual dejo á cada uno que juz
gue hasta que punto hemos llegado á ser me
jores. E n esto debemos hacer jus t ic ia á nues
tros tiempos modernos , á la r a z ó n presente , á 
la r e l i g i ó n del d ia , á nuestra filosofía y á nues
tras costumbres. 

Los autores de nuestro derecho p ú b l i c o , fun
dados en historias antiguas, sa l iéndose d é l o s 
casos de la necesidad, han caldo en grandes er
rores , llegando á lo arbi t rar io . H a n a t r ibuido 
á los conquistadores no sé qué derecho de ma
tar , de donde han sacado consecuencias tan 
terribles como el p r i n c i p i o , y establecido m á -
ximaa que ios mismos conquistadores , cuando 



L I B R O X. C A P . I I I . 17 

han tenido algo de r a z ó n , no han hecho uso de 
ellas. Es cosa clara que acabada la conquista, 
se acaba el derecho de matar que tiene el con
quistador , supuesto que ha cesado el caso de la 
defensa natural y de su p rop ia c o n s e r v a c i ó n . 

L o que les ha hecho pensar de esta suerte , es 
que han creido que el conquistador tenia el de
recho de destruir la sociedad ; de donde han 
infer ido que tenia el de destruir los hombres 
que la componen 5 lo cual es una consecuencia 
i l eg i t ima de un p r i n c i p i o falso. E n efecto por
que la sociedad se acabase , no se infiere que 
deban acabarse los hombres que la componen. 
L a sociedad es la u n i ó n de los hombres , y no 
los hombres: y asi puede perecer el ciudadano, 
y quedar el hombre. 

De l derecho de matar en la conquista , han 
infer ido los po l í t i cos el derecho de r e d u c i r á 
la servidumbre j pero esta consecuencia tiene 
tan poco fundamento como el p r i n c i p i o . 

N o hay derecho de reducir á servidumbre, s i 
no cuando es indispensable para conservar l a 
conquista. E l objeto de la conquista es la con
s e r v a c i ó n , y jamas la servidumbre ; pero es po
sible que sea un medio necesario para conse
g u i r la c o n s e r v a c i ó n . 

E n ta l caso , es contrar io á la naturaleza de 
la cosa, que la servidumbre sea eterna, tíl pue
blo esclavo ha de poder llegar á ser súbd i to . L a 
esclavitud en la conquista es accidental. Luego 
que pasado a l g ú n t iempo , todas las partes deí 
estado conquistador , se han enlazado con las 
del estado conquistado , por medio de estilos, 
casamientos , leyes , asociaciones, y cierta con
formidad de e s p í r i t u , debe cesar la servidum-

Tein. I f . 2 



l 8 D E L ESPÍRITU D E L A S L E Y E S . 

bre ^ puesto que los derechos del conquistador 
e s t á n fundados ú n i c a m e n t e en que estas cosas 
no las hay 3 y las dos naciones es tán entre s í 
tan poco acordes , que la una no puede tener 
confianza en la otra. 

Por tanto el conquistador que reduce el pue
blo á la servidumbre , debe siempre reservarse 
los medios (que son in f in i tos ) de que salga 
de ella. 

L o que digo aqui no son cosas vagas. Nues
tros padres que conquistaron el imper io Roma
no , no hic ieron otra cosa. Las leyes que p r o -
m u i g á r o n en el ardor , en la a c c i ó n , en el í m 
petu y orgul lo de la v i c to r i a , las templaron 
luego; sus leyes eran duras , y las hic ieron i m 
parciales. Los B u r g u i ñ o n e s , los Godos y L o m 
bardos q u e r í a n que los Romanos no dejasen de 
ser un pueblo vencido : las leyes de Eur ico , de 
Gondebaud y de Rhotaris h ic ieron ciudadanos 
a l B á r b a r o y al Romano (a). 

C á r l o Magno , para domar á los Sajones , les 
q u i t ó la ingenuidad y la propiedad de bienes. 
Lu i s el P i ó los dec la ró libres (¿>) j y no hizo ot ra 
cosa mejor en todo su reinado. E l t iempo y la 
servidumbre h a b í a n suavizado sus costumbres, 
y nunca le faltaron á la fidelidad. 

(a) V é a s e el c ó d i g o de las leyes de los bárbaros y e l 
l ibro X X V ' A l de esta obra. 

{b) V é a s e el autor incierto de la v ida de Ludovico P í o , 
eu l a c o l e c c i ó n de Diucherue , í o m . I I . p á g . 296. 



L I B R O X. CAP. I V . 1 9 

C A P I T U L O I V . 

De la util idad que puede redundar a l pueblo c o n 
quistado. 

E n lugar de sacar tan fau^coasecuenc /as del 
derecho de conquis ta , debieran los po l í t i cos ha
ber hablado de las ventajas que este derecho 
puede á veces proporcionar al pueblo vencido; 
las cuales ventajas hubieran advenido mejor s i 
se guardase exaciamente nuestro derecho de gen
tes , y estuviese establecido en toda la t ier ra . 

Los estados coaquistados no e s t án por lo co
m ú n en el v igor de su ias tkuc ion : in t roducida 
la corruptela , no se guardan las leyes , y el go
bierno se ha hecho opresor. ¿ Q u i é n duda de 
que un estado semejante ganarla , y sacarla 
u t i l i d a d de la conquista , dado que no fuese des
t ruc t iva ? E l gobierno que ha llegado al extre
mo de no poder reformarse por s í ^ qué pierde 
en que otro lo haga? U n conquistador que en
t r a en un pueblo , donde el r ico , usando de 
m i l astucias y artificios , ha formado insensible
mente una iaf ia idad de arbi tr ios para usurparj 
doade ei iafe l iz que gime , al ver convertirse 
en leyes lo que tenia por abusos , es tá o p r i m i 
do , y cree que es culpa el seatir lo 3 un conquis
tador, repi to , puede desbaratarlo todo , y la t i 
r a n í a oculta es la p r imera cosa sobre que des
carga la violencia. 

A s i se ha visto , por egemplo , que naos es
tados oprimidos por los arrendadores de ren
tas , han hallado el a l i v io en el conquistador, 
quien no tenia a i los atrasos n i los apuros que 
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el P r í n c i p e l eg í t imo . Los abusos quedaban cor
regidos , aun sin que los corrigiese el conquis
tador. 

A veces la frugalidad de la n a c i ó n conquis
tadora , le permite dejar á los vencidos lo ne
cesario, deque estaban pr ivados con el P r í n c i 
pe l eg í t imo , 

U n a conquista puede desvanecer las preocu
paciones perniciosas , y poner u n i n a c i ó n , s i 
asi puedo hablar , bajo la tutela de otro me
j o r numen. 

¿ C u á n t o bien no pudieron hacer los E s p a ñ o 
les á los Megicanos ? P o d í a n darles una r e l i 
g i ó n de mansedumbre , y les l levaron, una su
p e r s t i c i ó n fur iosa: pudieron hacer libres á los 
esclavos 3 y hicieron esclavos á los hombres l i 
bres : pudieron desengaña r lo s del abuso de los 
sacrificios humanos , y en lugar de eso los ex-
t e r m i n á r o n . N o a c a b a r í a si hubiese de re fe r i r 
todos los bienes que de j á ron de hacer , y todos 
los males que hicieron (7) . 

Toca al conquistador enmendar una parte de 
los males que ha hecho. Y o defino el derecho 
de conquista de esta manera ; es un derecho 
legi t imo , necesario y desdichado , que deja 
siempre una deuda inmensa que pagar , para 
quedar solvente con la naturaleza humana. 

C A P I T U L O V . 

Geloii, Rey de Siracusa, 

mejor tratado de paz de que habla la his
tor ia , es , á m i parecer , el que hizo Gelon con 
los Cartagineses j por el cual d i c tó que abolie* 
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Sen lá costumbre de inmolar á los hijos (a). Co
sa admirable por cierto , que después de haber 
derrotado trescientos m i l Cartagineses , ex ig ie 
se una c o n d i c i ó n , ú t i l solo para ellos , ó mas 
bien estipulase en favor del g é n e r o humano. 

Los/ Bactrios acostumbraban cuando sus pa
dres eran viejos , darlos á comer á unos per
ros muy grandes. Alejandro fo p r o h i b i ó (b) , con 
lo cual alcanzó un t r iunfo contra la s u p e r s t i c i ó n . 

C A P Í T U L O V I . 

D e una repúb l i ca que conquista. 

iS contrar io á la naturaleza de la cosa , que 
en la cons t i t uc ión federativa , un estado confe
derado haga conquistas en otro , s e g ú n y como 
lo hemos visto en nuestros dias practicado per 
los Suizos (c). E n las r e p ú b l i c a s federativas m i x 
tas , donde la asoc iac ión es de p e q u e ñ a s r e p ú 
blicas y p e q u e ñ a s m o n a r q u í a s , disuena esto 
menos. 

T a m b i é n es c o n t r a r í o á la naturaleza de la 
cosa que la r epúb l i ca d e m o c r á t i c a conquiste 
ciudades que no puedan comprenderse en la 
esfera de la democracia. E l pueblo conquistado 
ha de poder gozar de los p r iv i l eg ios de la so
b e r a n í a , s e g ú n lo establecieron los Romanos al 
p r i n c i p i o . L a conquista debe l imitarse al n ú m e 
r o de ciudadanos que se señale á la democracia. 

S i una democracia conquista un pueblo par a 

(A) V é a s e la co l ecc ión de M . de B a r b e y r a c , a r t . 112. 
(6) listrnbon lib. I I . 
ic) E n el lockemburgo . 
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gobernarlo en calidad de subdito , arriesga su 
p rop i a l ibertad j por cuanto hab rá de confiar 
demasiado poder á los magistrados que e n v i é 
al estado conquistado. 

peligro no se habria visto la r e p ú 
bl ica de Cartago si A n i b a l hubiese tomado á Ro
ma^ ¿ q a e no hubiera hecho en su ciudad des
pués de la v ic tor ia , cuando causó tantas revo
luciones después de su derrota (o) ? 

Hannon no hubiera logrado jamas persuadir 
al senado á que no enviase socorros á A n i b a l , 
s i solo hubiese hablado por emulac ión . Este se
nado que Ar i s tó t e l e s nos dice que era sumamen
te sabio , ( cosa que la prueba la prosperidad 
misma de esta r e p ú b l i c a ) no se determinarla 
sino en vista de razones sensatas. M u y e s t ú p i 
do seria el que ¡ t ú viese que un egé rc i to que es
taba á trescientas leguas , habia de tener por 
p r e c i s i ó n , p é r d i d a s que debian reponerse. 

, E l partido de Hannon queria que entregasen 
á A n i b a l á los Romanos (b). Según eso no te
m í a n por entonces á los Romanos , pero sí á 
A n i b a l . 

D ícese que nadie creia los tr iunfos de A n i 
bal , p pero como se hablan de poner en duda ? 
2 C u á n d o tos Cartagineses estaban esparcidos 
por toda la t ie r ra , i g n o r a r í a n lo que suced ía 
en I ta l ia? E l no ignorar lo era cabalmente el 
mot ivo de no. querer enviar socorros á A n i b a l . 

Hannon se mos t ró mas tenaz , después de la 

(a) Estaba al frente de una facc ión . 
(h) Hannon qurria entregar á Anibal á los R o m a n o s ; 

como Catou que entregasen á Cesar á los Galos. 
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batalla de T r e v i , dé la de Trasi tneno , de la de 
Canas , no porque creeiese su incredu l idad , s i 
no su temor. 

C A P I T U L O V I I . 

C o n t i n u a c i ó n de la misma materia . 

O t r o inconveniente t ienen las conquistas he
chas por . las democracias , y es que el gobierno 
siempre es odioso á los estados sojuzgados. Este 
gobierno es m o n á r q u i c o en la apariencia , pero 
en realidad es mas duro que el m o n á r q u i c o , se
gún lo ha hecho ver la experiencia de todos los 
tiempos y de todos los paises. 

L a s i t u a c i ó n en que se hallan los pueblos con
quistados es bien tr is te , puesto que no disf ru
tan de las ventajas de la r e p ú b l i c a n i de la mo
n a r q u í a . 

L o que digo del estado popular , puede a p l i 
carse á la aristocracia. 

C A P Í T U L O V I I I . 

C o n t i n u a c i ó n de la misma m a t e r i a . 

A . s i pues cuando una r e p ú b l i c a tiene en su de
pendencia á a l g ú n pueblo es menester que cui
de de enmendar los inconvenientes que nacen 
de la naturaleza de la cosa , d á n d o l e un buen 
derecho po l í t i co y buenas leyes civi les. 

U n a r e p ú b l i c a de I t a l i a tenia á su obedien
cia unos i s leños , pero era defectuoso el dere
cho pol í t ico y c i v i l tocante á ellos. Es bien co-
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nocida aquella acta de a m n i s t í a (a) , en que se 
expresa que en adelante no se condene á nadie 
por solo la conciencia informada del goberna
dor. Muchas veces se ha visto que ios pueblos 
p idan p r iv i l eg ios : en esto el soberano concede 
el derecho de todas las naciones. 

C A P Í T U L O I X . 

D e la m o n a r q u í a cuando conquista en sus c e r c a n í a s . 

S i una m o n a r q u í a puede mantener largo t iem
po su v igor antes que el engradecimiento la de
b i l i t e , l l ega rá á ser formidable , y su fuerza du
r a r á mientras esté hostigada por las m o n a r q u í a s 
vecinas. 

A s i pues no debe conquistar sino en cuanto 
permanezca en los l ími tes que son naturales de 
su gobierno. L a prudencia dicta que se detenga, 
en pasando estos l ímites . 

E n esta especie de conquista , es menester 
dejar las cosas en el ser y estado en que se ha
l l en : los mismos tribunales , las mismas leyes, 
costumbres , p r iv i leg ios , nada debe mudarse 
sino el e g é r c i t o y el nombre del soberano. 

S i la m o n a r q u í a extiende sus l ími tes conquis
tando algunas provincias vecinas , debe tratar
las con suma dulzura. 

(a) Del 18 de Octubre 1738 , impresa en G é n o v a por 
Franche l l i . Vietarrio a l nostro general-go veruatore in d e l 
ta isola , di condanare 111 avenire solamente ex informata 
conscientia , persona alcuna nazionale in pena aflittiva : p o 
tra ben si far arrestare ed incarcerare le persone che glt 
saranno sospette: salvo di rendene poi á noi sol lecitamen-
íe . . . . art . o. 
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E n toda m o n a r q u í a , que se ha dado por mu

cho tiempo á conquistar , es preciso que las 
provincias .de su antiguo dominio es tén muy 
vejadas , debiendo sufrir los abusos antiguos y 
los nuevos j y tal vez las ha despoblado una ca
p i t a l populosa que todo lo traga. Si después de 
haber conquistado al rededor de este t e r r i t o r i o , 
se tratase á los pueblos vencidos conforme se 
hace con los subditos antiguos , e s t a r í a perdido 
el estado : los tr ibuios que las provincias con
quistadas enviasen á la capital no v o l v e r í a n á 
ellas : las fronteras se a r r u i n a r í a n y de consi
guiente se d e b i l i t a r í a n : los pueblos de ellas es
t a r í a n descontentos : la subsistencia de los e g é r -
citos que al l í deben permanecer y operar s e r í a 
mas precaria. 

T a l es la s i t u a c i ó n necesaria de una monar
qu ía conquistadora : un lujo espantoso en la ca
p i t a l , la miseria en las provincias que se apar
tan de ella , la abundancia en los extremos. L o 
mismo sucede ál l í que en nuestro p laneta : e l 
fuego está en el centro , el verdor en la superfi
cie , y una t ier ra á r i d a , f r ía y e s t é r i l entre 
medias. 

C A P Í T U L O X . 

De una m o n a r q u í a que conquista á otra. 

S u e l e suceder que una m o n a r q u í a conquiste á 
otra. Cuanto menor sea és ta , mejor la conten
d r á con fortalezas j cuanto mayor sea mejor l a 
c o n s e r v a r á por medio de colonias. 



20 D E L ESPÍRITU DE LAS L E Y E S . 

C A P Í T U L O X I . 

De las costumbres del pueblo vencido. 

E n las conquistas , no basta dejar á la n a c i ó n 
vencida sus leyes , sino que acaso es mas i m 
portante dejarle sus costumbres , porque el pue
blo conoce , ama y defiende mas las costumbres 
que las leyes. 

Los Franceses han sido arrojados nueve ve 
ces de I t a l i a , por causa , s egún dicen los histo
riadores ( a ) , de la insolencia con que han trata
do á casadas y solteras. Es cosa dura que una 
n a c i ó n , ademas de la arrogancia del vencedor, 
tenga que sufr ir su incont inencia y su ind is 
c r e c i ó n s in duda mas molesta , porque m u l t i p l i 
ca al inf in i to los agravios. 

C A P Í T U L O X I I . 

De una ley de Ciro . 

Y o no tengo por buena la ley que hizo C i r o , 
para que los L id io s no pudiesen egercer sino 
profesiones viles ó infames. Siempre se va á lo 
que mas apura : se piensa en las rebeliones y 
no en las invasiones. S in embargo estas no tar
d a r á n en veni r : pues los dos pueblos se unen y 
ambos se corrompen^ Y o pre fe r i r l a mantener, 
con leyes, la aspereza del pueblo vencedor , mas 
bien que emplearlas para alimentar la mol ic ie 
del pueblo vencido. 

(a) V é a s e ía historia del universo , de M r . Puffendorff. 
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Aristodemo , t i rano de Carne (a) , se propuso 
enervar ei valor de la juventud ; y al efecto 
m a n d ó que los varones se dejasen crecer el ca
bello , como las doncellas , que los adornasen 
con flores , y usasen t ú n i c a s de varios colores 
que les llegasen hasta el tobi l lo : que cuando 
fuesen á casa de los maestros de baile y de m ú 
sica , los a c o m p a ñ a r a n mugeres con parasoles, 
perfumes y abaakos , y en los baños les diesen 
peines y espejos. Esta educac ión duraba hasta 
la edad de veirne anos 9 la cual no puede ser 
conveniente e iüp .á un t i rano p e q u e ñ o , que ex
pone la s o b e r a n í a por defender su vida. 

C A P Í T U L O X I I I . 

C á r l o s X I I . 

E s t e P r inc ipe , que no se va l ió de otras fuer
zas que las suyas , p r e p a r ó su calda formando 
designios imposibles de efectuarse s in una l a r 
ga guerra j cosa que su reino no p o d í a sosce.ier. 

L o que e m p r e n d i ó no era t rastornar un es
tado que estuviese en su decadencia , sino nada 
menos que un imper io que empezaba á formar
se. L a guerra que hizo á ios Moscovi tas , s i r 
v i ó á éstos de escuela : cada derrota los apro
ximaba a la v i c t o r i a , y perdiendo afuera, apren
d í a n á defenderse adentro. 

C á r l o s se creia dueño del mundo , desde 
los desiertos de la Polonia , donde andaba er
rante , y en los cuales estaba como derramada 

(a) Dionisio de Hai icanarso lib. V I I I . 
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la Suecia , en tanto que su p r i n c i p a l enemigo 
se hacia fuerte , le estrechaba , se es tablec ía en 
el mar bál t ico , y des t ru ía ó tomaba la L i v o n i a . 

L a Suecia se p a r e c í a á un r i o , al cual le 
cortaban las aguas en su nacimiento , mientras 
l o sangraban en su curso. 

N o fue Pultava lo que p e r d i ó á C a r l o s ; pues 
s i no hubiera quedado a l l i desbaratado , lo ha
b r í a sido en otra parte. Los reveses de la for
tuna se enmiendan fác i lmente , pero no es po-
«ib ie ocu r r i r á los acaecimientos que nacen con
tinuamente de la naturaleza de las cosas. 

N i la naturaleza n i la fortuna pudie ron tan
to contra él como él mismo. 

Jamas se arreglaba á la d i spos i c ión natural de 
las cosas , sino á cierto modelo que se habla 
propuesto imi ta r , y aun eso lo hacia muy malj 
de suerte que no era Ale jandro , pero hubiera 
sido el mejor soldado de Alejandro. 

E l proyecto de Alejandro se r ea l i zó porque 
era sensato. Los reveses de los Persas en las 
invasiones que hic ieron en G r e c i a , las con
quistas de Agesilao , y la ret i rada de los diez 
m i l , hablan dado á conocer claramente la su
per io r idad de los Griegos en el modo de pelear 
y en el g é n e r o de armas; y estaba bien claro 
que los Persas eran ya demasiado grandes pa
r a enmendarse 

N o era ya tiempo de debi l i tar la Grecia con 
disenciones, cuando á la s azón estaba reunida 
a l mando de un gefe, que no podia tener me
d io mejor para encubrirle la servidumbre en que 
estaba, que el de deslumhrarla , destruyendo 
á sus enemigos eternos, y d á n d o l e la esperanza 
de la conquista del Asia . 
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U n imper io , cult ivado por la n a c i ó n mas 
industriosa del m u n d o , y que labraba las t i e r 
ras por p r i n c i p i o de r e l i g i ó n j f é r t i l y abun
dante de todo , daba al enemigo todo g é n e r o 
de proporciones para mantenerse en él . 

Por el orgul lo de estos reyes , mortificados 
continua é i n ú t i l m e n t e por sus derrotas , podia 
juzgarse que a c e l e r a r í a n su calda , no parando 
nunca de dar batallas 5 y que la a d u l a c i ó n no 
les dejarla nunca dudar de su grandeza. 

N o solamente estaba bien concebido el p ro 
yecto , sino que se egecu tó acertadamente. A l e 
jandro , en medio de la celeridad de sus accio
nes , y aun de la l lama de sus pasiones , te
nia , si es que puedo usar de este t é r m i n o , u n 
arranque de r a z ó n que le guiaba , y el cual no 
han podido ocultarnos los que han hecho de 
su historia una novela , y t e n í a n la cabeza mas 
descompuesta que él. Hablemos de ésto á mies-
t ro espacio. 

C A P I T U L O X I V . 

Alejandro. 

N o p a r t i ó hasta que dejó la Macedonia ase
gurada contra los pueblos b á r b a r o s que esta
ban vecinos , y haber acabado de aterrar á los 
G r i e g o s , s e g ú n lo necesitaba para poner ea 
obra su empresa : i n u t i l i z ó la envidia de los 
Lacedemonios : acomet ió las provincias m a r í 
timas : l levó el egercito de t ie r ra por la cos
ta del mar , con. la mi ra de no separarse de la 
armada: se va l i ó de una manera admirab le , de 
la d isc ip l ina contra ei m í m e r o j 110 le faitáíOJ* 
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los bastimentos j y aunque es cierto que todo se 
lo d ió la v ic to r i a , t a m b i é n lo es que hho to
do lo que habia que hacer para asegurar la v i c 
toria, 

A l p r i n c i p i o de su empresa , esto es , en 
un tiempo en que un revés podia trastornarle, 
fió muy poco á la contingencia j pero luego 
que la fortuna le d i ó la prepotencia sobre los 
acaecimientos , fue la temeridad mas de una 
vez uno de los medios que empleaba. Cuando 
antes de p a r t i r , m a r c h ó sobre los Tr iba l ios y los 
I l i r i o s se ve una guerra (o) como la que Cesar 
hizo después en las Gallas. Cuando estuvo de ' 
vuelta en Grecia(b) t omó y des t ruyó á Tebas co
mo si fuese contra su voluntad : acampado cer
ca de la ciudad e s p e r ó á que los T ó b a n o s qu i 
siesen hacer la paz , pero estos aceleraron su 
ruina. Cuando iba á embestir á las fuerzas ma
r í t i m a s de los Persas ( c ) , entonces muestra Par-
menion mas audacia y muestra Alejandro mas 
prudencia. Su habilidad cons i s t ió en apartar de 
las costas á los Persas , y ponerlos en p rec i 
s ión de abandonar su mar ina en que eran supe
riores. T i r o estaba por sistema en u n i ó n con los 
Persas , quienes no podian pasar s in su comer
cio y marina : Alejandro la des t ruyó . T o m ó 
el Eg ip to , que D a r í o habia dejado s in tropas, 
en tanto que juntaba e g é r c i t o s iuumerables en 
o t ro universo.' 

E l paso del Granico p r o p o r c i o n ó á Ale jan
dro el apoderarse de la« colonias griegas : la 

(a) Vea?e Arria no , De expedit. A l e x a n d r i , l ib . i , 
[b) I b i d . $ I b i d . 
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batalla de Iso le d ió á T i r o y el E g i p t o : l a 
batalla de Arbe l l a le d ió toda la t ier ra . 

D e s p u é s de la batalla de Iso dejó hu i r á D a 
r í o , y solo a t e n d i ó á consolidar y arreglar sus 
conquistas : después de la batalla de Arbe l la le 
fué al alcance (a) de suerte que no le dejó en 
su imper io donde retirarse. Apenas e n t r ó D a -
r i o en sus ciudades y provincias , cuando tuvo 
que salir : las marchas de Alejandro fueron t a n 
r á p i d a s que no parece sino que el imper io dei 
universo era el premio de la carrera , como 
en los juegos de la Grecia , mas bien que el 
fruto de la v ic tor ia . 

De és ta manera es como hizo las conquistas: 
veamos ahora como las conse rvó . 

Se opuso á los que q u e r í a n que tratase ( b ) 
á los Griegos como amos y á los Persas como 
esclavos : p r o c u r ó u n i r las dos naciones , y que 
desapareciesen las dist inciones del pueblo con
quistador y del pueblo vencido : acabada la 
conquista , depuso todas las preocupaciones 
que le h a b í a n servido para hacerla : t omó las 
costumbres de los Persas , por no a f l ig i r á los 
Persas p r e c i s á n d o l o s á tomar las costumbres 
de los Griegos 5 y esto mismo fue la causa de 
que manifestase tanto respeto á la muger y á la 
madre de D a r í o , y que mostrase tanta c o n t i 
nencia, j .Quien es és te conquistador , que le 
l l o r an todos los pueblos que ha subyugado^ 
¿Quién es és te usurpador en cuya muerte víerw 

(a) V é a s e Ariano , de expedit. Alexandri . l i b . I I I , 
(fi) Este fue el dictamen de A r i s t ó t e l e s . P l u t a r c o , obras 

mora le s ; Z>f la f o r t m a de Alejandro, 
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te l á g r i m a s la fami l ia que por él fué derr iba
ba del trono? Este es un paso de su v^ida de 
que no nos dicen los historiadores que otro 
conquistador pueda alabarse. 

N o hay cosa que mas consolide una conquis
ta , que la ú n i o n de los dos pueblos por me
dio de los casamientos. Alejandro tomó m u -
geres de la n a c i ó n vencida , y dispuso que los 
de su corte hicieran lo mismo (a) j cuyo egem-
plo imi ta ron los demás Macedonios. Los F r a n 
cos y B u r g u i ñ o n e s (b) permi t ie ron tales casa
mientos j los Visogodos los prohib ieron (c) en 
E s p a ñ a , aunque luego los permi t ie ron j los 
Lombardos pasaron mas adelante, pues no so
lo los permi t ie ron sino que los fomentaron (d). 
Cuando los Romanos intentaron d i b i l i t a r l a 
Macedonia , estatuyeron que no se formase 
u n i ó n por casamiento con los pueblos de las 
provincias . 

Con la mi ra de un i r los dos pueblos , t r a 
tó Alejandro de formar en Persia gran n ú m e 
ro de colonias griegas : edificó infinitas ciuda
des , y c i m e n t ó tan bien todas las partes de es
te nuevo imper io , que habiendo sucedido á su 
fallecimiento el tumulto y confus ión de espan
tosas guerras civiles , y habiendo los Griegos 
por decirlo asi a n i q u i l á d o s e ellos mismos , n i n 
guna p rov inc ia de Persia se r e b e l ó . : 
^w-auv-dii?;. '• " 3t''P gpi ••'• ' i sobo* né ip i i 

(a) A r r i a n o , V e srped. Alexandri . l i b . í V I I . 
(¿>) V é a s e la ley de ios B u r g u i ñ o n e s t í t . 12 a r t . 5 . 
(c) V é a s e la ley de los Visogodos l ib . 111. l i t . 5, §, t . 

la cual abroga la ley antigua , que atendia mas , se d i 
ce en e l l a , á la diferencia de naciones que de c o n d i 
ciones. 

id) V é a s e la ley de los Lombardos , l ib . I I . t i t . 7 , §. 1 y 2 . 
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Para no dejar exhaustas la Grecia y la Mace -
d o n i a e n v i o á A l e j a n d r í a una colonia de Judlos(a): 
i m p o r t á n d o l e poco cuales fuesen las costum
bres, de estos pueblos, con tal que le fuesen fieles. 

N o solo dejó á los pueblos vencidos sus cos
tumbres , sino t a m b i é n sus leyes civiles , y á 
veces los mismos reyes ó gobernadores que te
n í a n . Daba á los Macedonios (i?) el mando'de 
las tropas , y á los naturales del p a í s el del go
bierno , prefiriendo correr el riesgo de alguna 
infidel idad part icular ( como le sucedió mas de 
una vez ) que e l de una sub levac ión genera.!. 
R e s p e t ó las tradiciones antiguas , y todos los 
monumentos de la g lor ia ó de la vanidad de los 
pueblos. R e s t a u r ó los templos de los Griegos, 
Babilonios y Egipcios , destruidos antes por los 
reyes de 'Persia (c ) : pocas naciones se le so
metieron , en cuyos altares no hiciese sacrifi
cios ^ pareciendo que solo, habla conquistado pa
ra ser el monarca par t icular de cada n a c i ó n , y 
el p r imer ciudadano de cada • ciudad. Los R o 
manos lo conquistaron todo para destruir lo to
do : Alejandro c o n q u i s t ó para conservar ; y por 
donde quiera que iba , sus primeros designios 
eran de hacer algo capaz de aumentar la pros
per idad y el p o d e r í o del pa í s : para lo.cual en
c o n t r ó los primeros medios en lo vasto de su 
ingenio 5 los segundos en su frugalidad y p a r t i 
cular e c o n o m í a (d) j y los terceros en la i nmen-

(a) Los Reyes de S i r i a , s e p a r á n d o s e del p lan de los 
Mandadores del imperio , quisieron obligar á los Judios 
á tomar las c o s t u m b r é s de los G r i e g o s ; lo cual o c a s i o n ó 
en el estado conmociones terribles . 

{b) V é a s e Arriano , D s expedit A l e x . l ib . I I I y otros 
(e) V é a s e Arriano De expedit, A l e x . l i b . I I I . 
db i b i d . l i b . y n . 
Tom. ZI . 3 
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sa prodigal idad que usaba para las cosas g ran
des: Su mano estaba cerrada para los gastos p r i 
vados , y se abria para los gastos púb l i cos . 
Cuando se trataba de arreglar su casa , entonces 

-era Macedonio ; pero si era menester pagar las 
deudas de los soldados , hacer participes de su 
conquista á los Griegos , labrar la fortuna de 
cualquiera de los de su e g é r c i t o , entonces era 

• Ale jandro . 
H i z o dos acciones mala , cuales fueron que-

m r á P e r s é p o l i s y matar á C l i t o , pero su arre
pent imiento le dio celebridad , de manera que 
s j echó en olvido lo c r i m i n a l de las acciones, 
a o r d á n d o s e solo del respeto que m o s t r ó á la 
v . r t u d ; de manera que fueron reputadas mas 
p r desgracias , que cosas que le fuesen p ro -
p as j de manera que la posteridad encuen-
t n su bello c o r a z ó n casi al lado de sus iras y 
su flaquezas 5 de suerte que fue preciso tenerle 
l á s . i m a , s in quedar a rb i t r io para aborrecerle. 

Voy á compararle á Cesar. Cuando Cesar se 
propuso imi ta r á los reyes de Asia . , i m p a c i e n t ó 
á los Romanos por una cosa de mera ostenta
c ión ; cuando Alejandro quiso imi t a r á los re
yes de As ia , hizo una cosa que se comprehen-
dia en el p l an de su conquista. 

C A P I T U L O X V . 

Nuevos medios de conservar lo conquistado. 

C u a n d o un monarca conquista un estado de 
grande e x t e n s i ó n , hay un uso admirable , qu« 
es tan aproposito para moderar el despotismo, 
como para conservar lo coaquistado j y c i 
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t u a l lo han empleada ios conquistadores de la 
China. . , ¡^ig , . . . . 

Para no in fund i r la de se spe rac ión en el pue
blo vencido , n i ensoberbecer ai vencedor j pa
ra impedir que el gobierno se vuelva m i l i t a r , y 
contener en su deber á los dos pueblos j ha es
tablecido la fami l i a T á r t a r a que actualmente 
reina en la China , que, cada cuerpo de tropas 
sea en las p iovincias , miiad. - chinas y mi tad 
t á r t a r a s , á ñ n de que la r iva l idad .entre ambas 
naciones las contenga en el deber. Los t r i b u 
nales se compp.nen t a m b i é n de Chinos y T á r t a 
ros por mitad. Esto produce muchos y buenos 
efectos : 1.0 las dos naciones se contienen m u 
tuamente : 2. ámbas son depositarlas de la au
toridad mi l i t a r y c i v i l , sin que la una aniqui le 
^ la otra : 3.° la n a c i ó n conquistadora puede 
derramarse por todas partes s in debilitarse n i 
perderse ^ y se hace capaz de resistir á las 
guerras, civiles y extrangeras. Semejante i n s t i 
t uc ión es tan sensata , que por falta de ella se 
han perdido casi todos los que han conquistado 
sobre la t ierra. 

C A P I T U L O X V I . 

De un estado despótico que conquista. 

C u a n d o la conquista es inmensa , supone el 
despotismo. E n ta l caso no basta el egé rc i t o es
parcido por las provincias , sino que es menes-

j e r que el p r í n c i p e tenga cerca de sí un cuerpo 
de par t icular confianza5, dispuesto siempre á 
caer sobre cualquier parte del imper io que p u 
diera conmoverse. Esta m i l i c i a debe contener 
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á las d e m á s , y hacer temblar á todos aquellos á 
quienes ha sido preciso dejar alguna autoridad 
en el imper io- E l emperador de la China está 
rodeado de un numeroso cuerpo de T á r t a r o s , 
que e s t án siempre prontos para caso de necesi
dad. E n el M o g o l , en T u r q u í a , en el J a p ó n , 
hay un cuerpo pagado por el p r inc ipe , fuera 
de los que mantienen de la renta de las tierras. 
Estas fuerzas particulares , causan respeto á 
las generales. 

C A P I T U L O X V I I . 

Continúa la misma materia. 

i emos dicho que los estados que conquista el 
monarca despó t i co , deben ser feudatarios. Los 
historiadores no se hartan de dar elogios á l a 
generosidad de los conquistadores , que han de
vuelto la corona á los principes á quienes ven
cieron. Los Romanos pues debian de ser muy 
generosos , dado que en todas partes hacian re
yes , para tener instrumentos de servidumbre (a). 
Semejante acc ión es un acto necesario. S i el 
conquistador retiene el estado conquistado , no 
p o d r á n los gobernadores que e n v i é contener los 
subditos , n i aquel á sus gobernadores ^ por l o 
cual se v e r á en la p r e c i s i ó n de sacar tropas de 
su pa t r imonio antiguo , para preservar el nue
vo. Todas las desgracias de ambos estados serán, 
comunes ; la guerra c i v i l del uno , lo será del 
otro. Si al contrar io , el conquistador devuelve 

l a ) V t habsrent instrumenta s e r v i í u t i s et reget. 
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el t rono al p r inc ipe l e g i t i m o , t e n d r á en é l un 
aliado necesario, quien con sus propias fuer
zas a u m e n t a r á las de aquel. Poco ha que hemos 
visto á Schah-Nadir conquistar los tesoros del 
M o g o l y dejarle el Indostan ( $ ^ | ^ 
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L I B R O XI . 

D E L A S L E Y E S Q U E F O R M A N T A T . T R F R T A B 

P O L Í T I C A C O N R E L A C I O N A L A C O N S T I T U C I O N . 

C A P Í T U L O I . 

Idea general . 

" Y o dis t ingo las leyes que forman la l ibertad 
p o l í t i c a con r e l a c i ó n á la cons t i t uc ión , de las 
que la forman con r e l ac ión ai ciudadano. Las 
primeras son la materia de este l i b ro , y las 
otras 1Q s e r á n del siguiente (9). 

C A P I T U L O I I . 

De las diversas significaciones que se han dado á la 
palabra l ibertad. 

N o hay palabra que haya tenido tantas s i g n i 
ficaciones diferentes , n i que haya hecho impre 
s ión en la i m a g i n a c i ó n de tantos modos , como 
la de l ibertad. Unos la han tomado por la fa
cultad de deponer á quien habian dado una au
tor idad t i r á n i c a : otros , por la facultad de ele
g i r á aquel á quien han de obedecer : éstos , por 
e l derecho de andar armados y poder egercer la 
violencia : aquellos por el p r i v i l e g i o de no ser 
gobernados sino por hombres de su n a c i ó n ó 
por sus propias leyes (a). Hay pueblo que por 

( « ) „ H e copiado, dice C i c e r ó n , el edicto de Scevola 
el cual permite á los Griegos, terminar entre sí sus d i 
ferencias , s e g ú n sus leyes ^ con lo c u a l se tienen por 
pueblos l ibres. 
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mucho tiempo ha creído,, que la l iber tad consis
t ía en ei uso de l levar la barba larga (tí). H a .ha
bido quienes han dado este nombre á una forma 
de gobierno ,' con exclusioa de las demás . Los 
que se hallaron bien con el gobierno r e p ú b l i c a - -
no , la colocaron en él ^ los. que disfrutaron del 
gobierno m o n á r q u i c o , la pusieron en la monar
qu ía (b) . E n suma , cada uno ha ¡ llamado l í b e r - . 
tad ai, gobierno que se acomodaba á sus estilos 
ó i n c l i n a c i ó n : y como en una r e p ú b l i c a no es
t á n siempre á la vista , n i tan presentes los 
instrumentos de los males que se padecen , y que 
aun parece que las leyes hablan mas , y los ege-
cutores de ellas hablan menos j es c o m ú n colo
carla en las r e p ú b l i c a s y exclui r la de las monar-^ 
quías . Finalmente , como en las democracias 
hace el pueblo , al parecer , lo que quiere , han 
dicho ser la l ibertad propia de tales gobiernos, 
confundiendo la autoridad del pueblo con la l i 
bertad del pueblo. 

C A P Í T U L O I I I . 

De lo que es l ibertad. 

E s cierto que en las democracias hace el pue
blo al, parecer lo que quiere:,pero t a m b i é n lo es 
que la l ibertad po l í t i ca no consiste en hacer lo 
que se quiere E n todo estado , esto es , en to
da sociedad donde hay leyes , consiste la líber-, 

{a ) Los Moscovitas se irritaron porque el Czar Pedro 
m a n d ó que se la cortasen. 

(h) Los Capadocios no admitieron el estado republi-» 
caflo que les ofrecieron los R o m a n o s . 
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tad en poder hacer lo que se debe querer , y en 
no estar precisado á hacer lo que no se debe 
querer. 

Es -menester hacerse cargo de lo que es la 
indepeudencia , y lo que es la l ibertad. L a l i 
bertad es el derecho de hacer todo lo que las 
leyes permiten ; y si un ciudadano pudiese ha
cer lo que aquellas prohiben , ya no t e n d r í a l i 
bertad , porque los demás t e n d r í a n igualmente 
esta facultad. 

C A P Í T U L O I V . 
« ¿ j ^ j j , , . ¿ 3 j c . ¡i gjb g ~ 

Continua la misma materis. 

L a democracia y la aristocracia no son esta
dos libres por su naturaleza. L a l ibertad po l í t i ca 
se encuentra solamente en los estados modera
dos ( i o ) f bien que no siempre , s ino cuando 
no se abusa de la autoridad : y hay una expe
r iencia eterna de que todo hombre que tiene au
tor idad , es tá propenso á abusar de ella , yendo 
hasta donde encuentra limites, j Quien lo d i r i a ! 
la v i r t u d misma necesita de l ími tes . 

Para impedi r el abuso de la autoridad , se 
necesita que por la d i s p o s i c i ó n de las cosas , la 
autoridad refrene á la autoridad. L a c o n s t i t u c i ó n 
puede ser tal que nadie se vea en la p r e c i s i ó n 
de hacer aquellas cosas á que no le obliga la ley, 
7 á no hacer las que la ley le permite. 
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C A P Í T U L O V . 

. D e l objeto de estados diversos. 

N o obstante que todos los estados tengan en 
general un objeto , cual es el de mantenerse , t ie
ne cada estado uno que le es peculiar* E l en-
grandecimieato era el objeto de Roma j la guer
ra e l de Lacedcmonia j la! r e l i g i ó n el de las Je-
yes judaicas ^ el comercio el de Marsella j la tran
qui l idad púb l i ca el de las leyes de la China (a): 
la n a v e g a c i ó n , el de las leyes de ios Rhodiosj 
la l iber tad natural , el objeto de la p o l i c í a de 
los salvages : en g e n e r a l , las delicias del p r i n 
cipe , el de los estados despó t i cos j su g lor ia y 
l a del estado , el de las m o n a r q u í a s ^ la indepen
dencia de cada part icular es el objeto de las le
yes de Polonia , y lo que es consiguiente la 
o p r e s i ó n de todos (b) ( 1 1 ) . 

Hay t a m b i é n en el mundo una n a c i ó n que, t ie
ne por objeto directo de su c o n s t i t u c i ó n la . l i 
bertad po l í t i ca . Vamos á examinar los p r i n c i 
pios en que la funda , y si son buenos se, v e r á la 
l iber tad como en un espejo. 

Para descubrir la l iber tad po l í t i ca en la cons
t i t uc ión no se t.ecesita g ran trabajo. S i es posi
ble verla donde está , si hay quien la ha en
cont rado , ¿ p a r a qué es buscarla? 

(a) Objeto natural de un estado que no tiene e n e 
migos afuera ó cree haberlos contenido con barreras . 

(6) InconvenientQ del liberum veto . 
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C A P I T U L O V I . 

De la constitución de Inglaterra. 

E n cada estado hay tres suertes de potestad^ la 
potestad legislat iva ; la potestad egecutiva de las 
cosas que dependen del derecho de gentes : y l a 
potestad-egecutiva de las que dependen del de
recho c i v i l . 

Por la pr imera , el p r í n c i p e ó el mag i s t r a 
do hace leyes , por a l g ú n t iempo ó para siem
pre , y enmienda ó abroga las hechas. Por la se
gunda , hace la paz ó lá guerra , e n v í a y r ec i 
be embajadores , establece la seguridad , preca
ve las invasiones. Por la tercera , castiga los 
delitos , ó juzga los l i t i g io s de los particulares; 
Llamaremos á esta ú l t ima la potestad j u d i c i a l , 
y á la otra simplemente la potestad egecutiva 
del estado. 

L a l ibertad po l í t i ca de u n ciudadano , es 
aquella t ranqui l idad de á n i m o que dimana de 
la o p i n i ó n que cada uno tiene de su seguridad^ 
y para tener esta l iber tad , es menester que el 
gobierno sea ta l que n i n g ú n ciudadano tenga 
que temer de otro. 

Cuando la potestad legis lat iva es tá reunida á 
la egecutiva en una misma persona , ó cuerpo 
de magistratura , entonces no hay l iber tad ^ por
que se puede temer que el mismo monarca ó e l 
mismo senado haga leyes t i r á n i c a s , para ege-
cutarlas t i r á n i c a m e n t e . 

Tampoco hay l iber tad sí la potestad de j u z 
gar no está separada de la legis la t iva y de la 
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ejecutiva. Si c s tüv iesé anexa á la potestad legis-
la t iva , se r ía ' a rb i t ra r ia ; ia Écoihkdí de disponer 
de la vida y l iber tad de los ciudadanos^ puesto 
que" el juez seria legislador. Si estuv-lese unida 
á la potestad egecutiva , p o d r í a el juez tener la 
fuerza de un opresor. 

Todo e s t a r í a perdido , si un mismo hombre, 
ó - u n mismo cuerpo de los pr incipalcíS ' , de lo>s 
nobles o del pueblo , tuviese el egeroieio de ias 
tres potestades , la de hacer Icyes-j'la. de ejecu
tar las resoluciones .públ icas , y la de juzgar 
los delitos ó las diferencias de los- pamculares. 

i E n la mayor parte de los reinos de Europa , 
es moderado el gobierno , porque el p r í n c i p e , 
aunque tiene las dos primeras potestades 7:deja 
á- sus subditos e l egercicio de la tercera. E n T u r 
q u í a donde ias tres potestades es tán reunidas en 
la1 cabeza del Su l t án , reina un despotismo hor
roroso. • n a '.J ::; é z Mi < 
• E n las r e p ú b l i c a s de I t a l i a , en donde e s t á n 

reunidas las tres potestades , se encuentra me
nos l iber tad que en- nuestras m o n a r q u í a s . A s i 
es.que para mantenerse el gobierno necesita de 
medios tan violentos como el de ios Turcos: 
testigos los inquisidores de estado (a) , y el ce
po donde cualquier delator puede echar á cada 
instante su acusac ión en una esquela. 
- B ien se ve cual es la s i t uac ión del ciudadano 

en tales r e p ú b l i c a s . E l mismo cuerpo de ma
gis t ratura tiene , como ejecutor de las leyes , to
da la potestad que se ha dado á sí como legisla-
d o n Puede asolar el estado con sus resoluciones 

(a) E n Ve necia % 
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generales j y como ademas tiene la potestad de 
juzgar , puede destruir á cada ciudadano , con 
sus resoluciones particulares. 

A l l í no hay mas que una sola potestad y y 
aunque no hay pompa exter ior que manifiesta: 
un p r inc ipe despó t i co , á cada instante se sien
te que lo hay. 

Por eso los p r í n c i p e s que han querido hacer-1 
se despó t i cos , lo p r imero que han hecho es reu
n i r en su persona todas las magistraturas , y a l 
gunos reyes de Europa todos los pr incipales 
cargos de su estado. 

Se muy bien que la mera aristocracia heredi
ta r ia de las r e p ú b l i c a s de I t a l i a 9 no correspon
de cabalmente al despotismo del Asia . L a m u l 
t i t u d de magistrados ¿uele moderar la magistra
tura : no todos los nobles concurren siempre á 
unos mismos designios : hay diversos t r ibuna
les que se atemperan. E n Venecia el conseja 
supremo tiene la l e g i s l a c i ó n : el pregadi la eje
cuc ión j los cuarantie lo j u d i c i a l . E l mal es tá en 
que estos tribunales diferentes se componen de 
magistrados del mismo cuerpo 5 lo cual forma 
una misma potestad. 

L a potestad de juzgar no debe darse á u n 
senado permanente , sino que han de egercer-
la personas.del cuerpo del pueblo ( a ) , nom
bradas en tiempo seña l ado , en la forma pres
c r i t a por la ley , que formen un t r i b u n a l , que. 
no ha de durar mas t iempo que el que requiere 
la necesidad 

• D e esta manera , la potestad de juzgar , tan 

t a ) Como en Atenas. 
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te r r ib le entre los hombres , no se halla anexa 
á determinado estado n i p r o f e s i ó n , y por lo 
mismo viene á ser inv i s ib le y nula. 
- N o estando los jueces continuamente á l a 
vista , cada uno teme á l a magistratura , y no 
á los magistrados. 

Ademas de esto , en las acusaciones graves, 
el reo , en concurrencia con la ley , ha de po
der nombrar sus jueces j o á lo menos ha de 
poder recusar' tantos , que los que queden, se 
reputen de su e lecc ión . 

Las otras dos potestades pudieran mas 
bien que és t a darse á magistrados ó cuerpos 
permanentes ; porque su egercicio no es sobre 
n i n g ú n par t icular , dado que la una no es mas 
que la voluntad general del estado , y la otra 
la egecucion de esta misma voluntad. 

Pero si los tribunales no deben ser fijos , las 
sentencias deben serlo de manera que sean 
siempre el testo expreso de la ley. Si fuesen 
una o p i n i ó n par t icular del juez , seria esto v i 
v i r en la sociedad s in conocimiento de las 
obligaciones que en ella se contrallen. 

T a m b i é n es requisi to que los jueces sean de 
la c o n d i c i ó n del acusado , ó sus iguales , para 
que no pueda creer que ha caido en manos de 
gentes propensas á i r rogar le agravio. 

S i la potestad legislat iva deja á la egecuti-
va el derecho de poner presos á ciudadanos 
que pueden dar fianza de su conducta , enton
ces no hay l iber tad : á menos que no sean pre
sos para contestar s i n demora á una a c u s a c i ó n 
que la ley ha hecho capi ta l j en cuyo caso son 
realmente l ibres , puesto que solo e s t á n suje
tos a l domin io de la ley. 



46 D E L ESPÍRITU D E LAS L E Y E S . 

Pero si la potestad legislat iva se creyese en 
pel igro , por efecto de algana c o n j u r a c i ó n sé -
creta contra el estado , ó de alguna intel igencia 
secreta"con los enemigos de afuera v podria per-
m i d r , por un t iempo breve y l imi tado , á la 
potestad egecutiva el prender á los ciudadanos 
sospechosus , quienes si perdiah la l iber tad por 
1111 tiempo , era por conservarla para siempre.. 

Este es el ú n i c o m e d i o , conforme á r a z ó n , 
de suplir la t i r á n i c a magistratura de los E fo -
ros , y de los inquisidores de estado de Vene-
c i a , quienes son tan despó t i cos como aquellos. 

Como en un estado l ibre , todo hombre que 
es tá considerado por tener un alma l i b r e , de
be ser gobernado por sí p rop io , deberla el 
pueblo en cuerpo , tener la potestad legisla
t i v a , pero como esto es imposible en estados 
grandes, y en los p e q u e ñ o s es tá sujeto á m u 
chos inconvenientes , es preciso que el pueblo 
haga por medio de sus representantes, lo que 
no puede hacer por si mismo. 

Mucho mejor conoce cada uno, las necesi
dades de su c iudad , que las de otras , y juzga 
con mas acierto de la capacidad de sus veci 
nos que de los d e m á s compatriotas. N o es pues 
menester que los indiv iduos del cuerpo legis
la t ivo se saquen en general del cuerpo de la 
n a c i ó n ; pero s i conviene que en cada lugar 
p r i n c i p a l los habitantes nombren su represen
tante. 

T i e n e n los representantes la gran ventaja 
de ser capaces de vent i lar los asuntos ; para 
lo cual no es en n inguna manera á p r o p ó s i 
to el pueblo , y esto es uno de los mayores 
inconvenientes de la democracia. 
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Cuando , los representantes han recibido por 
parte de los que los han nombrado sus ins -

. trucciones generales , no es necesaria instruc
c i ó n part icular sobre cada asunto , s egún se 
practica en las dietas de Alemania. Es ver
dad que de esta manera la voz de los diputa
dos evcprcsaria mejor la de la n a c i ó n ^ pero esto 
ocasionaria dilaciones s in te rmino , haria á ca
da diputado el dueño de los demás , y en las 
ocasiones mas urgentes podria un capricho de-

.tener toda la fuerza de la n a c i ó n . 
Cuando los diputados, dice muy bien M . Sid-

n e y , representan un cuerpo de pueblo como 
en Holanda , deben dar cuenta á los que los han 
delegado : dis t inta cosa es cuando es t án nom
brados por las vi l las , como en Ing la te r ra . 

Todos los ciudadanos de cada d i s t r i t o , deben 
tener derecho de votar en la e lecc ión del re
presentante j exceptuando aquellos que se ha
l l an en s i t uac ión tan abat ida , que e s t án repu
tados por no tener voluntad propia. 

E n la mayor parte de las r e p ú b l i c a s de la an
t i g ü e d a d habia un defecto notable j y es que ei 
pueblo tenia derecho á tomar resoluciones ac t i 
vas , que p iden alguna e jecución ; cosa de q u i 
es absolutamente incapaz. E l pueblo no debe en
t rar en el gobierno , sino para elegir sus repre
sentantes , lo cual puede d e s e m p e ñ a r muy b^en; 
porque si bien son pocos los que conocen á pun
to fijo el grado de capacidad de los hombres, 
cada uno s in embargo es capaz de saber en ge
neral si aquel á quien elije es mas ilustrado-que 
la mayor parte de los demás . 

Tampoco debe el cuerpo representante tomar 
n inguna r e so luc ión activa j cosa que ng baria 
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con acierto 5 sino hacer leyes , ó ver si se han 
cumpl ido bien las que ha hecho j cosa que pue
de hacer muy bien , y aun solo él puede hacer
la bien. 

E n todo estado hay siempre personas d i s t i n 
guidas por el nacimiento , las riquezas ó los ho
nores ^ y si és tas estuviesen, confundidas entre 
e l pueblo , s in tener mas de un voto como los 
d e m á s , la l ibertad c o m ú n seria para ellas una 
esc lav i tud , y no t e n d r í a n n i n g ú n i n t e r é s en de
fenderla , puesto que -la mayor parte de las re
soluciones les serian contrarias. L a parte que 
t ienen en la l eg i s l ac ión debe pues ser p ropor 
c ional á las d e m á s ventajas que tienen en el es
tado j lo cual se v e r i f i c a r á , si forman un cuerpo 
que tenga derecho de oponerse á los atentados 
del pueblo , asi como és te tiene derecho de opo
nerse á los de aquellos. 

De esta manera la potestad legislat iva e s t a r á 
confiada tanto al cuerpo de nobles , como a l 
cuerpo que representa al pueblo , y cada uno 
de ellos t e n d r á sus juntas y deliberaciones á 
parte , y miras é intereses separados. 

De las tres potestades de que hemos hablado, 
ia de juzgar es en cierto modo nula. Quedan 
pues dos solamente ; y como necesitan de una 
potestad reguladora para atemperarlas , la par
te-del cuerpo l eg i s l a t ivo , compuesta de nobles, 
es muy á p r o p ó s i t o para producir este efecto. 

E l cuerpo de los nobles debe ser hereditario. 
L o es pr imero por su naturaleza 5 y por otra 
parte debe tener sumo i n t e r é s en conservar sus 
prerogativas , las que son odiosas por s í mis
mas , y en un estado l ib re corren siempre riesgo. 

Pero como una potestad hereditaria p o d r í a 
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inclinarse á cuidar de sus interese^, part icula
res, y olvidar los del pueblo^ es menester que en 
las cosas en que hay un i n t e r é s supremo en v i 
ciarla , como es ea las leyes concernientes á 
la exacc ión de d i n e r o , no tenga parte en la 
l e g i s l a c i ó n , sino en r a z ó n de su facultad de i m 
pedir y no en la de estatuir. 

L lamo facultad de estatuir , el derecho de 
mandar por si mismo , ó de emendar lo man
dado por otro. L lamo facultad do impedir el de
recho de anular la reso luc ión tomada por otro, 
en lo cual cons i s t í a la potestad de los tribunos 
de Roma. Y aunque el que tiene la facultad de 
i m p e d i r , pueda t a m b i é n tener el derecho de 
aprobar , en tal caso la aprobaciou no es mas 
que .la dec l a rac ión de que no hace uso de su fa
cultad de impedi r , y se der iva de esta misma 
facultad. 

L a potestad egecutiva debe estar en manos 
de un monarca , porque- esta parte del gobier
no . que. casi siempre • necesita de una acc ión 
m o m e n t á n e a , la administra uno mejor que mu
chos ; en lugar que lo que depende de l a p o -
testad legislativa , lo ordenan por lo regular 
muchos mejor que uno solo. 

E n el caso de nu haber monarca , y estar la 
potestad egecutiva confiada a cierto n ú m e r o de 
personas del cuerpo leg i s la t ivo , no h a b r á en
tonces l ibertad ^ porque e s t a r í an unidas ambas 
potestades , teniendo á veces unas mismas per
sonas , y pudiendo siempre tener parte en 
ambas. 

Si el cuerpo legislat ivo estuviese largo t i em
po sin congregarse , no habria entonces l iber 
tad , porque suceder í a una de dos- cosas : ó no 

Tving. I I . 4 
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h a b r í a ninguna, r e so luc ión legislativa y el esta
do caerla en a n a r q u í a 3 ó dichas resoluciones 
las tomarla la potestad egecutiva , y entonces 
§e haria absoluta. 

Seria inú t i l que el cuerpo legislativo estuvie
se siempre congregado : lo cual servirla de i n 
comodidad á los representantes, y por otra par
te ocuparla demasiado á la potestad ejecutiva, 
que no pensarla en ejecutar sino en defender sus 
p rerogativas y el derecho de egecutar. 

A esto se agrega , que si el cuerpo legisla
t ivo estaba continuamente congregado , podria 
suceder que no se hiciese mas que poner nue
vos diputados en lugar de los que muriesen ^ en 
cuyo caso , si el cuerpo legislativo llegaba á v i 
ciarse , no . tendr ía remedio el mal. Cuando se 
suceden unos á otros diversos cuerpos legis la t i 
vos , si el pueblo tiene mala o p i n i ó n del cuer
po legislativo actual , pone fundadamente sus 
esperanzas en el que ha de venir después : en 
lugar que si siempre fuese uno mismo , v i é n d o 
le viciado el pueblo , nada esperarla de sus le
yes y se p o n d r í a furioso , ó caerla en la i n 
dolencia. 

E l cuerpo legislativo no debe congregarse 
por sí mismo 5 porque en un cuerpo no se re
puta voluntad sino cuando está congregado j y 
s i no se congregase u n á n i m e m e n t e , no seria 
posible decir cual era verdaderamente , la. parte 
que formaba el cuerpo legislativo si iaf que es* 
taba, congregada ó la que no lo estaba. Si tuvie
se el derecUo de prorogarse , podr ia suceder 
que no se prorogase nunca ^ lo cual seria pe
ligroso cuando quisiese atentar contra la potes
tad egecutiva. Fuera de esto , hay unos tiempos 
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mas convenientes que otros para la congrega
c ión del cuerpo legislativo ^ por lo cual debe, la 
potestad egecutiva arreglar el , t iempo d é l a ce
leb rac ión y d u r a c i ó n de estas juntas , con rela
ción á las circunstancias de que está enterada. 

Si la potestad egecutiva no tiene el derecho 
de contener los atentados del cuerpo legislativo, 
será éste despó t i co 5 porque pudiendo atribuirse 
toda la autoridad imaginable , r e d u c i r á á nada 
todas las demás. 

N o debe la potestad legislativa tener rec i 
procamente la facultad dé contener á la egecu
t iva : porque teniendo' la ejecacion sus limites 
naturalmente , es inú t i l ponerle otros ; fuera de 
que el egercicio de la potestad ejecutiva recae 
siempre sobre cosas momen táneas . T a l era e | 
defecto de la autoridad de los tribunos de Ro
ma , pues no solo ponia impedimento á la legis
l ac ión , sino t a m b i é n á la e jecución , lo cual 
fue or igen de grandes males. 

Aunque en un estado l ibre no debe la potes
tad legislativa tener el derecho de poner impe
dimento á la potestad ejecutiva , tiene sin em
bargo el derecho , y debe tener la facultad de 
examinar como se han cumplido las leyes que 
ha hecho; y en esto consiste la ventaja que este 
gobierno lleva al de Creta y Lacedemonia , don
de los Comes y los Eforos no daban cuenta de 
su a d m i n i s t r a c i ó n . 

Sea cual fuere este examen , no debe el cuer
po legislat ivo tener la autoridad de juzgar ía 
persona , n i por consiguiente la conducta del 
que ejecuta. Su persona debe ser sagrada • por
que siendo necesaria al estado á fin de que el 
cuerpo legislat ivo no se vuelva t i r á n i c o , desde 
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el instante que se la acusase ó pusiese en j u i c i o , 
se acababa la l ibertad. 

En este caso , no seria el estado una monar
qu ía , sino una r e p ú b l i c a no l ibre . Pero como 
el que ejecuta no puede ejecutar mal sin tenec 
malos consejeros , los cuales aborrezcan las le-
leyes como ministros , aunque ellas les favo
rezcan como hombres , puede sobre ellos recaer 
la • pesquisa y el castigo. T a l es la ventaja que 
este gobierno llevaba al de Gnido , donde no 
permit iando la ley el hacer comparecer en j u i c i o 
á los amimones (a) , aun después ,de concluida 
su a d m i n i s t r a c i ó n (b) , no pod ía nunca el pue
blo lograr que le diesen r a z ó n de las in jus t i 
cias que se le h a b í a n irrogado. 

Aunque en general la potestad j u d i c i a l no 
debe estar unida á ninguaa parte de la legisla
t i v a , hay en esto sin embargo tres excepciones, 
fundadas en el in t e ré s part icular del que ha de 
ser juzgado. 

Los grandes es tán siempre expuestos á la en
v i d i a j y si el pueblo los juzgase , p o d r í a n p e l i 
grar , ademas de que no g o z a r í a n del p r i v i l e g i o 
que tiene el menor ciudadano en un estado l i 
bre , de ser juzgado por sus iguales. Los nobles 
pues deben ser citados , no ante los tribunales 
ordinar ios de la n a c i ó n , sino ante aquella par
te del cuerpo legislativo que se compone de 
nobles. 

(a) Estos eran los magistrados que el pueblo nombra
ba todos los anos. V . Esteban de Jiizancio. 

(6) Se podia acusar á los magistrados Romanos d e s p u é s 
de su magistratura. V é a s e en Dwnisio Halicarnaseo l ib . g 
U causa de], tribuno Oemcio . 
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P o d r í a suceder que la ley que es á un tretb-
po perspicaz y ciega, fuese demasiado rigurosa 
en alghaos casos 5 siendo asi que los jueces de' 
la n a c i ó n , seguu hemos d i c h o , no son mas que 
el ó r g a n o que pronuncia las palabras de la leyj 
unos entes inanimados que no pueden moderar^ 
n i la fuerza n i el r i go r de ella. 

L a parte pues del cuerpo legislativo que aca
bamos de decir que era un t r ibuna l necesario 
en otra o c a s i ó n , lo es t a m b i é n en está : y á su 
autoridad suprema toca moderar la ley en favor 
de la ley misma , fallando eon menos r i g o r 
que ella. 

T a m b i é n pudiera suceder que en los nego
cios púb l icos , a l gún ciudadano violase los de
rechos del pueblo , ó cometiese delitos que los 
magistrados establecidos no pudieran ó no qui 
sieran castigar. Y como en general la potestad 
legislativa no puede juzgar , y mucho menos ea 
este caso par t icular en que representa la parte 
interesada que es el pueblo , es consiguiente 
que solo puede acusar. ¿ Pero delante de quien 
lo ha rá ? Se ba ja rá á los tribunales de la ley que 
son inferiores , y compuestos ademas de gentes 
que siendo t a m b i é n pueblo, se de j a r í an l levar de 
la autoridad de tan p r i n c i p a l acusador ? Sin d u 
da que no : y asi para conservar la d ignidad del 
pueblo , y la seguridad del p a r t i c u l á r , es menes
ter que la parte legislat iva del pueblo acuse ante 
la parte legislat iva de los nobles , la cual no 
tiene n i el i n t e ré s n i las pasiones de la o t r a . ^ 

Esta és la ventaja que lleva este gobierno á 
la mayor parte de las r e p ú b l i c a s antiguas , don
de se nota el abuso de que el pueblo era juez y 
acusador. . ^ j J 0 / 
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i í e m o s dicho que la potestad ejecutiva debe 
teiier paite ea L i Icglslacioa - por medio de 
la-facul tad de impedir , s in lo cual queda
r í a muy proatp despojada- de sus prerpgat i -
vas : pero si la potestad legislativa toma parte 
d i h ejecucioii , la ejecutiva se p e r d e r á igual- . 
mente. ¿As yh V .; . fe i n B?piñ sí~ia 

ó i el mouar?a tomase parte en ladegislacion, 
en cuaato á la,,.facultad de estatuir , tampoco 
habia. l i b e r t a ^ poro como es indispensable que 
tenga parte en; 1¿ l eg is lac ión par^, , ¿ e f e ^ ^ e r s e , 
es preciso ,que inicrvenga con la facultad de 
impedir . 

L a causa-de - .mudarse el gobierno de Roma 
fue que teniendo el sonado una parte de la po
testad ejecutiva , y otra los magistrados ^ no te
n í a n éstos como el pueblo , la facultad do i m 
pedir. 

Véase pues aqui la cons t i t t íc iqn fundamental 
del gobierno de que habhmos. E l cuerpo legis
la t ivo está compuesto de dos partc$ , cada una 
de las cuales r e p r i m i r á á la otra por su mutua 
facultad de impedir. Ambas e s t a r á n ligadas por 
la potestad ejecutiva , la cu:¡l lo e s t a rá t a m b i é n 
por la legislativa. ^ , • 

Estas tres potestades d e b e r í a n formar un re
poso ó i n a c c i ó n ^ pero como por oí movimiento 
necesario de las CQ§as , se ven fyrzadas á mover-, 
se , se ha l l a r án en Ja p r e c i s i ó n do moverse de 
acuerdo. , . . . • , ^ 

. L a potestad ejecutiva , por. .cuanto 119 forma 
parte de la l eg i í l a t i va sino, ppr su facultad de 
i m p e d i r , no puede entrar en el debate de Ios-
negocios. Tampoco es necesario que proponga: 
p'orque pudiendo desaprobar las resolucionesj 
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puede .desestimar las decisiones de las propues
tas, que no quisiera, se hubiesen hecho, fésésk 

E n algunas, r epúb l i ca s antiguas , donde el 
pueblo en cuerpo d c l i a í r a b a Sobre los negocios, 
era natural que la potestad ejecutiva los pro-? 
pusiese y. deliberase con, él , s in lo cual hubiera 
habido ext raordinar ia ; confus ión en las reisolu-
ciones. , :„•• ; . . . - i . . • • . i 

Si la potestad ejecutiva estatuye sobre la exac-
eion de los caudales púb l icos , de otro modo -
que por su consentimiento , tampoco h a b r á l i ^ 
be r t ad : porque se transforma en legislat iva en 
el punto mas importante de la leg i s lac ión . 

Si la potestad legislativa estatuye no cad^ 
a ñ o , sino para siempre , sobre la exacc ión de 
las rentas púb l i cas , corre riesgo de perder su 
l iber tad , porque la potestad ejecutiva cesará .de 
depender de ella j y cuando hay tal derecho; pa
ra siempre , es indiferente que venga de quien 
lo tiene ó de otro. L o mismo s.ucede s i estatu
ye no cada año , sino para siempre sobre las 
fuerzas de t ie r ra y de mar j las cuales ha de con
fiar á la potestad ejecutiva. 

Para que, no pueda o p r i m i r el que ejecuta, 
es menester que los egercitos • que se le confian 
sean pueblo ,, y es tén , animados del mismo es
p í r i t u que el pueblo ,, s egún se v i ó en Roma 
hasta el tiempo de M a r i o . Para que se v e r i f i 
que ésto no hay mas.de dos medios : ó que los 
que se emplean en ei egercito posean bastantes 
bienes para responder de su conducta á los de-
mas ciudadanos y, no es tén alistados mas que 
por un añoi , s egún era p r á c t i c a en Roma. , :ó en 
el caso ; de , liabeivun.iCUerpo de tropas perma
nente , en que los soldados sean una de las p.ar-
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tes mas viles de la n a c i ó n , es requisito que la 
potestad legislativa pueda licenciarlas en el mo
mento que quiera i que los soldados habiten eon 
los- ciudadanos , s in que haya campo separado, 
n i cuarteles , n i plazas de guerra. 
i U n a vez establecido el egercito , no debe de
pender inmediatamente del cuerpo legislativo, 
sino-de la potestad ejecutiva ^ lo que debe ser 
asi por la naturaleza de la cosa , i pues su i n 
cumbencia consiste mas en acc ión que en de l i 
b e r a c i ó n . . ' . , - • -

Es propio del modo de pensar de los hom
bres , üacer mas caso del valor que de la t i m i 
dez • de la actividad que de. la prudencia 5 de la 
fuerza que de los consejos. E l egé rc i to despre
c i a r á siempre á un senado y re spe ta rá á sus:ofi-
ciales : no hará caso de las .órdenes que vengan 
de un cuerpo compuesto'de gentes que en su 
o p i n i ó n son t ímidas , y de consiguiente ind ig» 
ñ a s de mandarle. Por tanto , desde el punto que 
el e g é r c i t o dependa del cuerpo^ legislativo , se 
v o l v e r á mi l i t a r el gob ie rno ; y si alguna vez ha 
sucedido lo contrar io i ha sido efecto de algu
nas circunstancias extraordinarias j ya porque 
el egé r c i t o está siempre separado , ya por estar 
compuesto de muchos cuerpos , cada uno de los 
cuales depende de su p rov inc ia part icular ; ya 
porque las ciudades capitales son plazas exce
lentes , que es tán defendidas por sola su situa
c i ó n , y en las cuales no 'hay tropas. 

L a Holanda está mas segura que Vcnecia : s i 
las tropas se rebelaren las s u m e r g i r í a las ha-' 
r í a m o r i r de hambre J n o ' e á t a n d o en las ciuda--
dades. que pudieran s u m i u i s í r a r l e s v íveres , es 
precaria su existencia. 
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E n el caso de estar el egé rc i t o gobernado 

por el cuerpo legislativo , si las circunstancias 
particulares impiden al gobierno hacerse m i l i 
tar , r e su l t a r án otros inconvenientes : una de 
dos , ó el egé rc i to d e s t r u i r á al gobierno 3 ó é s 
te deb i l i t a rá á aquel. 
. Este ú l t imo electo d i m a n a r á de una causa 
bien fatal , cual es la debi l idad misma del 
gobierno. 

E l que quiera leer la admirable obra de T á 
cito de las costumbres de los Germanos (a) 
v e r á que los Ingleses han tomado de al l í l a 
idea de- su gobierno pol í l ico . Este sistema ex
celente se halló en las selvas, 
r i G o m o todas las cosas humanas tienen fin, el 
estado de que hablamos p e r d e r á su l iber tad , 
pe r ece rá . Roma , Lacedemonia y Cartago han 
perecido. P e r e c e r á cuando lá potestad legisla
t iva esté mas viciada que la egecutiva. 

N o me toca examinar si los Ingleses gozan ó 
no actualmente de esta l ibertad : me basta de
c i r que está establecida por sus leyes , que es 
lo ú n i c o que busco. 
B N o pretendo con esto depr imi r los demás go

biernos , n i decir que esta suma l iber tad po
l í t ica debe mortif icar á los que solo la t ienen 
moderada. ¿ Como habia de decirlo yo cuando 
creo que el exceso mismo de la r a z ó n no es 
siempre de desear 5 y que los hombres se aco^ 
modan mejor casi siempre , con los medios que 
con los extremos ? 

(a) De minoribus rebus p r í n c i p e s consulta n t , demajo-
ribus omnes; ita tameaut ea quoque quorum penes p l e -
hem arbitrium e s t , apud principes pertracteutur . 
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H a r r i n g t o n , en su Oceana ha examinado 
t a m b i é n , cual es el mas alto punto de l ibertad, 
á que puede llevarse la cons t i t uc ión de un esta-, 
d o ; pero de él puede decirse que no ha busca
do esta l ibertad , sino después de haberla des^ 
conocido ; y que ha edificado á Calcedonia , te-r 
niendo delante de los ojos la costa de Bizancio. 

C A P Í T U L O V I L 

De las monarquias que conocemos. 

L--.JÍÍ¿ «4)1 - ' ' • - i ' " ' •.•: v i '.uf»- *í->v 
as monarquias que conocemos no tienen por 

objeto directo la l i b e r t a d , como lo tiene la de 
que acabamos de hablar ; y solo aspiran á la 
g lo r i a de los ciudadanos, del estado y del P r í n 
cipe. De esta g lor ia empero , resulta un e s p í r i 
tu de l ibertad , que puede en estos estados ha
cer tan grandes cosas y acaso con t r ibu i r á la 
fel icidad tanto como la l iber tad misma. 

E n ellas no están, las tres potestades d i s t r i 
buidas y refundidas según el modelo de la cons
t i t uc ión de que hemos hablado ; sinoreada una 
tiene part icular d i s t r i b u c i ó n , conforme -á la 
cual se aproximan mas ó menos á la l ibe r tad 
po l í t i ca ; y si no se aproximasen , la m o n a r q u í a 
d e g e n e r a r í a .en despotismo. 

SD Oil I . - " - • ' >b 0:.: . . ' " .; 03TJ 
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CAPÍTULO VIII. toi 

P o r q u é los antiguos no tpuian idea muy c lara , de 1* 

m o n a r q u í a . 
pj , |jp _ '•" " 

L o s antiguos no c o n o c í a n el gobierno fun
dado en un cuerpo de nobleza , y mucho menos 
en un cuerpo legislativo formado de los re
presentantes de una nac ión . Las r epúb l i ca s de 
I t a l i a y de Grecia eran eiuduies que teniau 
cada una su j gobierno , y juntaban los ciuda
danos dentro de sus muros. Antes que ios Ro
manos se hubiesen tragado todas las r e p ú b l i 
cas , no habia apenas rey en ninguma parte de 
I t a l i a , la Gal ia , E s p a ñ a y Alemania , estan
do todo reducido á pueblos pequeños , ó cortas 
repúb l i cas . L a A f r i c a misma estaba sujeta á 
otra grande : el As ia menor se hallaba ocupa
da por colonias griegas. A s i no habia cgempio 
de diputados de ciudades n i de juntas de es
tados , de suerte, que era menester i r hasta la 
Persia para encontrar el gobierno de uno solo. 

Verdad es que habia r epúb l i ca s federativas, 
pues que muchas ciudades enviaban diputados 
á un congreso : pero lo que digo es que no 
habia m o n a r q u í a parecida á aquel modelo. 

E l p r imer plan de las m o n a r q u í a s que co
nocemos se fo rmó de esta manera. Las nacio
nes G e r m á n i c a s , que conquistaron el imper io 
Romano , eran según es sabido , muy l ibres, 
como puede verse en T á c i t o de las costimbrez 
de los Germanos. D e r r a m á r o n s e por el pais los 
conquistadores, quienes habitaban mas en e l , 
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campo que en las ciudades. A n t e s , cuando es
taban en Gennan ia , podia congregarse toda la 
n a c i ó n , pero esto no fue posible luego que se 
dispersaron. S in embargo como era necesario que 
la nac ión deliberase sobre sus negocios , s egún 
que lo habia practicado antes de la conquista, lo 
hizo por medio de representantes, y de aqui 
tomó origen el gobierno gó t i co entre nosotros-
A l p r i n c i p i o fue una mezcla de la aristocra
cia y de la m o n a r q u í a , con el inconvenien
te de ser esclavo el pueblo bajo 5 pero era un 
buen gobierno que contenia en si la capaci
dad de ser mejor. In t rodú jose la costumbre 
de conceder cartas de m a n u m i s i ó n , y muy 
pronto se pusieron tan acordes la l ibertad c i 
v i l del pueblo , las prerogativas de la nobleza 
y clero , y la autoridad de los reyes , que no 
creo que haya habido sobre la t ierra gobierno ' 
tan bien atemperado, como lo fue el de cada par
te de Europa todo el t iempo que subs i s t ió : 
siendo de admirar que la c o r r u p c i ó n del go* 
b ien io de un pueblo conquistador haya forma
do la mejor especie de gobierno que han ima
ginado los hombres. 

C A P I T U L O I X . 

Modo de pensar de Aristotelei. 

C u a n d o Ar i s tó t e l e s trata de la m o n a r q u í a , se 
vé claramente que se halla perplejo (a). D i v i -

(a) Po l í t i ca l ib . I I I cap. 14. 
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déla en cinco especies , pero no las dist ingue 
por la forma de la c o n s t i t u c i ó n sino por co
sas accidentales como son las vir tudes ó vicios 
del p r í n c i p e ^ ó por cosas e x t r a ñ a s , como la 
u s u r p a c i ó n de la t i r a n í a , ó la suces ión á ella. 

Ar i s tó te les pone en l ínea de m o n a r q u í a s el 
imperio de los Persas y el re ino de Lacedemo-
nia j pero nadie, ignora que el uno era estado 
despót ico , y el otro r epúb l i ca . 

Los antiguos , como que no conoc í an la d is 
t r i buc ión de las tres potestades en el gobier
no de uno solo / n o p o d í a n formarse idea ca
bal de la m o n a r q u í a . 

C A P Í T U L O X . 

Modo de pensar de los d e m á s p o l í t i c o s . 

P a r a templar el gobierno de uno solo , no hal ló 
Ar r ibas , rey de Epii jo (a) otra cosa que una 
repúbl ica . Los Molosos , como no atinasen con 
el modo de l i m i t a r la misma autoridad , hicie
ron dos reyes (b) j con lo cual debilitaban el 
estado mas bien que el mando ^ y en lugar 
de rivales , como lo q u e r í a n , t e n í a n enemigos. 

Dos reyes no p o d í a n ser tolerables sino en 
Lacedemonia; donde no formaban la consti tu
c ión , sino que eran una parte de ella. 

(a) V é a s e Justino , l i b . X V I I . 
• (6) A r i s t ó t e l e s , P o l í t i c a l ib . V . cap . I X . 
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CAPÍTULO X I . 

De los reyes de los tiempos heroicos en la G r e c i a . 

E n t r e los Griegos y. eñ los tiempos heroicos, 
se es tableció una especie .de monarquia que 
d u r ó poco (a). Todos los que hablan inventado 
artes , hecho la guerra á favor del pueblo , reu
nido hombres dispersos , ó que les hablan da
do tierras , o b t e n í a n el reino para si y lo 
t r a n s m i t í a n á sus hijos , haciendo de reyes , sa
cerdotes y jueces. Esta es una de las cinco es
pecies de m o n a r q u í a s de que nos habla A r i s 
tóte les ( b ) , y es la ú n i c a que pueda excitar la 
idea de la cons t i t uc ión m o n á r q u i c a ^ bien que 
el plan de ella es opuesto al de las m o n a r q u í a s 
del dia. 

E n aquellas estaban ias. tres potestades dis
tr ibuidas de manera que el pueblo tenia la po
testad legislativa (c) y el Rey i a ejecutaba j u n 
tamente con la j ud i c i a l j en lugar que en las 
m o n a r q u í a s que conocemos , tiene el P r inc ipe 
la potestad ejecutiva y la l eg i s l a t iva , ó á lo 
menos una parte de esta ú l t ima , pero no juzga. 

E n el gobierno de los reyes de los tiempos 
he ró icos estaban mas distribuidas las tres po
testades. Semejantes m o n a r q u í a s no p o d í a n sub-
eistir j porque teniendo el pueblo la l eg i s l ac ión 

(a) A r i s t ó t . P o l í t i c a l i b . I I I . cap . 14. 
(6) I b i d . 
Ce) Véafie lo que dice P l u t a r c o , v ida de Theseo. V é a s e 

tambieu T h u c i d í d e s l ib . 1. 
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podia á su antojo acabar con la d ign idad real , 
como efectivamente lo hizo en todas partes. 

E n todo pueblo l ibre , que tiene el poder 
legislativo ^ en un pueblo encerrado en una 
ciudad , donde todo lo que es odioso se hace ' 
mas odioso , lo mas p r inc ipa l en l e g i s l a c i ó n , eŝ  
saber colocar bien la potestad jud i c i a l . N o po
dia estar peor que en manos de quien ya tenia 
la potestad ejecutiva j pues entonces e l monar
ca se hacia terr ible 5 y como al mismo tiempo 
no tenia la l eg i s l ac ión , no podia defenderse de 
ésta , resultando el tener demasiada autoridad 
y el no tener la suficiente. 

T o d a v í a no se habia descubierto que el ver
dadero oficio del p r í n c i p e es de nombrar jue 
ces , y no de juzgar por sí mismo. L a p o l í t i 
ca contrar ia hizo insoportable el gobierno de 
uno solo: y asi s u c e d i ó que todos aquellos re
yes fueron arrojados del trono. Los Griegos no 
encontraron la verdadera d i s t r i b u c i ó n de las 
tres potestades en el gobierno de uno solo ^ pe
ro sí en el gobierno de muchos , y á esta suer
te de cons t i t uc ión l lamaron -policía (a). 

C A P Í T U L O X I I . 

Del gobierno de los reyes de R o m a , y como es tuvie 

ron distribuidas en ella las tres potestades. 

E l gobierno de los reyes de Roma tenia a l 
guna semejanza con el de los reyes de los t i em-

S:X»<f.*<- >• .... • •• •• - • ¿ .! láciaj) , 

(«) V é a s e A r i s t ó t e l e s Polít¡c.< l ib , I V . cap . 8.- • 
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pos heroicos de la Grecia 5 y cayó como los 
degias por efecto del defecto general , no obstan
te que en si mismo y en su part icular natura
leza , fuese muy bueno. 

Para dar á conocer este gobierno d i s t i n g u i r é 
el de los cinco primeros reyes, el de Servio 
J u l i o y el de Tarqu ino . 

L a corona era electiva $ y en el t iempo de 
los cinco primeros reyes , tuvo el senado la 
mayor parte en la elección. 

Luego que fallecía el r e y , examinaba el se
nado si habia de conservarse la forma de go
bierno que estaba establecida j y t en i éndo lo asi 
por conveniente , nombraba un magistrado (a) 
de entre sus ind iv iduos , el cual e legía un rey 
cuya e lección habia de aprobar el senado , con
firmarla el pueblo , y garant i r la los auspicios; 
de manera que en faltando cualquiera de es
tas tres condiciones, habia que hacer otra elec
c i ó n . 

L a cons t i t uc ión era m o n á r q u i c a , a r i s t o c r á t i c a 
y popular , y t a l era la a r m o n í a de la autor i 
dad que en los primeros reinados no se v ió n i en
v i d i a n i contienda. E l rey mandaba los e g é r -
citos , y tenia la intendencia de, los sacrificios; 
r e s i d í a en él la potestad de juzgar las causas c i 
viles ( h ) y criminales (c): convocaba el senado, 
congregaba el pueblo , le r e m i t í a algunos nego-

(a) Dionisio de Haiicarnaso l ib . I I p á g . 120 y l i b I V . 
p á g . 242 y 243 . 

(6) V é a s e el discurso de Tanaqui l en Tito L i v i o lib f . 
decada I . y el reglamento de Servio Tulio en Dionis io 
de Haiicarnaso lib I V . p á g . 229. -

(c) V é a s e Dionisio de HaUcaninso l ib . I I . p . 118 y 
l i b . I l i . p á g ^ 171. 
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cios , y arreglaba los demás con el sena
do (a). <'líiji«t].bh. '^bocj. lo sáutaota . . 

E l senado tenia grande autoridad. Los reye« 
solian tener á su lado algunos senadores para 
juzgar con ellos j y nunca r e m i t í a n al pueblo 
n i n g ú n negocio , s in que antes se hubiese• d e l i 
berado en el senado (b). 

E l pueblo tenia el derecho de elegir los ma
gistrados (c) , de dar su consentimiento á las 
leyes nuevas ^ y cuando el rey lo p e r m i t í a , el 
de declarar la guerra^ y hacer la paz. N o resi
d ía en el la potestad j u d i c i a l 5 pues aunque T u -
lo Hos t i l io r e m i t i ó al pueblo la causa de Hora 
cio , tuvo para ello razones' par t icu lares , que 
pueden verse en D i o n i s i o Halicarnaseo (Í¿). 

L a c o n s t i t u c i ó n se mudó en tiempo de -Servio 
T u i o (e). E l senado no tuvo parte en su elec
c ión , pues se hizo proclamar del pueblo. Se 
despojó de los juicios civiles ( / ) , r e s e r v á n d o s e 
solo los criminales : r e m i t i ó directamente a l 
pueblo todos los negocios j lo a l iv ió de impues
tos , echando todo el peso de ellos sobre los pa
tr icios. De esta manera debili taba la potestad 

(a) Tulo Hostil io env ió , á destruir á Alba en v i r t u d 
de un senado consulto, Dionisio de Halicarnaseo lib. I I I . 
p á g . 167 y 172. . . • > 

(b) Ib id . lib. I V , p á g . 1 2 7 6 . 
(r). ib id . l i b . I I . £ in .dudra que no debia de nombrar 

para' todos les c a r g o s J , puesto que Valer io P u b l i c ó l a , ' 
hizo, la . famosa ley ea. que se prohibia á todo c i u d a d a 
no egercer n i n g ú n e m p l e o , sin que lg hubiese obtenido 
por el voto del pueblo. 

( í í ) - :L ib I I I . p á g . 159. 
(e) Dionisio de Halicarnaseo l i b . I V . 
( f ) Con esto se p r i v ó de la mitad de la potestad 

r e a l , dice Dionisio Halicarnaseo l ib . I V . p í i g , 229. 

Tom. I I S 
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real y .la autoridad del senado , al paso que au
mentaba el poder del pueblo (a). 

T a r q u i n o no cu idó de que lo el igiera n i el 
senado n i el pueblo ^ sino que mirando á Ser
v i o T u l o como usurpador , t omó la corona co
mo un derecho hereditario : e x t e r m i n ó la ma
yor parte de los senadores , y á los que queda
r o n no los vo lv ió á consultar , n i aun los l l a m ó 
para decidir los juicios (b). De esta manera cre
c ió su poder ^ pero lo que en él habla de odio
so , se hizo todav ía mas , por haber usurpado la 
autoridad del pueblo y hecho leyes s in contar 
con él , y aun contra él (c). Hubiera ciertamen
te llegado á reuni r en, su persona las tres po
testades ^ pero el pueblo se a c o r d ó un momento 
de que era legislador , y T a r q u i n o acabó . 

C A P I T U L O X I I I . 

Reflexiones generales sobre el estado de R o m a d e s p u é s d» 

la e x p u l s i ó n , de los reyes. 

lo es posible ap.artarse de los Romanos : asi 
es que aun en el dia , en su misma capital , se 
dejan los palacios nuevos, por i r en busca de 
ruinas ^ y asi es como la vista que ha descansa
do sobre el esmalte de las praderas , gusta de 
ver las rocas y los montes. 

Las familias patricias' hablan gozado en to
do t iempo de grandes prerogativas. Estas dis-
. . : ¡ I I I , 
•.»• 9jd6 - ... : «» ' v "." 

(a) Créese que si Tarquino no . le' hubiese prevenido, 
habr ía establecido el gobierno popular, Dionisio H a l i c a r -
naseo l ib . I V p á g . 243 . j . . 

(6J L i b . I V . 
(cj Dionisio de Hal i carnaseo , l ib, IY« 
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tinciones , grandes ya en t iempo de los reyes, 
adquir ieron mayor importancia después de su 
e x p u l s i ó n , lo cual causó la envidia de los ple
beyos , y que (quisiesen abatirlos. Las contesta
ciones descargaban sobró la consti iucion , s in 
debil i tar el gobierno j porque si las magistra
turas conservaban su autor idad ' , era muy i n d i 
ferente que lós magistrados' fuesen de esta ó la 
otra famil ia . 

Una m o n a r q u í a electiva , cual lo era Rema, 
supone necesariamente un cuerpo a r i s t o c r á t i c o 
poderoso que la sosteuga , s in lo cual se mada 
al instante en t i r a n í a ó é n un estado popular. 
Este ú l t imo no necesita de aquella disLincion de 
familias para mantenerse. De esto viene que los 
patricios que en tiempo de los reyes eran par
te necesaria de la c o n s t i t u c i ó n , v i n i e r o n á ser 
una parte süperf lua en tiempo de los cónsules: ' 
el pueblo pudo abatirlos sin destruirse á sí p ro 
pio , y mudar la cons t i t uc ión sin corromperla. 

Luego que Servio T u l o ' env i l ec ió los pa t r i 
cios , era preciso que Roma cay-ese de las ma
nos de los reyes á las del pueblo ; pero el pue
blo al abatir á los patricios no "debió temer el 
volver á caer en las de los reyes. 

U n estado puede mudarse de dos maneras , ó 
porque la cons t i t uc ión se corrige , ó por que se 
v ic ia . Si el estado conserva sus pr inc ip ios y 
se muda la c o n s t i t u c i ó n , es prueba de que esta 
se c o r r i g e : si ha perdido sus pr inc ip ios , cuan
do la constiLucion llega á mudarse , s eña l es de 
que se v ic ia . 

Roma , después de la e x p u l s i ó n de los reyes, 
debió ser una democracia. E l pueblo tenia á la 
sazoíi la potestad legislativa i sü voto u n á n i m e 
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habia expelido los reyes j y si no perseveraba 
en esta voluntad , á cada instante podian v o l 
ver los Tarquinos. Pretender que quisiese ex
pelerlos para caer en la esclavitud de algunas 
famil ias , no era racional. L a s i tuac ión de las co
sas pedia pues que 'Roma fuese una democracia, 
y s in embargo no lo era. Fue preciso atempe
rar la autoridad de los principales , y que las 
leyes se incl inasen hacia la democracia. 

Suelen los estados florecer mas , durante e l 
paso insensible de una c o n s t i t u c i ó n á otra , que 
no en el tiempo de una ú otra de dichas consti
tuciones. Entonces es cuando es t án tirajues to
dos los resortes del gobierno ; t ienen ac t iv idad 
todos los ciudadanos ; se embisten ó se acar i 
c ian , y reina una noble emulac ión entre los 
que defienden la c o n s t i t u c i ó n que declina , y 
los que promueven la que prevalece. 

C A P I T U L O X I V . 

D e c ó m o e m p e z ó á mudarse la d i s t r ibuc ión de las tres 

potestades, d e s p u é s de la e x p u l s i ó n de los reyes. 

C ' u a t r o cosas pugnaban pr inc ipalmente contra 
la l iber tad de Roma. Los patr ic ios o b t e n í a n to
dos los empleos sagrados , po l í t i cos , civiles y 
mil i tares : se habia atr ibuido al consulado una 
autor idad exorbitante : se h a c í a n agravios a l 
pueblo : finalmente , no se le dejaba con n i n g ú n 
inr lujo en la vo t ac ión . Estos cuatro abusos los 
c o r r i g i o el pueblo. 

1.0 E s t a b l e c i ó que hubiese magistraturas á 
las cuales pudiesen aspirar los plebeyos j y po
co á poco a l c a n z ó el tener parte en todas , ex
cepto la de inter/egno. 
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2.0 D e l consulado formaroLi varias magis

traturas., Crearun pretores (íi) á quienes d ie ron 
la poiestad de juzgar en las causas privadas: 
nombraron cuestores (b) para juzgar los deli tos 
púb l icos : establecieron ediles , á quienes se en
cargo la po l i c í a ; y h ic ieron tesoreros para la 
administraicion del erario p ú b l i c o (c) : por ú l t i 
mo , con la c r e a c i ó n de los censores , quedaron 
los cónsules privados de aquella parce de la 
potestad legislat iva que arregla las costumbres 
de los ciudadanos , y la po l i c í a m o m e n t á n e a de 
los diversos cuerpos del estado. Las p r i n c i p a 
les prerogativaS que les quedaron fueron el pre
s idi r á las juntas generales del pueblo (d) , con
gregar el senado , y mandar los egcrcitos. 

3.0 Las leyes sagradas establecieron t r i b u 
nos , que podian en cualquier momento contener 
los atentados de los patr ic ios ^ y no solo estor-
vaban las injurias particulares , sino t a m b i é n 
las generales. 

4.0 Finalmente los plebeyos aumentaron su 
influjo en las decisiones púb l i cas . E l pueblo Ro
mano estaba d i v i d i d o de tres maneras , á saber, 
en centurias , en curias y en t r ibus j y cuando 
daba su voto , estaba congregado y formado de 
una de las tres maneras mencionadas. 

E n la p r imera t e n í a n casi toda la autoridad 
los patr icios , los principales , las personas r i 
cas y el senado, todo lo cual era casi una mis-

(a) Tito L i y í o , decada primera , lib V I . 
(¿) (Jusestores parric idi i , Pompouio , leg. I I § . 23 de 

• r i g . jur. 
,.(cj Plutarco , v ida de P u b l i c ó l a . 
id) Comiti is ceuturiatis. 
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ma cosa: en la segunda lenian menos,, y me
nos todavía en la tercera. 

L a d i v i s i ó n en centurias era mas bien una 
d iv i s i ón de tributos y de haberes , que de per
sonas. Todo el pueblo estaba d iv id ido en ciento 
noventa y tres centurias (o) , y cada una de 
ellas tenia un voto. Los patricios y los p r i n c i 
pales formaban las noventa y ocho. primeras 
centurias : lo demás de los ciudadanos estaba 
esparcido en las otras noventa y cinco. A s i pues 
los patricios e ran , en esta d i v i s i ó n , ios dueños 
de los votos. 

E n la d i v i s i ó n por curias (b) no tenian los 
patr icios las mismas ventajas , pero sin embar
go tenian algunas ^ puesto que era requisito 
consultar los auspicios , de que, los patr icios 
eran dueños ; y no podia proponerse nada a i 
pueblo sin que antes se hubiese remit ido al se
nado , y aprobado por un senado consulto. E n 
la d i v i s i ó n por tribus , no i n t e r v e n í a n n i auspi
cios n i senados-consultos , n i estaban admitidos 
los patricios en ellas. 

E l pueblo t i r ó siempre á celebrar por curias, 
las juntas que era costumbre tener por centu
rias , y á celebrar por tribus lás que se tenian 
por curias ; con lo cual pasaron las causas de 
las manos de los patricios á las de los plebeyos. 

A s i es que cuando los plebeyos obtuvieron el 
derecho de juzgar á los patricios , lo que tuvo 
p r i n c i p i o con la causa de Cor io lano (c) , dc-

ia ) V é a s e sobre esto Tito L i v i o , l i b . I ; y Dionisio H a -
licarnaseo , l ib . I V y V I I . 

(6) Dionisio de Hsl icarnaseo , lib. I X p á g . 598. 
(O Dionisio Hal icarnaseo , l ib , V I I . 
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terminaron los plebeyos juzgarlos c o n g r e g a d o » 
por tribus (a) y no por Centurias , y cuando se 
establecieron en favor del pueblo las nuevas ma
gistraturas (b) de tr ibus y ediles , cons igu ió el 
pueblo juntarse por curias para nombrarlos ; y 
luego qüe tuvo asegurada su autoridad , obtu
vo (c) que se nombrasen en juntas por tribus, 
tíbjñdmoíí • • ¿M tún2hxS%$ ¿oivy 

C A P Í T U L O X V . 
•oía fztazih r>-\-) Uw. • 

De como estando floreciente l a R e p ú b l i c a , perdid R o 

m a repentinamente la l ibertad. 

E n el calor de las disputas entre patr icios y 
plebeyos , p id ie ron • és tos que se diesen - leyes 
fijas , á fin de que los juicios no fueseir en lo 
sucesivo dictados por" el capricho ó por la au
tor idad arb i t ra r ia . R e s i s t i ó l o mucho el senado, 
pero al fin v i n o en ello j y para componer es
tas leyes , nombraron decenviros. P a r e c i ó con
veniente darles grande autoridad , por cuanto 
hablan de dar leyes á unos partidos que eran 
casi incompatibles. Q u e d ó suspenso el nombra
miento de todos los magistrados j y en los co
micios fueron electos ellos solos por administra
dores de la r epúb l i ca . De esta suerte se halla
ron autorizados con la potestad consular y la 
t r ibun ic ia ; la una les daba el derecho de con
gregar el- senado j la otra el de congregar el 
pueblo j pero no convocaron n i el senado n i ei 
é í ñ j i .n ' i í . i / ; • ••¿hnos taz*! .¿i, : .yjyA, 
• — ; 1 ¡ 1—— — — — — 

( ^ • C o n t r a el uso ant iguo, s e g ú n se ve en Dionisio 
Halicarnaseo lib. V p á g . 320. 

(6) L i b . V I p á g . 4x0 y 411 . 
(cj L i b . I X . p á g . 605. 
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pueblo. :Diez hombres solos tuvieron en l a . re-
piibl igfi ' ioda la potestad legislativa , toda la po-
tu.-tad ejecutiva , y toda la potestad jud ic i a l . 
Roma se vio sujeta á uaa, t i r a n í a tan cruel co
mo, la,,de Ta rqu ino . Cuando, éste egercia sus 
vejacioiies , Roma se indignaba de ver da au
tor idad que había usurpado j cuando los Decen-
v i ros egcrcieron las suyas , quedó asombrada 
de ver la autoridad que hab ía dado. 

¿ P e r o cual era este sistema de t i r a n í a , p ro
ducido por gentes que no obtuvieron i a auiori- , 
dad po l í t i ca y mi l i t a r sino.para el conocimiento 
de los negocios civiles j y que en las circuns
tancias'de aquel tiempo necesitaban de la co
b a r d í a en los ciudadanos para que se dejasen go
bernar , y de su va lo r afuera para de í ende r i a s? ; 

E l e spec tácu lo de la muerte de V i r g i n i a , i n 
molada por su padre al pudor y á la libertad,-
hiz-o que se desvaneciera la autoridad.de los l ) e -
c e n v í r o s . Cada uno se e n c o n t r ó l ib re , porque 
cada uno se v ió agraviado ;, todos ,se h ic ieron 
ciudadanos, porque todos eran padres. E l sena
do y el pueblo volv ieron á gozar de la l iber tad 
que h a b í a sido confiada á unos tiranos r í d i cu los -

£1 pueblo romano se c o n m o v í a con los espec
táculos mas que otro, n inguno : el del cuerpo 
sangriento de Lucrecia puso fin á la d ign idad 
real. E l deudor que se mos t ró en la pia^a cu
bierto de heridas , hizo mudar la forma de la 
r epúb l i ca . L a vista de V i r g i n i a hizo expeler á 
los Decenviros. Para condenar á M a n i l o , fue 
preciso qui tar el capitol io de la vista del pue
blo. L a t ú n i c a sangrienta de Cesar vo lv ió á po
ner á Roma en la servidumbre. 
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nu 5i/Híiii3 oi ; ohaiZB h b cu i0rj 0110 9J 
C A P Í T U L O X V Í . 

-sim 20Íqisx:ixq coi i . ¿ i k í t Í-.-. •i.'-r^:.b EI.ISO 
De la potestad legislativa en la repúbl ica romana , 

n t iempo de los Deceivviros, nadie tenia de
recho.de disputar -; pero luego que se restable
ció la l ibe r t ad , renacieron las envidias ; y-mien
tras quedaron á los 'pairicios algunos p r i v i l e 
gios , se los quitarou los plebeyos, 

• E l mal no hubiera sido grande , si los plebe
yos se hubiesen contentado con p r i v a r á los pa
t r i c i o s de sus pr'erogativas , v no los hubiera1 
agraviado en r a z ó n de ciudadanos. Cuando el 
pueblo estaba congregado por curias ó por cen
turias , se c o m p o n í a de senadores , patr icios y 
plebeyos. Con las disputas , ganaron los plebe
yos el punto (a) de que solus , s in los patricios 
n i el senado , pudieran hacer leyes , á que l l a 
maron plebiscitos , y los comicios en que se h i 
cieron , se l lamaron comicios por tr ibus. A s i 
pues hubo casos en que los patricios (b) no t u 
v ie ron parte en la potestad legislat iva , y eti 
que (c) quedaron sujetos á la potestad legislad^ 

(a) Dionisio Halicarnaseo lib. X I p á g . 72,5. 
(b) Por las leyes s a g r a o s , pucUemn los plebeyos 

hacer plebiscitos , solos • sin que los patricios fuesen a d 
mitidos á sus juntas . Diunrsio Halicarnaseo l ib. V I p á 
gina 410 , y lib. V I I p á g . 430. 

(c) Por la ley hecha d e s p u é s de la e x p u l s i ó n de los 
decenviros , quedaron los patricios sujetos á los plebisci
tos , aunque uo pudieron dar su voto en ello. Tito L i 
vio l ib . I I I y Dionisio Halicarnaseo l ib. : X I p á g , 725 
y esta ley se c o n f i r m ó por l a de Publio F i l ó n d i c t a 
d o r , el a ñ o de R o m a 416. Tito L iv io l i b . ^ V H l . 
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va de otro cuerpo del estado j lo cual fue un 
de l i r i o de la l ibertad. E l pueblo., para estable
cer la democracia , faltó á los pr inc ip ios mis
mos dp ella. E r a de creer que una autoridad tan 
exorbitante hubiese aniqui lado la del senadoj 
pero Roma tenia instituciones admirables , ea 
especial dos , por una de las cuales estaba arre
glada la potestad legislativa del pueblo , y per
la otra, estaba, l imitada. - i , 

Los censores , y antes que ellos los c ó n s u 
les (a) formaban y creaban ,: por decirlo asi , el 
cuerpo del pueblo cada cinco años j y egercian 
l a l eg i s l ac ión sobre e l cuerpo mismo que tenia, 
la potestad legislativa. « T i b e r i o Graco , censor,; 
« d i c e C i c e r ó n , i n c o r p o r ó los libertos en las , 
« t r i b u s de la ciudad , no con la fuerza de su 
« e l o c u e n c i a , sino con una palabra y un gestoj 
« y s i no lo hubiera hecho , no t e n d r í a m o s ya 
«es t a r e p ú b l i c a , que en el dia apenas soste-
« n e m o s . " , 

Por otra parte el senado , tenia , por decir lo 
asi , la facultad de quitar la r e p ú b l i c a de las, 
manos del pueblo , creando un dictador , en cu
ya presencia bajaba la cabeza el soberano , y 
guardaban silencio las leyes mas populares ( h ) . 

(a) E l a ñ o 312 de R o m a , h a d a n t o d a v í a el censo los 
c ó n s u l e s , s e g ú n aparece, en Dionisio Halicarnaseo l ib . X I . 

(b) Como eran las que p e r m i t í a n apelar a l pueblo 
de lo que ordenaban todos los magistrados. 
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«¿JU jó] goiibssn 20! •. r : sfliní 1 
C A P Í T U L O X V I I . -

ta fcálráxm'ííBb : é^fcál&s soi ?: £|t>::jifo. c j n u q 
tDíLlí..5pote3tad 'egecutiva.en la mencionada repúbl iea , 

W . OSÉ h bbidaoB y ( ^ i o y j i q eoi £ ^ ¿si i i^cos 
O í el pueblo fue zeloso de su potesiad legisla
t iva , lo fue menos de la vcjecutiva ^ d e j á n d o l a 
casi entera al senado y á los cónsu l e s , sin. re
servarse mas que el derecho de elegir los ma
gistrados , y confirmar las .actas d e l senado y de 
los generales. _ , • . • ..; 

Roma , cuya p a s i ó n era la de mandar , cuya 
ambician era de subyugarlo todo ^ que siempre 
habia usurpado y usurpaba todavia , tenia con
tinuamente grandes atenciones j porque ó sus 
enemigos se conjuraban contra ella , ,6 ella se 
conjuraba contra sus enemigos. 

Precisada á manejarse de una parte con va
lor heroico , y de otra con prudencia consuma
da , el estado de las cosas pedia qud el senado 
tuviese la d i r e c c i ó n de los negocios. E l pueblo 
disputaba al senado todos los ramos de la^ potes
tad legislativa , porque estaba zeloso de su l i 
bertad i mas no le disputaba los ramos de la po
testad ejecutiva , porque estaba zeloso de su 
glor ia . 

L a parte que tenia el senado en. la potestad 
ejecutiva era tanta , que dice Po l ib io , (a) que 
todos los extrangeros estaban en el entender de 
que Roma era una aristocracia. E l senado dis-
ponia de los caudales p ú b l i c o s , y arrendaba las 

(a) L i b . V I . 
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rentas : era arb i t ro ea los negocios de los alia55 
dos , decidla de la guerra y la paz , y en este 
punto d i r i g í a á los cónsules : determinaba el 
n ú m e r o de tropas romanas y el de las aliádafej 
d i s t r i b u í a las provincias y los egerdtos á los 
cónsu les y á los pretores , y acabado el a ñ o del 
m a n d o , podia nombrarles el sucesor : decretaba 
los tr iunfos ; r ec ib í a y enviaba embajadores," 
nombraba los reyes , los premiaba , los castiga
ba , los juzgaba , les daba y quitaba el t í tu lo de 
aliados del pueblo romano. 

Los cónsules levantaban las tropas que hablan 
de l levar á la guerra ^ mandaban los e g é r c i t o s 
de t ier ra y de mar ; d i s p o n í a n de los aliados: 
t e n í a n en las provincias toda la potestad de la 
r e p ú b l i c a ; daban la paz á los pueblos vencidos; 
les dictaban las condiciones , ó les mandaban 
acudir al senado. 

E n los primeros tiempos en que el pueblo 
tomaba alguna parte en los negocios de la 
guerra y de la paz , egercia mas b ien la potes
tad l e g i s l a ú v a que la ejecutiva j pues no hacia 
casi masque confirmar lo que los reyes , y des
pués de é s t o s , los cónsu les y el senado, h a b í a n 
hecho. Lejos de ser el pueblo a rb i t ro de la guer
r a , vemos que los cónsu les ó el senado so l í an 
h a c e r l a , á pesar de la o p o s i c i ó n de los tr ibunos. 
Pero enagenado con la prosperidad , a u m e n t ó 
su poder ejecutivo. A s i , c reó él mismo los t r i b u 
nos (a) de las legiones , que hasta entonces los 

(a) E l a ñ o de R o m a 444. T i t o L i v i o d e c a d a I , i i b l X . 
Pareciendo peligrosa la guerra contra Perseo , ordend un 
senado consulto que se suspendiese d icha l e y , y el p u e 
blo vino en e l lo . Tito L i v i o , decada V , lib. V i l . 
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nombraban los generales , y a l g ú n t iempo antes 
de la pr imera guerra p ú n i c a , r e so lv ió que é l 
solo t e n d r í a el derecho de declarar la guerra (a). 

C A P I T U L O X V I I I . 

De la potestad j u d i c i a l , en e l gobierno de R o m a . 

J_¿a potestad j u d i c i a l r e s i d í a en el pueblo , en 
el senado , en los magistrados y en ciertos jue 
ces. Vamos á ver como estaba d is t r ibuida , y 
e m p e z a r é por las causas civi les . 

Los cónsules (b) d e c i d í a n las causas , de spués 
del t iempo de los reyes , asi como los pretores 
después de los cónsules . Servio T u l o se despren
dió de la dec i s i ón de las causas c i v i l e s : los c ó n 
sules no entendieron en estos ju ic ios sino en ca
sos ¡muy raros (c) , por cuya r a z ó n , los l lama
ron extraordinar ios (á ) , c o n t e n t á n d o s e con 
nombrar los jueces y formar los tribunales que 
hab ían de juzgar. Por el discurso de A p p i o 
Claud io , que ci ta D i o n i s i o Halicarnaseo (e), pa
rece que desde el año de Roma 2 5 9 , se miraba 

(a) Ló q u i t ó a l senado , dice Freinshemio , decada 2 
l ib . V I . 

(¿) No se puede dudar que antes de la c r e a c i ó n de 
los pretores , decidieron los c ó n s u l e s las causas c i v i 
les. V é a s e Tito L i v i o decada 1. l ib . 11 p á g . 1 9 : D i o n i 
sio Halicannaseo l i b . X p á g . 627 5 y el mismo l ib , 
p á g . 6 4 5 . ' 

(c) A veces los tribunos decidieron solos ^ lo que los 
hizo sumamente odiosos. Dionisio Halicarnaseo l i b . X I , 
P á g . 7 0 9 . 

0 0 Judicia extraordinaria . V é a s e l o s institutos lib I V . 
(e) L i b . VI pág. 
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esto como costumbre establecida entre los Ro
manos ^ y ciertamente no se rá darle mucha an
t i g ü e d a d , si-se fija al tiempo de Servio T u l o ; ' 

Todos los años formaba el pretor una lista (a) 
ó estado de los que e legía para egercer el oficio 
de jueces durante el año de su magistratura , y 
de .ellos se tomaba el n ú m e r o suficiente para ca
da negocio j y esto mismo se practica con corta 
diferencia en Ingla terra . L o que era muy favo
rable á la l ibertad (b) es que el pretor escogía 
los jueces (c) con consentimiento de las partes. 
Las muchas recusaciones que en el dia pueden 
hacerse en Ingla ter ra , v ienen á reducirse con 
corta diferencia á este uso. 

Estos jueces dec id í an ú n i c a m e n t e de cuestio
nes de heeho (J); por egemplo , si una cantidad.-
habia sido pagada ó no ; si ta l acc ión se habla 
cometido ó no. E n cuanto á las cuestiones de 
derecho (e) , como requer ían- cierta capacidad, 
se reservaban al t r ibuna l de los Decenviros ( / ) . 

Los reyes se reservaron la d e c i s i ó n de' las 
- ! ' ftaSu *: ! f\ • ! «n 

e—i 1 • 

Ca) AlHum judic ium. 
(6) Nuestros mayores no quis ieron, dice Cicerón ,i>ro 

Clitentio , que un hombre , sin estar convenidas las partes 
pudiese ser juez no solo de la reputac ión de un c i u d a 
d a n o , pero ni aun de la menor causa pecuniar ia . , , 

(O V é a s e en los fragmentos de la ley S e r v i l l a , de la 
Cornel ia y o t ras , el modo como éstas leyes daban j u e 
ces en los delitos que se p r o p o n í a n cast igar. A veces los 
tomaban por e l ecc ión , á veces por suer te , y otras veces 
por suerte y e l e c c i ó n . 

(d) S é n e c a , de benef. l ib . I . c . 7 in fine. 
Ce) V é a s e Q u i n í i l i a n o lib. I V p á g . 54 in fol . e d i c i ó n 

de Paris 1,541. 
( / ) L e g . U §. 24 fF. de orig. J u r . Los magistrados l l g -

mados decenviros presidian a l juic io; lado bajo la tUrec-
cion de un Pretor. 
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causas c r imina l e s , y en ello les sucedieron los 
cónsules . De e s t a ; a u t o r i d a d , u s ó ei cónsu l Bruto 
cuando hizo dar muerte á sus hijos y á todos los 
conjurados en favor de los Tarquinos . E ra exor
bitante esta autoridad. Teniendo ya los cónsu les 
la autoridad m i l i t a r i a . egercian del mismo 
modo en los negocios urbanos j y procediendo 

s in las formalidades de la jus t ic ia , mas, bien 
era cometer violencias que dar sentencias. 

Esto d io motivo á que se hiciese la ley Vale
r i a , la cual p e r m i t i ó apelar al pueblo de toda 
orden de los cónsu les , por la cual peligrase la 
v ida de un ciudadano , con lo cual no pudieron 
en adelante los cónsules itnponer la pena capi 
ta l á n i n g ú n ciudadano romano , s in que con
curriese la voluntad del pueblo (a). 

E n la .pr imera con ju rac ión para que volv ie 
sen los Tarquinos , se ve que el cónsu l Bru to 
es el juez de los reos : en la segunda , se con
gregan el senado y los comicios para juzgar (b). 

Las leyes que l lamaron sagradas dieron á ios 
plebeyos , t r ibunos , quienes formaron 1111 cuer
po que al p r i n c i p i o tuvo inmensas pretensio
nes. N o se sabe cual fue mayor , si el bajo atre
v imiento en pedir de los .plebeyos , ó la condes
cendencia y faci l idad en conceder del senado. 
L a ley Va le r i a habia ..permitido apelar al pue
blo j esto es , al pueblo compuesto de senadores, 
patricios y plebeyos. Los.plebeyos dei.erininaron 
que. las apelaciones se interpusiesen ante ellos. 

• (a) Quoniam de capite c i v i s - r o m a n i , in jussu populi 
romani , non erat permissum consulibus jus dicere. V é a s e 
Pomponio-, leg. I T ; § . 1 6 , fF. de orig. j u r . 

(6; Dionisio Halicarnaseo 14b, v. 322 . 
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N o . ta rdó ea ocu r r i r la duda de si los -plebeyos 
podian juzgar á ua pa i r i c io 5 lo cual fue mate
r i a de un altercado , á que d ió motivo la. causa 
de Cor io lano , y se acabó con-ella. Acusado Go-
r io lano por los tr ibunos ante el pueblo , mante
n í a , contra el e s p í r i t u de la ley Valer ia , que en 
calidad de pa t r i c io , 'no podian juzgarle sino los 
cónsu les : los plebeyos , contra el e s p í r i t u de la 
misma ley , pretendieron que á ellos solos toca
ba este j u i c i o , y ellos lo juagaron. 

L a ley de las doce tablas modificó és ta , dis
poniendo que no se pudiese decidir de la v ida 
de un ciudadano , sino en las grandes juntas del 
pueblo (a). Con esto, el cuerpo de los plebeyos, 
ó lo que es lo mismo , los comicios por tr ibus, 
quedo reducido en adelante á juzgar los delitos 
en que no r eca í a mas pena que una malta. Pa
ra imponer la pena capital se r e q u e r í a una ley; 
para condenar á una . multa j no era menester 
mas que un plebiscito. 

Esta d i s p o s i c i ó n de la ley de las doce tablas,, 
fue muy acertada 5 pues c o n c i l l ó de un modo 
admirable el cuerpo de los plebeyos con el se
nado : porque como la competencia entre unos 
y otros d e p e n d í a de la magni tud de la pena y 
de la naturaleza del deli to , fue preciso que se 
pusiesen de acuerdo entre sí . 

L a ley Va le r ia qu i tó todo lo que quedaba en 
Roma del gobierno. , que tenia r e l a c i ó n con el 
d é l o s reyes griegos de los tiempos he ró i cos . 
Los cónsu les se Hallaron s in autoridad para 

(a) Los comicios por centurias. E n estos comicios fue 
juzgado Manilo CapitoUno. Tjto Liv io ,decada .1 l ib . V I . 
p á g . 6 8 . 
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castigar los delitos. Aunque todos los delitos 
son púb l i cos es menester sin embargo d i s t in 
guir los que interesan mas á los ciudadanos en
tre sí , de los que interesan mas al esta
do , según su re lac ión con el ciudadano^ Los 
primeros se llaman privados , los segundos-son 
los delitos públ icos . E l pueblo juzgaba ios de l i 
tos públ icos , y en cuanto á los privados nom
braba para cada uno , por comis ión part icular , 
un cuestor para hacer la pesquisa-^ á cuyo efec
to nombraba el pueblo por lo regular alguno de 
los magistrados , y á veces a lgún hombre p r iva 
do. L l a m á b a n l e cuestor del pa r r i c id io , y de' cl 
se hace m e n c i ó n en la ley de las doce ta
b l a s ' ( 4 

E l cuestor nombraba el que llamaban juez de 
la cues t ión , el cual sacaba por suerte los jue
ces , formaba el t r i b u n a l , y p r e s i d í a al j u i c io en 
su nombre (b). . . . . . 
. Conviene advert ir aqu í cual era la parte que 

t en í a el senado en el nombramiento del cuestor, 
á fin de que se vea como se equilibraban en es té 
punto las potestades. Unas veces el senado ha
cia elegir un dictador , para egercer el oficia 
de cuestor (c) j otras veces mandaba convocar 
al pueblo por medio de un t r ibuno , para que 

(a) Pomponio en la ley 2 , en eí digesto, de orig. j u r . 
(b) ' V é a s e ' u n fragmento"• cftf ' ü l p i a n o , en que 5e cita, 

otro de ia ley Cornelia-: ?e enicueiitra en la c o l a c i ó n de 
las leyes mosaicas y r o m a n a s , t i t . I de sicariis , et ¡IO^ 
m c t á i i t t ' " 

(c) Esto tenia lugar especialmente en los delitos co
metidos en I ta l ia , donde el senado tenia particular ins 
p e c c i ó n . V é a s e Tito L i v i o , decada I , l ib . I X . tratando 
de l a l conjuraciones de C a p u a . 

T o m . I I 6 
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nombrase el cuestor (a) : finalmente el pueblo 
nombraba algunas veces un magistrado y para 
informar al senado sobre a l g ú n deli to , y pe
d i r l e que nombrase un cuestor , según se ve en 
•ía causa de Lucio Escipion (b), en T i t o L i v i o (c). 

E l año de Roma 604 , se es tablec ió que aigU" 
ñ a s de estas comisiones , fuesen permanen
tes (d) a y poco á poco se d i v i d i e r o n todas las 
materias criminales en diversas partes , á que 
l lamaron cuestiones perpetuas. C r e á r o n s e diver-
sos pretores , atribuyendo á cada uno alguna 
de éstas cuestiones^ y se le d ió por un año la au
tor idad de juzgar los delitos que c o m p e t í a n á 
ellas ; pasado el cual . iban á gobernar su p r o 
v inc ia . 

E n Cartago , el senado de los ciento: estaba 
compuesto de jaeces de por v ida (e) j pero en 
Roma eran anuales los pretores j y aun ios jue
ces no lo eran un ano , puesto que se nombra
ban para cada causa. Y a se ha visto en el cap. v i 
de este l i b r o , lo favorable que en ciertos go
biernos es á la l ibertad esta d i spos i c ión . 

Hasta el tiempo de los Gracos, se sacaban los 
jueces del ó r d e n de los senadores. T i b e r i o Gra-
co c o n s i g u i ó que se mandasen sacar del de los 
caballeros ; mudanza de tanta c o n s i d e r a c i ó n , 
que el t r ibuno se jactaba de haber cortado los 
nervios de la orden de los senadores con una 
sola rogac ión . 

[aj Asi se hizo en la .pesquisa de la muerte de Poí tu» 
m í o , el a ñ o 340 de R o m a . V é a s e Tito L i v i o . 

(¿3 E s t a sentencia se d i ó e l a ñ o de R o m a 567. 
(c) L i b . V I H . 
(íi) C i c e r ó n , in Bruto. 
(e) Esto se prueba con T i t o L i v i o , l ib . X L I I I . quien 

dice que Aníba l hizo anual l a magistratura de ellos. 
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• ' Es de notar que las tres potestades pueden es
tar bien distribuidas , respecto de la l iber tad de 
la cons t i tuc ión , aunque no lo es tén igualmente 
bien , respecto de la l ibertad del ciudadano. E n 
Roma tenia el pueblo la mayor parte de la po
testad legislativa , parte de la ejecutiva , y par
te de la jud ic ia l , y asi era grande la autoridad 
que habia que equil ibrar con otra. Verdad es 
que el senado tenia una parte de la potestad 
ejecutiva , y a l g ú n ramo de la potestad legisla
t iva (a) , pero esto no bastaba para hacer con
trapeso al pueblo ; sino que era menester ade
mas que tuviese parte en la potestad j u d i c i a l , lo 
que se verificaba j cuando los jueces eran n o m 
brados entre los senadores. Luego que los Gra -
cos p r iva ron á los senadores de la potestad de 
juzgar (b) , ya no pudo el senado resistir a l 
pueblo. De esta manera alteraron la l ibertad 
de la cons t i t uc ión , queriendo favorecer la l iber
tad del ciudadano ; pero esta se p e r d i ó con 
la otra. 

De esto resultaron infinitos males. M u d a r o n 
la cons t i t uc ión en tiempo que , ardiendo el fue
go de las discordias civiles , apenas habia cons
t i tuc ión . Los caballeros no fueron desde en
tonces aquel orden medio que' unia al pueblo 
con el senado , y se r o m p i ó la cadena de la 
cons t i tuc ión . 

T a m b i é n habia razones particulares para no 
encargar los ju ic ios á los caballeros. L a cons-

(a) Los senados consultos t e n í a n fuerza durante un 
-año , aun que no los hubiese confirmado el pueblo. Dio
nisio de Halicarnaseo, l ib . I X , p á g , 595, y l i b . X I p . 735, 

( i j E n e l ano 6jo. 
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t imc ion de Rorna estaba fundada en el p r i n c i 
p io de que d e b í a n ser soldados ¡.todos los que 
tuviesen bienes suficientes para responder de 
su conducta á la repúb l i ca . Los caballeros , por 
ser los mas ricos , formaban la caba l le r ía de las 
legiones ; y al punto que tomó incremento esta 
d ignidad , ya no quisieron servir en aquella mi
l i c i a , y fue preciso levantar otra caba l le r ía . 
M a r i o echó mano de toda clase de gentes para 
las legiones , y la r epúb l i ca se p e r d i ó (a). 
. A mas de esto , como los caballeros eran los 
arrendadores de las rentas de la r epúb l i ca , te
n í a n mucha codicia , sembraban las desgracias 
en las desgracias , y de las necesidades p ú b l i 
cas hac í an nacer las necesidades públ icas . Lejos 
de dar á tales gentes la potestad j u d i c i a l , debie
ran, estar continuamente bajo la v ig i lanc ia de 
los jueces. Debe decirse en loor de las antiguas 
leyes francesas , que íian estipulado con los ne
gociantes , con la misma desconfianza que se 
guarda con los enemigos. Luego que en Roma 
se puso en manos de.los arrendadores púb l i cos 
la d e c i s i ó n de las causas , faltó la v i r t ud , la 
po l i c í a , las leyes , la magistratura , los ma^ 
gistrados. . . . 

Hay una pintura muy natural de todo esto en 
algunos fragmentos de Diodoro Sícuio y d e D i o n , 
jnviucio Escevola , dice Diodoro (b) . , se p ropu
l s o renovar las costumbres antiguas , y v i v i r 

noo . z t x i ú i s / á t í o ¿oí c e - - •• ••• ; i > 

(a) Capite censos plerosque. Salustio , guerra de 
Jugurta . 

fb, Fragmento de este autor , l ib . X X X V I , en la c o 
l e c c i ó n de Constantino Portirogenito , de las virtudes y 
ios vic ios . 
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j)dc sus propios bienes con frugalidad é in te 
g r i d a d j porque sus predecesores-, asociados 
jjeon los arrendadores públ icos , que á la sa-
35zon egercian'en Roma la judicatura- ; habiaa 
jillenado la provincia de toda clase de delitos: 
ñ P e r o Esccvola hizo ju s t i c i a ' con los publica
rnos , y me t ió en la cá rce l á los que llevaban á 
«el la á los démas ,"-

D i o n dice (a) que Publ io R ü t i l i o , su lugar
teniente , que no era menos odioso á los caba
lleros , fue acusado á su vuelta de haber rec ib i 
do dád ivas , y le condenaron en una multa. I n 
mediatamente hizo ces ión dé bíeiíes , y se acla
r ó su inocencia , porque le encontraron menos 
de lo que le acusaban que hab ía robado , ade
mas de manifestar los t í tu los de su propiedad^ 
en vista de lo cual no quiso permanecer mas en 
la ciudad con semejantes gentes. 

Los I t a l i anos , d i ce . t ambién D iodoro (b) com
praban en S ic i l i a tropas de esclavos para la 
brar las tierras , y pastorear sus ganados , y no 
les daban de comer : por lo cual los infelices se 
veian en la p r e c i s i ó n de salir á robar en los ca
minos p ú b l i c o s , armados de lanzas y porras, 
vestidos de pieles de fieras , y rodeados de per
ros enormes. Toda la p rov inc ia quedó asolada, 
sin que los habitantes del pais pudieran tener 
pur suyo mas que aquello que se encontraba 
dentro del recinto de las ciudades. N o habia 
p rocónsu l n i pretor que pudiera: ó quisiera opo-

(fi) Fragmento de su historia , sacada del extracto de 
las virtudes y ' l o s v i d o s , 

(¿) Fragmento del l ibró X X X I V , eu e l extracto de las 
virtudes y los vic ios , 
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jierse á Este desorden , ui-se atreviera á casti
gar á estos esclavos , porque aquellos eran - d^ 
los caballeros , quienes en Roma egercian la 
judicatura (a). S in embargo , fue esto una de 
las causas de la guerra de los esclavos. Solo d i 
r é dos palabras : una p ro fes ión que no tiene 
n i puede tener mas objeto que la ganancia j una 
p ro fe s ión que siempre p e d i a - y á la que nada 
§e le pedia ^ una p rofes ión - sorda é inexorable, 
que e m p o b r e c í a las, riquezas y aun la miseria 
misma , no , debia tener en Roma la jud ica tura» 

C A P I T U L O X I X . 

D e l gobierno de las provincias R o m a n a s . 

D e esta manera estuvieron pues distribuidas 
las tres po tes tádes en la ciudad j pero no suce
día lo mismo en las provincias L a l iber tad es
taba en él centro , y la t i r a n í a en los extremos. 

Mien t ras Roma d o m i n ó solamente en I t a l i a , 
fueron gobernados los pueblos como confedera
dos , g u a r d á n d o s e las leyes de cada r epúb l i c a j 
pero desde que las conquistas se extendieron 
mas lejos , el s éhado no pudo atender inmedia
tamente á las provincias ^ los 'magistrados re
sidiendo en Roma , no pudieron gobernar el 
imper io , y fue preciso enviar pretores y pro-, 
c ó n s u l e s , con lo cual se acabó la a r m o n í a entre 
las tres potestades. Los que iban á las p r o v i n -

(a) Penes quos R o m a e tum judicia, e r a n t , atque ex 
equestri ordine solerent sortifo judices eligi In caussa 
praetorum et proconsulum , quihus post adminis tratam 
provinciam dies dicta erat . 
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©ias t e n í a n una au to r i dád que r e u n í a la de to
das las magistraturas r ó m a n a s , y aun la del 
senado y la del pueblo ( d ) , de suerte que eran 
unos magistrados despót icos , muy convenien-
tes á la distancia de los-lugares adonde eran 
enviados , los cuales- egefcian las tres potesta
des 5 y si se me permite decirlo , eran los ba-
j á s de la repúb l i ca . -

Hemos dicho en otro lugar ( h ) que en las 
r epúb l i cas , unos mismos ciudadanos t e n í a n , 
por la naturaleza dé las cosas , los empleos c i - ' 
viles y mil i tares . De esto dimana que una re
púb l i ca conquistadora , no puede comunicar su 
gobierno , y reg i r el estado conquistado , s egún 
la forma de su cons t i tuc ión . E n efecto / tenien
do el magistrado, que la r epúb l i ca e n v í a á go
bernar , la potestad egecutiva en lo c i v i l y m i 
l i t a r , es preciso que t ambién tenga la legis la t i 
va j porque ^ q u i é n ha de hacer leyes s in con
tar con él ? T a m b i é n es preciso que tenga la 
potestad jud ic i a l j porque, ¿ q u i é n j u z g a r í a con 
independencia de é l ? Es pues preciso que el 
gobernador que vaya , tenga las tres potestades, 
como así se hizo en las provincias r ó m a n a s . 

M á s fácil es á una" m o n a r q u í a comunicar su 
gobierno , porque los empleados que env ía tie
nen , unos la potestad ejecutiva c i v i l , y otros 
la m i l i t a r $ lo cual no da margen al despo, 
t i ' é k i o . 8q - b'üh pl • i mm tfi^S 

Era de suma conseeuenc ía para un ciudadano 

(a) A l entrar en las provincias , h a c í a n sus edictos. 
(6) Lil>. V . cap . 19. V é a n s e t a m b i é n los libs," t í , 111, 

I V , y V . 
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romano , el p r i v i l eg io de no ser juzgado , sino 
por el pueblo 5 pues de otro modo hubiera es
tado en las provincias sujeto á la autoridad ar
b i t r a r i a de un p r o c ó n s u l ó un pretor. L a c iu
dad no experimentaba la t i r a n í a , y és ta des
cargaba solo sobre las naciones subyugadas. 

A s i pues en el mundo romano sucedía lo que 
en Lacedemonia , que los que eran libres lo 
eran en sumo grado , . y ios que esclavos eran 
sumamente esclavos. 

Durante el tiempo que los ciudadanos paga
r o n tributos , se repart ieron con suma equidad, 
a r r e g l á n d o s e á lo establecido por Servio T u l o , 
quien d i s t r i buyó los, ciudadanos en seis clases, 
con a t e n c i ó n al orden de sus riquezas , y seña 
ló la cuota del impuesto á p r o p o r c i ó n de la par
te que cada uno tenia en. el gobierno. De aqui 
dimanaba que cada uno se conformase con el 
mayor tr ibuto , á causa del mayor c r é d i t o , y se 
consolase de tener menor c r é d i t o con lo peque
ño del t r ibuto. 

Otra cosa habia admirable , y es que como 
la d i v i s i ó n por clases de Servio T u l o , era por 
decir lo asi , el p r i n c i p i o fundamental de la 
c o n s t i t u c i ó n j resultaba de ello que la equidad 
en el repart imiento de los tributos , d e p e n d í a 
del p r i n c i p i o fundamental del gobierno , y no 
podia acabarse sino con .é l . , 

Pero mientras que la ciudad pagaba los t r i i . 
butos sin molestia , ó ng, pagaba nada (a) , las 
provincias estaban asoladas por los caballeros, 

(a) D e s p u é s de la conqyista de la Macedonia > cosa-
ron los tributos en R o m a . 
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quienes eran los arrendatarios de la r cpúb l i ca j 
y de cuyas vejaciones hemos hablado , fuera de 
que la historia está llena de ellas. 

5)Toda el As ia me espera como su l iberta-
iiáor , dec ía Mi t r ida tes (a) , ta l es el odio qüfi 
siconira los Rom tnos han excitado la rapacidad 

• 3?de los p rocónsu les (b ) , las exacciones de los 
sique manejan negocios , y las calumnias de 
«ios ju ic ios (c) ." 

A q u i se ve la causa de que la fuerza de las 
provincias nada añad i e se á la de la r e p ú b l i c a , 
antes bien la deb i l i tó q y de que las provincias 
mirasen la p é r d i d a de la l iber tad de Roma , co
mo la época del establecimiento de la suya. 

C A P Í T U L O X X , 

F i n de este l ibro. 

Y o quisiera indagar cual, es , en cada uno de 
los gobiernos moderados que conocemos , la dis
t r i b u c i ó n de las tres potestades , y calcular en 
consecuencia el grado de l ibertad de que puede 
gozar ^ pero no siempre se lia de apurar tanto 
la materia , que no quede nada que hacer al 
lector. N o se trata de dar que leer , sino de 
dar que pensar (12). 

(a) Arenga sacada de Trogo Pompeyo ; la trae J u s t i 
no l ib . XXXV11I. 

(¿) V é a n s e las oraciones contra Verres . 
Ce) Es sabido que el tribunal de Varo fue e l que hí-. 

zo rebelarse á los Germanos . 



g o D E L ESPÍRITU D E L A S L E Y E S . 

L I B R O X I I . 

D E I/AS L F Y E S QUE EORMAlí L A L I B E R T A D PO
L I T I C A , CON R E L A C I O N A L CIUDADANO. 

C A P I T U L O I . 

Idea de este l ibro . 

N o basta haber tratado de la l iber tad po l í t i ca 
con re l ac ión á la cons t i tuc ión j sino que es me-
iiester darla á conocer s egún la r e l a c i ó n que 
tiene con el ciudadano. 

He dicho que en el p r imer caso está formada 
de cierta d i s t r i b u c i ó n de las tres potestades; 
pero en el segundo , hay que considerarla por 
otro lado , y consiste en la seguridad , ó en la 
o p i n i ó n que cada uno tiene de su seguridad. 

Puede suceder que sea l ibre la cons t i t uc ión , 
y no lo sea el ciudadano , ó que éste lo sea , s in 
serlo la consdtucion. E n tales casos la consti
tuc ión se rá l ib re de derecho y no de hecho ; el 
ciudadano se rá l ibre de hecho y no de derecho. 

Nada forma la l ibertad respecto de la cons
t i t uc ión sino lo que disponen las leyes , y aun 
han de ser és tas las fundamentales ^ pero res
pecto del ciudadano puede originarse de las 
costumbres , de' los estilos y de los egemplos 
que es tán recibidos j y pueden favorecerla cier
tas leyes civiles , s egún y como lo veremos en 
el presente l ib ro . 

Ademas , como en la mayor parte de los es
tados , la l iber tad está impedida , contrariada 
ó abatida mas de lo que pide la c o n s t i t u c i ó n , 
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será del caso hablar, de las leyes particulares 
que , ea cada cons t i t uc ión , pueden ayudar ú 
oponerse al p r i n c i p i o , de la l ibenad , de que 
es susceptible cada uno de ellos (13). 
jtfíil?? &iiokñeüÜ Bbátíl wp,* 

C A P I T U L O I I . 
.bsm'.iii.K>. ;:; 

De la libertad del ciudadano. ' 

L a l ibertad filosófica consiste en el egercicio 
de la propia voluntad j ó á lo menos (para ha
blar en todos los sistemas ) en la o p i n i ó n que 
cada uno tiene de que egercita su voluntad (14). 
L a l ibertad po l í t i ca consiste en la seguridad , Ó 
por lo menos en la o p i n i ó n de la propia seguridad. 

Nunca está mas atacada esta seguridad, que en 
las acusaciones púb l i cas 6 privadas. A s i pues 
la l iber tad del ciudadano depende p r i n c i p a l 
mente de las buenas leyes criminales. 

Las leyes criminales no se han perfecciona
do de golpe. E n los lugares mismos donde mas 
se ha buscado la l iber tad , no se ha encontrado 
siempre. Ar i s tó t e l e s (o) nos dice , que en Cuma 
los parientes del acusador p o d í a n ser testigos. 
E n tiempo de los reyes de Roma , era tan i m 
perfecta la ley , que Servio T u l o p r o n u n c i ó la 
sentencia contra los hijos de Anco M a r c i o , 
acusado de'haber asesinado al rey su suegro (b). 
E n tiempo de los primeros reyes d é l o s Francos, 
hizo Clotar io una ley (c) para que n inguno, que 

(a) Poiít. lib. ir. 
(/>) Tarquino Prisco. Véase Dionisio Halicarnaseo lib..IV. 
(O ano 560. 
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fuese acusado, pudiese ser condenado s in o i r l e : 
lo cual prueba que se practicaba lo contrar io 
en algún, caso part icular , ó en a lgún pueblo 
b á r b a r o . Carondas introdujo los juicios contra 
los testigos falsos (a). Cuando no está segura 
la inocencia de los ciudadanos, , tampoco lo es
tá la l ibertad. 

Los conocimientos que se han adquir ido en 
algunos paises , y se a d q u i r i r á n en o t ros , acer-
cá de las- reglas mas seguras que deben guardar
se en los, juicios criminales, interesan al g é n e 
ro humano mas que ninguna otra cosa del 
mundo 

L a p r á c t i c a de estos conocimientos es lo ú n i 
co en que puede fundarse la l iber tad j y en un 
estado que tuviese sobre esto las mejores leyes 
posibles , el hombre á quien se le formase cau
sa , y debiese ser ahorcado al dia siguiente , se
r i a mas l ibre que lo es un bajá en T u r q u í a (15). 

C A P Í T U L O I I I . 

Continuación de la misma materia. _ [ 

L a s leyes que hacen perecer un hombre por 
la d e p o s i c i ó n de un testigo solo , son fatales á 
la l ibertad (16). L a r a z ó n pide que haya dosj 
porque un. testigo que afirma , y un acusado 
que niega , forman un empate , y es preciso un 
tercero para evacuarlo. 

(a) Arist. Polit. lib. I I . cap. 12. Did Leyes i Tu ríos 
en la Olimpiada 84. 
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Los Griegos (a) y los Romanos (h) e x i g í a n 
un voto mas para condenar : las leyes francesas 
piden dos. Los Griegos p r e t e n d í a n que los dio
ses hablan establecido aquel uso (c) , perox este 
es el nuestro. 

C A P I T U L O I V . 

Que la naturaleza de las penas y su proporción favore
cen á la libertad. 

t r iunfo de la l ibertad es cuando las leyes 
criminales toman cada pena , de la naturaleza 
par t icular del deli to (17). Entonces cesa todo 
lo a rb i t ra r io : la pena no dimana del capricho 
del legislador , sino de la naturaleza de^la cosa, 
y 110 es el hombre quien hace violencia a l 
hombre. 

Hay cuatro especies de delitos : los primeros 
son los que ofenden á la r e l i g i ó n j los segun
dos á las buenasiqpstumbres j los terceros, á ia 
t ranqui l idad j y los cuartos á la seguridad de 
los ciudadanos. Las penas que se imponen de
ben derivarse de la naturaleza de cada especie. 
, E n la clase de delitos respectivos á la r e l i 
g i ó n , no compreheado mas que aquellos que la 
ofenden.directamente, como son todos los sacri
legios simples j puesto que los delitos que per
turban el egercicio de ella , son de aquellos que 
se oponen á la t ranqui l idad ó á la seguridad de 

, (i?). .Véase . Arist ides , orat . in Minervam-, 
(o) Dionisio'Halicaruaseo . sobre el juigip de Coroliano 

l ib. V J I . (0 Minervas c a í c u l u s . 
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los ciudadanos , en cuya clase deben compre-
henderse. 

Para que la pena de los sacrilegios simples 
salga de la naturaleza de la cosa (a) , debe con-
sis t i r en la p r i v a c i ó n de todas las. ventajas que 
da la r e l i g i ó n , como es la e x p u l s i ó n de los tem
plos , la p r i v a c i ó n de la c o m u n i ó n de los fieles, 
por tiempo determinado ó para s iempre , la fu 
ga de la presencia de ellos , las execraciones, 
maldiciones , conjuros. 

E n las cosas que turban la t ranqui l idad ó se
gur idad del estado, las acciones ocultas son de 
la i n specc ión de la just icia humana ; pero en las 
que ofenden á la d i v i n i d a d , cuando no hay 
a c c i ó n púb l i ca , no hay materia de delito : estas 
son cosas entre el hombre y Dios , quien sabe 
la medida y el tiempo de sus venganzas. S i , con
fundiendo las cosas , indaga t a m b i é n el magis
trado el sacrilegio oculto , ége rce una inqu i s i -
c ion sobre un g é n e r o de acc ión en que no es 
necesaria ; destruye la iibe;rtad''de los ciudada
nos , ' armando contra ellos el zelo de las con
ciencias t ímidas y el de las conciencias atre
vidas ( i 8). 

E l mal ha venido de la idea de que se debe 
vengar á la d iv in idad , sin reparar que se debe 
hacer que se honre á la d i v i n i d a d , y nunca ven
garla. E n efecto , si esta ú l t ima idea sirviese 
de guia ¿ cual seria el fin de los suplicios ? S i 
las leyes de los hombres hubiesen de vengar á 

(a) San Lüis hizo leyes tan rigurosas contra los que 
juraban, que el papa creyb oportuno advertírselo ; con 
lo cual aquel príncipe moderó su zelo y suavizó sus le
yes. Véanse sus ordenanzas. 
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un ser in f in i to , se arreglarian á su in f in idad , 
y no á las flaquezas , á la i g n o r a n c i a , y al ca
pricho de la naturaleza humana. 

U n historiador de Provenza (a) refiere un ca
so muy á p r o p ó s i t o para darnos á conocer lo 
que es capaz de producir en ios á n i m o s déb i l e s 
la idea de vengar á la d iv in idad . U n Judio , acu
sado de haber blasfemado de la V i r g e n s a n t í s i -
ma , fue condenado á ser desollado. Unos caba
lleros enmascarados subieron al cadalso , con 
cuchillo en mano , y echaron de a l l i al verdugo, 
queriendo ellos mismos vengar la honra de la 
Virgen. . . . Quiero dejar al lector que haga las 
reflexiones sobre ello. 

L a segunda clase de delitos , es de los que se 
cometen contra las buenas costumbres. A .ella 
pertenece la v i o l a c i ó n de la continencia p ú b l i 
ca ó par t icular j esto es , de la po l i c í a acerca 
del modo de gozar de los placeres depenaien-
tes del uso de los sentidos y de la u n i ó n de los 
cuerpos (19). Las penas de estos delitos , deben 
t ambién salir de la naturaleza de la cosa : la p r i 
v a c i ó n de las ventajas que la sociedad ha a t r i 
buido á la pureza de las costumbres , las multa?, 
la v e r g ü e n z a , la p r e c i s i ó n de ocultarse , la i n 
famia púb l i ca , la e x p u l s i ó n de la ciudad y de 
la sociedad 5 finalmente , todas las penas que 
son propias de la j u r i sd i c ion correccional bas
tan para r e p r i m i r la temeridad de los dos se
xos j porque en efecto , estas cosas estriban 
menos en la mal ignidad , que en el o lv ido o 
menosprecio de si mismo. 

•00. E l padre Bougerel. 
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Hablase aqui solamente de los delitos que só
lo tocan á las buenas costumbres , y no de los 
que t a m b i é n ofenden á la seguridad p ú b l i c a , 
como el rapto y la violencia que son de la cuar
ta especie. 

Los delitos de la tercera clase son aquellos 
que alteran la t ranqui l idad de los ciudadanosj 
y las penas de ellos deben salir de la naturale
za de la cosa , con referencia á dicha t ranqui 
l idad , como son la p r i v a c i ó n , el destierro , las 
correcciones , y otras penas que reducen los 
án imos inquietos , y los hacen volver a l orden 
establecido. 

Y o l i m i t o los delitos contra la t ranqui l idad , 
á las cosas que contienen alguna simple l e s ión 
de po l ic ía j porque las otras que ademas de tur
bar la t ranqui l idad , ofenden t a m b i é n á la se
gur idad , deben colocarse en la cuarta clase. 

Las penas de estos úl t imos delitos son las 
que se llaman suplicios 5 y son una especie de 
t a l ion con que la sociedad niega la seguridad 
al ciudadano , que ha pr ivado ó querido p r i v a r 
de ella á otro. Esta pena sale de la naturaleza 
de la cosa , está tomada de la r a z ó n y ep las 
fuentes del bien y del mal. Merece la muerte el 
ciudadano que ha quebrantado la seguridad has
ta el punto de qui tar la vida ó intentar qu i 
tarla. Esta pena de muerte viene á ser el reme
dio de la sociedad doliente. Cuando se quebran
ta la seguridad respecto de los bienes , puede 
haber razones para que la pena sea capital ^ pe
r o acaso se r í a mejor y mas natural que la pena 
de los delitos contra la seguridad de los bienes, 
fuese el perdimiento de bienes , y asi deberla 
ser , si los bienes fuesen comunes ó iguales. JPe-
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ro como sucede que los que nada t ienen son los 
que comunmente intentan apropiarse los bienes 
de otro , ha sido preciso, que la pena corpora l 
supliese á la pecuniaria. 

Todo lo que aqui digo está tomado de la na
turaleza , y es muy favorable á la l iber tad del 
ciudadano. 

C A P Í T U L O V . 

De algunas acusaciones que requieren particular. modera
ción y prudencia. 

jVíáxima importante : en las causas de m á g i c a 
y hereg ía debe usarse de suma c i r c u n s p e c c i ó n . 
L a acusac ión de estos dos delitos puede ofender 
en extremo á la l iber tad , y ser el manantial de 
una i n ñ n i d a d de t i r a n í a s , s i el legislador no ie 
pone l ími t e j porque no recayendo directamente 
sobre las acciones de un ciudadano , sin.o mas 
bien sobre la idea que se tiene de su c a r á c t e r , 
es mas peligrosa á p r o p o r c i ó n de la ignorancia 
del pueblo j y en ta l caso siempre está en ries
go c i ciudadano , pues que n i la mejor conducta, 
n i la moral mas pura , n i la p r á c t i c a de los de
beres , pueden servir de salvaguardia contra las 
sospechas de semejantes delitos. 

E n tiempo de Manue l Comneno , fue acusado 
el protestador (a) de conspirar contra el empe
rador , y de haber usado para ello de ciertos 
secretos que h a c í a n invisibles á los hombres,. 
Léese en la v ida de este emperador (/;) que á 

(a) Nicetas, vida de Manuel Comneno l ib . I V . 
m iwd. 
Torno. J I . 7 
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A a r p n le sorprehendieron leyendo un l i b ro de 
S a l o m ó n , cuya lectura hacia aparecer legiones 
de demonios. E n suponiendo pues que en la 
m á g i c a hay poder para armar el infierno , aquel 
á quien l laman m á g i c o se rá mirado como el 
hombre mas capaz de perturbar y t rastornar la 
sociedad , y se le c r e e r á digno de un castigo 
i l im i t ado . < 

Crece la i n d i g n a c i ó n , cuando se atr ibuye á 
la m á g i c a el poder de destruir la r e l i g ión , i , a 
h is tor ia de Constantinopla (¿t) nos e n s e ñ a que 
por haber tenido un obispo cierta r eve l ac ión de 
haber cesado un mi lagro á causa de la m á g i c a 
d í un part icular , fueron condenados á muene 
ci y su hijo. ¿ D e c u á n t a s cosas prodigiosas no 
d e p e n d í a este deli to ? De que no sea r a ro que 
haya tales revelaciones j de que el obispo la hu
biese tenido j de que fuese verdadera ; de que 
hubiese habido un mi lagro ^ de que és te hubiese 
cesado) de que hubiese m á g i c a ; de que é s t a 
pudiese trastornar la r e l i g i ó n ; de que aquel 
par t icular fuese m á g i c o 5 y finalmente que hu
biese hecho aquel acto de mág ica . 

E l emperador Teodoro Lascaris a t r ibula su 
enfermedad á la mág ica . Los acusados de ella 
no t e n í a n mas recurso que manosear un hierro 
hecho ascua, s in quemarse^ y asi entre los G r i e 
gos hubiera sido bueno ser m á g i c o , para j u s t i 
ficarse de no serlo. T a l era el extremo de su 
idiot ismo que para el delito mas incier to de 
cuantos hay,- s e ñ a l a b a n las pruebas mas inciertas 

(a) Historia del emperador Mauricio , por Tcolilacto. 
capitulo I i . 
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i E n el reinado de Fel ipe el largo , fueron 
echados de Franc ia los J u d í o s . , a c u s á n d o l o s de 
haber envenenado las fuentes por medio de los 
leprosos. Esta acusac ión absurda, debe bastar 
para suspender el j u i c i o , en lodas aquellas que 
es tán fundadas en el odio púb l i co . ; ' , 

N o he dicho aqui que no, se deba castigar la 
heregia ^ lo que digo eá;,> que se debe usar de 
mucha c i r c u n s p e c c i ó n para castigarla. 

C A P Í T U L O V I . 

Del pecado-nefando. 

N o quiera Dios que yo intente d i sminu i r el 
horror que se tiene á un del i to , que la r e l i g i ó n , 
i a moral y la po l í t i ca condenan cada una por 
su parte. AUn cuando no hiciese mas que dar 
á un sexo las debilidades del otro , y .preparar 
una vejez-infame con una juventud vergonzosa^ 
bastarla esto para proscr ib i r le . L o que diga de 

<cl , le de jará en toda su deshonra, y solo se d i -
- r i g i r á contra la t i r a n í a que pudiera abusar del 
-horror mismo que debe t ené r se l e . 
' Como es de la naturaleza de este del i to el es-
" tar oculto , ha sucedido frecuentemente que los 
''legisladores lo castigasen por sola la declara
ción de un muchacho , lo cual era abr i r una 
•puerta bien ancha á la calumnia. « J u s t i . n i a n o , 
j jdice Procopio (o) , pub l i có una ley sobre este 
«de l i to , y mando indagar quienes e r a n ' d e l i ñ -
jjcuentes , no solo desde la p u b l i c a c i ó n , sino an-

0») Historia secreta. 
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»ítes. L a d e c l a r a c i ó n de un testigo , á veces de 
j>un n i ñ o , á veces de un esclavo, era suficiente^ 
« e s p e c i a l m e n t e contra los ricos y contra los que 
« e r a n de la facc ión de los Verdzs." 
• Es cosa singular que entre nosotros haya tres 
delitos , ia mág ica , l a he reg í a y el pecado ne
fando , de los cuales se p o d r í a probar , del p r i 
mero que no ex i s te , del segundo que es suscep
t ib le de m i l distinciones , interpretaciones y l i 
mitaciones , del tercero que comunmente es os
curo ^ los cuales se hayan castigado con la pena 
de fuego. 

Y o creo que el pecado nefando no h a r á nun
ca muchos progresos en n inguna sociedad , s i 
el pueblo no se halla propenso á él por efecto 
de a l g ú n uso , como entre los Griegos , donde 
los j ó v e n e s h a c í a n desnudos sus egercicios j co
mo, entre nosotros , donde no está en uso la edu
c a c i ó n d o m é s t i c a j como entre los A s i á t i c o s , 
donde los particulares t ienen muchas mugeres 
á quienes desprecian , mientras los demás no 
pueden tenerlas. Q u í t e s e la ocas ión á tal del i to , 
p r o s c r í b a s e con rigurosa p o l i c í a , como debe 
hacerse con todas las violaciones de la mora l , 
y al instante se ve rá como la naturaleza defien
de ó recobra sus derechos. Suave , amable , en
cantadora , ha derramado los placeres con mano 
l ibe ra l , y c o l m á n d o n o s de de l ic ias , nos prepa
r a todav ía mayores satisfacciones en los hijos, 
q u e , por decir io a s i , nos hacen renacer. 



LIBRO XII. CAP, V i l . 101 

C A P Í T U L O V I I . 

Del delito de lesa magestad. 

L a s leyes de la China disponen que lodo e l 
que falta a l respeto al emperador , es reo de 
muerte. Y como no declaran lo que se ha de en
tender por esta falta de respeto, cualquier cosa 
puede servir de pretexto para quitar la vida- á 
cualquiera , y exterminar la fami l ia que se 
quiera. 

Dos personas que estaban encargadas de es
c r i b i r la gaceta de la co r t e , insertaron algunas 
circunstancias de un suceso , las cuales no sa
l i e ron ciertas ; y en vista de ello se di jo, que 
mentir en la gaceta de la corte era faltar al res
peto á la corte , y las condenaron á muerte (a). 
U n p r í n c i p e de la sangre puso por equivoca
c i ó n una nota en un memorial , s e ñ a l a d o con 
el pincel rojo por el emperador ; y por ello se 
reso lv ió que habia faltado al respeto al empera
dor , lo cual o c a s i o n ó i aquella fami l ia la mas 
ter r ib le p e r s e c u c i ó n que se refiere en las histo
rias (b). 

Basta con que el delito de lesa magestad sea 
vago , para que el gobierno degenere en despo-
tismo j pero sobre este punto me e x t e n d e r é 
mas en el l i b r o que trata de la cojnpoitcton de 
las leyes. 

(a) El P. dn Halde, tomo I , p. 43. 
{b) Cartas del Pareonin , en las cartas edific. 
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C A P I T U L O V I I I , 

De la mala aplicaidan del nombre de del i to , de sacrilegi» 

y de lesa magestad. 

T a m b i é n es un abuso violento , el dar el nom
bre de delito de lesa magestad á la acc ión .que 
no lo es. Una ley de los emperadores * a) decla
raba por sacrilegos á los que ponian en cues-, 
t i o n el j u i c i o del p r inc ipe , y dudaban del m é 
r i t o de las personas á quienes nombraba para, 
a l g ú n empleo (b). S i n duda que el gabinete , y 
los privados fueron quienes establecieron este 
deli to. O t r a ley declaraba que los que insultan 
á los ministros y criados del p r inc ipe son de
lincuentes de lesa magestad , del mismo modo 
que si insultasen al p r inc ipe (c). Debemos esta 
ley á dos p r í n c i p e s (d) c é l e b r e s , en la his tor ia , 
por su debilidad j á dos principes á quienes sus 
ministros los gobernaban , como los pastores, 
á sus r e b a ñ o s ; á dos p r í n c i p e s , esclavos en el 
palacio n i ñ o s en el consejo , forasteros en los 
egercitos j los cuales no conservaron el imper io 
sino porque lo daban cada dia. Algunos de esj 
tos-privados conspiraron contra sus emperado
res j . y lo que es mas conspiraron contra el i m -

m (M 1 _ ' ' ' • i •• ~ 

{a) Graciano , Valentiníano y Teodosio. Es la tercera 
del ctídigo de crimin. sacril. 

V>T Sacrilegii instar est dubiláre an U d>'gfívs sit quetíl 
elegerit imperator. Jbid. Esta ley sirvió de norma á la 
de^ Rogero en las constituciones de Ñapóles , t í t . -4. 

Ce)' L'a ley quinta 5^ / . 'wí/ j . Ccd. I X . tit 8./ 
(d) Arcadio y Honorio. 
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perio , d ieron entrada á los b á r b a r o s , y cuando 
se pensó en contenerlos , era tal la debi l idad 
del estado , que fue preciso quebrantar la ley, 
y exponerse al delito de lesa magestad para cas-
tigarlos-

Esta era , s in embargo, la ley en que se fun* 
daba el informante en la causa de M r . de C i n q -
Mars (a) , cuando queriendo probar que era reo 
de lesa magestad , por haber intentado qui tar 
del min is te r io al cardenal de Richel ieu , di jo: 
« E l deli to concerniente á la persona de los m i -
« n i s t r o s del p r í n c i p e , está reputado por las 
« c o n s t i t u c i o n e s de los emperadores , de igua l 
« g r a v e d a d que el que toca á su persona. Si á un 
« m i n i s t r o que sirve bien al pr inc ipe y al esta-
« d o , se le quita , á ambos se les p r i v a r e e l , y 
«es to es lo mismo que. p r i v a r de uniip^azo (b) 
«a l p r imero , y de una parte de su autoridad a i 
« s e g u n d o . " S i viniese ai mundo la servidumbre 
en persona , no hablarla de otro modo. 

Ot ra ley de Valent in iano ,. Teodosio y A r -
cadio (c) declara reos del deli to de lesa mages^ 
tad á los monederos falsos. Pero ^ no era esto 
confundir las ideas de las cosas ? Trasladar á 
otro delito el nombre de lesa magestad , ¿ n o es 
d i sminu i r el horror al delito de lesa magestad ? 

(a) Memorias de Montresor, t om. I . 
(h) Nam ipsi pars corporis nostri sunt. La misma ley 

del código ad leg. J u ! n : a j . 
(O üs la noua del código Theod. de fkisa tnonetat 
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C A P Í T U L O I X , 

Continuación de la misma materia. 

Habiendo Paul ino dado parte al emperador-
Ale jandro , « q u e se d i s p o n í a á formar causa 
mcoino reo de lesa magestad á un juez que habla 
«fa l lado contra lo dispuesto en sus ó r d e n e s , le 
« r e s p o n d i ó el emperador , que en su siglo , los 
«de l i tos indirectos de lesa magestad no l ea i an 
« l u g a r (o ) . " 

Faust iniano e sc r ib ió al mismo emperador, 
que habiendo jurado por la vida del p r inc ipe , 
no perdonar jamas á su esclavo , se vela en la 
p r e c i s i ó n de perpetuar su i r a , por no hacerse 
reo del ctélito de lesa magestad : á lo que el em
perador le r e s p o n d i ó : « s o n vanos los terrores 
« q u e has concebido y muy á g e n o s de mis má-
« x i m a s (/)).'* 

E n un senado consulto se m a n d ó (c) que cí 
que hubiese refundido estatuas del emperador 
que fuesen de desecho , no se le t e n d r í a por 
reo de lesa magestad. Los emperadores Severo 
y A n t o n i n o escribieron á P o n d o (ci) , que los 
que vendieran estatuas del emperador que no 
estuviesen consagradas , no i n c u r r í a n en el de
l i t o de lesa magestad. Los mismos emperadores 

(a) Etiam ex aliis caussis majestaíis crimina cessant 
rtieo sascuio. Lfg . I , cód. 1. I X . t i t . 8 ad leg. Ju l . maj. 

(.'•) Aüenam sectae mece solicitudinem concepisti. Leg. I I 
cud. 1. X L I I I , t i t . 4. ad leg. Ja!, maj. 

(c) Véase la ley I V §. 3 ff. ad leg. J u l . maj. 
h X L I I I , t i t . 4. 

{ i ) Véase la lev V. §. 2 ff. ad ¡ rg . J u l . maj. 
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escribieron á Ju l i o Cassiano , que el que por 
casualidad tirase una piedra á alguna estatua 
del emperador , no debia ser tenido por reo de 
lesa magestad (a). L a ley Ju l i a necesitaba de 
tales modificaciones 5 por cuauto declaraba reos 
de lesa magestad , no solo á los que r e f u n d í a n 
las estatuas de los emperadores , sino t a m b i é n 
á los que c o m e t í a n alguna a c c i ó n semejante (/?), 
lo cual hacia a rb i t ra r io este delito. Una vez es
tablecidas muchos delitos de lesa magestad , era 
indispensable d is t inguir los . A s i es que el j u r i s 
consulto U lp i ano , de spués de decir que la acu
sac ión del deli to de lesa magestad no se acaba
ba por la muerte del reo , a ñ a d e que esto no se 
entiende de todos los delitos (c) de lesa mages
tad , establecidos en la ley Ju l i a , sino solamen
te del que contiene a l g ú n atentado contra el 
imper io ó contra la v ida del emperador. 

C A P Í T U L O X . 

Continúa la misma materia. 

U n a ley de Ing la te r ra hecha en tiempo de E n 
r ique V I I I , declaraba reos de alta t r a i c i ó n á 
todos los que predijesen la muerte del rey. Esta 
ley era muy vaga : el despotismo es tan te r r ib le , 
que á veces se vuelve contra los mismos que lo 
egercen. E n la ú l t i m a enfermedad del rey , no 
se atrevieron nunca los méd icos á decir que es— 

U ) Ihid. § . I . 
(6> Aliudve quid simile admiserint. Leg V I . ff. ad 

leg. Jul. maj. 
(cj En la ley úl t ima , ibid. 
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taba en pe l ig ro ; y s in duda procedieron consi
guientes á la ley (a). 

C A P Í T U L O X I . 

De los pensamientos. 

TLJn ta l Marsias s o ñ ó que estaba cortando la 
cabeza á D i o n i s i o (b). Este m a n d ó darle muer
te d ic i endo , que no lo hubiera soñado por la no
che , s i no lo hubiera pensado por el dia. Fue 
esto g ran t i r a n í a j porque aun cuando lo hu
biese pensado, no habla atentado (c). N o 
toca á las leyes castigar sino las acciones 
externas. 

C A P Í T U L O X I I . 

De las palabras indiscretas. 

N a d a hay que haga mas a rb i t ra r io el delito 
de lesa magestad , como el que sean materia 
de él las palabras indiscretas. Las conversa
ciones e s t á n tan expuestas á i n t e r p r e t a c i ó n ; 
hay tanta diferencia entre la i n d i s c r e c i ó n y 
la mal ic ia , y tan poca en las expresiones de 
que usan , que no puede la ley sujetar á pe
na capi tal las palabras , si no declara expre
samente cuales son las que comprehende en 
ella ( 4 

(<»"> Véase la historia dé la reforma, por Mr. Burnet. 
<h) Plutarco, vida de Dionisio. 
(c) Es preciso que el pé'nsamientó vaya" con' alguri 

género de acción. 
Si non tale sit d e l i c t u m , i n quod vel scriptura, 

l^gis descendit, vel ad exemplum legis vindicandum est 
dice Modestino, en la ley 7 §. 3, iu fiue, fi". ad leg. J u l 
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• L a s . palabras no forman cuerpo de de l i to , 

y solo quedan en la idea. Las mas veces no 
tienen s ign i f i cac ión por s í mismas, sino por 
el tono en que se dicen. A veces aunque se 
repitan las mismas palabras , no t ienen el 
mismo sent ido; pues este depende de la cone
x ión , que t ienen con otras cosas. Hay casos en 
que el silencio expresa mas que todos los dis
cursos. Todo ello es sumamente equ ívoco . ¿ C ó 
mo pues se ha de hacer de esto un del i to de 
lesa magestad í Donde quiera que está esta
blecida semejante l e y , no solamente no hay 
l iber tad , pero n i aun sombra de ella. 

E n el manitiestn de la h a r i n a A n a , dado,' 
contra la famil ia de Olgouroiuci (a) , , se con
dena á muerte á uno de estos principes , por 
haber proferidu palabras indoceiites -que t e n í a n 
a lu s ión á su persona j á otro por haber i m e r -
prctado maliciosamente las sabias disposicio
nes para bien del i m p e r i o , y ofendido á su 
persona sagrada con palabras poco respetuosas.' 

N o es m i : á n i m o d i sminu i r la i n d i g n a c i ó n 
que deben causar los que in tentan m á r c i i l t a r 
la g lo r i a de sus principes j pero s í d i r é que 
para moderar el despotismo, c o n v e n d r á mas 
en tales casos , un castigo meramente correc
cional , que la acusac ión de lesa magestad, que 
siempre es te r r ib le aun para la inocencia (/?). 

Las acciones no son de todos los dias j mu
chas personas pueden notarlas ^ una a c u s a c i ó n 
falsa en punto de hechos puede aclararse fa-

(a) En 1740. 
C") Nec lubricum linguas ad poenam facile trahendum 

est. Modestin. en Ja ley V l i , §. 3 ff. ad, leg. J u l . maj. 
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cilmentc. Las palabras que van juntas con a l 
guna a c c i ó n , adquieren la naturaleza de es
ta acc ión . A s i es que un hombre que se po
ne en los parages púb l i cos i exhortar á los sub
ditos á la r e b e l i ó n , se hace reo de lesa ma
gestad , porque las palabras e s t á n unidas á l a 
a c c i ó n y par t ic ipan de ella. N o son las pala
bras las que se castigan., sino una a c c i ó n co
metida en que se hace uso de palabras • las 
cuales no son criminales sino cuando prepa
r a n , a c o m p a ñ a n ó se siguen á alguna a c c i ó n 
c r i m i n a l . Todo se trastorna si de las palabras 
se hace un del i to capital , en lugar de m i r a r 
las como seña l de ta l deli to. 

Los emperadores Teodosio , Arcad io y H o 
nor io escribieron á Rufino , prefecto del pre
to r io : « S i alguno hablare mal de nuestra per-
j»sona ó de nuestro g o b i e r n o , no queremos cas-
« t i g a r l e ( a ) : s i hab ló con ligereza , se le de-
« b e despreciarj s i por l o c u r a , es d i^no de 
«compas ión^ y s i profiere in ju r i a , es menester 
« p e r d o n a r l e . A s i pues dejando las cosas en su ser 
« y estado, las p o n d r é i s en nuestra not ic ia , 
« p a r a que juzguemos de las palabras por las 
« p e r s o n a s , y pensemos bien s i se les ha de for-
« m a r causa ó despreciar." 

.^a) Si id ex levitate processerit, contemnemdum est: 
51 ex insania , miseratioue diguissimum ; si ab injuria, 
remitteudum. Ley ún ica , cdd. si quis imferat. maled. 
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C A P Í T U L O X I I L 

De los escritos. 

L o s escritos contienen algo que sea mas per
manente que las palabras j pero cuando no pre
paran para el del i to de lesa magestad , no son 
materia de deli to de lesa magestad. 

S in embargo , Augusto y T i b e r i o Ies pusie
r o n la pena de este deli to (a) 5 Augusto con mo
t ivo de ciertos escritos en que se hablaba ma l 
de algunos hombres y mugeres ilustres 5 y T i 
berio en ocas ión de algunos que c r e y ó hechos 
contra é l Esto fue fatal á la l iber tad romana: 
Cremucio Gordo fue acusado , por haber en sus 
anales llamado á Cassio el ú l t i m o de los Roma
nos (b). 

Los escritos s a t í r i c o s , no se conocen en los 
estados despó t i cos , en donde el abatimiento 
por un lado , y la ignorancia por otro , no dan 
n i el talento n i la gana de ocuparse en ello. E n 
la democracia , no los impiden por la misma 
r a z ó n que en el gobierno de uno solo los p r o 
hiben. Como por lo regular se d i r i g e n contra 
gentes poderosas , lisonjean en la democracia á 
la mal ic ia del pueblo , que es quien gobierna. 
E n la m o n a r q u í a se prohiben , pero se les. con
sidera como asunto de po l i c í a mas bien que co 
mo deli to. S i rven para d i v e r t i r á la mal ic ia del 

(a) Tácito , Anales , l ib. L Lo mismo continud en los 
siguientes reinados. Véase la ley primera del c6d. dé 
famos. UbelUt. 

ib) Tácito. Anales, lib. 17, 
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c o m ú n , consolar á los descontentos , d i s m i n u i r 
la envidia dé los empleos , dar al pueblo pa
ciencia para sufr i r , y hacerle re i r de lo que 
padece. 

L a aristocracia es el gobierno que mas veda 
las obras s a t í r i c a s . Los magistrados son unos 
soberanos p e q u e ñ o s , que no son bastante gran
des para menospreciar las injur ias . Si en la mo
n a r q u í a se d i r ige a l g ú n t i r o contra el monarca, 
és te está tan alio que el t i r o no llega hasta él. 
U n s e ñ o r a r i s t o c r á t i c o queda pasado de él de 
parte á pane. Por eso los decenvlros , que for
maban una aristocracia , castigaron de muerte 
los escritos sa t í r i cos (a). 

C A P Í T U L O X I V . 

Violación del pudor en el castigo de los delitos. 

, J. iene el pudor sus reglas , que se observan en 
casi todas.las naciones del mundo ^ y seria cosa 
absurda que,bram:irlas en el castigo de los de l i 
tos , el cual debe tener siempre por objeto el 
restablecimiento del orden. .x 

L o s orientales que echaban las mugeres á los 
elefantes , e n s e ñ a d o s para un genero abomina
ble de suplicio , ¿ h a n intentado quebrantar la 
ley con la ley ? 
.. Por antigua costumbre de los Romanos , esta
ba prohibido condenar á muerte á las doncellas 
que no eran nubiles. T i b e r i o sa l ió de la d i f i c u l 
tad , haciendo que el verdugo las violase antes 

{a) La ley de las doce tablas. 
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de enviarlas al supl ic io (a) : ¡ t i rano sutil y cruel! 
que d e s t r u í a las buenas costumbres por conser
var los usos. 

L a magistratura japonesa , al hacer echar las 
mugeres desnudas en las plazas p ú b l i c a s , o b l i 
gándo la s á andar como las bestias , ha hecho 
estremecer el pudor (¿i) ; pero al querer p rec i 
sar á una madre.... al querer precisar á un hijo, . . . 
no puedo acabar : ha hecho estremecerse la na
turaleza misma (c). 

C A P Í T U L O X V . 

De la manumisión del esclavo por haber acusado 
al amo. ' ' ( 

Augusto e s t ab lec ió que los esclavos de los que 
hubiesen conspirado contra él , se vendiesen al 
púb l i co , para que pediesen deponer contra sus 
amos (d). Nada se debe o m i t i r de lo que conduz
ca á descubrir los delitos de gravedad. A s i en 
todo estado en que hay esclavos , es natural que 
puedan ser indiciadores , mas no d e b e r í a n ser 
testigos. 

V i n d e x i n d i c ó la c o n s p i r a c i ó n hecha á favor 
de T a r q u i n o 5 pero no s i r v i ó de testigo contra 
los hijos de Bruto . Justo era dar l iber tad á quien 
habla hecho tan gran servicio á su pa t r ia ^ pero 
no se le d i ó con e l ' f i n de que hiciese este ser
vicio á su pa t r i a . 

(a) Suetonio m Tiberio 
(b) Colección de los viages que han servido para el 

establecimiento de la compeñla dé la ludia, tom, V. part .z . 
{c) I b i d . p á g . 496. ; 
id) Dion. en Xiphi l in . 
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E l emperador T á c i t o m a n d ó t a m b i é n -que ios 
esclavos no fuesen testigos contra sus amos, 
aun en deli to de lesa magestad (a), cuya ley no 
es tá inserta en la copi iacion de Just iniano. 

C A P I T U L O X V I . 

Calumnia en el delito de lesa magestad. 

Debe hacerse jus t ic ia á los Cesares, en cuanto 
no fueron los primeros que imaginaron las le
yes tristes que hicieron. Si la (b) fue quien les 
e n s e ñ ó que no convenia castigar á los calum
niadores : y en breve se l l egó hasta recompen" 
sarlos (c). 

C A P Í T U L O x v n . 

De la revelación de las conspiraciones, 

S i tu hermano , ó tu hijo ó tu hija , ó tu ama
da muger , ó tu amigo á quien arnas como á tu 
alma , te dijeren en secreto : vamos á servir á 
otros dioses , los a p e d r e a r á s : p r imero descarga
r á tu mano sobre ellos , y después la de todo el 
pueblo. Esta ley del Deuteronomio (d) no puede 

(a) Flavio Vopisco, en su vida . 
( i ) Sila hizo una ley de magestad , de que se hace 

mención en las oraciones dé Cicerón , pro Cluentio. ar
ticulo 3; inVisonem art. 21 ; segunda contra Yerres a r í . 5; 
epístolas familiares l ib. i l l carta l í . Cesar y Augusto 
las insertaron en las leyes Julias : otros las adicionaron. 

(c) £ t quo quis distinctior aecusator , eo magis ho- . 
ñores assequebatur , ac veluti sacrosanctus erat. Táci ta . 

0 0 Cap, X U I . versículos 6, 7 , 8 y 9 
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servir como las civiles en casi n inguno de los 
pueblos que conocemos , porque ab r i r i a la puer
ta á rodos los delitos. 

L a ley que en varios estados manda , con pe
na de la v ida , revelar las conspiraciones , aun
que no se haya tomado parte en ellas , no es 
menos dura. Cuando se pone esta ley en el go
bierno m o n á r q u i c o , es muy conveniente res
t r i n g i r l a . 

N o debe aplicarse , en todo su r igo r , sino a l 
delito de lesaanagestad de pr imera ciase. E n es
tos estados es muy importante no confundir los 
diferentes t í tu los de este delito. 

E n el J a p ó n , donde las leyes trastornan 
todas las ideas de la r a z ó n humana , el delito de 
no r eve l ac ión se aplica á los casos nías comunes. 

E n una re l ac ión (a) se refiere que dos donce
llas fueron metidas en un cofre erizado de pun
tas 5 la una por ciertos amores , y la otra por 
no haberlo revelado, 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De lo perjudicial que es en las repúblicas castigar de
masiado el delito de lesa magestad. 

C u a n d o una r e p ú b l i c a ha logrado acabar con 
los que intentaban trastornarla , es menester 
darse prisa á poner fin á las venganzas, á las 
penas y aun á los premios. 

Los grandes castigos , y de consiguiente las 

(a) Colección de los viages que han servido para el 
establecimiento de la compañía de la l u d i a , p . 432 
lib. V. part. 2. 

Tom. 1 1 8 
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grandes mudanzas , no pueden verificarse s in 
poner grande autoridad en manos de algunos 
ciudadanos. Por tanto , vale mas en tal caso per
donar que castigar mucho j desterrar poco que 
desterrar mucho j dejar los bienes , que m u l t i 
p l i c a r las confiscaciones. A pretexto de la ven
ganza de la r e p ú b l i c a , se establecerla la t i r a n í a 
de los vengadores. N o se va á destruir al que 
domina sino la d o m i n a c i ó n . Se debe volver 
cuanto antes al curso o rd inar io del gobierno, 
en que las leyes lo protegen todo , y no se ar
man contra nadie. 

Los Griegos no pusieron l ími tes á las ven
ganzas que tomaron de los tiranos , ó de los 
que s o s p e c h á r o n de tales : condenaron á muerte 
á los hijos (a) , y alguna vez á cinco de los pa
rientes mas cercanos (b) : e x t r a ñ a r o n una i n f i 
n idad de familias , lo cual pe r jud icó á la esta
b i l i d a d de aquellas r epúb l i ca s : el destierro , ó 
la vuelta de los desterrados, fueron siempre é p o 
cas de la mudanza de la c o n s t i t u c i ó n . 

Los Romanos procedieron con mas cordura. 
Cuando Casio fue condenado por haber aspira
do á la t i r a n í a , se t r a t ó de si sus hijos hablan 
de ser condenados á muerte 5 pero no se les i m 
puso pena ninguna. « L o s que han querido , d i -
9>ce D i o n i s i o Halicarnaseo (c) , mudar esta ley 
« a l fin de la guerra de los Mars ios y de la guer-
» r a c i v i l , y excluir de los cargos los hijos de 

(a) Dionisio Halicarnaseo , antigüedades romanas , l i 
bro V I H 

(b) Tyranno occiso, quinqué ejus próximos cognatione 
piagistratus necato. Cicerón , de inventione , l i b . I I . 

(c; Lib. V1U. pág. ¿47. 
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«los que fueron proscritos por Sila , son muy 
« j r i m i n a l e s . " 

E n las guerras de M a r i o y de Sila se vé has
ta que punto se hab ían ido depravando poco á 
poco las almas entre los Romanos. Sucesos tan 
funestos h ic ieron creer que no v o l v e r í a n á ver 
se , pero en tiempo de los t r iunvi ros , se in ten
tó ser mas cruel y parecerlo menos j y descon
suela el ver los sofismas de que se va l ió la 
crueldad. Léese en Ap iano (a) la fó rmula de 
las proscripciones : cualquiera c r ee rá que en 
ello no hay otro objeto que el bien de la r e p ú 
blica , al ver la serenidad con que se habla , las 
ventajas que se ind ican , lo preferibles que son 
los medios que se usan á otros , la seguridad 
grande que t e n d r á n los ricos , la t ranqui l idad 
de que g o z a r á el pueblo , el temor grande de 
que peligre la v ida de los ciudadanos , el deseo 
grande de apaciguar los soldados , y finalmente 
la felicidad grande que se anuncia (b). 

Roma estaba inundada de sangre , cuando 
L é p i d o t r i u n f ó de E s p a ñ a 3 y fue un absurdo 
inaudito eL mandar alegrarse , s o p e ñ a de ser 
proscri to (c). 

(a) De las guerras civiles, l i b . I V . 
(b) Quod fe/ix fcustwnque sit. 
(c) Sacris et epulis ient hunc áiem: qui secut f a x i t 

inter pruscriftoí esto. 



I I Ó D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S , 

C A P I T U L O X I X . 

De cómo se suspende el uso de la libertad en 1» 
república. 

E n los estados donde se hace el mayor aprecio 
de la l iber tad , hay leyes que la v io lan contra 
uno solo , por conservarla á todos. Tales son 
en Ingla ter ra ios viles llamados de attainder 
( c a p t u r a ) (a) 5 los cuales se parecen á aquellas 
leyes de Atenas , que es t a tu ían contra un pa r t i 
cular (b) , siempre que se hiciesen con el voto 
de seis m i l ciudadanos. T a m b i é n son de la clase 
de aquellas leyes que hacian en Roma contra 
algunos ciudadanos particulares , á las cuales 
l lamaban privilegios (c) , y no se hacian sino en 
las juntas generales del pueblo, Pero sea cual 

(a) No basta , en los tribunales de aquel reino , que 
la prueba sea tal que estén convencidos los jueces; sino 
que ademas la prueba ha de ser formal , esto rs , legal: 
la ley pide quo haya dos testigos contra el acusado; 
otra prueba no seria suficiente. Si un hombre á quien 
se presume reo de lo que se llama alto delito , hubiese 
logrado separar los testigos, de manera que fuese i m 
posible condenarlo con arreglo á la ley , se podría dar 
contra él un OT7 particular llamado de attainder (captura) 
esto es , hacer una ley singular para su persona. Para 
esto se procede en la forma acostumbrada para los de-
mas viles , debiendo pasarlo en las dos cámaras , y dar 
el Rey su consentimiento , sin lo cual no hay v i l , es
to es juicio. Hl acusado puede hablar contra el v i l por 
medio de sus abogados , y en la Cámara se puede ha 
blar á favor del v i l . 

(¿i Legem de singulari aliquo ne regato , nisi sox 
milübus ita visum. £x Anducide de mysterüs . Este es el^ 
ostracismo. 

(o De privatLs hocninibus latae. Cicerón, de leg, 
l ib . I I I . 
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fuere el medio de darlas el pueblo , dice Cice
r ó n que deben aboiirse , por cuanto la fuerza de 
la ley consiste solo en lo que ordena para io
dos (u). A pesar de eso, confieso que el uso de 
los pueblos mas libres que jamas ha habido so
bre la t ierra , me obliga á creer que nay casos 
en que se d;be por un instante , eehar un velo 
á la l i b e r t a d , ai modo que se ocultan las esta
tuas de los dioses. 

C A P Í T U L O X X . 

]as leyes favorables á la libertad del ciudadano en la 
república. 

E n los estados populares suelen ser púb l i ca s 
las acusaciones , y permit irse á cualquiera el 
acusar á cualquiera j de donde ha venido el que 
se hagan leyes a p r o p ó s i t o para defender la i n o 
cencia de los ciudadanos. E n Atenas , el acusa
dor qut no tenia en su favor la quinta parte de 
los votos , pagaba una multa de m i l dracmas ( * ) , 
y á ella condenaron á Eschines , quien acusó á 
Ctesiibnte (b). E n Roma e l . acusador injusto 
quedaba con la nota de infamia (c ) , m a r c á n 
dole la letra K en la frente. P o n í a n centinelas 
al acusador para que no pudiese sobornar los 
jueces n i los testigos (d). 

(a) Scitum est jussum In omnes. Cicerón , ihid. 
(*; Equivalen á unos 3350 reales de vellón 
( i ) Véase FhUosircuo.úü. I vida, de los sofistas, vida 

de Eschinés. Véase también Plutarco y Focio. 
(c) Por la ley Remnia. 
{d) Plutarco en el tratado: De edmo se podria sacar 

utilidad de ios enemigos. 
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He hablado ya de aquella ley Ateaieusc y Ro
mana , que p e r m i t í a ai acusado retirarse antes 
del j u i c io . 

C A P I T U L O X X I . 

De la crueldad de las leyes con los deudores en la 
república. 

X_Jn ciudadano toma desde luego gran superio
r idad sobre otro , pt-estándole una cantidad que 
és te ha recibido para gastarla , y de consi
guiente ya no la tiene. ¿ Q u é será esto , en una 
r e p ú b l i c a , si las leyes aumentan mas esta ser
vidumbre i 

E n Atenas y en Roma (a) fue permi t ido ven
der los deudores que no podian pagar. S o l ó n 
c o r r i g i ó este uso en Atenas (b) , mandando que 
n inguno pudiese ser obligado ea su persona por 
deudas civiles. Los Decenviros no reformaron 
del mismo modo el uso de Roma (c) , n i quisie
r o n seguir el reglamento de Solón , no obstante 
que lo tenian delante de ios ojos. N o es éste el 
ú n i c o lugar de ia ley de las doce tablas , donde 
se ve el designio de los Decenviros de oponer
se al espi r i iu de ia democracia. 

Estas leyes crueles contra ios deudores , pu
sieron muchas veces en pel igro ia r epúb l i ca r o 
mana. U n hombre ü e n o de heridas se escapo de 
casa de su acreedor y se m o s t r ó en la plaza (ci): 

(a) Algunos vendian sus hijos para pagar sus deudas. 
Plutarco , vida de Solón. 

{b) Ib id . 
(c) Según aparece en la historia , este uso estaba es

tablecido entre los Romanos, antes de la ley de las do
ce tablas, l i t o Livio, decada primera, l ib. 2. 

Id) ihouibio Bál icaruaseo, antigüedades romanas, l ib. 6. 
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á su vista se c o n m o v i ó el pueblo. Otros ciuda
danos , á quienes sus acreedores no se a t r e v í a n 
ya á detener , salieron de los calabozos. H i c i e -
ronles promesas, y no se cumplieron : el pue
blo se r e t i r ó al monte Sacro j mas no cui is i -
gu ió la a b r o g a c i ó n de escás leyes , sino un ma
gistrado que lo defendiese. A i salir de la anar
quía , creyeron caer en la t i r a n í a . M m i i o , con 
el deseo de hacerse popular , iba á sacar de 
las manos de los acreedores á los ciudadanos 
que estaban reducidos á la esclavitud (a). A n 
t i c i p á r o n s e á los designios de M a n i l o , pero el 
mal subsis t ía . Algunas leyes particulares die
r o n á los deudores , medios de pagar (b) j y el 
año 428 de Roma , los cónsu les hicieron una 
ley (c) , quitando á los acreedores el derecho de 
tener á los deudores en sus casas en clase de 
siervos (d). U n usurero llamado Pap i r io , i n t en 
tó seducir la pudic ic ia de un mancebo l lama
do Publio , á quien tenia con cadenas. E l d e l i 
to de Sexto , d io á Roma la l ibertad pol í t ica^ 
el de Papi r io le d ió la l ibertad c i v i l . 

Fue dc'stino de aquella ciudad , que los d e l i 
tos nuevos confirmasen la l iber tad que le ha
blan grangeado los delitos antiguos. E l atenta
do de A p p i o con V i r g i n i a , r e n o v ó en el pue
blo aquel horror a los tiranos , que le habia 
inspirado la desgracia de Lucrecia. T r e i n t a y 

(a) Plutarco,' vida de Furio Camilo. 
(6) Védfe el cap. 24 del l ib. XX11. 
(c) Ciento y veinte años después de la ley de las 

doce tablas. Eo anno plebi Romanae , velut aliud initium 
libertatis factum est, quod necti desierunt. Tito Livio 
l ib. V i l ! . 

(d) Bona debitoris , non corpus obuoxium esset, Ibid, 



1 2 0 D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S . 

siete anos (a) después del delito del infame Pa-
p i r i o , otro delito semejante (/;) dio motivo á 
que el pueblo se retirase al Janicula (c) , y re
cobrase nuevo v igor la ley sobre la seguridad 
de los deudores. Desde entonces en adelante los 
acreedores fueron con mas frecuencia hostiga
dos de los deudores , por haber quebrantado 
las leyes hechas contra la usura , que los deudo
res lo fueron por no haber pagado. 

C A P Í T U L O X X I I . 

De las cosas que dañan á la libertad en la monarquía. 

L a cosa mas i nú t i l que hay para el p r í n c i p e , 
ha debilitado con frecuencia la l iber tad en las 
m o n a r q u í a s j y es los comisionados que algunas 
veces se nombran para juzgar á un part icular . 

Es tan corta la u t i l idad que el p r í n c i p e saca 
de los comisionados , que no merece esto que 
se mude el orden de las cosas. Es moralmente 
cierto que el p r í n c i p e tiene mas providad y jus
t ic ia , que sus comisionados , quienes se creen 
siempre bastantemente justificados en v i r t u d de 
sus ó rdenes , del i n t e r é s oscuro del estado , de 
la e lección que se ha hecho de ellos , y aun de 
sus mismos temores. 

(a) El año de Roma 465. 
(b) E l de Plaucio, quien atentó contra la pudicicia de 

Veturio. Valerio Máximo l i b . V I art . 9. Estos dos he
d ía s no deben confundirse: pues no son ni unas mismas 
las personas, ni los tiempos. 

(c) Véase un fragmento de Dionisio Halicarnaseo en 
el extracto de las virtudes y los vicios : el epí tome de 
Tito Livio l i b . X I ; y Freinshemio , l i b . X I . 
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• E n tiempo de Enr ique V I I I , cuando se for
maba causa á un Par , se nombraban comisio
nados de la c á m a r a de ios Pares para juzgarle. 
Con este mé todo mataron a todos los Pares que 
quisieron. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

De los espías en la monarquía. 

I Son menester esp ías en la m o n a r q u í a ? N o 
es esta la p r á c t i c a c o m ú n de los buenos p r í n c i 
pes. E l hombre que es fiel á las leyes , ha cum
pl ido con lo que debe al p r inc ipe j y á lo me
nos debe tener por as í io su casa , y en seguri
dad lo demás de su conducta. Acaso seria tole-
rabie este oficio , si fuese posible que lo eger-
ciesen gentes honradas j pero la infamia nece
saria de la persona , puede servir para juzgar 
de la infamia de la cosa. E l p r í n c i p e debe pro
ceder con sus subditos , con candor , franqueza 
y confianza : el que tiene ñ u t a s inquietudes, 
sospechas y temores , es un actor que no acier
ta á hacer su papel. E n viendo que en general 
las leyes es tán en vigor y respetadas , debe 
creerse seguro. E l movimiento general , le res
ponde del de todos los particulares. N i n g ú n te
mor debe tener j todo el mundo le ama. ¿ Y p o r 
qué no h a b í a n de amarle , cuando es la fuente 
de casi todo el bien que se hace , y todos los 
castigos se atribuyen á las leyes ^ Siempre se 
deja ver del pueblo con semblante apacible : su 
glor ia misma se comunica á nosotros , y su po
der nos sostiene. L a prueba do que le aman es 
que tienen confianza en el j y que cuando un 
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min i s t ro niega , se cree siempre que el p r í n c i 
pe lo hubiera concedido. A u n en las calamida-
"des púb l i ca s , nadie acusa á su persona , s ino 
que todos se quejan de lo que ignora , ó de que 
es tá cercado de gentes corrompidas : si el p r i n 
cipe lo supiese , dice el pueblo. Estas palabras 
son una especie de i n v o c a c i ó n , y prueba de ia 
confianza que se tiene en él. 

C A P I T U L O X X I V . 

De lascarlas anónimas . 

L o s T á r t a r o s e s tán obligados á poner su nom
bre en las flechas , para que se sepa ia mano 
que las ha t irado. F i l i p o de Macedonia fue he
r ido en ei cerco de una ciudad , y en el dardo 
se hal ló que decia Asteria ha lanzado este t i r o 
v ior ta l á Fi l ipo (a). Si los que acusan á un 
hombre , llevasen ia mi ra del bien p ú b l i c o , no 
lo harian ante el pr inc ipe , quien con f a c i l i 
dad puede estar impresionado j sino ante los 
magistrados, quienes tienen sus reglas que no 
atemorizan á nadie sino á ios calumniadores. 
Cuando no quieren dejar las leyes entre ellos 
y ei acusado , seña l es que t ienen mot ivo de 
temerlas j y la menor pena que se les debe i m 
poner es no creerlos. Solamente se puede hacer 
caso de ellos , en puntos que no admiten las 
dilaciones de ia jus t ic ia o rd inar ia , y en que se 
trate de la v ida del pr inc ipe . E n tal caso se 

(a) Plutarco, obras morales, colee, de algunas his to
rias Romanas y Griegas, tom. I I pag. 487. 
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puede creer que el acusador ha hecho un esfuer
zo para desatar su lengua y t n b U r j pero ea to
dos los demás es menester decir con el empe
rador Constancio : ijno podemos tener por sos-
jjpecnoso al que le ha faltado un acusador, 
« c u a n d o no le faltaba un enemigo (a). 

C A P Í T U L O X X V . 

Del modo de gobernar en la monarquía . 

L a autoridad Real es un resorte maestro que 
debe moverse con facil idad y s in ruido. Los 
Chinos alaban á uno de sus emperadores , de 
quien dicen que g o b e r n ó como eí cielo , esto 
es , con su egemplo. 

Hay casos en que la potestad debe obrar en 
toda su ex t ens ión : hay otros en que debe ha
cerlo por sus l ími tes . L o mas sublime del go
bierno es conocer bien cual es la pane mayor 
ó menor de autoridad que ha de emplearse en 
diversas circunstancias. 

E n una m o n a r q u í a , toda la felicidad consis
te en la o p i n i ó n que el pueblo tiene de la sua
vidad del gobierno. U n min is t ro torpe quiere 
estar siempre a v i s á n d o n o s que somos esclavos; 
lo que si asi fuese , deberla procurar que lo 
ignorásemos . N o sabe decirnos n i escribirnos 
sino que el p r í n c i p e ha e x t r a ñ a d o , que na sido 
de su desagrado , que p o n d r á ó rden . Hay en el 
mando cierta facilidad : el p r í n c i p e debe a n i 
mar , y las leyes son las que han de amenazar (a). 

(a) Leg. V I , c ó d . Thcod. de famos. llbeUis. 
(b) Nerva , dice Táci to , aumentó la facilidad del i m ^ 

perio. 
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C A P Í T U L O X X V I . 

Que en la monarquía debe el principe ser accesible. 

Esto se p e r c i b i r á mejor con los contrastes. 
srEl Czar Pedro pr imero, dice el señor Ber ry (a), 
5>ha publicado un nuevo edicto , en que se pro-
jjhibe que se le presente m e m o r i a l , s in haber 
5>antes presentado dos á las autoridades. E n el 
j ícaso de d e n e g a c i ó n de jus t ic ia , es permi t ido 
« p r e s e n t a r l e el tercero j pero el que no tenga 
3?razon ha de perder la vida. Desde entonces 
« n a d i e ha presentado memorial al Czar ." 

C A P Í T U L O X X V I I . 

De las costumbres del monarca. 

L a s costumbres del p r í n c i p e contr ibuyen tan
to á la l iber tad como las leyes : del mismo mo
do que ellas puede hacer de los hombres bes
tias , y de las bestias hombres. Si gusta de al
mas l i b r e s , t e n d r á subditos ^ si gusta de almas 
bajas , t e n d r á esclavos. Debe saber que el arte 
de reinar consiste en atraer á sí el honor y la 
v i r t u d , y buscar el m é r i t o personal. T a m b i é n 
puede alguna vez echar la vista sobre el talento. 
N o debe temer aquellos rivales , que l laman 
hombres de m é r i t o : desde el punto que los ama, 
ya es igual de ellos. Debe ganar el co razón , s in 

(a) Estado de la gran Rusia, p. 173 , ediccion de 
París , 1717. 
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cautivar el entendimiento 5 hacerse popular j l i -
soLijearle el amor del menor de sus subditos , co
mo que todos son hombres. E l pueblo pide tan 
poco miramiento , que es justo concederlo ; la 
distancia inf in i ta que hay entre el soberano y 
é l , impide que le incomode. Exorable á los rue
gos , debe usar de firmeza contra las instanciasj 
y sepa que su pueblo disfruta de sus repulsas , y 
sus cortesanos de sus gracias. 

C A P Í T U L O X X V I I L 

De las atencioaes que los monarcas deben tener con sus 
subditos. 

n 'eben abstenerse mucho de usar de chanzas. 
Cuando son moderadas lisonjean , porque pro
porcionan cierta fami l ia r idad j pero cuando son 
punzantes les sientan peor que al ú l t imo de sus 
subditos , porque los principes son los ú n i c o s 
que hieren siempre mortalmente. 

..Mucho menos deben hacer á n i n g ú n subdito 
un insulto manifiesto : porque es tán puestos pa
ra perdonar y castigar , mas no para insultar. 

Cuando insultan á ios subditos, los tratan mas 
cruelmente que el T u r c o ó el Moscovi ta á los 
suyos. Los insultos de estos humil lan , mas no 
deshonran j pero los de aquellos humi l l an y des
honran. 

Es tal la p r e o c u p a c i ó n de los A s i á t i c o s , que 
la afrenta hecha por el p r inc ipe la mi ran como 
efecto de bondad paternal ^ y es ta i nuestro mo
do de pensar , que al cruel sentimiento de la 
afrenta juntamos la desesperacioa de no poder 
jamas labarnos de elia. 
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Debe complacerles el tener subditos á quienes 
el honor sea mas apreciablc que la v ida , y s i r
va de motivo de fidelidad no menos que de valor. 

Coavieae traer á la memoria las desdichas 
que ha acarreado á los principes el insultar á 
sus subditos j como las venganzas de Cuereas, 
del eunuco Narses , y del conde don J u l i á n ; 
en fin, las de la duquesa de Montpeusier , quien 
i r r i t ada con Enr ique 111 , por haber revelado 
algunos defectos secretos , le trajo desazonado 
toda su vida. 

C A P Í T U L O X X I X . 

Ce las leyes civiles, que son aprdpósito para dar algo de 
libertad en el gobierno despótico. 

Aunque el gobierno despót ico sea por su natu
raleza el mismo en todas partes , hay sin embar
go circunstancias , una o p i n i ó n religiosa , una 
p r e o c u p a c i ó n , egemplos recibidos , un modo 
de pensar , usos , costumbres , que pueden oca
s ionar diferencias considerables. 

Es bueno que se hayan int roducido en él cier
tas ideas ; como en la China , que el p r í n c i p e 
es tá mirado como padre del pueblo 5 y en los 
p r inc ip io s del imper io de los Arabes , era el 
p r inc ipe el predicador (a). 

Conviene que haya a lgún l ib ro sagrado que 
s i rva de regla , como el alcoran entre los A r a -
bes , los l ibros de Zoroastres en Persia , el ve-
dam en la I n d i a , y los l ibros c lás icos en ia Ch í -

(w) LOS califas. 
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na. E l c ó d i g o religioso suple al c ó d i g o c i v i l , y 
fija lo a r b i t r a r i a 

N o es malo que, en los casos dudosos, consul
ten los jueces á los ministros de la R e l i g i ó n (a): 
como en T u r q u í a , que los Cadis consaltan á 
los Moiacos. Si el caso merece la muerte , pue
de ser conveniente que el juez part icular , si lo 
hubiere , tome parecer del gobernador , para 
que la j u r i s d i c c i ó n c i v i l y la ec les iás t ica sean 
t a m b i é n atemperadas por la autoridad pol í t i ca . 

C A P Í T U L O X X X . 

Continuación del mismo asunto. 

furor de spó t i co ha establecido que la des
gracia del padre lleve consigo la de los hijos y 
de las mujeres. Har to desgraciados son ya s in 
ser delincuentes j y ademas debe el p r í n c i p e de
j a r entre el acusado y su persona , gentes que 
supliquen para aplacar su i r a ó para esclarecer 
su just ic ia . 

Es buena la costumbre de los M a l d i v i o s (&), 
de que cuando a l g ú n señor está en desgracia 
vaya todos los dias á hacer la corte al rey , has
ta que vuelva á su gracia : su presencia desar
ma la i r a del p r í n c i p e . 

Hay estados despó t i cos (c) donde se cree que 

(a) Historia de los Tártaros , parte 111. pag. 277 en 
las notas. 

(b) Véase Francisco Pirard. 
(c) Como en el dia en Persia, según Mr. Chardin. 

Este uso es muy antiguo : „Pusieron á Cabades, dice Pro-
acopio , en el castillo del olvido : hay una ley que p ro-
jjhibe hablar de los que están a l l i encerrados, y hasta 
3,pronunciar el nombre de ellos" 
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el hablar á un p r í n c i p e por un desgraciado es 
faltar al respeto debido. Tales p r í n c i p e s pare
ce que hacen todos los esfuerzos posibles para 
privarse de la v i r t u d de la clemencia. 

Arcad io y H o n o r i o en la ley (a) de que tanto 
he hablado (h) , declaran que no perdonaban á 
los que sean osados de pedirles por los del in
cuentes (c). Esta ley era sumamente mala j pues 
es mala en el despotismo mismo. 

L a costumbre de Persia que permite á cual
quiera salir del r e i n o , es muy buena , y aun
que el uso contrar io derive su origen del des-
potisn:;o , donde se mi ran ( i ) los subditos como 
esclavos , y los que salen , como esclavos f u g i 
t ivos , s in embargo , la p r á c t i c a de Persia es 
muy buena para el despotismo , donde el te
mor de la fuga ó de la ausencia de los deu
dores , contiene ó modera las persecuciones de 
los bajás y de los exactores ( 20 ) . 

(a) La ley V del código ad lee. Ju l . maj. 
(b) En el cap. V I I I de esfe l ibro. 
Co Federico copió esta ley en las constituciones d« 

Nápoles , l ib. I . 
(d) En las monarquías hay por lo común una ley 

que prohibe á los que tienen empleos públicos el salir 
del reino sin permiso del príncipe. Esta ley debe t a m 
bién establecerse en las repúblicas ; pero en las que t i e 
nen constituciones singulares, debe ser general la pro
hibición , para que no traigan á ellas las costumbres de 
los extrangeros. 
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L I B R O X I I I . 

DE XAS RELACIONES -QUE L A EXACCION DS T R I 
BUTOS Y L A CUOTA DE LOS IMPUESTOS T I E 

N E N CON L A L I B E R T A D . 

C A P I T U L O f i 

De las reutas del estado. 

L a s rentas del estado son la p o r c i ó n que da 
de sus bienes cada ciudadano , para tener segu
ros los demás , ó gozar de ellos en paz. 

Para determinar bien estas rentas , hay que 
atender á las necesidades del estado y á las de 
los ciudadanos. N o se debe tomar de lo que el 
pueblo ha menester para sus necesidades reales, 
á fin de satisfacer á las necesidades imagina
rias del estado. 

Necesidades imaginarias son lo que piden las 
pasiones y debilidades de los que gobiernan, 
ío a lhagi ieño de un proyecto ext raordinar io , el 
deseo enfermo de vanagloria , y un cierto de
jarse llevar de los antojos. H a sido muy c o m ú n 
que las personas de á n i m o inquieto , que han 
estado al frente de los negocios , creyesen que 
las necesidades del estado eran las de sus a l 
mas limitadas. 
• E n nada se necesita tanto el j u i c i o y la p r u 
dencia , como para arreglar la p o r c i ó n que se 
quita y la p o r c i ó n que se deja á los subditos. 

Las rentas púb l i ca s no deben medirse por lo 
que el pueblo puede dar , sino por lo que debe 

Tovh 11. 9 
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dar j y en el caso de medirlas por lo que puede 
dar , ha de ser á lo menos por lo que siempre 
puede dar. 

C A P Í T U L O I I . 

Que es raciocinar ma l , el decir que lo grande de los 
tributos es bueno en sí mismo. 

E n algunas m o n a r q u í a s se ha visto que unos 
paises reducidos , exentos de tributos , eran tan 
miserables como los circunvecinos que estaban 
abrumados con ellos. L a r a z ó n p r i n c i p a l de 
és to es que el estado corto no puede tener i n 
dustria , artes n i fábr icas , porque se lo estorba 
de m i l maneras el estado mayor en que está 
enclavado. E l estado grande que rodea al o t ro , 
t iene i n d u s t r i a , fábr icas y artes , y forma re
glamentos para sacar provecho de todo ello ^ y 
asi se empobrece por necesidad el estado pe
q u e ñ o j aunque sean muy cortos los impuestos 
que pague. 

S k i embargo, al ver la pobreza de estos pa i 
ses cortos , han infer ido algunos que para ser 
industrioso el pueblo , ha de tener cargas pe
sadas j pero con mas r a z ó n pudieran haber i n 

ferido que no debia tener ningunas. Las gen
tes pobres de las c e r c a n í a s son las que se re
fugian á aquellos sitios para no hacer nadaj 
pues desanimados con el peso del trabajo , c i 
f ran toda su felicidad en su pereza. 

E l efecto de las riquezas de un pais es poner 
la a m b i c i ó n en todos los corazones ; el efecto 
de la pobreza es c r ia r en ellos la desespe rac ión . 
L a pr imera se i r r i t a con el trabajo j la segunda 
se consuela con la pereza. 
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L a naturaleza es justa con los hombres; pues 

los recompensa de sus afanes , y los hace labo
riosos , vinculando mayor recompensa en e l 
mayor trabajo. Pero si viene una autoridad ar 
b i t r a r i a , y quita las recompensas de la natura
leza , vuelve á cobrarse has t ío a l trabajo , y la 
i n a c c i ó n parece el ú n i c o bien. 

C A P Í T U L O m . 

De los tributos en los países donde parte del pueblo es 
esclavo de la gleba : (servi glebae). 

L a esclavitud de la gleba suele establecerse 
de resultas de alguna conquista j en cuyo caso 
el esclavo que cul t iva debe ser el colono par
t ic ionero del dueño . Solo la c o m p a ñ í a á p é r 
didas y ganancias puede reconci l iar á los que 
es t án destinados á trabajar con los que es tán 
destinados á gozar. 

C A P Í T U L O I V . . 

De la república en igual caso. 

Cuando una r epúb l i ca ha reducido á una na
c ión á cul t ivar las tierras para e l l a , no se debe 
p e r m i t i r que el ciudadano pueda aumentar el 
t r ibuto del esclavo. E n Lacedemonia no era es
to permit ido ^ c r eyéndose que los Ilotas (a) cu l 
t i v a r í a n mejor las tierras en sabiendo que no se 
a u m e n t a r í a su servidumbre j y que los dueños 

(o) Plutarco, 
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serian mejores ciudadanos si no deseaban mas 
que lo que tenian de costumbre. 

C A P Í T U L O V . 

De la monarquía en igual caso. 

Cuando en una monarquía cultiva las tierras 
el pueblo conquistado en provecho de la noble
za , se requiere también que no puedan aumen
tar el cánon (a) j y ademas será bueno que el 
príncipe se contente con su patrimonio y el ser
vicio militar. Si quisiere exigir tributos en di
nero , de los esclavos de su nobleza , debe el 
geííor ser garante {b) del tributo , pagarlo por 
los esclavos, y recobrarlo de ellos , pues si no 
se sigue esta regla , vejarán al esclavo alterna
tivamente , el señor y los recaudadores del prín
cipe , y le acosarán uno tras otro , hasta que 
perezca de miseria ó se evada á los montes. 

C A P I T U L O V I . 

Del estado despót ico , en igual ca^o. 

L o que acabo de decir es todavía .raa.s indisr 
pensable en los estados despóticos. E l señor es
tá á todas horas expuesto á que le despojen de 
sus tierras y de sus esclavos , y por tanto pien
sa poco en conservarlos. 

(a) Esto es lo que' movió á. Carlomagno á que hiciese 
sus bellas instituciones en este punto. Vcase el l ib . V 
de las capitulares, art . 303. 

ib) Asi se practica eu Alemania. 
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Queriendo Pedro 1.° adoptar la p r á c t i c a de 

Alemania de percibi r los tributos en d inero , 
formó un reglamento muy bueno que t o d a v í a se 
observa en Rusia. E l s e ñ o r percibe el impuesto 
de los colonos, y lo paga al Czar. S i se d i smi 
nuye el n ú m e r o de los colonos , paga lo mismo 
que antes ^ y si se aumenta no paga mas : de es
ta suerte tiene i n t e r é s en no causar vejaciones 
á sus colorios. 

C A P I T U L O V I I . 

De los tributos en los países donde no está establecida 
la esclavitud de la gleba. 

l i m los estados donde todos los particulares son 
ciudadanos , y posee cada uno por su prop io 
domin io lo qué el p r í n c i p e posee por su impe
r i o , se pueden poner impuestos sobre las per
sonas , sobre las tierras ó sobre las mercader ías^ 
sobre dos de estas cosas , ó sobre todas tres. 

E n el impuesto personal se r í a injusta la p ro
po rc ión , cuando siguiese exactamente la de los 
bienes. E n Atenas estuvieron d iv id idos los c iu 
dadanos en cuatro clases («). Los que sacaban de 
sus bienes quinientas medidas de frutos l í q u i 
dos ó á r i d o s , pagaban ai púb l i co un talentoj los 
que sacaban trescientas medidas pagaban medio 
talento 5 los que t e n í a n doscientas medidas pa
gaban diez minas ó la sexta parte de un talento; 
los de la cuarta clase no daban nada. L a cuota 
era justa , aunque no fuese proporcionada; pues 
si no segu ía la p r o p o r c i ó n de los bienes , se
gu ía la de las necesidades. F u n d á b a s e esto en 

(a) Poliux. lib., V I H . cap. X. ar t . 130. 
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que cada uno tenia su necesario físico igual ; 9ue 
este necesario físico no debia pagar 5 que des~ 
pues venia el ú t i l , .el que debia con t r ibu i r , , pe ' 
r o menos que el s u p e r ñ u o ; y que lo grande de 
la cuota sobre el super í luo inipedia el superfluo. 

Para la c o n t r i b u c i ó n de las tierras se hacen 
padrones en donde se especifican las ciases de 
ellas ; pero es sumamente difícil averiguar estas 
diferencias, y mucho mas hallar personas que 
no tengan i n t e r é s en desfigurarlas. Hay pues en 
esto dos especies de injust icia 5 la in jus t ic ia 
del hombre , y la injust icia de la cosa. N o obs
tante , si en general no es exorbitante la cuota, 
y al pueblo le queda abundantemente lo necesa
r i o , no s e r á n nada estas injusticias par t icu la
res. A l contrar io , si al pueblo no le queda mas 
que lo absolutamente preciso para v i v i r , la mas 
leve d e s p r o p o r c i ó n se rá de la mayor conse
cuencia. 

Si hay algunos ciudadanos que no pagan lo 
bastante , el mal no es grande , pues sus como
didades redundan siempre en u t i l idad del p ú b l i 
co : si algunos particulares pagan demasiado, la 
ru ina de ellos se convierte en d a ñ o del púb l i co . 
Si el estado proporciona sus haberes á los de 
los particulares , la holgura de los particulares 
d a r á incremento á sus haberes. Todo depende 
del momento ; ¿ ha de empobrecer el estado á 
ios súbdi tos desde luego para enriquecerse des
pués , ó ha de esperar á que los súbd i to s tengan 
comodidades para enriquecerle ? Será el p r i m e 
ro quien tenga la ventaja ó el segundo? Será r i co 
al p r i n c i p i o ó después i 

Los derechos sobre las m e r c a d e r í a s son los 
que menos sienten los pueblos , porque no se 
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les piden formalmente , y pueden estar dispues
tos con tai prudencia que casi i g n o r a r á el pue
blo que los paga. Para esto importa mucho que 
pague el derecho él que vende la mercanciaj 
pues és te sabe muy bien que no es c i quien pa
g a , y el comprador que es quien en realidad lo 
paga \ lo confunde con el precio. Algunos auto
res han dicho que N e r ó n qu i tó el derecho del 
v i g é s i m o quinto de los esclavos que se ven
d ían (a) ^ pero en realidad lo que hizo fue man
dar qúe lo pagase el vendedor en lugar del com-
pradorj y asi creyeron que este reglamenLO, que 
dejaba todo el impues to , lo quitaba. 

' E n Europa hay dos reinos en donde se han 
puesto impuestos muy crecidos sobre los l i co 
res ; en el uno , el fabricante de cerveza es 
quien solo paga el derecho ^ en el otro se e x i 
ge indist intamente de todos los subditos que 
consumen. E n el p r imero nadie siente el r i g o r 
del impuesto j en el segundo está m i r á d o como 
oneroso 3 en aquel no ve el ciudadano mas. que 
la l ibertad que tiene de no pagar j en és te no 
ve sino la necesidad que le obliga á ello. 

Ademas de esto , para que el ciudadano pa
gue son precisas perpetuas averiguaciones en su 
casa, lo cual no puede ser mas cont rar io á la 
l ibertad. Los que establecen semejantes impues
tos no tienen la fortuna de haber h a l l a d o r a es
te punto , el mejor modo de a d m i n i s t r a c i ó n . 

(a) Vectigal quintae e't vicésima; venalium mancipio-
rum remissum specie magis quam v i ; quia cum vendi— 
tor penderé juberetur , in partem pretil emptoribus 
accrescebat. Tác i to , Anales, i ib. X l l l . 
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C A P I T U L O V I I I . 

De como se cojiserva la ilusión. 

Para que el preciQ de la cosa y el derecho pue
dan confundirse en el concepto del que paga, es 
menester que haya cierta p r o p o r c i ó n entre la 
m e r c a n c í a y el impuesto j de manera que sobre 
un g é n e r o de poco valor no se ponga un dere
cho excesivo. Hay paises donde el derecho es 
de diez, y siete veces .el valor de la mercanc í a . 
E n tal caso , el p r í n c i p e quita la i lus ión á los 
subditos : éstos ven que los tratan de un modo 
poco razonable, que les hace conocer hasta don
de llega su servidumbre. 

Por otra par te , para imponer el p r í n c i p e un 
derecho tan desproporcionado al valor de la co
sa , tiene que vender el mismo la m e r c a n c í a , y 
que el pueblo no pueda i r á comprarla á otra 
parte 3 lo que da mot ivo á m i l inconvenientes. 

Siendo en este caso muy lucrat ivo el fraude, 
la pena natural , la que pide la r a z ó n , que es 
la conf iscación de la m e r c a n c í a , no basta para 
contenerlo 3 con tanta mayor r a z ó n , cuanto por 
lo c o m ú n es esta m e r c a n c í a de un precio ínf imo. 
Hay pues que recur r i r á penas extravagantes, 
y parecidas á las que se imponen por los mayo
res delitos : con esto se quita toda la p ropor 
c ión de las penas , y se castiga como malvados 
á unos hombres que no pueden considerarse 
por malos j lo cual es la cosa mas contrar ia al 
e s p í r i t u del gobierno moderado. 

A esto puede a ñ a d i r s e , que cuanto mas oca
s ión se da ai pueblo para defraudar al recauda-
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dor de la renta , mas se enriquece á este y se 
empobrece á aquel. iPara impedir el fraude es 
preciso.dar,al recaudador la facultad de causar 
extraordinarias vejaciones 3 y todo va mal. 

C A P Í T U L O I X . 

De una mala especia de impuesto». 

D c paso hab la r émos de cierto impuesto que 
está en uso en algunos estados, sobre las d iver 
sas cláusulas de los contratos civiles. Para de
fenderse del arrendador de la renta se requie* 
ren grandes conocimientos , como que estas co
sas admiten discusiones muy s ú t i i e s ; por lo cual 
el arrendador , como interprete de los regla
mentos del p r í n c i p e , egerce una autoridad ar
b i t ra r ia sobre los caudales de los demás . L a ex-: 
periencia ha probado que un impuesto sobre ét 
papel en que ha de extenderse el contrato , es 
mucho mejor. 

C A P Í T U L O X . 

Que la cantidad de los tributos depende de la natura
leza del gobierno. 

L o s tr ibutos deben ser muy ligeros en el go
bierno d e s p ó t i c o ^ pues sin eso ¿ quien se toma
r í a el trabajo de cu l t ivar las tierras ? y ademas 
cómo se han de pagar crecidos tr ibutos en.un 
gobierno que no suple en ninguna manera á lo 
que ha dado el subdito ? 

Con una autoridad tan grande como la del 
pr incipe , y tan e x t r a ñ a debi l idad del pueblo, . 
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es menester que no pueda haber e q u i v o c a c i ó n 
en nada. Los tr ibutos han de ser tan fáciles de 
perc ib i r , y estar tan claramente establecidos, 
que.no puedan aumentarlos n i d isminuir los los 
que los recaudan : cierta p o r c i ó n de los frutos 
de la t i e r ra , un tanto por cabeza , un t r ibu to de 
tanto por ciento sobre las m e r c a n c í a s , son los 
ú n i c o s que convienen. 

E n el gobierno despó t i co , es bueno que los 
mercaderes tengan una salvaguardia personal , y 
que el uso los haga respetar; s in lo cual serian 
demasiado débi les en las altercaciones que les 
pueden ocur r i r con los empleados del p r inc ipe . 

•o* e.r.•"'» . p •. 'xtftv»1 f;«í 'Of»? .'íJJffí:'!^ Tioi 

C A P Í T U L O X I . 

De las penas fiscales. 

E s notable , en las penas fiscales , que contra 
la p r á c t i c a general , sean mas severas en Euro
pa que en Asia . E n Europa se confiscan las 
m e r c a n c í a s , y aun á veces las naves y los car-
ruages : en As ia no s$ Hace n i uno n i otro. V i e 
ne esto de que en Europa el mercader tiene sus 
jueces que pueden defenderle de la o p r e s i ó n ; 
en lugar que en A s i a los jueces mismos d e s p ó 
ticos s e r í a n los opresores. ¿ Q u é hab í a de hacer 
el mercader con un bajá que hubiese resuelto 
confiscarle las m e r c a n c í a s ? 

L a ve jac ión viene al fin á vencerse á sí mis
ma , y se ve precisada á usar de cier ta dulzura* 
E n T u r q u í a se exige un solo derecho de en
trada , y d e s p u é s queda abierto todo el pais á 
los mercaderes. Las declaraciones falsas no pro
ducen confiscaciones n i aumento de derechos. 



L I B R O X I I I . C A P . X L 2 39 

En la China no se abren los fardos de los que 
no son mercaderes (a). E n el M o g o l no se cas
tiga el fraude con confiscación , sino con pagar 
derechos dobles. Los p r í n c i p e s T á r t a r o s (b) que 
viven en ciudades del As ia , no cobran casi na
da de las m e r c a n c í a s que pasan. Si en el J a p ó n , 
el delito de fraude en el comercio es c a p i t a l , es 
porque hay motivos para p roh ib i r toda comuni
cación con los extrangeros , y que el fraude es 
mas bien una c o n t r a v e n c i ó n á las leyes hechas 
para la seguridad del estado , que á las leyes dei 
comercio (c). 

C A P Í T U L O X I L 

Relación de la cantidad de los tributos'con la libertad. 

Regla genera l : los tr ibutos pueden ser mayo
res en p r o p o r c i ó n de la l ibertad de los súbdi tos j 
y es preciso moderarlos en r a z ó n de lo que cre
ce la servidumbre. Esto es lo que ha sucedido 
siempre , y lo que sucederá siempre. Esta re
gla está tomada de la naturaleza que nunca va
r i a : se encuentra en todos los paises, en Ing l a 
terra , en Holanda , y en todos los estados en 
que va la l iber tad d i s m i n u y é n d o s e hasta T u r -

(a) Du H a I d e , t o m . I I pag. 37. 
(í) Historia de los Tártaros , parte I I I p . 290. 
(c) Para tener comercio con los extrangeros sin co

municar con ellos, han escogido dos naciones 3 la H o 
landesa para el comercio de la Europa , y la China para 

el del Asia. Tienen en una especie de prisión los facto
res y marineros, y los ostigan hasta el punto de per 
der la paciencia. 
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quía . L a Suiza parece que la deroga , puesto 
que al l í no se pagan tributos : pero se sabe cual 
es la r a z ó n part icular , y aun confirma lo mismo 
que digo. E n aquellas m o n t a ñ a s es té r i l es , es-
tan los v íve re s tan caros y el pais está tan po
blado jl que un Suizo paga cuatro veces mas á 
la naturaleza, que lo que paga un Turco al 
Su l t án , 

U n pueblo dominador , como lo eran los Ate
nienses y los Romanos , puede eximirse de todo 
impuesto , porque reina sobre naciones subditas. 
E n tal caso no paga en p r o p o r c i ó n de su l iber 
tad , porque en este punto no es un pueblo sino 
Ufi monarca. 

Pero la regla general subsiste siempre. E n 
los estados moderados hay una i n d e m n i z a c i ó n 
del peso de los tributos , cual es la l ibertad. E n 
los estados despó t i cos (a) hay un equivalente de 
la l iber tad , que es la cortedad de los tributos. 

E n ciertas m o n a r q u í a s de Europa hay p ro
vincias (b) , que por la naturaleza de su gobier
no po l í t i co , e s t án en mejor estado que las otras. 
Siempre se está en la creencia de que no pagan 
bastante , porque en fuerza de la bondad de su 
gobierno , p o d r í a n pagar mas ; y continuamente 
v ienen tentaciones de quitarles aquel mismo 
gobierno que produce este bien que se comu
nica , y que se difunde á lo lejos , y del cual, 
se r í a mejor gozar. 

(a) En Rusia son medianos los tr ibutos; y se hau 
aumentado desde que se ha moderado el despotismo. 
V é a s e la historia de los Tá r t a ros , parte, ü . 

(6.) Los países de estado. 
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C A P I T Ü L O X I I I . 

En cúales gobiernos son supceptibles de aumento los 
tributos. 

ueden aumentarse los tributos en la mayor 
parte de las r e p ú b l i c a s , porque creyendo el c iu
dadano pagar á sí mismo , tiene voluntad de 
pagarlos , y por lo regular tiene con qué pagar, 
por efecto de la naturaleza del gobierno. 
• E n la m o n a r q u í a se pueden aumentar los t r i 
butos , porque en ella la m o d e r a c i ó n del gobier
no puede proporcionar riquezas : esto viene á 
ser la recompensa del p r í n c i p e , á causa del res
peto que tiene á las leyes. E n el estado d e s p ó 
tico , no se puede aumentarlos , porque no se 
puede aumentar la suma esclavitud. 

C A P Í T U L O X I V . 

Que la naturaleza de los tributos es relativa al gobierno. 

E l impuesto por cabeza es mas natural de la 
servidumbre ; el impuesto sobre las m e r c a n c í a s 
es mas natural de la l i b e r t a d , porque se refiere 
menos directamente á la persona. 

Es natural del gobierno d e s p ó t i c o , que el 
p r í n c i p e no dé dinero á su m i l i c i a n i á las per
sonas de su corte , sino que les reparta t ierras , 
y de consiguiente , que se exi jan pocos t r i b u 
tos. Si el p r í n c i p e da dinero , el t r ibu to mas 
natural que puede cobrar se rá un t r ibu to por 
cabezas. Este t r ibuto ha de ser muy corto por 
p rec i s ión 5 porque como no pueden hacerse d i -
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versas clases considerables por causa de los 
abusos que de ello r e s u l t a r í a n , en fuerza de la 
injust icia y de la violencia del gob ie rno , es i n 
dispensable arreglarse á la cuota que pueden 
pagar los mas miserables. 

E l t r ibuto natural del gobierno moderado es 
el impuesto sobre las m e r c a n c í a s . Este impues
to , que en realidad lo paga el comprador , aun^ 
que lo adelanta el mercader , es un p r é s t a m o 
que el mercader ha hecíio al comprador j y asi 
se debe considerar al negociante como deudor 
general del estado , y como acreedor de todos 
los particulares. É l ant ic ipa al estado el dere
cho que el comprador le ha de pagar mas ade
lante j y ha pagado por el comprador , el dere
cho que ha pagado por la m e r c a n c í a . Claro está 
pues que cuanto mas moderado es el gobierno, 
cuanto mas reina el e s p í r i t u de l i b e r t a d , cuan
to mas seguras e s t á n las haciendas , tanto mas 
fácil le es al mercader ant ic ipar al estado , y 
prestar al par t icular derechos considerables. E n 
Ingla ter ra , por cada tonel de v ino que recibe 
el mercader, presta realmente al estado cincuen
ta ó sesenta libras esterlinas. ¿Cuá le s el merca
der que se a t r e v e r í a á hacer semejante cosa en 
u n p a í s gobernado como la T u r q u í a ? y aun cuan
do se determinase á hacerlo , cómo p o d r í a ve r i 
ficarlo en una s i t u a c i ó n sospechosa , inc ier ta y 
ruinosa ? 

C A P Í T U L O X V . 

Abuso de la libertad. 

Estas apreciables ventajas de la l iber tad han 
sido causa de que se abuse d é l a l iber tad misma* 
Por lo mismo que el gobierno moderado ha pro-
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dticido efectos admirables , se ha abandonado 
esta m o d e r a c i ó n j por lo mismo que se han sa
cado grandes tr ibutos , se ha querido que sean 
excesivos^ y desconociendo la mano de la l iber 
tad , que era quien presentaba este don , se ha 
recurrido á la servidumbre que todo lo niega. 

Xia l ibertad ha producido el exceso de los t r i 
butos ; pero el efecto de estos tributos excesi
vos es produci r por su parte la servidumbre^ 
y el efecto de la servidumbre produci r la d i m i 
n u c i ó n de los tr ibutos. 

Los monarcas del As ia no hacen casi n i n g ú n 
edicto sino para e x i m i r cada año de los t r i b u 
tos ,á alguna p rov inc ia de su imper io (a ) : la ma
n i fes tac ión de su voluntad es un beneficio. Pero 
en Europa los edictos de los pr incipes afligen 
aun antes de v e r l o s , porque siempre hablan en 
ellos de sus necesidades, y jamas de las nuestras. 

De cierta desidia imperdonable que á los m i 
nistros de aquel pais les viene del gobierno y 
á veces del c l ima , sacan los pueblos la ventaja 
de que no los abrumen con nuevos y continuos 
recargos. Los gastos no tienen aumento, por
que no se hacen nuevos proyectos j y en el caso 
de hacerlos , son tales que se les ve el fin , y no 
proyectos empezados. Los que gobiernan el es
tado no lo atormentan , porque ellos no e s t á n 
continuamente a t o r m e n t á n d o s e á si propios. Pe
ro en cuanto á nosotros , es imposible que j a 
mas tengamos arreglo en nuestras rentas p ú b l i 
cas } porque siempre sabemos que hemos de ha
cer algo , y nunca lo que hemos de hacer. 

(«) Este es el uso de los Emperadores de la China. 
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Ent re nosotros no se l lama gran min i s t ro la 
que inv ie r t e con prudencia las rentas p ú b l i c a s , 
sino al que es hombre industrioso , y encuen
tra lo que l laman arb i t r ios . 

C A P Í T U L O X V I . 

De las conquistas de los Mahometanos 

E s t o s tr ibutos excesivos (a) fueron lo que dio 
lugar á aquella ext raordinar ia faci l idad que ha
l la ron los Mahometanos en sus conquistas. Los 
pueblos , en lugar de aquella suces ión continua 
de vejaciones que habia inventado la su t i l ava
r i c i a de los emperadores , se hal laron sujetos á 
un t r ibuto sencillo , pagado c ó m o d a m e n t e , y 
recibido de la misma manera , c r e y é n d o s e mas 
dichosos en obedecer á una n a c i ó n b á r b a r a , que 
á un gobierno corrompido en que su t r i an todos 
los inconvenientes de la l iber tad que ya habia 
desaparecido , con. todos ios horrores de una 
servidumbre actual. 

C A P Í T U L O X V I I . 
.. , j j l j j ; ' / ÍJ>i 32 S U p í S U - i flíri ,^£í).»'lDO£;íi Oí) 

Del aumento-de tropas. 

U n a enfermedad nueva ha cundido por la Eu
ropa j la cual ha invadido á nuestros p r í n c i p e s 
y les hace mantener un n ú m e r o desordenado de 
tropas. Esta enfermedad tiene sus crecimientos, 

(a) Véase en la historia la magnitud , la extravagan
cia v aun la locura de tales impuestos, Anastasio inven
tó uno por respirar el aire:, wí fisgue, ÍTQ hmslu (¡er'u 
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y se hace contagiosa por necesidad j porque á la 
hora que un estado aumenta lo que llama sus 
tropas , al punto las aumentan los demás ; de 
manera , que no se saca de ello otra cosa sino 
la ru ina de todos. Cada monarca tiene en pie 
todos los e g é r c i t o s que podria tener si se halla
sen sus pueblos á pique de ser exterminados j y 
á este estado de esfuerzos contra esfuerzos le 
l laman paz (a). Por eso es tá la Europa tan a r ru i 
nada , que los particulares que se hallasen en 
la misma s i tuac ión en que e s t án las tres poten
cias mas opulentas de esta parte del mundo , no 
t e n d r í a n con qué v i v i r . Nosotros somos pobres 
con las riquezas y el comercio de todo el u n i 
verso ; y en breve , á fuerza de tener soldados, 
no tendremos mas que soldados , y s e rémos co
mo unos T á r t a r o s (b). 

N o contentos los principes grandes con com
prar las tropas de los p e q u e ñ o s , procuran pa
gar alianzas por todas partes , que casi siempre 
es lo mismo que perder el dinero. 

Las resultas de semejante s i t uac ión son el au
mento perpetuo de los tr ibutos , y lo que impo
sibi l i ta todo remedio futuro , es que no se cuen
ta con las rentas , sino que se hace la guerra 
con el capi tal de ellas. N o es cosa inaudita que 
algunos estados hipotequen sus rentas aun en 
tiempo de paz , y empleen para arruinarse cier

ta) Es verdad que este estado de esfuerzo es lo que 
principalmente mantiene el equilibrio , porque derrenga 
á las potencias grandes. 

(b) No se necesita para esto , mas que hacer valer la 
nueva invención de las milicias, establecida en casi toda 
la Europa , y llevarlas al mismo exceso que se ha hecho 
con las tropas de linea. 

Tomo, Í I . 10 
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tos medios que l laman e x t r a o r d i n a r i o » , y que 
lo son tanto que ai hijo de fami l ia mas desar
reglado puede ser que no le ocurriesen. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De la condonación de los tributos. 

L a m á x i m a que t ienen los 'grandes imperios 
de oriente , de condonar los tributos á las p ro 
vincias que han padecido , deberla t ransplan-
tarse á los estados m o n á r q u i c o s . Bien hay algu
nos en que es tá en uso, pero sirve de mas grava
men que a l iv io ; porque como el p r inc ipe no 
exige n i mas n i menos , todo el estado es solida
r i o . Para a l iv i a r á un lugar que paga m a l , se 
sobrecarga á otro que paga mejor ; de manera 
que 110 se restaura el p r imero , y se destruye el 
otro. E l puebio está desesperado , entre la nece
sidad de pagar por miedo de las vejaciones , y 
el riesgo de pagar por temor del aumento de 
cargas. 

Todo estado bien gobernado debe poner por 
p r imer ar t iculo de sus gastos , cierta cantidad 
regular para los casos imprevistos. L o mismo 
sueede al p ú b l i c o que á los particulares , quie
nes se a r ru inan cuando gastan puntualmente las 
rentas de sus naciendas. 

E n cuanto á la o b l i g a c i ó n de pagar i n soiidum 
los vecinos de un mismo lugar , se ha dicho 
que era ajustada á r a z ó n (a) , porque se podia 

(a) Véase el tratado de las rentas públicas de loe 
Plómanos , cap. 2 , impreso en Paris €11 1740. 
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suponer por parte de ellos un convenio fraudu
lento ^ pero ¿ de donde han sacado que por un 
supuesto , se haya de establecer una cosa, injus. 
ta en si misma , y perjudicial al estado? 

C A P Í T U L O X I X . 

Sí es mas conveniente al príncipe y al pueblo arrendar ó 
administrar los tributos. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n es la ocupac ión de un buen 
padre de f a m i l i a , quien recauda él mismo sus 
rentas con e c o n o m í a y con orden. 

C o n la a d m i n i s t r a c i ó n es dueño el p r í n c i p e 
de acelerar ó retardar la exacc ión de los t r i b u 
tos , a r r e g l á n d o s e á sus necesidades ó á las de 
sus pueblos. Con la a d m i n i s t r a c i ó n ahorra ai 
estado los inmensos provechos de ios arrenda
dores , que lo empobrecen de m i l maneras. Con 
la a d m i n i s t r a c i ó n ahorra al pueblo el e x p e c t á -
culo de la acumulac ión repentina de las r ique
zas que le afligen. Con la a d m i n i s t r a c i ó n pasa 
por pocas manos el dinero que se recauda , va 
directamente al p r í n c i p e , y por consiguiente 
vuelve mas pronto al pueblo. Con la adminis
t r a c i ó n ahorra el p r í n c i p e al pueblo una m u l t i 
tud de malas leyes , que le sonsaca siempre la 
avaricia impor tuna de los arrendadores , m a n i 
festando uti l idades presentes en los reglamen
tos que son funestos para lo sucesivo. 

Como el que tiene el dinero es siempre el 
amo del otro , el arrendador trata d e s p ó t i c a 
mente al p r í n c i p e mismo ; de manera , que aun
que no es legislador , obliga al p r í n c i p e á dar 
leyes. 

N o niego que algunas veces es ú t i l , al p r i n -



I 48 D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S 

c ip io , dar en arrendamiento un derecho nue
vamente puesto j hay un arte y ciertas invenc io
nes para evitar los fraudes , las cuales se las su
giere el i n t e r é s á los arrendadores , y no les 
o c u r r i r í a n á los administradores : una vez esta
blecido el sistema de r e c a u d a c i ó n por el a r ren
dador , se puede establecer con acierto la admi
n i s t r a c i ó n . E n Ing la te r ra la a d m i n i s t r a c i ó n de 
la accisa y de la renta de correos , t a l cual e s t á 
en el dia , se ha tomado de los arrendadores. 

E n las r epúb l i ca s , casi siempre es tán admi
nistradas las rentas del estado. L o contrar io 
fue un gran defecto del gobierno de Roma (a). 
E n los estados despó t i cos , donde está en uso la 
a d m i n i s t r a c i ó n , son los pueblos infinitamente 
mas dichosos ; testigos la Persia y la C h i n a (b). 
Los mas infelices son aquellos en donde el p r í n 
cipe arr ienda los puertos de mar y las ciudades 
de comercio. L a historia de las m o n a r q u í a s es tá 
l lena de los males que han causado los arrenda
dores. 

N e r ó n , indignado de las vejaciones de los 
p u b l í c a n o s , fo rmó el proyecto imposible y mag
n á n i m o de abol ir todos los impuestos. N o le 
o c u r r i ó la a d m i n i s t r a c i ó n , y lo que hizo fue 
dar cuatro decretos , á saber j que las leyes he
chas contra los p u b l í c a n o s , que hasta entonces 

(a. Cesar se vid precisado á quitar los publícanos de 
la provincia de Asia , y poner en ella otro genero de a d 
ministración , según nos lo dice Dion. Y Tácito nos d i 
ce que la Macedonia y la Acaya , provincias que Augus
to habia dejado al pueblo romano, y por consiguiente 
estaban gobernadas según el plan antiguo , alcanzaron 
ser del número de las que gobernaba e l Emperador 
por medio de sus empleados. 

(h) Véase Chardin , viage á la Persia , tomo V I . 
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no se h a b í a n divulgado , se publicasen : que no 
pudieran e x i g i r de nadie lo que hubiesen deja
do de pedir dentro del año ^ que hubiese un pre
tor para conocer extraordinariamente de las 
quejas contra los arrendadores : que los navios 
no fuesen estimados entre los otros bienes de 
los mercaderes, y nada pagasen por ellos. Veis 
aqui los buenos tiempos de este emperador. 

C A P Í T U L O X X . 

De los arrendadores público?. 

Todo e s t á perdido cuando la p r o f e s i ó n lucra
t iva de los arrendadores púb l i cos llega por sus 
riquezas á ser una p ro fe s ión honorí f ica . Esto 
p o d r á ser bueno en los estados despó t i cos , don
de el empleo de ellos suele ser una parte de las 
funciones de los mismos gobernadores. Esto no 
es bueno en la r e p ú b l i c a j y una cosa semejante 
a c a b ó coa la r e p ú b l i c a romana. Esto no es me
j o r en la m o n a r q u í a , n i hay cosa mas contrar ia 
al e s p í r i t u de este gobierno. U n cierto disgusto 
se apodera de todas las demás profesiones j el 
honor pierde toda su c o n s i d e r a c i ó n j los me
dios lentos y naturales de dis t inguirse no esti
mulan á nadie , y el gobierno padece en su 
p r i n c i p i o . 

E n tiempos pasados hubo de estos caudales 
escandalosos j lo cual era una de las calamida
des de la guerra de cincuenta a ñ o s . E n aquel 
tiempo se tuv ie ron estas riquezas por r i d í c u i a s j 
y nosotros las admiramos. 

Cada p r o f e s i ó n tiene su g a l a r d ó n . E l de los 
y i e recaudan los tributos son las riquezas j y 
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las recompensas de estas riquezas son las rique
zas mismas. L a g lor ia y el honor son para aque
l l a nobleza que no conoce , n i ve , n i siente mas 
bien verdadero que el honor y la glor ia . E l res
peto y la c o n s i d e r a c i ó n son para aquellos m i 
nistros y magistrados que s in hallar mas que ei 
trabajo después del trabajo , velan de dia y de 
noche por la felicidad del imper io (21). 
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L I B R O X I V . 

DB t A S LEYES CON RELACION A L A N A T U R A L E Z A 

DEL C L I M A . 

C A P Í T U L O L 

S i es cierto que e l carácter del alma y las pa> 
sienes del corazón son sumamente diferentes en 
los climas diversos , deben las leyes ser relati
vas , tanto á la diferencia de estas pasiones , co
mo á la de los caracteres. 

C A P Í T U L O I I . 

Que los hombres son muy diferentes en diversos 
climas. 

aire fr ió contrahe las extremidades de las 
fibras de nuestro cuerpo ( a ) ; lo cual aumenta el 
tono y ayuda al regreso de la sangre desde las 
extremidades hác ia el c o r a z ó n : tambieu d ismi
nuye lo largo de dichas fibras (b) , con lo cual 
aumenta t a m b i é n la fuerza de c ü a s . A l contra
r i o , el aire caliente añe ja las extremidades 
de las fibras y las alarga j por lo cual disminu
ye la fuerza y la elasticidad de ellas. 

T iene pues el hombre mas v igor en los c l i 
mas frios. L a a c c i ó n del c o r a z ó n y la r e a c c i ó n 

(al Esto se nota á simple vista ; y asi es que al frió 
parece uno mas flaco. 

(J)) Es sabido que cOutrahe el hierro. 
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de las extremidades de las fibras se egercen en 
ellos mejor , los l íqu idos e s t án mas en equ i l i 
b r io , la sangre está mas determinada hacia el 
c o r a z ó n , y reciprocamente tiene el co razón 
mas potencia. Esta mayor fuerza debe produ
c i r muchos efecros j por egemplo , mas confian
za de si p ropio , es decir , mas valor ; mas co
nocimiento de la propia superioridad , es decir, 
menor deseo de la venganza : mayor o p i n i ó n de 
su seguridad , es decir , mas franqueza , menos 
sospechas , menos po l í t i ca y menos astucias\- en 
suma , esto debe formar caracteres bien diferen
tes. Metamos un hombre en un parage caliente 
y cerrado 5 y por las razones que acabo de de
c i r , s en t i r á un desfallecimiento muy graude. 
S i en este estado , se le propone alguna acc ión 
atrevida , .me parece que no se le h a l l a r á dis
puesto á ello : la actual debi l idad d a r á á su a l 
ma cierto desaliento, y t e n d r á miedo de todo 
porque siente que no puede nada. Los pueblos 
de los pa í ses cá l idos son t ímidos como los v i e 
jos ; los de pa í ses fr íos son animosos como los 
mozos. Si reparamos en las ú l t imas guerras 
que son las que tenemos mas á la vista , y en 
las que podemos ver ciertos efectos ligeros é 
imperceptibles de lejos , v e r é m o s claramente 
que los pueblos del norteatrasladados á los paí
ses del med iod ía (b) no han hecho tanto como 
sus compatriotas , quienes peleando en su pro
p io c l ima , disfrutaban en él de todo su valor. 

L a fuerza de las fibras de los pueblos del 

[a) Las de la sucesión de España. 
(6) En España. 
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norte , sacan de los alimentos los jugos mas 
gruesos : de esto resultan dos cosas : la una que 
las partes del quilo ó de la l i n fa pueden , por 
causa de su mayor superficie , aplicarse mejor 
sobre las fibras y nutr ir las j la otra , que son 
menos a p r o p ó s i t o por su grueso , para dar cier
ta sutileza al jugo nervoso. Estos pueblos ten
d r á n pues mucha corpulencia y poca viveza. 

Los nervios se terminan por todas partes 
en el tejido de nuestra p ie l y forman cada uno 
un haz de nervios : por lo c o m ú n no se conmue
ve todo el nervio , sino una parte inf ini tamen
te p e q u e ñ a de él. E n los países cá l idos donde 
está relajado el tejido de la p i e l , las puntas de 
los nervios es tán desplegadas y expuestas á la 
acc ión mas p e q u e ñ a de los objetos mas débi les . 
E n los paises frios , el tejido de la p i e l es tá 
mas tupido , y las mamilas mas comprimidas^ 
las borl i l las es tán en cierto modo paraliticas : la 
s e n s a c i ó n no pasa casi nada al celebro sino 
cuando es sumamente fuerte , y de todo el ner
v i o junto . E l í o es que la i m a g i n a c i ó n , el gus
to , la sensibilidad y la vivacidad dependen de 
un n ú m e r o in f in i to de sensaciones déb i l e s . 

Y o he observado el tejido exterior de una len
gua de carnero , en el parage donde á simple 
vista se presenta cubierta de mamilas. Sobre é s 
tas he visto con un microscopio , unos pelitos 
ó una especie de pelusilla : cutre las mamilas 
habia unas p i r á m i d e s que formaban por la pun
ta al modo de unos pincelil los. Es de presumir 
que estas p i r á m i d e s son el p r i n c i p a l ó r g a n o del 
gusto. 

Puse á helar la mitad de esta lengua , y ha l l é , 
á simple vista, que las mamilas se hablan d i smL 
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nuido mucho , y aun algunas filas de mamilas 
se hablan metido en su estuche. E x a m i n é el te
j i d o con el microscopio , y no v i las p i r á m i d e s . 
A medida que se iba deshelando la l engua , se 
veia, á simple vista , i r l evan tándose las mami
las , y con el microscopio se vo lv í an á ver las 
bor l i l las . 

Esta o b s e r v a c i ó n confirma lo que l levo d i 
cho , que en los pa í ses frios las borl i l las nerv io
sas es tán menos desplegadas , y se meten en sus 
estuches , donde es tán resguardadas de la acc ión 
de los objetos exteriores. Las sensaciones son 
pues menos vivas. 

E n los pa íses frios h a b r á poca sensibilidad 
para los placeres : se rá mayor en los paiscs tem
plados j y en los paises cá l idos será extremada. 
A s i como se dist inguen los climas por los gra
dos de la t i tud , se p o d r í a n d i s t i n g u i r , d i g á m o s 
lo asi , por los grados de sensibilidad. Y o he 
vis to las operas de Ingla ter ra y de I t a l i a j en 
ambas hay las mismas piezas y los mismos acto
res j pero la misma mús ica produce efectos tan 
diferentes en las dos naciones , la una se queda 
tan sosegada , y la otra sale tanto de sí , que 
parece esto incomprehensible. 

L o mismo sucede rá con el dolor : este viene 
de la rotura de alguna fibra de nuestro cuerpo. 
E l autor de la naturaleza ha dispuesto que este 
dolor fuese mas fuerte á medida que la descom
p o s i c i ó n fuera mayor j y siendo evidente que los 
cuerpos grandes y las fibras gruesas de los pue
blos del norte , son menos susceptibles de des
compos i c ión que las fibras delicadas de los pue
blos de los paises c á ü d o s , se sigue que en aque-
Jlos se rá el alma menos sensible al dolor. Para 
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que un Moscovita s i é n t a l e s menester desollarlo. 
Con la delicadeza de ó r g a n o s que hay en los 

paises cá l idos , el aima se conmueve ex t raord i 
nariamente con todo lo que es relat ivo á la 
un ión de los dos sexos : todo guia á este objeto. 

E n los climas del norte , apenas io físico del 
amor tiene fuerza para hacerse bien sensible 
en los climas templados , el amor acompañado} 
de m i l acesorios, se hace agradable con varias 
cosas, que desde luego parecen ser él , y 110 
son todav ía é l : en los climas mas cál idos se 
ama al amor por sí mismo } él es la causa ú n i 
ca de la fel icidad , y aun es la vida. 

E n los paises del m e d i o d í a una m á q u i n a de
licada , d é b i l , pero sensible , se entrega á un 
amor que nace y se calma continuamente en un 
se r rá l lo } ó bien á un amor que dejando á las 
mugeres en mayor independencia , está expues
to á m i l disturbios. E n los paises del norte, 
una m á q u i n a sana y con buena cons t i t uc ión , pe
ro pesada , encuentra los placeres en todo lo que 
puede dar movimiento á los esp í r i tus , como la 
caza , los viages , la guerra , y el v ino . E n los 
climas del norte hallaremos pueblos que t ienen 
pocos vicios , bastantes virtudes , mucha since
ridad y franqueza. A c e r q u é m o n o s á los paises 
del med iod í a , y nos p a r e c e r á que nos alejamos 
de la moral misma : unas pasiones mas vivas 
mu l t i p l i c a r án los delitos : cada uno t i r a r á á te
ner sobre los d e m á s todas las ventajas que pue
den favorecer á aquellas mismas pasiones. E n 
los paises templados , v e r é m o s pueblos incons
tantes en sus usos , en sus vicios mismos , y en 
sus virtudes : el cl ima no tiene al l í una cual i 
dad determinada para fijarlos. 
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E l calor del cl ima puede ser tan excesivo que 
es té el cuerpo absolutamente s in fuerza. E n t a l 
caso el abatimiento p a s a r á al á n i m o mismo , y 
no h a b r á n i curiosidad , n i empresa ninguna no
ble , n i sentimiento ninguno generoso : las i n 
clinaciones s e r á n todas pasivas : la pereza cons
t i t u i r á la fel icidad : la mayor parte de los cas
tigos s e r á n menos difíciles de resist ir que la ac
c i ó n del alma ^ y la esclavitud se rá menos inso
portable que la fuerza del e s p í r i t u que se nece
sita para manejarse uno mismo. 

C A P Í T U L O 111. 

Contradiciou en los caracteres de ciertos pueblos del 
mediodía. 

L o s Indios (a) no t ienen valor naturalmente: 
los hijos mismos de i o s Europeos , que nacen 
en la I n d i a , pierden el de su cl ima (b). ¿ Pero 
como se aviene esto con sus acciones atroces, 
con sus usos bá rba ros y sus b á r b a r a s peniten
cias ? E n aquel p a í s se sujetan los hombres á 
unos males inc re íb l e s ^ las mugeres se queman 
por su v o l u n t a d : veis aqu í mucha fuerza para 
tanta debi l idad ( 22 ) . 

L a naturaleza ha dado á estos pueblos cierta 
debil idad que los hace t ímidos , y t a m b i é n les 

(a) Cien soldados de Europa, dice Tavernier, no ten
drían mucho que hacer para batir mil soldados indios. 

(b) Los Persas mismos que se establecen en la India 
adquieren , á la tercera generación , la desidia y pusila
nimidad indianas. Véase Bernier, sobre el Mogol , tom. I . 
pág. 282. 
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ha dado una i m a g i n a c i ó n tan v i v a , que todo 
les hace suma i m p r e s i ó n . L a misma delicadeza 
de ó r g a n o que les hace temer la muerte , les 
hace t a m b i é n temer m i l cosas mas que la muer
te. L a misma sensibilidad que les impele á hui r 
de todo pel igro , les impele á arrostrarlos. 

A s i como los n i ñ o s necesitan mas de buena 
educación que las personas de edad madura , del 
mismo modo los pueblos de estos climas t ienen 
mas necesidad de un legislador sábio , que los 
pueblos del nuestro. Cuanto mas fáci l y fuer
temente le hacen á uno i m p r e s i ó n las cosas, 
mas importa que sea del modo conveniente, que 
no reciba preocupaciones , y que le guie la 
razón . 

E n t iempo de los Romanos , v i v i á n los pue
blos del norte , s in artes , s in educac ión , y 
casi sin leyes 5 y no obstante esto , solo con 
la r a z ó n n a t u r a l , p rop ia de las fibras gruesas 
de aquel c l ima , h ic ieron frente con marav i l lo 
sa s a b i d u r í a al poder r o m a n o , hasta el punto 
que salieron de sus bosques para destruir lo. 

C A P Í T U L O I V . 

Causa de la inmutabilidad de la religión , de las costum
bres, de los usos , de las leyes, en los paises de 

Oriente. 

S i á esta debil idad de ó r g a n o s , que es causa 
de que los pueblos de oriente reciban las i m 
presiones mas fuertes que pueden darse , se aña
de cierta pereza en el alma , l igada naturalmen
te con la del cuerpo , que haga que esta alma no 
sea capaz de ninguna a c c i ó n , se comprehende-
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r á que una vez que el alma haya recibido c ier
tas impresiones , no p o d r á mudarlas. De esto 
dimana que las leyes , las costumbres (o) y los 
usos , aun los que parecen indiferentes , como 
son el modo de vestir , son ahora en oriente lo 
mismo que eran hace m i l a ñ o s . 

C A P Í T U L O V . 

Que los malos legisladores son los que han favorecido los 
defectos del clima , y los buenos se han opuesto 

á ellos. 

L o s Indios creen que la quietud y la nada son 
el fundamento de todas las cosas , y el fin adon
de van á parar. A s i pues mi r an la i n a c c i ó n en
tera como el estado mas perfecto , y el blanco 
de sus deseos. A l Sér soberano le dan el sobre
nombre de i n m o b i l (b). Los de Siam creen que 
la felicidad suprema consiste en no verse o b l i 
gados á animar una m á q u i n a , y dar movimien
to á un cuerpo (c). 

E n aquellos países donde el excesivo calor 
enerva y agovia , es tan deliciosa la quietud , y 
tan penoso el movimiento , que parece natural 
este sistema de metafisica j y Foe (d) , legislador 

(a) Por un fragmento de Nicolás de Damasco , reco
gido por Constantino Poríirogenito , se ve que era a n t i 
guo en oriente el estilo de enviar á dar garrotea) -gober— 
nador que desagradaba 5 pues se ve que era del tiempo 
de los Medos 

(b) Panamanak. Véase Kircher. 
(c) l a Loubere , relación de Siam , pag. 446. 
{d) Foe quiere reducir el corazón al puro vacío. 

„Tenenios ojos y orejas, pero la perfección consiste en 
„üij ver ni o i r : tenemos bgea, manos, íkc . la perfeccioa 
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de la I n d i a , ha tomado por norma lo que sen
tía en sí mismo , poniendo los hombres en u n 
estado sumamente pasivo j pero su doctr ina , h i 
ja de la pereza del c l i m a , y que al mismo tiem
po la favorece , ha causado m i l males. 

Mas sensatos fueron los legisladores de la 
China , quienes considerando á los hombres , no 
en el estado de quietud en que e s t a r á n a l g ú n 
d ía , sino en la acc ión que se requiere para 
cumplir los deberes de la v ida , formaron su 
r e l i g i ó n , su filosofía y sus leyes , todas p r á c t i 
cas. Cuanto mas inc l inan á los hombres á l a 
quietud las causas físicas , tanto mas deben 
apartarlos de ella las causas morales. 

C A P Í T U L O V I . 

Del cultivo de las tierras en los climas cálidos. 

E i cul t ivo de las tierras es el mayor trabajo 
que t ienen los hombres. Cuanto mas los i n c l i 
na el c l ima á huir de este trabajo , tanto mas 
deben excitarlo á él la r e l i g i ó n y las leyes. Por 
eso es que las leyes de la I n d i a que dan las t ier 
ras al p r í n c i p e , y qui tan á los particulares el 
esp í r i tu de propiedad , aumentan los malos efec
tos del c l i m a , esto es , la pereza natural . 

es que estos miembros estén en inacción." Esto está sa
cado del dialogo de un filosofo chino , que trae el P, du 
rialde, t o m . 111. 



1 0 0 D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S . 

C A P Í T U L O V I L 

Del Monacato. 

E l monacato . r a e , en los d u n a . cálUlos , 
mismos males que acabo de decir. N a c i ó en los 
paises cál idos de oriente , en donde hay menos 
p r o p e n s i ó n á la a cc ión que á la contempla
c i ó n (23). 

E n As ia parece que el n ú m e r o de los D e r v i -
ses ó moages se aiuneata con el calor del c l i 
ma j la I n d i a , donde el calor es excesivo , es tá 
l lena de ellos. L a misma diferencia se encuen
t ra en Europa. 

Para vencer la pereza del c l ima d e b e r í a n d i 
r ig i r se las leyes á quitar todos los medios de 
v i v i r s in trabajar 5 pero en el med iod ía de la 
Europa hacen todo lo contrar io 5 pues dan á los 
que quieren v i v i r ociosos , destinos propios 
para la v ida especulativa, que tienen anexas i n 
mensas riquezas. Estos hombres que v iven en 
t a l abundancia que les es gravosa , dan con 
r a z ó n lo superfino al pueblo ínfimo , el cual 
ha perdido la propiedad de los bienes ; y le 
indemnizan con la ociosidad que les propor
cionan ? logrando asi que amen su miseria. 

C A P I T U L O V I H . 

Buen usa de la China, 

L a s relaciones de la China (a) nos hablan de 

(a) El P. du Halde , Histor. de la China r. I I p . 7». 
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la ceremonia (a) que todos los a ñ o s hace el em
perador de alzar las tierras. Con este acto p ú 
blico y solemne se han propuesto excitar 3. los 
pueblos á la labranza (b). 

Ademas de esto, cada año se pone en n o t i 
cia del emperador, q u i é n es el labrador que mas 
se ha dist iaguido en su profes ión , y lo nombra 
m a n d a r í n de octavo orden. 

En t re los antiguos Persas (c) el dia octavo 
del mes llamado chorremruz) d e p o n í a n los reyes 
su fausto , é iban á comer con los labradores. 
Estas instituciones son admirables para fomen-
ía r ia agricul tura, 

C A P Í T U L O I X . 

Medios de fomentar la industria. 

E n el l i b r o X I X man i fe s t a r é que las naciones 
perezosas suelen ser orgullosas. Bien se pudiera 
d i r i g i r el efecto contra la causa , y desvanecer 
la pereza por medio del orgullo. E n el m e d i o d í a 
de la Europa , donde los pueblos hacen tanto 
caso del p u n d o n o r , c o n v e n d r í a premiar á los 
labradores que mejor hubiesen cult ivado sus t i e r 
ras , ó á ios artesanos que mas hubiesen ade
lantado su industr ia . Este medio s u r t i r á buen 
efecto en cualquier pais j y en nuestros dias ha 

(a> Lo mismo hacen varios R^yes de U India. Rela
ción del reino de Siam, por la Loubere , pag. 69. 

(b) Veuti,tercer emperador de la tercera dinast ía , cu l 
tivó la tierra con sus propias manos, y hizo que la 
emperatriz y sus damas trabajasen en la sed» en su pa» 
iijcio, Histor. de la China. 

(c) M . Hyde, religión de l«s Persas. 
T m U . 11 
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servido en I r l anda , para plantificar una de las 
mas importantes fábr icas de lienzos que hay en 
Europa, 

C A P I U L O X . 

De las leyes que tienen relccion con la sobriedad de 
los pueblos. 

E n los pa í ses cá l idos , la parte acuosa de la 
sangre se disipa mucho por la t r a n s p i r a c i ó n (a)-
y por eso es preciso substituirle otro l í qu ido se
mejante. E l agua es en ellos de un uso admira
ble j porque los licores fuertes c o a g u l a r í a n los 
g lóbulos de la sangre (b) que quedan después de 
la d i s i p a c i ó n de la parte acuosa. 

E n los países fríos , la parte acuosa de la 
sangre se .exhala poco, por la t r a n s p i r a c i ó n , y 
asi queda en mucha abundancia , y se pueden 
usar licores espirituosos s in que la sangre se 
coagule. E n tales pa í ses tiene el hombre mu
chos humores , y p o d r á n ser convenientes los 
licores fuertes que dan movimiento á la sangre. 

L a ley de Mahoma , que prohibe beber v i n o , 
es pues una ley del c l ima de Arab ia ^ y asi es 
que ames de Mahoma , era el agua la bebida 
usual de los Arabes. La ley (c) que p r o h i b í a be
ber v ino á los Cartagineses era t ambién una ley 

(a) M r . Bernier, en un via^e de i ahor á Cachemira 
escribía: „ mi cuerpo está como una criva : apenas hetrar-
gado media azumbre de agua, que ya la veo salir co
mo un roció por todos mis miembros , hasta por las puntfs 
d é l o s dedos: cada dia bebo veinte cuartillos, sin que 
me haga d a ñ o . " Viage de Bernier, t . 11. p. 261. 

(b) t u la sangre hay glóbulos rojos, partes fibrosas, 
glóbulos blancos , y agua en que nada todo ello. 

(c> P l a t ó n , l ib . I I , de las leyes. Aristóteles, del ce i -
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del cl ima : efectivamente , el cl ima de ambos 
paises es con corta diferencia el mismo. 

Semejante ley no se r ía buena en ios paises 
frios , donde parece que el clima obliga á cierta 
borrachera nac iona l , muy diferente de la perso
nal. L a embriaguez se halla establecida en toda 
la t ierra , en p r o p o r c i ó n del f r ió y la humedad 
del clima. Si pasamos del ecuador hasta nuestro 
polo , ve rémos ' aumentarse la embriaguez con 
los grados de lat i tud. Si pasamos del mismo 
ecuador al polo opuesto , hallaremos que la em
briaguez va hacia el m e d i o d í a (u)- , lo mismo 
que en el lado de acá , iba há^ia el norte. 

Es natural que donde el v i n o es contrar io a l 
clima y por consiguiente á la salud , se castigue 
el exceso de él , con mas severidad que en los 
paises donde la embriaguez produce poco mal 
efecto para la persona 3 donde lo tiene corto 
para la sociedad ; donde no pone á los hombres 
furiosos , s í solamente es túpidos . A s i las leyes 
que castigan á un borracho (b) , tanto por el 
yerro que comete como por la embriaguez , no 
son aplicables sino á la embriaguez de la per
sona , y no á la embriaguez de la nac ión . U n 
A l e m á n bebe por costumbre j un E s p a ñ o l por 
gusto (24). 

E n los paises cá l idos , la re la jac ión de las 
fibras produce mucha t r a n s p i r a c i ó n de los l í q u i -

dado de los negocios domésticos. Eusebip ,.preparac. evan-
gel. lib. X I I , cap. 17. 

(a) Esto se ve en los Hotentotes y los pueblos de la 
punta de Chile que están mas hácia el sur. 

(b) Como hizo Pitaco según Aristóteles , Polit . 1. I I 
cap. n i . Vivia en u n clima donde la embriaguez no es 
un vicio de-, nación 



164 D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S . 

dos , pero las partes só l idas se dis ipan menos. 
Como las fibras tienen corta acc ión y poca elas
t ic idad , no se gastan casi nada , y se necesita 
poco jugo nutr ic io para repararlas j por lo que 
en ellos se come muy poco. 

L a diferencia de las necesidades en los c l i 
mas diferentes , es la que ha formado los dife
rentes modos de v i v i r j y éstos han formado las 
diversas especies de leyes. E n la n a c i ó n donde 
los hombres tienen mucho trato entre s í , se re
quieren ciertas leyes ; y otras distintas en e l 
pueblo donde hay poco. 

C A P Í T U L O X I . 

Iflerodoto (a) nos dice que las leyes de los J u 
díos sobre la lepra se tomaron de lo que estaba 
en p r á c t i c a entre los Egipcios. E n efecto, las 
mismas enfermedades pedian los mismos reme
dios. Estas leyes no las eonocieron los Griegos 
n i los primeros Romanos , como tampoco el 
mal. E l cl ima del Egip to y de la Palestina las 
hizo necesarias 5 y la facil idad con que esta en
fermedad se hace popular , da á conocer la pre
v i s i ó n y s ab idu r í a de tales leyes. 

Nosotros mismos hemos experimentado los 
efectos de ellas. Las cruzadas nos trajeron la 
l e p r a ; los reglamentos atinados que se forma
r o n , impid ie ron que cundiese en la masa del 
pueblo. 

L a ley de los Lombardos (b) prueba que esta 

(a) Lib. 11. 
(b) L ib . I I . t i t . I §. 3 i y t i t X V I I I S.Ij 
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enfermedad estaba esparcida en I t a l i a antes de 
las cruzadas , y merec ió la a t e n c i ó n de los legis
ladores. Rotharis m a n d ó que el leproso saliese 
de su casa y se le pusiera en lugar apartado, 
sin que pudiera disponer de sus bienes , por
que desde la hora en que se le sacaba de su ca
sa , se le reputaba por muerto. Para imped i r 
toda c o m u n i c a c i ó n con los leprosos , quedaban 
incapaces de los efectos civiles. 

A mí me parece que esta enfermedad v i n o á 
I t a l i a de resultas de las conquistas de los em
peradores griegos , en cuyos egé rc i to s habria 
milicias de la Palestina ó del Egip to . Como 
quiera que sea , ios progresos de ella se contu
vieron hasta el tiempo de las cruzadas. 

D ícese que los soldados de Pompeyo , al v o l 
ver de S i r i a , t rajeron una enfermedad poco 
mas ó meno^ , semejante á la lepra. N o ha l l e 
gado á nosotros n i n g ú n reglamento que se h i 
ciese entonces 5 pero parece que lo habria , pues
to que el mal q u e d ó suspenso hasta el tiempo 
de los Lombardos. 

Hace dos siglos que del nuevo mundo pasó á 
éste una enfermedad desconocida de nuestros 
padres , y v ino á embestir á la naturaleza hu 
mana hasta en la fuente de la v ida y de los pla
ceres. L a mayor parte de las principales fami
lias del med iod í a de la Europa perecieron de 
este m a l , que á fuerza de ser c o m ú n dejó de ser 
vergonzoso , y no fue mas que funesto. L a sed 
del oro p e r p e t u ó esta enfermedad : se c o n t i n u ó 
yendo á A m é r i c a y trayendo siempre nuevo fer
mento. 

Ciertas razones piadosas p id ie ron que se de
jase este castigo al delito j pero esta calamidad 
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se habia iatroducido en lo in te r ior de los ma-
i r imouios , y hab í a ya corrompido hasta la i n -
faada. 

Sieudo propio de la s ab idu r í a de los legisla
doras el cuidar de la salud de los ciudadanos, 
iiabiera sido p r u d e n t í s i m o cortar esta propaga
c ión pur medio de leyes hechas por e l plan de 
las leyes mosáicas . 

L a peste es t ambién un m a l , cuyos estragos 
son todav ía mas prontos y r á p i d o s . Su origen 
p r i n c i p a l lo tiene en Egip to , desde donde se 
diriuide por todo el universo. E n los mas de 
los esiadosde Europa se han hecho muy buenos 
reglamentos , para impedi r que se introduzca 
en ellos , y en nuestros dias se ha imaginado 
un medio admirable de cortarla : se forma un 
co rdón de tropas al, rededor del pais apestado, 
con lo que se impide toda comunicac ión . 

Los Turcos (¿i), que en esta parte no gastan 
ninguna po l ic ía , ven que en la misma ciudad 
se escapan del riesgo,los cristianos , y ellos so
los perecen: compran los vestidos de ios apes
ta os , se los ponen , y no reparan en nada. L a 
doctr ina de un Hado r í g ido que todo lo arre
gla , hace que el magistrado sea un espectador 
t ranqui lo 3 pues piensa que Dios lo ha hecho 
todo , y que él no tiene nada que hacer. 

(a) Ricaut , del Imperio Ctimano , pág. 284. 
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C A P Í T U L O X I I . 

De las leyes contra los que se matan á sí mismos (a),. 

N o vemos en las historias que los Romanos 
se diesen la muerte sin motivo j pero los I n g l e 
ses se matan , s in que pueda imaginarse r a z ó n 
ninguna que los determine á ello j se matan en 
medio de la misma felicidad. Esta acc ión , en
tre los Romanos , era efecto de la educac ión , y 
tenia c o n e x i ó n con el modo de pensar de ellos 
y con sus usos. Entre los Ingleses es efecto de 
una enfermedad (b) ; es propia del estado físico 
de la m á q u i n a , c independiente de toda otra 
causa. 

Hay apariencias de que esto venga de falta 
de filtración del jugo nervoso : cuando las fuer
zas motrices se hallan en la m á q u i n a s in a c c i ó n 
á cada instante , se cansa ésta por si misma: el 
alma no siente dolor , sino cierta diheuttad de 
la existencia. E l dolor gS un mal local que nos 
lleva al deseo de que cese este dolor : el peso d« 
la vida es un mal que no tiene si t io pdu icu -
lar , y nos lleva al de¿e o de ver acabarse esia 
vida. 

Claro es que las leyes civiles de algunos pai -

(a) La acción de los que se matan á sí mismos es 
contraria á la ley natural y á h religión revelada. 

(6) Pudiera tal vez estar complicada con el escorbuto 
que sobre todo en aquel país , pone al hombre ex
travagante é insopurtable á si propio. Viage de Fran
cisco Pyrard , tom. I I cap. 21. 
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ses han tenido motivos para imponer la infamia 
al homicidio de sí mismo j pero en Ingla ter ra 
no se puede castigar , n i mas n i menos que 
la demencia (25). 

E 

C A P I T U L O X I I I . 

Afectos que resultan del clima de Inglatemt. 

n una nac ión donde una enfermedad del c l i 
ma transciende al a lma, de manera que pudiera 
causar el disgusto de todo y hasta de la v ida , es 
patente que el gobierno que mas c o n v e n d r í a , á 
unas gentes á quienes todo se r ía insoportable, 
es aquel en que no puedan a t r ibu i r á uno solo 
el ser causa de sus disgustos j y en que gober
nando las leyes mas bien que los hombres , s e r í a 
menester trastornarlas para mudar el estado. 

Si esta misma n a c i ó n hubiera recibido del 
c l ima ademas de esto , cierto ca r ác t e r de impa
ciencia que no le permitiese sufr ir por largo 
tiempo unas mismas cosas , claro está que el go
bierno de que acabamos de hablar se r í a t a m b i é n 
el mas conveniente. 

Este ca rác te r de impaciencia no es grande de 
suyo , pero puede llegar á serlo si va junto con 
el valor. 

Este ca r ác t e r es diferente de la ligereza , la 
que consiste en emprender s in motivo y desis
t i r del mismo modo : se aproxima mas á la ter
quedad , porque procede de un sentimiento tan 
v i v o de los males, que no lo debil i ta n i aun e l 
háb i to de padecerlos. 

E n una n a c i ó n l ib re se r ía este c a r á c t e r muy 
i p r o p ó s i t o para frustrar los proyectos de la t i -
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r a n í a (o) , que siempre es lenta y débi l en sus 
pr inc ip ios , como pronta y v iva en su fin 5 que 
al p r i nc ip io no descubre mas que una mano pa
ra socorrer , y luego oprime con una inf in idad 
de brazos. 

L a servidumbre empieza siempre por el sue
ño . Pero un pueblo que no sosiega en n inguna 
s i tuac ión j que se está tentando continuamente 
y halla que todo le duele , no podria apenas 
dormir . 

L a po l í t i ca es una l ima sorda que gasta y l le 
ga lentamente á su fin. Los hombres de que 
estamos hablando 110 p o d r í a n aguantar la len
t i tud , las menudencias , la serenidad de las 
negociaciones : por lo regular s a c a r í a n peor 
par t ido que cualquiera otra n a c i ó n , y per
d e r í a n con sus tratados lo que hubiesen alcan
zado con sus armas. 

C A P Í T U L O . X I V . 

Otros efectos del cl ima. 

•Nuestros padres , los antiguos Germanos, ha
bitaban un cl ima en que las pasiones eran 
muy quietas. Sus leyes no hallaban en las co
sas mas que lo mismo que v e í a n , y no imag i 
naban nada mas j y como juzgaban de los in su l 
tos hechos á los hombres por el t a m a ñ o de las 
her idas , no gastaban mas delicadeza en las 

(a) Entiendo por esta palabra el designio de der r i 
bar la autoridad establecida , y sobre todo la democra
cia. Esta es la significación que le daban los Griegos y 
les Romanos. 
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ofensas hechas á las mugeres. L a ley de los 
A emanes (a) es en esto muy singular. E l que 
descubre la cabeza á una muger } paga la m u l 
ta de seis sueldos : lo mismo si le descubre la 
pierna hasta la rodi l la ; y el doble si pasare 
de la rodi l la . N o parece sino que la ley media 
el t a m a ñ o de los ultrages hechos á la persona 
de la muger, como se mide una figura de geo
m e t r í a : no castigaba el delito de la imagina
c i ó n , sino el de los ojos. Pero luego que se 
t r a s l adó á E s p a ñ a una n a c i ó n g e r m á n i c a , ha
lló el cl ima otras muchas leyes. L a ley de los 
Visogodus p r o h i b i ó á los médicos sangrar a n i n 
guna muger ingenua s in que estuviese pre
sente el padre ó la madre ó el hermano ó e l 
hijo ó el t ío . L a i m a g i n a c i ó n de los pueblos se 
e n c e n d i ó , y del mismo modo se e n a r d e c i ó la 
de los legisladores : la ley sospechó de todo en 
un pueblo que pudia sospechar de todo. 

Estas leyes pusieron pues suma a t enc ión en 
los dos sexos 5 y parece que en los castigos 
que determinaron , pensaron mas en lisonjear 
la vengan'a part icular que en egercer la v i n 
dicta públ ica . A s i es que en la mayor parte de 
los casos r educ í an los dos culpados a la servi
dumbre de los parientes ó del marido agravia
do. L a muger ingenua (b) que se entregaba á 
un hombre casado , quedaba bajo la potestad de 
su muger para que dispusiese de ella á su ar
b i t r i o . Por estas leyes estaban obligados los 
esclavos (c) á atar á la muger que sorprehendie-

(a) Cap. L X I I I , § I y 2. 
ib) Ley de los Visogodos l i b . 111, t i t . I V , §. 9. 
(c; ibid. l ib, 111 t i t . IV , §. 6. 
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sen en adulterio y presentarla al marido ; y 
era permit ido á los hijos (a) acusarla, y dar 
torment á los esclavos para convencerla. Por 
eso s i rv ie ron mas para acendrar en exceso cier
to pundonor , que para formar una buena po
licía. N o hay que maravillarse de que el con
de don J u l i á n creyese que una afrenta de es
ta naturaleza pedia la p e r d i c i ó n de su pat r ia 
y de su rey. N o debe e x t r a ñ a r s e que los M o 
ros coa tal conformidad de costumbres , halla
sen tanta faci l idad en establecerse en E s p a ñ a , 
en mantenerse en e l l a , y en retardar la caida 
de su imper io . 

C A P Í T U L O X V . 

De la diferente confianza que tienen las leyes en el pue
blo , según los climas. 

E i pueblo del J a p ó n es de ca rác t e r tan atroz 
que sus legisladores y magistrados no han po
dido tener contianza ninguna en él , y asi so
lo le han puesto delante de los ojos , jueces, 
amenazas y castigos , sujetándole para cada 
paso á la i n q u i s i c i ó n de la pol ic ía . Estas le
yes , que de cada cinco cabezas de fami l ia 
ponen una de magistrado sobre las demás : es
tas leyes , que por u n del i to solo , castigan to
da la famil ia ó todo el b a r r i o : estas leyes que 
no hallan inocentes donde puede haber un reo, 
es tán hechas para que todos los hombres se 
cautelen unos de otros , para que cada uno i n -

(0 Ley de los Visogodos, l ib. I I I , t i t . I V , §. 13. 
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dague la conducta del o t r o , y sea su inspector, 
su testigo y su juez. 

Por el contrar io el pueblo de la I n d i a (o) 
es suave , t i e r n o , compasivo , y t ambién sus 
legisladores tienen en él gran confianza. Las 
penas que han establecido son pocas (b) y na
da severas j y aun no se guardan con r igor . H a n 
dado los sobrinos á los tios , los huér fanos á 
los tutores como en otras partes los dan á sus 
padres : han arreglado la suces ión por el m é 
r i t o reconocido del sucesor. Parece que han pen
sado que cada ciudadano debia descansar en la 
buena índole de los demás. 

D a n con frecuencia la l ibertad á sus escla
vos (c) , los casan , y los tratan como á sus p ro
pios hijos (d). ¡Dichoso clima donde nace el can
dor de las costumbres , y produce la dulzura 
de las leyes (26) ! 

(a) Véase Bernier, tom. I L p. 140. 
( i ) Véase en la colección X I V de las cartas edifican

tes, p. 403 las principales leyes ó usos de los pueblos 
de la India de la península del lado de acá del Ganges. 

(c) Cartas edificantes , cuaderno IX p . 378. 
(d) Yo babia pensado que la suavidad de la esclavi

tud en la India era lo que hizo decir á Diodoro que en 
aquel pais no habia amo ni esclavo; pero Diodoro ha 
atribuido á toda la India , lo que según Estrabon, 1. X V 
era peculiar de una nación sola. 
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L I B R O X V . 

COMO LAS LEYES DE L A ESCLAVITUD CIVIL T I E 
N E N RELACION CON L A NATURALEZA 

DEL C L I M A . 

C A P Í T U L O I. 

De la esclavitud civil. 

L a esclavitud es , en realidad , el estableci
miento de un derecho que da al hombre la p ro 
piedad de otro hombre , de tal manera que es 
dueño absoluto de su vida y de sus bienes. Es
te derecho no es bueno por su naturaleza^ no 
es út i l n i al s e ñ o r n i al esclavo j á éste porque 
nada puede hacer por v i r t u d 5 y á aquel porque 
contrae con sus esclavos todo g é n e r o de ma
los háb i tos , se acostumbra insensiblemente á 
faltar á todas las virtudes morales , se vuelve 
fiero , pronto , d u r o , co l é r i co , voluptuoso y 
cruel. 

E n los paises despó t i cos , donde se v ive 
en la esclavitud p o l í t i c a , es mas tolerable que 
ea otras partes la esclavitud c i v i l . E n ellos de
be cada uno estar muy contento de tener su 
alimento y su vida. A s i es que a l l i la condi 
c ión de esclavo no es mas gravosa que la de 
subdito. 

Pero en el gobierno m o n á r q u i c o , donde es 
sumamente importante no abatir ó envilecer l a 
naturaleza humana , no conviene que haya es
clavos. E n la democracia , donde todos son 
iguales , y en la aristocracia donde las leyes 
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deben hacer sus esfuerzos para que todos sean 
t a m b i é n tan iguales como puede pe rmi t i r lo la 
naturaleza del gobierno , es contra el e sp í r i t u 
de l a ' c o n s t i t u c i ó n el que haya esclavos , pues 
solo sirven para dar á los ciudadanos cierto po« 
derio y lujo que no deben tener. 

C A P Í T U L O I I . 

©rigen del dereehp de esclavitud en los Jurisconsultos 
Romanos. 

INÍunca se hubiera creido que la conmisera
c i ó n fuese quien hubiese establecido la escla
v i t u d , y que para ello hubiese usado de tres 
medios (a). E l derecho de'gentes dispuso que los 
prisioneros quedasen esclavos á fin de que no 
los matasen. E l derecho c i v i l de los Roma
nos p e r m i t i ó á los deudores , á quienes podian 
maltratar sus acreedores, el venderse ellos mis
mos j y el derecho natural ha querido que los 
hijos del padre esclavo, quien no podia man
tenerlos , fuesen esclavos como su padre. A 

Estas razones de los Jurisconsultos no son 
sensatas. I o . Es falso que en la guerra sea l í 
ci to matar , sino en el caso de necesidad: y 
desde el punto en que un hombre ha hecho 
esclavo á otro , no puede decirse que haya te
n ido necesidad de matarlo , puesto que no lo 
ha hecho. Todo el derecho que puede dar la 
guerra sobre los cautivos , es de asegurarse 
de sus persouas}.de manera que no puedan hacer 

(o) Instit. de Justiniauo, 1. i . 
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daño. Los homicidios que hacen los soldados 
á sangre f r i a , y pasado el calor de la pelea, 
es tán reprobados por todas las naciones del 
mundo (o). 

2C. N o es cierto que un hombre l ib re pue
da venderse. L a venta supone precio j y ai ven
derse el esclavo , e n t r a r í a n todos sus bienes en 
la propiedad del señor 3 de manera que el due
ño no daria nada, y el esclavo no r e c i b i r í a 
nada. Se d i r á que el esclavo t e n d r í a su pe
culio j pero el peculio va anexo á la persona. 
Si no es l íc i to á nadie tmtarse porque defrauda 
á su patr ia , tampoco es mas l íc i to venderse (27). 
L a l ibertad de cada ciudadano es una pane 
de la l ibertad púb l i ca . Esta cualidad , en el es
tado popular , es ademas una parte de la sobe
ran ía . Vender uno la cualidad de ciudadano 
es una acc ión de tal extravagancia , que uo 
puede suponerse en n i n g ú n hombre. Si la l i 
bertad tiene precio para el que la compra , no 
lo tiene para el que la vende. L a ley c i v i l que 
ha permi t ido á los hombres la d i v i s i ó n de 
bienes , no p o d í a poner en el n ú m e r o de los 
bienes , una parte de los hombres que habiaa 
de hacer aquella d iv i s ión . L a ley c i v i l dispo
ne la r e s t i t u c i ó n en los contratos que c ntie-
nen alguna les ión , y no puede dejar de hacer 
lo mismo en un pacto que contiene la mas enor
me les ión de todas. 

(a) A menos que se citen las que se comen á loa 
prisioneros. 

'b) Hablo de la esclavitud, tomada en rigor, cual 
era entre los Romanos , y cual ostá establecida en nues
tras colonias. 
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30. E l tercer medio es el nacimiento. Este 
coincide con los otros dos ; porque si un hom 
bre no puede venderse , mucho menos p o d r á 
vender el hijo que aun no ha nacido : si un 
pr i s ionero de guerra no puede quedar esclavo 
mucho menos sus hijos. 

L o que hace l í c i t a la muerte de un c r i m i 
na l es que la ley que lo cas t iga , fue hecha 
en su favor. U n asesino , por egemplo , ha dis
frutado de la ley que le condena , pues le ha 
estado conservando la vida á todas horas j y po r 
lo mismo no puede reclamar contra ella. N o 
es lo mismo el esclavo : la ley de la esclavi
tud no ha podido nunca serle ú t i l , antes bien 
ha estado contra él en todos los casos , y nun
ca en su favor j lo cual es contrar io a l p r i n 
c ip io fundamental de todas las sociedades. 

Se d i r á que ha podido serle út i l , porque 
el amo le ha dado el alimento. E n tal caso de
berla reducirse la esclavitud á las personas que 
no pueden ganar su v i d a : pero nadie quiere 
semejantes esclavos. E n cuanto á los hijos , la 
naturaleza que ha dado leche á las madres , ha 
provis to su alimento^ y lo demás de la infancia 
es tá tan cerca de la edad en que tienen la ma
yor capacidad de servir u t i lmente , que no pue
de decirse que el que los alimentase no daba 
nada por ser d u e ñ o de ellos. 

L a esclavitud es por otra parte tan opuesta 
al derecho c i v i l como al derecho natural. ¿Cuál 
es la ley c i v i l que podr ia impedir la fuga del 
esclavo, cuando éste no se halla en la sociedad 
y por consiguiente no hablan con él las leyes 
civi les ? Solo puede estar contenido por una ley 
de f a m i l i a , esto es; por la ley del dueño . 
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C A P Í T U L O I I I . 

Otro origen del derecho de esclavitud. 

También d i r i a yo que el derecho de esclavitud 
viene del desprecio eu que una n a c i ó n tiene á 
o t r a , fundado en la diferencia de sus usos. 

L ó p e z de Gamar (a) dice : ĵ que los E s p a ñ o -
jiles hallaron cerca de Santa M a r t a unas cana.s-
« tas en que los habitantes tenian ciertas p r o -
jjvisiones j las que consistian en cangrejos , ca-
s^racoles , cigarras y langostas. Los vencedores 
siacriminaron ésto á los vencidos," E l autor 
confiesa que en esto se fundó el derecho que ha
cia á los Americanos esclavos de los E s p a ñ o 
les , ademas de que fumaban tabaco , y no t r a i an 
la barba á la e spaño la . 

Los conocimientos hacen suaves los hombres^ 
la r a z ó n los i n c l i n a á la humanidad : las pre
ocupaciones son la ú n i c a cosa que les hace renun
ciar á ella. 

C A P Í T U L O I V . 

Otro origen del derecho de esclavitud. 

También d i r i a yo que la r e l i g i ó n daba dere
cho á los que la profesaban , para reducir á la 
esclavitud á los que no la.profesan , á fin de 
trabajar con mas facil idad en su p r o p a g a c i ó n . 

Este modo de pensar fue el incent ivo de los 

(a) Bibliot. íngl , tom, X I I I , part. I I , art, 3. 
Tomo. XI. t a 
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devastadores de la A m é r i c a (a) 5 y en esta idea 
fundaron el derecho de hacer esclavos tantos 
pueblos 5 porque aquellos bandidos que se em
p e ñ a b a n en ser bandidos y cristianos , eran 
muy devotos. 

L u i s X I I I {h) mani fes tó mucha repugnancia 
á la ley que coastituia esclavos los negros de 
sus Colonias j pero asi que le metieron bien en 
la cabeza que esto era el camino mas seguro 
ce convertir los , c o n s i n t i ó en ella (28.) 

C A P Í T U L O V . 

De la esclavitud de los negros. 

S i me viese en el caso de defender el derecho 
que hemos tenido para hacer esclavos los negros, 
lo haria de esta manera: 

Habiendo los pueblos de Europa extermina
do los de A m é r i c a , debieron esclavizar los de 
A f r i c a , para emplearlos en desmontar tantas 
tierras. 

E l azúcar estarla muy cara , si no se emplea
sen esclavos en trabajar la planta de donde se 
saca. 

Estas gentes de que se habla , son negras de 
pies á cabeza ; y tienen las narices tan aplasta
das , que és casi imposible tenerles lás t ima. 

N o cabe en la i m a g i n a c i ó n que siendo Dios 

(a) Véase la historia de la conquista de México por So-
lís, y la del Perú por GarcilaTTo de la Vega. 

• bt El P. Labat , nuevo viage á las islas dé l a América, 
t om. IV , p . 144 i aúo 1722 , en 12. 
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un ser s a p i e n t í s i m o , haya puesto alma , sobre 
todo alma buena , en un cuerpo enteramente 
negro. 

Es tan natural pensar que lo que constituye 
la esencia de la humanidad es el color , que los 
pueblos de A s i a , para tener sus eunucos , p r i 
van siempre á los negros de la r e l ac ión que t ie
nen con nosotros del modo mas seña lado . 

Se puede juzgar del color de la p ie l por el de 
los cabellos j y estos entre los Eg ipc ios , que fue
ron los mejores filósofos del mundo , eran de 
tanta transcendencia , que daban la muerte á to
dos los hombres bermejos que se les ponian por 
delante. 

L a prueba de que los negros no tienen el uso 
de la r a z ó n , es que hacen mas caso de. un collar 
de v i d r i o que del oro , siendo asi que és te es 
de tanta importancia entre las naciones cultas. 

Es imposible suponer que estas gentes sean 
hombres, porque si supus i é r amos que eran hom
bres , se empezarla á creer que nosotros no so
mos cristianos (29). 

Algunos hombres de cortos alcances exage
r an much í s imo la injust icia que se hace á los 
Africanos j pues si fuese asi como lo dicen , ¿ no 
les h a b r í a ocurrido á los p r í n c i p e s de Europa, 
que hacen entre sí tantos convenios inú t i l e s , el 
haber hecho uno general en favor de la miseri
cordia y de la c o m p a s i ó n ? 

Y 

C A P I T U L O V I . 

Verdadero origen del derecho esclavitud. 

a es t iempo de buscar el verdadero or igen 
del derecho de la esclavitud. T a l derecho debe 
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estar fundado en la naturaleza de las cosas : vea^ 
mos si hay algunos casos en que se derive de ella. 

E n todo gobierno despó t ico , hay mucha p ro 
p e n s i ó n á venderse uno mismo ; pues la esclavi
tud po l í t i ca aniquila en cierto modo la l iber tad 
c i v i l . 

D ice M r . Perry (a) que los Moscovitas se 
venden s in el menor reparo. E l motivo lo só 
yo muy bien , y es que su l ibertad no vale nada. 

E n A c h i n no hay nadie que no se ponga en 
venta. Algunos de los señores principales (b) 
no tienen menos de m i l esclavos , quienes son 
de los principales mercaderes ^ y éstos tienen 
otros muchos esclavos , y éstos otros muchos: 
pasan en herencia y se les hace traficar. E n es
tos estados , ha l lándose los hombres l ibres muy 
débi les contra el gobierno , aspiran á ser escla
vos de los que t i ran izan al gobierno. 

Este es el or igen justo y conforme á la r a z ó n , 
de este derecho de esclavitud muy suave que se 
halla en algunos paises j y debe ser suave , por
que está fundado en la l ibre eleccion^cjue un 
hombre , por su propia u t i l idad , hace ae su se
ñ o r j lo cual constituye un pacto reciproco entre 
ambas partes. 

(a) Estado presente de la gran Rusia , por Juan Perry t 
París T717 , en 12. * • 

(b) Nuevo viage al rededor del rñün^o por Guillerono 
Dampierre , tom. I I I , Amstefdam 1711. 
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C A P Í T U L O V I L 

[Otro origen del derecho de esclavitud. 

[ay otro origen del derecho de esclavitud , y 
aun de aquella esclavitud cruel que se ve entre 
los hombres. 

Hay paises donde el calor enerva el cuerpo 
y debil i ta tanto las fuerzas que solo el temor del 
castigo puede reducir á los hombres á un deber 
penoso j por lo que en tai caso la esclavitud re
pugna menos á la r a z ó n ^ y como el s eño r es 
tan cobarde respecto de su p r í n c i p e , como el 
esclavo respecto de aquel , va t a m b i é n la escla
v i t ud c i v i l a c o m p a ñ a d a de la esclaviiud pol í t ica . 
• Ar i s tó te les pretende (a) que hay esclavos por 
naturaleza ^ pero lo que dice no lo prueba. Y o 
creo que s i los hay , son estos de que acabo et 
hablar. 

Pero como todos los hombres nacen iguales, 
preciso será decir que la esclavitud es contra la 
naturaleza , no obstante que en ciertos paises 
esté fundada en una r a z ó n natural j y debe ha
cerse gran d i s t i n c i ó n entre estos paises y los 
otros ; donde las mismas razones naturales la 
reprueban , como son los paises de Europa en 
que tan felizmente ha sido abolida. 

Plutarco nos dice , en la vida de Numa , que 
en el t iempo de Saturno no habia amo n i escla
vo. E n nuestros climas el cristianismo ha vuel
to á traer aquella edad. 

(<*) Polít. lib. i cap. i . 7<~> 
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C A P Í T U L O V I I I . 

Inutil idad de la esclavitud entre nosotros. 

Debe pues la esclavitud natural quedar l i m i 
tada á cienos pa í ses particulares de la t ier ra . 
E n todos ios demás , me parece que por peno
so qué sea el trabajo que exige la sociedad , to
do se puede hacer con hombres libres. 

L o que me hace pensar de esta manera es 
que ames que el cristianismo hubiese abolido 
en Europa la esclavitud c i v i l , se consideraba 
él trabajo de las minas como tan penoso , que 
se creia que solo p o d í a n emplearse en ello los 
esclavos ó los delincuentes. Pero en el d í a es 
sabido que los hombres que trabajan en ellas v i 
ven felizmente ( o \ Se ha fomentado esta profe
s ión con algunos pr iv i legios de poca entidad; al 
aumento del trabajo se ha juntado el aumento 
de ganancia , y se ha conseguido que los traba
jadores es tén tan contentos con su ege rc i c ío , co
mo lo e s t a r í a n con cualquiera otro que hubie
ran podido tomar. 

N o hay trabajo por penoso que sea , que no 
pueda proporcionarse á las fuerzas del que se 
aplica á él , con tal que lo arregle , no la ava
r i c i a sino la r azón . V a l i é n d o s e ele las m á q u i n a s 
que el arte inventa ó ap l i ca , se puede supl i r al 
trabajo forzado que en otras partes se encarga 
á los esclavos. Las minas de los Turcos , en el 

0») No hay mas que saber lo que pasa en las minas de 
Hartz en Alemania y en las de Hungría . 
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Banato deTemesvar , eran mas ricas que las de 
H u n g r í a , y no p r o d u c í a n tanto , porque nunca 
Ies v ino á la i m a g i n a c i ó n mas que los brazos 
de sus esclavos. 

Y o no se si es el entendimiento ó el c o r a z ó n 
quien me dicta este ar t iculo. T a l vez no hay 
clima ninguno sobre la t ierra en donde no se 
pudiera inc l ina r al trabajo á los nomores libres. 
Porque las leyes eran malas , se han hallado 
hombres perezosos 3 y porque estos nombres eran 
perezosos , se les ha hecho esclavos. 

C A P Í T U L O IX. , 

De las naciones en donde está generalmente establecida 
la libertad civi l . 

Todos ios dias se oye decir que ser ía bueno 
que hubiese esclavos entre nosotros. 

Para juzgar bien de esto , no se ha de aten
der á si serian út i les á la parte corta , r ica y 
voluptuosa de cada n a c i ó n , pues no tiene duda 
que le serian ú t i les ; sino que m i r á n d o l o bajo 
otro aspecto , no creo que ninguno de los que 
la componen quisiese echar suertes , para ver 
q u i é n habia de formar la parte de la n a c i ó n 
que quedase l i b r e , y la que se r í a esclava. Los 
que mas hablan porque haya esclavitud , la m i 
r a r í a n con mas horror , y los hombres mas m i 
serables la m i r a r í a n t a m b i é n con horror . E l cla
moreo por la esclavitud , es pues el clamoreo 
del lujo y del deleite , y no el del amor de la 
felicidad públ ica . ¿ Q u i e n duda de que á cada 
hombre en particular no le g u s t a r í a ser el amo 
de los bienes , del honor y de la vida de los de-
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mas , y que semejante idea no le e n c e n d e r í a al 
p l in to todas sus pasiones ? E l que en estas cosas 
quiera saber si son legí t imos los deseos de cada 
uno , ha de examinar los deseos de todos. 

CAPÍTULO X. -

Diversas especies de esclavitud. 

[&y dos especies de servidumbre , una real y 
otra personal. L a real es la que cifra la esclavi
tud en las tierras. De esta manera eran los es
clavos entre los Germanos , s egún lo dice T á 
ci to (a). N o tenian empleo ninguno en la casa; 
daban al amo cierta cantidad de t r igo , de ga
nado ó de tela , s in que pasase de esto el obje
to de su esclavitud. Esta especie de servidum
bre se halla establecida todav ía en H u n g r í a , en 
Bohemia y en muchos lugares de la baja A l e 
mania. 

L a servidumbre personal es concerniente al 
minis ter io de la casa , y se refiere mas á la per
sona del amo. 

E l sumo abuso de la esclavitud está en que 
sea á un tiempo personal y real. T a l era el es
tado de siervo de los Ilotas entre los Lacedemo-
nios j ios cuales estaban sujetos á todas las fae
nas fuera de la casa , y á todo genero de insu l 
tos dentro de ella : asi esta i lo t ía es contrar ia á 
la naturaleza de las cosas. Los pueblos sencillos 
solo tienen una esclavitud real (b) ; pues sus mu-

(a) De moribus Germán. 
(ó) Nadie puede distinguir al amo del esclavo, por las 

delicias de la vida. Tácito , de las costumbres de los Ger
manos. 
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geres é hijos se emplean en el servicio domés 
tico. Los pueblos voluptuosos tienen una escla
v i t ud personal , porque el lujo requiere el ser
v i c io de los esclavos dentro de casa. L a i lo t ía 
r e ú n e en la misma persona la esclavitud esta
blecida en los pueblos voluptuosos , y la que 
hay en los pueblos sencillos. 

C A P Í T U L O X I . 

De lo que deben hacer las leyes en razón de la 
esclavitud. 

S e a cual fuere la naturaleza de la esclavitud, 
deben las leyes civiles procurar quitarle por 
una parte los abusos , y por otra los perjuicios. 

C A P Í T U L O X I I . 

Abusos de la esclavitud. 

E . m los estados mahometanos ( a ) , cada iñio es 
d u e ñ o no solo de la v ida y hacienda de las mu-
geres esclavas , sino t a m b i é n de lo que l laman 
su v i r t u d ó su honor. U n a de las desgracias de 
aquellos paises es que la mayor parte de la na
c ión es tá destinada ú n i c a m e n t e á servir al de
leite de la otra. Esta servidumbre tiene por re
compensa la pereza de que gozan semejantes es
clavos : lo cual es una desgracia mas para ei 
estado. 

Esta pereza es lo que hace de los serrallos 

(o) Véase Chardin , viage á Persia. 
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del Oriente (a) , unos sitios deliciosos para aque
llos mismos contra quienes e s t án hechos. Las 
gentes que no tenian nada sino el trabajo , pue
den hallar su felicidad en aquellos parages t ran
quilos. Pero se ve que con esto se procede con
t ra el e s p í r i t u mismo del establecimiento de la 
esclavitud. 

L a r a z ó n pide que la autoridad del amo no 
se extienda á mas de las cosas que son de su 
se rv ic io : y asi debe la esclavitud ser para la 
u t i l idad y no para el deleite. Las leyes de la 
pudic ic ia son de derecho natural , y deben co
nocerlas todas las naciones del mundo. 

Pues si la ley que conserva la pudicicia de 
las esclavas es buena en los estados donde el 
poder i l imi tado se burla de todo , j cuán to mas 
lo será en las m o n a r q u í a s ! cuán to mas lo se rá 
en los estados republicanos ! 

Hay una d i spos i c ión de la ley de los Lombar
dos (b) , que parece buena para todos los go
biernos ÍÍSÍ el amo seduce á la muger de su es-
«c lavo , estos q u e d a r á n ámbos l ib res . " T e m 
peramento admirable para evitar y r e p r i m i r , 
s in un r i go r sumo , la incont inencia de los 
amos. 

N o me parece que en este punto tuviesen los 
Romanos una po l i c ía buena. Ellos dejaron r ien
da suelta á la incont inencia de los amos 5 ellos 
l legaron hasta p r iva r , en a lgún modo , á sus 
esclavos , del derecho de los matrimon/os. Estos 
esclavos eran la parte mas v i l de la n a c i ó n , 

(ay V. Chardio , tom. I I , en la descripción del merca
do de Iza^ur. 

(6) L i b . I , t i t . XXX11 , §. 5. 
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.pero por v i l que fuese , bueno era que tuviese 
buenas costumbres ; fuera de que con quitarles 
los matrimonios , se c o r r o m p í a n los de los c iu 
dadanos. 

C A P Í T U L O X I I I . 

Perjuicios de que haya muchos esclavos. 

E l gran n ú m e r o de esclavos produce efectos 
diferentes seguu son los gobiernos. £,:i el des
p ó t i c o no son gravosos ; porque la esclavitud 
po l í t i ca , establecida en el cuerpo del estado, 
hace que se sienta poco la esclavitud c i v i l . Los 
que l laman hombres libres no lo son casi mas 
que los que no tienen este t í tulo ; y como estos 
en calidad de eunucos , libertos , ó esclavos ., t ie 
nen en su mano casi iodos los negocios , la con
d ic ión del hombre l ibre y la del esclavo se apro
x i m a n mucho. Es pues casi indiferente que ha
ya pocps o muchos que v i v a n en la esclavitud. 

Pero en los estados moderados es muy impor
tante que no haya muchos esclavos. E n ellos la 
l iber tad pol í t ica hace preciosa la l ibertad c i 
v i l , y el que está pr ivado de és ta , lo está tam-
biem de lo otra. Ve una sociedad dichosa de que 
n i siquiera es parte ; halla establecida la segu
r idad para los demás menos para é l : conoce 
que su amo tiene un alma que puede engran
decerse , y la suya está precisada á abatirse con
tinuamente. N o hay cosa que mas acerque al hom
bre á la c o n d i c i ó n de las bestias , que estar con
tinuamente viendo hombres l ibres y no serlo. Se
mejantes gentes son enemigos naturales de la 
sociedad , y su numero se r í a per judicia l . 



i S S D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S , 

N o deba pues causar a d m i r a c i ó n qíie en los 
gobiernos moderados se haya visto el estado tan 
revuelto á causa de 1 i r ebe l ión de los esclavos^ 
y que esto haya sucedido rara vez (a) en los es
tados despó t i cos . 

C A P Í T U L O X I V . 

De los esclavos armados. 

JVÍenos riesgo tiene el armar los esclavos en 
la m o n a r q u í a que en las r e p ú b l i c a s j porque a l l i 
un pueblo guerrero , ó el cuerpo de la nobleza, 
r e p r i m i r l a bastante á estos esclavos armadosj 
en lugar que en la r e p ú b l i c a , los hombres que 
ú n i c a m e n t e son ciudadanos no p o d r á n apenas 
contener á unas gentes que en teniendo las ar
mas en la mano , sft h a l l a r á n iguales á los c iu 
dadanos. 

Cuando los Godos conquistaron la E s p a ñ a 
se esparcieron por el pais , y entonces conocie
r o n que no eran bastante fuertes. H i c i e r o n tres 
reglamentos de c o n s i d e r a c i ó n : el uno fue abo
l i r la costumbre antigua que les p r o h i b í a de en
lazarse por el matr imonio con los Romanos (b)j 
el otro fue mandar que todos los libertos del 
fisco (c) fuesen á la guerra , bajo la pena de 
quedar siervos ^ y el tercero , que cada Godo 
llevase á la guerra y armase la d é c i m a parte (d) 

(a) La rebelión de los Mamelucos es un caso particular, 
pues fue uu cuerpo de milicia que usurpó el imperio. 

ib) Lev de los Visogodos , l lb . I I I , t i t , I , § . i . 
(c) Ibid. I . V , tít . V I I , §. 20. 
<d) Ibid. l ib. I X , t i t . I , §. 9-



L I B R O X V . C A P . X I V . 189 

de sus esclavos. Este número era corto en com
paración de los que quedaban j ademas que es
tos esclavos que iban á la guerra con sus amos, 
no formaban cuerpo separado , sino que estaban 
en el egército , y permanecían, por decirlo asi, 
en la familia. 

C A P Í T U L O XV. 

Continuación de la misma materia. 

Cuando toda la nación es guerrera , hay tcda-
via menos que temer de los esclavos armados. 

S e g ú n la ley de los Alemanes , el esclavo que 
robaba (a) una cosa que estaba depositada, te
nia la misma pena que se hubiera impuesto á 
un hombre libre j pero si la tomaba (b) por 
fuerza , solo estaba obligado á la restitución de 
la cosa. Entre los Alemanes , las acciones qu¿ 
dimanaban del valor y la fuerza no eran odio
sas. E n las guerras se vallan de sus esclavos. 
E n las mas de las repúblicas se ha tirado siem
pre á abatir el valor de los esclavos ; pero el 
pueblo a l e m á n , fiado de s í mismo , procuraba 
aumentar la audacia de los suyos j porque siem
pre armado , nada temia, y eran el instrumen
to de sus latrocinios ó de su gloria. 

(a) Ley de los Alemanes , cap. V . § . 3. 
(i») Ib id . cap. V j §. S fe r v i r tu t tm. 
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C A P Í T U L O X V I . 

Precauciones convenientes en el gobierno moderado. 

L a humanidad cotí que se trata á los esclavos 
p o d r á ev i t a r , en el estado moderado , los ries
gos que pudieran temerse del crecido n ú m e r o 
de ellos. Los hombres se acostumbran á todo, 
hasta a la servidumbre , con ta l que el amo no 
sea mas duro que la servidumbre. Los' Aten ien
ses trataban á sus esclavos con suma dulzura; 
y no se ve que causasen turbulencias en Atenas, 
asi como trastornaron á Lacedemonia. 

N o parece que los primeros Romanos tuvie
sen n i n g ú n sobresalto por motivo de sus escla
vos. Luego que llegaron á perder todos los sen
timientos de humanidad con ellos , fue cuando 
se o r ig ina ron aquellas guerras civiles que la« 
han comparado á las guerras p ú n i c a s (a). 

Las naciones sencillas , dadas de suyo al 
trabajo , suelen usar de mas dulzura con sus es
clavos , que las que han renunciado á é l . Los 
primeros Romanos v i v i a n , trabajaban y comian 
con. sus esclavos , usando con ellos de mucha 
dulzura y equidad j de manera que la mayor 
pena que les i m p o n í a n era hacerles pasar por 
delante de sus vecinos con un leño ahorquil la
do á cuestas. Las costumbres eran suficientes pa
ra mantener la fidelidad de los esclavos , s in ser 
menester leyes. 

(a) „La Sicilia , dice Floro , mas cruelmente devastada 
s,por la guerra servil que por la guerra púnica . Lib. 111. 
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Pero luego que los Romanos se engrandecie
r o n , y que sus esclavos dejaron de ser los com
p a ñ e r o s de su trabajo , c o n v i r t i é n d o s e en i as-
trumentos del lujo y del orgullo , como no habia 
costumbres , fueron menester leyes ^ y aun se ne
cesitaron terribles para afianzar la seguridad de 
aquellos amos crueles , que v i v i a n en medio de 
los esclavos , como si estuviesen en medio de 
los enemigos. 

Hlzose el senado-consulto Silanio , y otras le
yes (a) , que mandaron que cuando matasen á 
un amo , todos los esclavos que estuviesen bajo 
el mismo techo, ó en a lgún lugar bastante i n 
mediato á la casa , para que pudiera oirse la 
voz de un hombre , serian condenados á muer
te , s in d i s t i n c i ó n . Los que en tal caso daban 
asilo á un esclavo para salvarlo , eran castiga
dos como homicidas (b). Aquel mismo á quien 
su amo le hubiese mandado (c) matar le , y le hu
biera obedecido, hubiera sido reo : el que no le 
hubiese impedido matarse á sí p ropio , habria 
sido castigado (d). S i mataban á un amo en ca
mino , se daba muerte (e) á los que hablan que
dado con é l , y á ios que se hablan fugado. T o 
das estas leyes tenian lugar contra aquellos mis
mos cuya inocencia estaba probada ^ y el objeto 
de ellas era dar á los esclavos un respeto p rod i -

(a) Véase todo el título de senat. consult. Sillan. en el ffl 
(¿0 Leg. si qtiis, §. 12 en el íf. de senat. consult. Sillan. 
\c) Cuando Antonio mandó A Eres que le matase, no 

era mandarle que le matase sino que se matase á sí pro
pio ; puesto que si le hubiera obedecido , hubiera sido cas
tigado como homicida de su amo. 

(d) Leg. I , §. 22 , ff. de senat. consult. Sillan. 
0?) Leg. 1 , §. 31 , ff- »W« l ib . . .XXiX , t i t . V , 
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gioso á sus amos. Estas leyes no eran depen
dientes del gobierno c i v i l , sino de un v ic io ó 
impe r f ecc ión del gobierno c i v i l . N o se der iva
ban de ia equidad de las leyes civiles j puesto 
que eran contrarias á los p r inc ip ios de las le 
yes civiles j y realmente estaban fundadas en el 
p r i n c i p i o de ia gue r r a , con sola la diferencia 
de estar los enemigos en lo in te r io r .del estado. 
E l senado-consuko Siianio se derivaba del de
recho de gentes , el cua| dispone que se con
serve la sociedad , aunque sea imperfecta. 

Es desgracia del gobierno , cuando la magis
tratura se ve precisada á hacer estas leyes crue
les. E l haber hecho difícil la obediencia, es la 
causa de tener que agravar la pena de la des
obediencia , ó de sospechar de la fidelidad. E l 
legislador prudente evita la desgracia de tener 
que ser legislador terr ible . E l no poder tener 
los esclavos confianza en la ley entre los Roma
nos , d i ó motivo á que la ley no pudiese tener 
confianza en ellos. 

C A P Í T U L O X V I I . 

Reglamentos que hay que hacer entre el amo y los 
esclavos. 

E , magistrado debe cuidar de que el esclavo 
esté alimentado y vestido j lo cual debe arreglar
lo la ley. 

Las leyes deben atender á que se les asista en 
lás enfermedades y en la vejez,. Claudio (a) or-

C«) Xií i l ino, ia Claudio. •' ^1 -\ 
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d e n ó que los esclavos á quienes desamparasen 
sus amos cuando esuuviesen eafermos , quedasen 
libres si sanaban. Esta ley les aseguraba la l i 
bertad j pero t a m b i é n se deb ió asegurarles la 
vida. 

Cuando la ley permite al amo qui tar la v ida 
al esclavo , debe egercer este derecho como juez 
y no como a m o ; por lo cual debe la ley pres
c r i b i r las- formalidades*que eviten la sospecha 
de una acc ión violenta.* 

Luego que en Roma no fue permi t ido á los 
padres el dar muerte á sus hijos , los magistra
dos (¿t) imponian la pena que el padre q u e r í a 
prescribir . U n uso semejante emre el amo y los 
esclavos se r í a racional en los pa í ses donde los 
amos tienen derecho de vida y de muerte. 

L a l^y de M o i s é s era muy cruda : « s i alguno 
« p e g a r e á su esclavo , y muriese bajo su mano, 
« s e r á castigado ; p e r o ' s í viviese después un d í a 
a ó dos no lo será , porque es su d ine ro . " ¡ Q u é 
pueblo aquel donde era menester que la ley c i 
v i l se apartase de la ley natural i (30). 

E n v i r t u d de una ley de los Griegos (h) , los 
esclavos que eran cruelmente tratados por sus 
amos , p o d í a n pedir que los vendiesen á otro. 
E n los ú l t imos tiempos hubo en Ruma otra ley 
semejante (c). E l amo i r r i t ado con el esclavOj 
y el esclavo i r r i t ado contra e Í a m o , d.bea se
pararse. 

(ay Véase la ley I i r , C o d . de patria potestate, que 
es dél Emperador Alejandro. 

(¿) Plutarco, de la superstición. 
(ÍÍ Véase la constitucion .de Antónino Pió , institut, 

l i b . r t i t . v i l 
Tomo l í . - 13 
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Cuando un ciudadano maltrata al esclavo de 
otro , ha de poder és te presentarse á un juez. 
Las leyes d¿ P l a t ó n (a) y de la mayor parte de 
los pueoios , qui lan á los esclavos la defensa na
tu ra l j y asi es preciso darles la defensa c i v i l . 

E n Laceiemoaia no podian los esclavos pe
d i r just icia contra los insultos n i contra las in
jur ias . Llegaba á tanto el exceso de su desgra
cia , que no eran esclavos soiamente de un c iu 
dadano , sino t f m j i j n del p ú b l i c o j de suerte 
que penenecian á todos y á uno solo. E n R o 
ma , no se consideraba en el agravio hecho á 
u n esclavo , mas que el in te rés del artio (b). Ba
j o la acc ión de la ley A q u i l i a se ponia a la 
par la herida hecha á una bestia, y la que se 
hacia al esclavo , atendiendo solo á la d i m i n u 
ción del precio. E n Atenas (c) se castiga»^} se
veramente y á veces con la muerte , al que mal
trataba al esclavo de otro. R a z ó n tenia la ley de 
A t é n a s en no a ñ a d i r la perdida de la seguridad 
á la de la l ibertad. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

Be la manumisión 

Claro es que en el gobierno republicano don
de hay muchos esclavos , es menester poner en 

(a) Lib I X . 
(b) Tamb;eu em la m^nte de muchas leyes de los 

Pueblos que siiieron de la Germania , como puede ver
se ••n sus cóili^os. 

<c) Demórtenés , orat. contra Mediam.p. 160, edicioa 
~<le Francfort del año 1604, 
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l iber tad á muchos. E l daño está en que si hay 
muchos esclavos no es posible r ep r imi r los j y 
si hay mucnos libertos no tienen con qué v i v i r , 
y son gravosos á la r epúb l i ca ; fuera de que 
puede ésta bailarse en igual pel igro , tanto por 
ser grande el n ú m e r o de libertos , cómo por 
serlo el n ú m e r o de esclavos. Por tanto , deben 
las leyes poner la vista en ámbos inconve
nientes; . - . , 
. Las diversas leyes y los senado-consultos que 
se hic ieron en Roma á favor y en contra de 
los esclavos , unas veces para dificultar , y otras" 
para.faci l i tar la m a n u m i s i ó n , prueban clara
mente lo mucho que dió que pensar este nego
cio. T iempo hubo en qué n i siquiera se atre= 
v i e r o n á hacer leyes. Guando en tiempo de N e 
r ó n (a) se p i d i ó al senado que se permitiese á 
los patronos el revocar la l ibertad á los, l iber 
tos ingratos , e sc r ib ió el emperador que se de
b í a n juzgar los negocios part iculares, y no man
dar nada en general. 

Y o no me atrevo á decir cuales son los re
glamentos que sóbre ésto debe íiacer una bue
na r e p ú b l i c a 5 pues esto depende mucho de las 
circunstancias. H a r é algunas redexiones. 

N o conviene dar l ibertad á muchos esclavos 
de una vez y por ley general. Es sabido que 
entre los Vols in ios (b) , cuando ios libertos se 
h ic ie ron dueños de los votos , hicieron aquelle 
ley abominable que les daba el derecho de acos% 
tarse los primeros con las doncellas que se c a 
saban con hombres ingenuos. 

(a) Tácito , Anales , 1. X I I I , 
OJ Suplemento de Freiushemio, d«caáa 11,111?. y . 
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Hay varios modos de in t roduc i r insensible* 
mente en la r e p ú b l i c a nuevos ciudadanos. Las 
leyes pueden favorecer el pecu l io , y p roporc io
nar á ios esclavos el comprar su l iber tad : pue
den poner tasa á la servidumbre , como las de 
M o i s é s , que l imi taban á seis años la de los es
clavos hebreos (a). Es fácil ahorrar todos ios 
años cierto n ú m e r o de esclavos , escogiendo los 
que por su edad, su salud , ó su industr ia , ten
gan a lgún modo de v i v i r . T a m b i é n se puede 
curar el mal de raiz 5 porque como los mas de 
los esclavos es tán ligados á los diversos em
pleos que les dan , trasladar á los ingenuos par
le de uichos empleos , como por egemplo , el 
comercio y la n a v e g a c i ó n , es lo mismo que dis
m i n u i r el n ú m e r o de esclavos. 

C u m d o hay muchos libertos , es menester que 
las leyes civiles arreglen lo que deben á sus pa
tronos , ó que en su lugar seña le estos deberes 
el contrato de m a n u m i s i ó n . 

Bien se ve que la c o n d i c i ó n de los siervos 
debe estar mas favorecida en el estado c i v i l 
que en el po l í t i co ; porque aun en el gobierno 
popular no debe la autoridad i r á parar á ma
nos del pueblo ínfimo. 

E n Roma , donde había tantos l i b e r t o s , eran 
adaiirables las leyes po l í t i cas en este punto. 
Dioseies poco , y de casi nada se les exc luyó : 
es cierto que t e n í a n alguna parte en la legisla
c i ó n , pero no inf lu ían casi nada en las resolu
ciones que se tomaban. P o d í a n tener parte en 
los cargos , y aun en el sacerdocio (b) j pero es-

(o) Exodo , cap. X X I . 
¿6) Táci to , Anales, l i b . 111, 
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te privilegio quedaba nulo en cierto modo , á 
causa de la inferioridad que tenian ea las elec
ciones. Gozaban el derecho de entrar en la mi
licia 5 pero para ser soldado se requería cierto 
censo, Nada impedia á los libertos (a) el uairse 
por matrimonio con las familias ingenuas , pe
ro no les estaba permitido enlazarse con las de 
los senadores. Finalmente , los hijos de eliog 
eran ingenuos, aunque ellos misinos no lo fuesen. 

C A P I T U L O X I X . 

!De los libertos y <ie los eunucos? 

A s i pues en el gobierno de muchos es útil por 
lo regular que la condición de ios libertos sea 
poco inferior á la de los ingenuos , y que ias 
leyes coadyuven á quitarles la repugnancia á su 
condición. Pero en el gobierno de uno solo, 
cuando reinan el lujo y el poder arbitrario , na
da hay que hacer en este punto. Los libertos son 
casi siempre superiores á los hombres libres; 
dominan en la corte del principe y en los pala
cios de los grandes ; y como han estudiado las 
flaquezas de sus amos y no sus virtudes , le ha
cen reinar no por sus virtudes sino por sus íia-
quezas. Tales eran en Roma los libertos en tiem
po de los emperadores 

Cuando los principales esclavos son eunucos, 
no pueden ser mirados como los libertos , por 
mas privilegios que se les concedan ; porque no 
pudiendo tener familia , están por su naturaleza 

{a) Arenga de Augusto , en Diou. lib. L V . 
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anexos á una familia j y solo por una especie 
de ñccion se les puede considerar como ciuda
danos. 

Sin embargo , hay paises donde les dan toda 
especie de magistraturas. £11 Tonquin (o) , dice 
Dampierre { b ) , todos los mandarines civiles y 
militares son eunucos. Estos no tienen familia, 
y aunque son naturalmente avaros , el amo ó el 
príncipe se aprovecha al fin de la avaricia de 
ellos. 

E l mismo Dampierre nos dice (c) , que en 
aquel pais no pueden ios eunucos estar sin mu-
geres , y que se casan. La ley que les permite 
casarse no puede estar fundada por una parte 
sino en la consideración con que están miradas 
semejantes gentes , y por otra en el desprecio 
con que se mira á las mugeres. 
É Asi pues se confia á cales gentes las magistra
turas , á causa de que no tienen familia , y se 
les permite casarse , á causa de que tienen las 
magistraturas. 

En tal caso, los sentidos que quedan quieren 
ostinadamente suplir á los que se han perdido, 
y los atentados de la desesperación dan cierta 
complacencia. Asi es como , en Mi l ton , aquel 
espíritu á quien no le quedan mas que deseos, 
penetrado de su degradación , quiere hacer uso 
de su misma debilidad. 

(a) Lo mismo sucedía en otro tiempo en la C h i n a . 
Los óos Arabes mahometanos que viajaron por r i la en 
el siglo nono , dicen el Eunuco , cuando hablan del go
bernador de alguna ciudad, 

(b) T o t n . 111 , pag g r . 
(O Ib, pag. 94. 
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En la historia áz la China se encuentran mu
chas leyes para qainr á los eunucos iodos los 
empleos civiles y militares ; pjro siempre vuel
ven á meterse en ellos. Parece que en el orien
te , son los eunucos un mal necesario (3 i ) . 
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L I B R O X V L 

- B E C O M O t A S X E Y E S D E L A E S C L A V I T U D D O M E S 

T I C A T I E N E N R E L A C I O N C O N L A N A T U R A 

L E Z A D E L C L I M A . 

C A P T U L O I . 

' D e la servidumbre domestica 

L o s csclayos están mas bien establecidos para 
la familia , que no lo están en la familia j por 
lo que distinguiré la servidumbre de ellos , de 
Ja de las mugeres en algunos paises , á que lla
maré propiamente servidumbre domestica. 

C A P Í T U L O I I . 

Que en los pa í ses del m e d i o d í a h a y cierta desigualdad 

natural en los dos sexos 

los climas cálidos son nubiles las muga
res (a) á los ocho , nueve , ó diez años ; de ma
nera que la infancia y el matrimonio suelen i r 
juntos. A los veinte años son viejas , y asi nun
ca se halla en ellas la razón con la hermosura. 
Cuando la hermosura pide el imperio > la rar 

(a) Mahoma se casó con Cadhisa teniendo és ta cinco 
años , y se juntó con ella á los ocho. E n los paises ca-» 
lidos de la Arabia y de la I n d i a , son nubiles las d o n 
cellas á los ocho a ñ o s , y paren a l a ñ o siguiente. P r i ^ 
deaux c v ida de Mahoma. £ n los rf inos de Alger h a y 
mugeres que paren á los n u e v e , die i ú once a ñ o s . L a u -
gier de Tasis , historia del feino de A i g e r , p á g . 61. 
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aon hace regarlo; cuando la razón pudiera al* 
canzarlo , ya se ha pasado la hermosura. Las 
mugeres deben estar en Ja dependencia , á caur 
sa de que no puede la razón proporcionarles 
en su vejez el imperio que no les dió la her
mosura en la juventud. Es pues muy natural que 
siempre que no lo estorbe la religión , deje ua 
hombre su muger y tonje otra , y que se intro
duzca la poligamia. 

Eu los paises templados , donde las mugeres 
conservan por mas tiempo su belleza , doade 
son nubiles mas tarde, y donde tienen hijos en 
edad mas abanzada , la vejez del marido va en 
cierto modo con la de la muger ; y como cuan
do se casan tienen mas razón y conocimiento, 
aun cuando no fuera mas que por.haber v i v i 
do mas tiempo , ha debido introducirse natu
ralmente cierta especie de igualdad en los dos 
sexos , y por consecuencia la ley de una sola 
muger. 

En los paises frios , el uso casi necesario de 
las bebidas fuertes , introduce la intemperan
cia entre los hombres. Las mugeres que en es
te punto son naturalmente comedidas ? porque 
siempre tienen que defenderse , les llevan tam
bién la ventaja de la razón. 

La naturaleza que ha distinguido al hombre 
por la fuerza y por la razón , no ha puesto á 
su poder otro termino que el de esta fuerza y 
esta razón. A las mugeres les ha dado la belle
za , y ha dispuesto queK se acabase con ella su 
ascendiente j pero en les paises cálidos no se 
encuentra aquella mas que al principio y jamas 
en el discurso de su vida. 

Por eso la ley que no permite tener mas de 
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una muger , tiene mas relación con lo físico del 
clima de la Europa , que con lo físico del clima 
del Asia. Este es uno d§ Ips motivos de que el 
mahomeiismo se haya establecido tan fácilmen
te en Asia , y haya encontrado tanta dificultad 
para extenderse en Europa j de que el cristia
nismo se haya mantenido en Europa , y se haya 
acabado en Asia (32) ; y finalmente de que los 
Mahometanos hagan tantos progresos en la Chi
na , y tan pocos los Cristianos. Las razones üu-
manas están siempre subordinadas á aquella cau
sa suprema , que hace todo lo que quiere y se 
vale de todo lo que quiere. 

Movido Valentiniano de ciertas razones par
ticulares (a) permitió la poligamia en el impe
rio. Esta ley violenta para nuestros climas la 
quitaron (b) Teodosio , Arcadio y Honorio (33). 

C A P Í T U L O I I I . 

Que la plural idad de las mugeres depende mucho de su 

m a n u t e n c i ó n 

.Aunque el número de las mugeres , en los paí
ses donde la poligamia está establecida , depen
de mucho de las riquezas del marido , sin em
bargo , no puede decirse que sean las riquezas 
la causa de establecerse la poligamia en un es
tado ; dado que la pobreza puede hacer el mis
mo efecto , según lo diré al hablar de los sal-
vages. 

_ (a) V é a s e Jornandes de regno et tempor. succes-.. y los 
historiadores e c l e s i á s t i c o s . 

(6) V é a s e la ley V I I en el Código , de Judecn et C « -
ÍÍCO.'/J ; y la nov . X V I I I cap . V . 
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La poligamia no es tanto un lujo , como la 

ocasión de un gran lujo en.las naciones podero
sas. En los climas cálidos , hay menos necesi
dades (a) ^ y cuesta menos mantener la muger y 
los hijos , por lo cual se pueden tener muchas 
mas mugeres. 

C A P Í T U L O i y . 

De la poligamia , y de sus diversas circunstancias. 

Oegun los cálculos que se han hecho en diver
sos parages de la Europa , nacen en ella mas 
varones que hembras (ÍJ). y por el contrario , las 
relaciones del Asia ( c ) y del Africa (á¡) nos d i 
cen que en ellas nacen mas hembras que varones. 
La ley de una sola muger en Europa , y la que 
permite muchas en Asia y en Africa , tienen 
pues cierta relación con el clima. 

En los climas frios del Asia nacen , como en 
Europa , mas varones que hembras. Esto dicen 
los lamas (e) que es la razón de la ley que per-

(a) E n Cei lan v ive un hombre con dos reales a l mes: 
a l l í no se come mas que arroz y pescado. C o l e c c i ó n de 
los v í a g e s que han servido para el establecimiento de l a 
c o m p a ñ í a de la I n d i a , t om. I I parte T I . 

(¿) M r . Arbutnot halla que en Inglaterra el n ú m e r o 
de varones es mavor que el de hembras: ha sido un 
error inferir de esto que en todos los c l imas s u c e d í a 
lo mismo. 

(c) V é a s e Kempfer que cita una e n u m e r a c i ó n de los 
habitantes de M e a c o , en donde hay 182072 varones y 
223573 hembras . 

(d) V é a s e el viage de la Guinea de Mr. Smith , p a r 
te I I sobre el pa í s de A n t é 

(e) Du Halde , Memorias de la China , tomo. I V 
pag 46. 
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mítc alli á una muger tener muchos maridos (a), 
Pero yo no creo que haya muchos paises don

de la desproporción sea tan grande que se nece
site poner la ley de muchas mugeres , ó la ley 
de muchos maridos. Esto quiere decir solamente 
que la pluralidad de mugeres , ó la pluralidad 
de hombres puede apartarse menos de la natu
raleza en unos paises que en otros. 

Confieso que si fuese cierto lo que nos dicen 
las relaciones , de que en Bantam (b) hay diez, 
mugeres por cada hombre , seria este un caso 
muy particular de la poligamia. 

En todo esto que llevo dicho no es mi áni 
mo aprobar los usos , sino dar la f azon de ellos. 

C A P T Ü L O V, 

R a z ó n de una ley del M a l a b a r . 

E n la costa del Malabar , los hombres de la 
casta de los nairgs (e) no pueden tener mas de 
una muger , y al contrario ? la muger puede te
ner muchos maridos. Creo qne se puede descu
brir el origen de este estilo. Los naires son la 

(a) A b u z e i r - e l - h a s s e n , uno de los dos mahometanos 
á r a b e s que fueron á la India y á la China en el sigio 
n o n o , l lama prost i tuc ión á este uso. E n efecto no hay 
cosa que tanto se oponga á las ideas mahometana?. 

(6) C o l e c c i ó n de los viages que han servido para e l 
establecimiento de la c o m p a ñ í a d é l a I n d i a , tom. I . 

(c) Viages de Francisco P y r a r d , cap, X X V I I . Cartas 
edificantes, co l ecc ión tercera y d é c i m a sobre el Maleami en 
l a costa del Malabar, Esto se mira como un abuso de 
l a profes ión m i l i t a r ; y como dice P y r a r d , u n a muger 
de la casta de los Bramines no se casa nunca con m u 
chos maridos. 
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casta de los nobles , y son los soldados de todas 
estas naciones. En Europa no se permite casar
se á los soldados. En el Malabar , donde el cli
ma exige mas ^ se han ceñido á hacer de modo 
que el matrimonio les cause el menor engorro 
que sea posible , y al efecto han dado una mu-
ger á muchos hombres j lo cual disminuye mu
cho el cariño á la familia, y el cuidado de la 
casa , y conserva en ellos el espíritu militar. 

C A P I T U L O V I . 

Se la poligamia en sí misma. 

S i se considera la poligamia en general pres
cindiendo de las circunstancias que pueden ha
cerla algo tolerable , no es útil al género hu
mano , n i á ninguno de los dos sexos , sea al 
que abusa , sea al de que se abusa. Tampoco es 
útil á los hijos j y uno de sus mayores inconve
nientes es que el padre y la madre no pueden 
tener igual cariño á sus hijos : un padre no pue
de amar veinte hijos , como una madre ama á 
dos. Mucho peor es todavía si la muger tiene 
muchos maridos j porque entonces no estriba el 
amor paternal mas que en la opinión de que 
un padre puede creer si quiere, ó que los de-
mas pueden creer, de que ciertos hijos son suyos. 

Dicen que el rey de Marruecos tiene en su 
serrallo mugeres blancas , negras y amarillas» 
•j Miserable ! apenas tiene necesidad de un color. 

La posesión de muchas mugeres no quita siem
pre los deseos de poseer la de otro (a). La luju* 

(a) De esto procede que en el Orienta s« cuide tan
to de ocultar las mugeres. 
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ría es como la avaricia , que se alimenta su 
sed con la posesión de los tesoros. > 

En tiempo de Justiniano hubo algunos filó
sofos que, incomodados con el cristianismo , se 
retiraron á Persia , donde reinaba Cosroes. Lo 
que mas les disonó , dice Agatinas (a) , fue que 
estuviese permitida la poligamia á unas perso
nas que no se abstenían ni au i del adulterio. 

La pluralidad de mugeres ( ¡qu ién lo d i r i a ! ) 
conduce á aquel amor que repugna á la natura
leza $ y es que una disolución trae otra. En la 
revolución acaecida en Constantinopla , cuando 
fue depuesio el sultán Achmet , decian Iss rela
ciones , que habiendo el pueblo saqueado la ca
sa del Chiaya , no se encoinró en ella ni una 
muger.' Dícese que en Alger (b) se ha llegado 
al punto" de no tener ninguna en los mas de los 
serrallos. 

C A P I T U L O V I L 

De 1a igualdad de t ra to , en el caso de la plural idad 
de mugeres 

13e la ley de la pluralidad de mugeres se si
gue la de igualdad en el trato. Mahoma, que 
permite tener cuatro , manda que todo sea igual 
entre ellas , alimento , vestidos y deber conyu
gal. Esta ley está también establecida en las 
Maldivias (c) , donde cada uno puede casarse 
con tres mugeres. 

La ley de Moisés (á) dispone que el que hu-

(a) De la vida y acciones de Just in iano , p , 40J. 
í i ) Laugier de T a s i s , Historia de Alger. 
(c) Viages de Francisco P y r a r d , cap X I I . 
{d) E x o d o , c a p . X X I v . l o y U 
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bíese casado su hijo con una esclava , y después 
case con una muger libre , no le quite nada de 
sus vestidos, n i del alimento , n i de los debe
res. Era permitido dar mas á la nueva esposa^ 
pero sin que la primera tuviese menos. 

C A P T U L O V I I I . 

De l a s e p a r a c i ó n de las mugares de los hon^bres. 

E s consiguiente á la poligamia que, en las na
ciones voluptuosas y ricas, haya quien tenga mu
chas mugeres. De ser muchas se sigue natural
mente que estén separadas de los hombres y en
cerradas. Asi lo pide el orden doméstico : un 
deudor insolvente procura ponerse en salvo de 
las instancias de sus acreedores. Climas hay 
donde lo físico tiene tal fuerza , que apenas pue
de nada la moral ; donde si se deja un hombre 
con una muger , las tentaciones serán caldas, 
la instancia segura , la resistencia nula. En se
mejantes paises , en lugar de preceptos , se ne
cesitan cerrojos (34). 

Un libro clásico de la China (o) mira como 
un prodigio de virtud , que un hombre esté á 
solas con una muger en un aposento retirado 
«in hacerle violencia. 

(a) Encontrar á solas un tesoro de que puede uno h a 
cerse d u e ñ o , ó una muger hermosa sola eu uu aposen
to ret irado, oir la voz del e n é m i g o que v a á perecer 
si no se le socorre.*, admirable ü iedra de toque. T r a d u -
ciou de una obra china sobre la. fliojal, eu el P . d u 
Halde , tom. I I I , pag. Ié i . 
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C A P Í T U L O I X . 

C o n e x i ó n del gobierno d o m é s t i c o con el politico'' 

E . éii una república , la condición de los ciuda
danos es limitada , igual , suave , moderada j to
do participa en ella de la libertad pública. En 
ella no podrían cgercerse tan bien el: imperio 
sobre las mugeres j y siempre que el clima re
quería este imperio , ha sido mas conveniente 
el gobierno de uno Solo. Esta es una de las ra
zones de que el gobierno popular haya siem
pre encontrado diticultad para establecerse en 
oriente. 

A l contrario , la servidumbre de las mugereá 
es muy conforme á la Indole del gobierno des
pótico , por cuanto gusta de abusar de todo. 
Por eso en el Asia se ha visto en todos tiempos 
caminar de frente la servidumbre doméstica y 
el gobierno despótico. 

En un gobierno donde sobre todo se requiere 
la tranquilidad , y donde la suma subordinación 
se llama paz , es preciso encerrar las mugeresj 
á causa de que las intrigas de ellas serían fata
les para el marido. Un gobierno que no tiene 
tiempo para examinar la conducta de los subdi
tos la reputa sospechosa , por el hecho solo de 
que se señala ó da que decir. 

Supongamos por un instante que se traslada
sen á un gobierno de oriente , la veleidad y las 
indiscreciones , los gustos y disgustos de nues
tras- mugeres , sus pasiones grandes y chicas, 
con la actividad y libertad que tienen entre no
sotros j j cuál es el padre de familia que podría 
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estar tranquilo un solo instante ? Donde quiera 
habria gentes sospechosas , donde quiera enemi
gos j el estado se ag i ta r ía , y se verían correr 
rio* de sangre. 

C A P Í U L O X. 

Principios de la moral de Oriente. 

E n el caso de la multiplicidad de mugeres, 
cuanto mas se aparta la familia de ser una , mas 
deben las leyes reunir en un centro estas par
tes sueltas; y cuanto mas diversos son los inte
reses , tanto mejor es que las leyes los reduzcan 
á un ínteres (35). 
. Esto se consigue principalmente con la clau
sura. Las mugeres no solo deben estar separa
das de los hombres por medio de la clausura de 
la casa, sino que también deben estar separadas 
de ellos dentro de la misma clausura , de mane
ra que formen como una familia particular en 
la familia. De aquí se deriva por lo tocante á 
las mugeres , toda la práctica de la moral , el 
pudor , la castidad , el recato , el silencio , la 
paz , la sumisión , el respeto , el amor , y por 
último , la dirección general de sentimientos á 
la cosa mejor del mundo por su naturaleza , que 
es el cariño único á su familia. 

Las mugeres tienen naturalmente que cum
pl i r tantos deberes que son propios de ellas, 
que nada está demás en cuanto se haga para se
pararlas de todo lo que pueda darles otras ideas, 
de todo lo que se mira como pasatiempos , y de 
todo lo que se llama negocios. . 

En los diversos estados de oriente son mas 
T o i m íí. 14 
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puras las costumbres á proporción que es mas 
rígida la clausura de las mugeres. Ea los esta
dos grandes hay necesariamente grandes seno-
res. Cuantos mas bienes tienen , mejor pueden 
tener las mugeres en mas clausura , é impe
dirles que vuelvan á la. sociedad. Esta es la cau
sa de que en los imperios del Turco , de Persia, 
del M o g o l , de la China y del Japón , las cos
tumbres de las mugeres son admirables. 

No puede decirse lo mismo de la Ind ia , que 
por la infinidad de islas y la situación del ter
reno está dividida en una infinidad de estados 
cortós , los cuales por las muchisimas causas 
cjue no tengo tiempo de referir en este lugar, 
se han hecho despóticos. 
- En ellos no hay mas que miserables- que ro
ban,' y miserables que son robados. Los que lla
man grandes no tienen mas que un caudal cor
tísimo j los que llaman ricos no tienen más que 
lo preciso para vivir . La clausura de las muge-
res no puede ser perfecta en tales países ,r n i se 
pueden tomar grandes precauciones para repri
mirlas ; y asi parece increíble la corrupción de 
sus costumbres. 

Allí es donde se ve hasta qué punto puede i r 
el desorden por los vicios del clima , dejados 
en toda libertad ; a l l í , donde la naturaleza tie
ne tal fuerza , y-el pudor tal debilidad , que no 
caben en la imaginación. En Patane (a) es tan
ta la lascivia de las mugeres (b) que los hombres 

[.a) Co lecc ión de los viages que han servido para e l 
establecimiento de la c o m p a ñ í a de la India , t om. I I , 
part. I I , p á g . 196. - • li tffk - < . J , 

(/>) En las Maldivias , los padres casan á sus hijas í 
diez ú once a ñ o s , porque, s egún dicen , es gran pe-
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tienen que llevar ciertas precauciones para l i 
brarse de sus asaltos. Según M r . Smith (o) no 
andin mejor las cosas en los cortos reinos de 
Guinea. ISlo parece .sino que en tales paises pier
den los dos sexos hasta sus propias leyes. 

C A P Í T U L O X I . 

D e la servidumbre domestica , independiente de la 
poligamia. 

]Nío es sola la pluralidad de mugeres lo que 
exige su clausura en ciertos parages del oriente, 
sino también el clima- Los que lean los horro
res , los crímenes , las pertídias , las maldades, 
los venenos-, los asesinatos que causa la liber
tad de las mugeres en Goa , y en los estableci
mientos de los Portugueses en la India , donde 
la religión no permite mas de una muger , y los 
comparen con la inocencia y la pureza de cos
tumbres de las mugeres de Turquía , de Persia, 
del Mogol , de la China y del J a p ó n , verán cla
ramente que suele ser tan necesario separarlas 
de los hombres , cuando no se tiene mas de una^ 
como cuando se tienen muchas. 

cado hacerles padecer la necesidad de hombres. Viages 
de Francisco P y r a r d , cap. X I I . E n B a n t a m , a l punto que 
una n iña llega á los trece ó catorce a ñ o s es preciso c a 
sarla , para no exponerse á que tenga una vida desar
reglada. C o l e c c i ó n de los viages que han servido para e l 
establecimiento d é l a c o m p a ñ i a de la I n d i a , p á g . 348. 

(a) Viage de G u i n e a , segunda p a r t e , p á g i n a 192 de la 
t r a d u c c i ó n . „ C u a n d o las mugeres , dice a s i , encuentran á 

„ u n hombre le cogen y le amenazan que lo d e n u n c i a r á n 
„ á sus m a r i d o s , si las desprecia. Metense en el lecho 
„ d e un hombre , lo despiertan ; y si no condesciende a 
„ s u deseo , le amenazan con que se dejará.n sorprehen-
„ d e r ea «1 h iechó ." * 
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E l clima es quien debe decidir estas cosas. 
¿De qué servirla encerrar las mugeres en nues
tros paLses del norte , donde sus costumbres son 
naturalmente buenas , donde todas sus pasiones 
son sosegadas, poco activas y sin malicia , don
de el amor tiene un imperio tan arreglado so
bre el corazón , que basta la menor policía pa
ra dirigirlas ? 

Dicna es vivi r en estos climas que permiten 
comunicarse entre sí j donde el sexo que posee 
mas gracias sirve para adornar la sociedad j y 
donde las mugeres , reservándose para el pla
cer de uno solo, contribuyen al recreo de todos. 

C A P Í T U L O X I I . 

Del pudor natural. 

Todas las naciones están igualmente acordes 
en tener en desprecio la incontinencia de las 
mugeres} y es que la naturaleza ha hablado á 
todas las naciones. Ella ha establecido la defen
sa , asi como el ataque 5 y poniendo en ambas 
partes los deseos , ha colocado la temeridad en 
el uno , y la vergüenza en la otra. Ella ha da
do á los individuos largos espacios de tiempo 
para conservarse , y no les ha dado mas que ins
tantes para perpetuarse. 

No es pues cierto que la incontinencia sea 
conforme á las leyes de la naturaleza , antes al 
contrario es una infracción de ellas. Lo que es 
conforme á estas leyes son la modestia y el 
recato. 

Por otra parte es propio de los seres intel i 
gentes conocer sus imperfecciones j y por con* 



L I B R O X V I . C A P . X I I . 11 3 

siguiente la naturaleza nos ha dado el pudor, 
esto es , la vergüenza de nuestras imperfec
ciones. . 

Asi pues cuando la fuerza física de ciertos 
climas obre contra la ley natural de los dos 
sexos , y contra la de los serés inteligentes , to
ca al legislador hacer leyes que violenten la na
turaleza del clima, y restablezcan las leyes p r i 
mitivas. 

C A P Í T U L O X I I I . 

D e los r e í o s . 

E n los pueblos se deben distinguir los zelos 
de pasión , de los zelos de uso , costumbres ó 
leyes. Los unos son una fiebre ardiente que de
vora : los otros son frios , pero á veces terri
bles , y pueden unirse con la indiferencia y el 
desprecio. 

Los unos , que son un abuso del amor, tienen 
su origen en el amor mismo. Los otros vienen 
únicamente de las costumbres , de los modales 
de la nación , de las leyes del pais , de la mo
ral , y aun á veces de la religión (o). 

Ellos son casi siempre un efecto de la fuer-
l a física del clima j y son el remedio de la mis
ma fuerza física. 

(a) Mahoma recomendó á sus sectarios la custodia de 
tus mugeres ^ lo mismo dijo al morir cierto Imau i y no 
méaos ha predicado esta doctrina Confueio. 
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C A P Í T U L O X I V . 

D e l gobierno de la casa en Oriente . 

E - ,-• • • '^q ÍSA i 

s tan frecuente mudar de mugeres en Orien
te , que no pueden tener el gobierno domésti
co j y asi se le encarga á los eunucos , á quie
nes se les entregan todas las llaves, y ellos dis
ponen de todos los asuntos de la casa. «En Per-
«sia , dice Mr . Cnardin,, dan á las mugeres sus 
«vestidos , lo mismo que se haria con los n i -
«ños." Asi pues este cuidado , que parece tan 
propio de ellas, este cuidado que en cualquiera 
otra parte es el principal de ellas, no les per
tenece.- , Q fr.»¿ m h s sol $h . fioiáfiq ¿Ja 

C A P Í T U L O XV. 
' i •••••ÍI'! . lol-ñ w, ?/;*ÍJÜ 2o l : s-iv'r 

D e l divorcio y del repudio. 

Entre el divorcio y el repudio hay esta dife-
rencia , que el divorcio se efectúa en virtud 
del mutuo consentimiento , por causa de mu
tua incompatibilidad ; en lugar que el repudio 
se verifica por voluntad y utilidad de una de 
ks dos partes , sin que concurra la voluntad ó 
utilidad de la otra. 

Es tal la precisión en que á veces se hallan 
las mugeres de repudiar , y les da tanta pena 
el hacerlo , que es dura la ley que dando á los 
hombres este derecho , lo niega á las mugeres. 
E l marido , como amo de la casa , tiene mil me
dios para que las mugeres cumplan sus debe
res ; de manera que el repudio , en sus manos, 
parece que es aumentar el abuso de su potes
tad. Pero la muger que repudia , usa de un 
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remedio bien triste , pues sieaíprc es muchá 
desdicha el verse ea la pteeisíon de buscar otro 
marido , cuando ya ha perdido coa el primuro 
la flor de su hermosura. Uiiá'de las ventajas q-ue 
sacan las mugeres de las gracias de la juven
tud , es que cuando llegan á cierta edad ¡ se 
conserva el cariño en el marido , con la memo
ria de los placeres. 

Es pues regla general ^ue en todos los^ paí
ses donde la ley concede-á lo's hombres la fa
cultad de répudiar , debe también concederla á 
las mugeres. Diré mas : en los climas donde 
las mugeres viven en esclavitud doméstica , pa
rece que la ley debería permitir á las mugeres 
el repudio, y á los hombres solamente el dir 
vorcio.- - • ' ; 

Cuando las mugeres esta'n en un serrallo , no 
puede el marido repudiar po'r causa de incom
patibilidad de costumbres j'pues es culpa del 
marido , el que las costumbres sean incompa
tibles. 

E l repudio por motivo de la esterilidad dé la 
muger, no puede tener lugar sino en el caso de 
tener una sola muger (o) ; esite motivo no es de 
ninguna importancia para el marido, cuando tie
ne muchas mugeres. • 

La ley de las Maldivias* (t)) permite volver á 
tomar por muger la que se ha repudiado. La ley 
de Mégico (c) prohibía ' réunirsé , con pena de 

(a) Es to no significa que en la re l ig ión cristiana e s t é 
permitido el repudio por causa de esteri l idad. 

(6) Viage de Francisco P y r a d . L a v ü e l v e n á tomnr 
mas bien que á otra , porque en ta l caso , necesitan hacer 
menor gasto. 

{e) Historia de su conquista por Solis , p. 499. 
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la vida. La ley de Mágico era mas racional que 
la de las Maldivias ; pues al tiempo mismo que 
disolvía el matrimonio , atendía á la eternidad 
de él 5 en lugar que la ley de las Maldivias, pa
rece que se burla igualmente del matrimonio y 
del repudio. 

La ley de Mégico no permitía mas que el d i 
vorcio 3 lo cual era nuevo motivo para no per
mitir que volviesen á unirse los que se hablan 
separado voluntariamente. E l repudio parece 
que viene mas de la prontitud del ánimo y de 
alguna pasión del alma, en lugar que el divor
cio parece negocio meditado. 

£1 divorcio suele traer su utilidad política; 
y en cuanto á la utilidad civi l , está estableció-
do en favor del marido y de la muger , pero 
no es favorable á los hijos. 

C A P Í T U L O X V I . 

D e l repudio y del divorcio de los Romanos . 

R.ómulo permitió al marido repudiar su mu
ger , en los casos de haber cometido adulterio, 
preparado veneno , ó falsificado las llaves ; y no 
dió á la muger el derecho de repudiar al mari
do. Plutarco (a) llama durísima esta ley. 

Como la ley de Aténas (b) daba á la muger 
igualmente que al marido , la facultad de repu
diar , y se ve que las mugeres alcanzaron este 
derecho en tiempo de los primeros Romanos, 

(a) Vida de R dmulo . 
(A) E s una ley de Solou. 
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no obstante la ley de Rómulo , está claro que 
esta institución fue una de aquellas que los di 
putados de Roma trajeron de Atenas , y se pu
so en las leyes de las doce tablas. 

Cicerón dice (a) que las causas de repudio 
venían de la ley de las doce tablas. No es pues 
dudable que esta ley aumentarla el número de 
las causas de repudio , establecidas por R ó 
mulo. 

La facultad del divorcio fue también dispo
sición , ó por lo menos consecuencia de la ley 
de las doce tablas ; porque una vez que la mu
ger ó el marido tenían separadamente el dere
cho de repudiar , con mayor razón podían sepa
rarse de común acuerdo, y por mutua voluntad. 

La ley no pedia que se alegasen motivos pa^ 
ra el divorcio (b). Pende esto de que por la na
turaleza de la cosa se necesitan causas para eí 
repudio , y no son menester para el divorcio; 
porque donde la ley declara los motivos que 
pueden disolver el matrimonio, la mutua incom
patibilidad es la mas poderosa de todas. 

Dionisio Halicarnaseo (c) , Valerio Máxi
mo (d) y Aulo Geiio (e) refieren un hecho que 
no me parece verosímil. Dicen pues que aun
que en Roma habia la facultad de repudiar uno 
su muger , era tal el respeto que se tenia á los 
auspicios, que por espacio de quinientos y vein-

(a\ M i m a m res suas sibi habere jussit , ex duodeclm 
tabulis caussam addidit. P h i l i p . I I . 

(6) Justiuiano m u d ó esto. N o v e l . 117, cap. X . 
(c) L i b . I I . 
id) L i b . I I , cap . I V , 
W L i b . I V c a p . I I I . 
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te años ( a ) , nadie usó de este derecho , hasta 
que Carvilio Ruga repudió la suya , por causa 
de esterilidad. Pero basta conocer la natura
leza del espíritu humano para ver cuan pro
digioso sería que dando la ley á todo un'pue
blo semejante derecho , nadie usase de él. A l 
partir Coriolano para su destierro , aconsejó (b) 
á su inuger que se casase con otro que fuese 
mas feliz. Poco antes hemos visto que la ley de 
las doce tablas , y las costumbres de los Ro
manos , ampliaron mucho la ley de Rómulo. Pues 
2 á qué venían estas ampliaciones , si nadie 
habia hecho uso de la facultad de repudiar ? 
Ademas de esto , si los ciudadanos respetaron 
tanto los auspicios que nunca repudiaron, por-
que los respetaron menos los legisladores de 
Roma ? Cómo es que la ley fue corrompiéndo 
continuamente las costumbres ? 

Comparando dos textos de Plutarco , des
aparecerá lo maravilloso de este hecho. La ley 
regia (c) permitía al marido repudiar an los 
tres casos de que hemos hablado. «Disponía la 
jjley , dice Plutarco ( d ) , que el que repudiase 
«en otros casos, estuviese obligado á dar la m i 
stad de sus bienes á su muger , y la otra mitad, 
«se consagrase á Ceres." Asi pues se podia re
pudiar en todos los casos /sujetándose á la pe
na. Nadie lo hizo antes de Carvilio Ruga (e), 

(a) Según Dionisio Hal icarnaseo y Va ler io M á x i m o ; 
y 523 a ñ o s , s e g ú n Aulo Gelio. Por eso no s e ñ a l a n los 
mismos c ó n s u l e s . 

(6) V é a s e el discuso de Vetur ia , en Dionisio de H a l i 
carnaseo, l ib . V i ü . 

(c) Plutarco , v ida de R o m u l o . 
(¿) Plutarco ib id . 
(e) E l é c t i v a m e u t e l a causa de esteri l idad no se m e n c i o -
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«quien , como también lo dice Plutarco (a) , re-
«pudió su muger por causa de esterilidad dos-
^cientos treinta anos después de Romulo ; " es 
decir , que la repudió setenta y un años antes 
de la ley de las doce tablas, la que amplió la fa
cultad de repudiar y las-causis de repudio. 

Los autores que he citado dicen que Carví -
l io Ruga amaba á su mager., pero que en vista 
de su esterilidad le obligaron los censures á j u 
rar que la repudiaría , á fin de que pudiese dar 
hijos á la república , y que esto lo hizo odioso 
al pueblo. Se necesita conocer la índole del 
pueblo romano , para descubrir la verdidera 
causa del ódio que concibió contra Carvilio. 
No fue el caer Carvilio en desgracia del pue
blo , porque repudíase su. muger , pues esto era 
cosa que nada le importaba al pueblo ; sino que 
Carvilio habia hecho un juramento á los censo
res , que en vista de la esterilidad de su muger, 
la repudiarla para dar hijos á la república , y 
esto era un yugo que veía el pueblo que iban á 
ponerle los censores. En el discurso de esta 
obra (b) manifestaré la repugnancia que siem
pre tuvo el pueblo á semejantes reglamentos. 
Pero p de donde podrá venir semejante contra
dicción entre estos autores ? Veislo aquí : Plu
tarco ha examinado un hecho , y los otros han 
contado una maravilla (3ó). 
rtfíK'i a o j : h h sol • • ••• • ari»Í£v áem 

na en la ley de Rdmulo . E s regular que no ^quedare SLN 
jeto á la conf i scac ión , pues obraba con arreglo á las ó r 
denes de los censores. 

(a) E n la c o m p a r a c i ó n de Teseo con R d m u l o . 
(¿0 E n e l libro X X I I I , c a p . X X I . 
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L I B R O X V I I . 

B E C O M O I / A S L E Y E S D E í A S E R V I D Ü M B R B E O 

L I T I C A T I E N E N R E L A C I O N C O N L A N A T U 

R A L E Z A D E L C L I M A . 

C A P Í T U L O 1 

D e la servidumbre p o l í t i c a . 

L a servidumbre política no es menos depen
diente del clima que la c iv i l y la domestica, se
gún lo vamos á declarar (37). 

C A P Í T U L O i t 

Diferencia de los pueblos respecto del r&lor, 

Y a hemos dicho que el mucho calor enerva la 
fuerza y el valor de los hombres ^ y que en 
los climas frios hay cierta fuerzá corporal y 
espiritual que dispone á los hombres para ac
ciones largas , penosas , grandés y atrevidas. 
Esto se observa no solo de nación á nación , si
no también en distintos parages de un mismo 
pais. Los pueblos del norte de la China (o) son 
mas valerosos que los del mediodía ^ y los pue
blos del mediodía de la Corea (b) no lo son 
tanto como los del Norte. 

(a ) E l P . du Halde t o m . I p. 1X2. 
(6) A s i lo dicen los libros chinos. I b i d . tom, I V , ¡ p á 

gina 448. 
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No debe pues admirarnos que la cobardía 

de los pueblos de los climas calidos casi siem
pre los haya hecho esclavos , y que el valor de 
los pueblos de los climas frios los haya man
tenido libres. Esto es un efecto que se deriva 
de su causa natural (38). 

Esto mismo se ha verificad^ también en Ame
rica : los imperios despóticos de Mégico y del 
Perú estaban hacia el ecuador, y casi todos los 
pueblos pequeños y libres estaban y están toda-
yia hacia los polos. 

C A P Í T U L O I I I . 

D e l c l ima del A s i a . 

L a s relaciones (a) nos dicen «que el norte 
sidel Asia , aquel vasto Continente que se di la-
35ta desde el cuadragésimo grado poco mas ó me-
3?nos hasta el polo , y desde las fronteras de 
sjMoscovia hasta el mar oriental , está en un cli-
sjma friisimo ; que éste inmenso terreno está d i -
5>vidido de occidente á oriente , por unas sier-
55ras que dejan al norte la Siberia , y al medio-
ijdia la Tartaria mayor : que el clima de la Si-
«beria es tan f r ió , que á excepción de algunos 
«parages , no se puede cultivar , y que aunque 
sJos Rusos tienen establecimientos al lado del 
«Ir t is , nada cultivan alli : que en este pais no 
sjse dán mas que algunos pinos pequeños y al-
sjgunos arbustos : que los naturales del pais es-
sjtan divididos en poblaciones miserables , pa

ca) V é a n s e los viages del norte , t o m . V I I I 5 la histo
r ia de los T á r t a r o s ; y e l t a m . I V de la C h i n a del Padre 
da Halde . 
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crecidas á las del Canadá : que la causa de tal 
«frigidez procede por una parte de la altura del 
s^terreno , y por otra de que á medida que se 
siva del mcdiodia al norte están los montes mas 
«llanos , de manera que el viento del norte cor-
«re por todas partes sin estorbo alguno j que 
sueste viento que hace inhabitable la nueva Zem-
«bla , soplando en la Siberia la hace incultaj 
«que al contrario en Europa , los montes de 
« Siorucgay de Laponia, son unos baluartes 
jjadinirables que resguardan de este viento los 
«paises del norte : que de esto viene que en Es-
«tocolmo que está á unos 59 grádos de latitud, 
5?el terreno produce frutas , granos y plantas , y 
sique en las cercanías de Abo que está á los 6Í 
«grados , como también hácia los 63. y 64 gra^ 
«dos , hay minas de. plata, y el terreno es bas-
«tante fértil (39)." 

También vemos en las relaciones «que la Tar
atana mayor que está al mediodía de la Siberia, 
«es también muy fria } que 110 se cultiva el paisj 
«que solo se encuentran en el pastos.para los 
jíganados ^ .que en él no se crian árboles , sino 
sjalgunas matas , como en Islandia ^ que cerca 
«de la China y del Mogol hay algunos paises 
«donde se cria una especie de mijo j pero no 
íimaduran ni el trigo ni el arroz j que en la 
«Tar tar ia ciiina , no hay parage en los 43 , 44 
«y 45 grados, donde no hiele si^te ú ocho meses 
«al año , de manera que es tan tria como la Is-
«landia , debiendo ser mas cálida que el medio-
5)dia de la Frmcia : que en ella no hay ciuda-
3?des , excépiuaúdo cuatro ó cinco hácia el mar 
«oriental , y algunaá oirás que por razones po-
«iiticas han ediricado los Chinos cerca de la 



LIBRO XVII. CAP. III . 223 
«China j que en lo demás de la Tartaria mayor, 
jjno hay mas de algunas situadas en las Buca-
j j r i a s e n el Turkestan, y en el Carismo 5 que 
«el motivo de esta suma- frigidez es la natUra-
»leza del terreno nitroso , lleno de salitre y are-
«noso , y ademas lo alto del terreno. E l P. Ver-
«biest halló que cierto parage, á ochenta leguas 
«al norte de la gran muralla , hácia el naci-
«micnto del Kavamhuram , estaba tres mi l pa
josos geométricos mas alto que la orilla del mar 
«cerca de Pek in : que esta altura (o) es causa 
ssde que, no obstante el tener su origen en el 
5?pais casi todos los rios caudalosos del Asia, 
«haya escasez de agua , de manera que no se 
5?puede habitar sino cerca de los rios y de las 
«lagunas." 

Sentados estos hechos , discurro ahora de es
ta manera : el Asia no tiene realmente zona tem
plada j y los lugares situados en clima muy frió 
están contiguos á los que están en clima muy 
cálido; esto es la T u r q u í a , la Persia , el Mogol , 
la China, la Corea y el Japón. 

Por el contrario en Europa, es muy exten. 
sa la zona templada, aunque situada en climas 
que se diferencian mucho unos de otros , pues 
no hay comparación entre los climas de Espa
ña é Italia , y los de Noruega y Suecia. Pero 
como en Europa va el clima insensiblemente 
siendo mas frió del mediodía al Norte casi en 
proporción de la latitud de cada país , resulta 
que cada pais es casi semejante al inmediato á 
el , sin que haya diferencia notable , y como 

(«) L a Tartaria es Pues una especie de monte l lano. 
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acabo de decirlo la zona templada tiene mucha 
extensión. 

De esto se sigue que en Asia están las na
ciones opuestas , la fuerte con la débil jlos pue
blos guerreros , valientes y activos están con^ 
tiguos á los pueblos afeminados , perezosos y t í 
midos j por lo que es preciso que el uno sea 
conquistado y el otro conquistador. En Europa, 
por el contrario , están opuestas las naciones 
la fuene á la fuerte j de manera que las que 
están contiguas tienen con corta diferencia el 
mismo valor. Este es el motivo poderoso de la 
debilidad del Asia y de la fuerza de la Euro
pa , de la libertad de la Europa y de la servi
dumbre del Asia j causa que no sé que se haya 
notado hasta ahora, De esto dimana que en Asia 
nunca se aumenta la libertad , en lugar que 
en Europa se aumenta ó disminuye según las 
circunstancias. 

Si la nobleza moscovita ha sido alguna vez 
reducida á la servidumbre, se han visto siempre 
ciertos indicios de impaciencia, que no dan los 
climas del mediodía. ¿ N o hemos visto allí es
tablecido el gobierno aristocrático por algunos 
dias ? Si algún otro reino del norte pierde sus 
leyes , no hay mas que dejarlo al clima 5 á buen 
seguro que no las ha perdido de un modo irre
vocable. 

C A P Í T U L O I V . 

Consecuencia de estq. 

L o que llevamos dicho concuerda con los su
cesos de la historia. E l Asia ha sido subyuga* 
da trece veces , once veces por los pueb/»s del 
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norte , y dos por los del mediodía. En los tiem
pos remotos , la conquistaron los Escitas tres 
veces ^ después los Medos y los Persas una vez 
cada uno , los Griegos , los Arabes , los Mogo • 
les , ios Turcos, los Tártaros , los Persas y los 
Agúanos. Hablo solo de la Asia alta , y nada 
digo de las invasiones hechas en lo demás del 
mediodía de aquella parte del mundo, que conti
nuamente ha padecido grandísimas revoluciones. 

Por el contrario , en Europa no conocemos 
mas de cuatro mudanzas considerables , desde 
el establecimiento de las colonias griegas y fe
nicias : la primera , causada por las conquistas 
de los Romanos ; la segunda , por las inunda
ciones de los Bárbaros , que destruyeron á los 
Romanos : la tercera , por las victorias de Cár-
iomagno ^ y la última , por las invasiones de los 
Normandos. Y si se examina bien esto , se ha
llará en estas mismas mudanzas una fuerza ge
neral , difundida por todas las partes dé la Eu
ropa. Nadie ignora la dificultad que encontra
ron los Romanos para conquistar la Europa , y 
la facilidad para invadir el Asia. Es sabido el 
trabajo que costó á los pueblos del norte el der
ribar el imperio romano , las guerras y fatigas 
de Cárlomagno, y las diversas empresas de lo$ 
Normandos. Los destructores quedaban conti-
«uamente destruido*. 

Tomo. II . 15 
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C A P Í T U L O V. 

Que cuando los pueblos del norte del As ia y los del nor

te de Europa han conquistado , los efectos de la con

quista uo eran los mismos. 

L o s pueblos del norte de la Europa la han con
quistado como hombres libres : los pueblos del 
norte del Asia la han conquistado como escla
vos , y han vencido para servir á su amo. 

La razón de esto es que el pueblo tá r t a ro , con
quistador natural del Asia , ha venido también 
á ser esclavo j asi coaquista continuaménte en 
el mediodía del Asia , donde forma imperios^ 
peto la parte de la nación que queda en el pais 
se encueatra sujeta á un amo poderoso , quien 
despótico en el mediodía , aspira á serlo tam
bién en el norte ; y usando del poder arbitrario 
sobre los subditos conquistados , pretende hacer 
lo mismo con los subditos conquistadores. Esto 
se ve claro, en el dia, en el dilatado pais que lla
man la Tartaria china , el que lo gobierna el 
emperador casi tan despóticamente como la Chi
na , y lo ensancha cada dia con sus conquistas. 

También puede verse en la historia de la 
China , que los emperadores (a) han enviado 
colonias chinas á la Tartaria. Estos Chinos 
se han vuelto Tártaros , y enemigos mortales 
de la China ; pero esto no impide que hayan 
llevado á la Tartaria el espíritu del gobierno 
chino. 

(a) Como Venty , quinto emperador de la quinta d inas tw. 
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Suele suceder que una parte de la nación tár

tara que ha hecho la conquista , sale arrojada 
de a l l i , y lleva á sus desiertos el espíritu de 
servidumbre que ha adquirido en el clima de la 
esclavitud. La historia de la China nos sumi
nistra grandes egemplos de ello , y lo mismo 
nuestra historia andgaa (a). 

Esta ha sido la causa de que la índole de la 
nación tártara ó gctica se haya siempí-e pare
cido á la de los imperios del Asia. En éstos se 
gobiernan los pueblos con el palo j los pueblos 
tártaros con largos látigos. E l espíritu europeo 
ha estado siempre en co:itra de tales costum
bres ^ y en todos tiempos nan llamado afrenta 
los pueblos d é Europa , lo que los del Asia lla
maban castigo {b). 

A l i r los Tártaros destruyendo el imperio 
griego , establecían en los países coaquistados 
¡a servidumbre y el despotismo ; y los (Jodos, 
al conquistar el imperio romano , fundaron en 
todas partes la monarquía y la libertad. 

Yo no sé sí el famoso Rudbeck que en su 
Atlántico ha alabado tanto la Escandinavia , ha 
hablado de aquella eminente prerogativa , que 
debe dar á las naciones que la habitan la supe
rioridad sobre todos los pueblos del mundo ^ y 
es que han sido el manantial de la libertad de 

(a) Los Escitas conquistaron tres veces el Asia, y tres v e 
ces fueron arrojados de el la. Justino l ib . I I . 

(b) Esto no se opone á lo que digo en el lib. X X V I I I . 
c a p . X X del modo de pensar de los pueblos g e r m á n i c o s 
acerca del p a l o : sea cual fuese el instrumento , siempre 
tuvieron por afrenta la facultad ó a c c i ó n arbitraria de dar 
de palos. 

* 
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la Europa , es decir de casi toda la que en el 
dia tienen les hombres. 

E l Godo Fernandez llamaba al norte de la 
Europa la fábrica del género humano (a). Yo 
lo llamarla mejor la fábrica de los instrutnen« 
tos que rompen las cadenas forjadas en el me
diodía. En él es donde se forman esas naciones 
valientes, que salen de su pais para acabar con 
los tiranos y los esclavos , y enseñar á los hom
bres que habiéndolos hecho iguales la naturale
za , no ha podido la razón hacerlos dependien
tes sino para su propia felicidad. 

C A P Í T U L O V I . 

Nueva causa física de la servidumbre del Asia y de ia 

libertad de la E u r o p a . 

E n Asia ha habido siempre grandes iraperiosj 
y nunca han podido subsistir en Europa. Esto 
viene de que el Asia que conocemos , tiene 
mas espaciosas llanuras ; de que está cortada 
por los mares en mayores trozos j y como está 
mas al mediedia , se secan las fuentes mas fá
cilmente , están los montes menos cubiertos de 
nieve , y los rios, creciendo menos, forman me
nores barreras (b). 

La autoridad debe pues ser siempre despó
tica en Asia j pues si en ella no fuese suma la 
servidumbre, se haría desde luego una división 

(a) H u m a n i generis officinam. 
(*) l a s aguas se pierden ó se apuran antes de reunir-» 

se, ¿ d e s p u é s de r e u n i r s e , d d e s p u é s de reunidas. 
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qüe la naturaleza del país no puede sufrir. 

En Europa la división natural forma varió» 
estados de mediana extensión , en ios cuales no 
es incompatible el gobierno de las leyes coa la 
conservación del estado ^ antes por el contra
rio es tan favorable que sin ellas viene el esta
do en decadencia , y queda inferior á todos lo» 
demás. 

Esto es lo que ha formado un carácter de l i 
bertad , que hace muy difícil que ninguna de las 
partes pueda quedar subyugada y sujeta á una 
fuerza extrangera , á no ser por las leyes y uti
lidad de su comercio. 

A l contrario , en Asia reina cierto espíritu 
de servidumbre que nunca se ha separado de 
ella j y en todas las historias de aquel pais no 
se puede hallar una sola acción que sea indi 
cio de un alma libre. En el no se verá jama* 
sino el heroísmo de la servidumbre. 

C A P Í T U L O V I I . 

D e l Africa y de l a A m é r i c a . 

Esto es todo lo que puedo decir acerca del Asia 
y de la Europa. E l Africa está en un clima se
mejante al del mediodía del Asia , y también 
en la misma servidumbre. La America (a) des
truida y poblada de nuevo por las naciones de 
la Europa y de Africa , no puede en el dia mos^ 

(aj Los pueblos bárbaros y^cortos de la America á quelos 
E s p a ñ o l e s l l aman Indios brabas son mas di f íc i les de suje 
tar que los dilatados imperios de M é g i c o y del P e r ú . 
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trar su índole propia ^ pero lo que sabemos de 
su antigua historia es muy conforme á nuestros 
principios. 

C A P Í T U L O V I I L 

De la capital del imper io . 

"LJna de las consecuencias de lo que llevamos 
dicho , es que importa mucho al príncipe de un 
vasto imperio elegir bien su capital. E l que la 
ponga al mediodía está á pique de perder el 
norte; y el que la ponga al norte conservará sin 
dificultad el mediodía. No hablo de casos par
ticulares : la mecánica tiene sus rozamientos 
que suelen mudar ó impedir los efectos de la 
teóricaj y la política tiene también los suyos (40). 
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L I B R O X V I I I . 

D E I í A I L E Y E S , COKT R E L A C I O N A L A N A T U R A -

. L E 2 A U E L T E H R E N O . 

C A P I T U L O í. 

Como la naturaleza del terreno influye en las l e y e s » 

L a bondad de las tierras de un país estable
ce naturalmente la dependencia. La gente del 
campo que es la que forma entonces la parte 
principal del pueblo , no es de suyo zelosa de 
su libertad , por estar demasiado ocupada, y 
muy embebida en sus negocios particulares. En 
el campo donde rebosan los bieaes , se teme 
el pillage y se tiene miedo á un egército. "^Que 
«es lo que forma el buen partido ? decia Cice-
«ron á Atico (a) ¿serán las gentes de comercio 
«ó del campo í á menos que nos imaginemos 
«que son opuestos á la monarquía , estos á quie-
«nes les son indiferentes todos los gobiernos en 
«estando tranquilos." 

Asi pues el gobierno de uno solo se halla 
mas frecuentemente en los países fértiles , y el 
gobierno de muchos en los paises que no lo sonj 
lo cual es á veces una indemnización. 

La esterilidad del terreno de la Atica esta
bleció en él el gobierno popular j y la fertilidad 
del de Lacedemonia el aristocrático j porque en 

(a) L i b . v i l , e p i t . 
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aquellos tiempos no gustaban en la Grecia del 
gobierno de uno soloj y es cierto que el go
bierno aristocrático es el que mas se acerca al 
gobierno de uno solo. 

Plutarco nos dice {a) que después de apaci
guarse en Atenas la sedición ciloniana , volvió 
la ciudad á sus antiguas disenciones , y se di
vidió en tantos bandos como especies de terri
torio habia en el pais de la Atica. Los serra
nos querían por fuerza el gobierno popularj 
los de la tierra llana pedian el gobierno de los 
principales ; y los que estaban cercanos al mar, 
opinaban por un gobierno compuesto de los dos. 

C A P I T U L O I I . 

C o n t i n u a c i ó n de la misma materia. 

Estos países fértiles son unas llanuras don
de no se puede hacer resistencia al mas fuer
te j por lo que hay que someterse á el 5 y una 
vez hecho esto , no es posible que se recobre el 
espíritu de libertad j pues ios bienes del cam
po son una prenda de la fidelidad. Pero en los 
países montuosos, se puede conservar loque 
se tiene , y es poco lo que hay que conservar. 
La libertad , esto es, el gobierno de que se gú~ 
za , es el único bien que merezca defenderse. 
Asi pues reina mas la libertad en los países 
montuosos é intransitables, que en los otros que 
parecían mas favorecidos de la naturaleza. 

Los montañeses conservan un gobierno mas 

(a) V ida de S o l ó n . 

V 
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moderado , porque no están tan expuestos á la 
conquista. Deñendeuse fácilmente , y con dif i 
cultad los acometen , á causa de que el acopiar 
y conducir las municiones de guerra y de bo
ca contra ellos es costosísimo, y el país no la» 
suministra. Es pues mas diíicil hacerles la guer
ra , mas perjudicial emprenderla , y todas las 
leyes que se hacen para la seguridad del pue
blo tienen menos lugar. 

C A P I T U L O I I I . 

Cuales son los pa í s e s mas cult ivados. 

L o s países no están cultivados en razón de 
su ferti l idad, sino en razón de su libertad; y 
si se divide la tierra mentalmente , causará ad
miración el ver , la mayor parte del tiempo, de
siertos en las partes mas fértiles , y poblacio
nes numerosas en donde parece que el terreno 
lo niega todo. 

Es natural que un pueblo deje un país ma
lo por i r á buscar otro mejor , y no que de
je un país bueno por oiro peor. La mayor par
te de las invasiones suceden pues en los países 
que la naturaleza habia formado para ser feli
ces ^ y como no hay cosa que esté mas cerca de 
la invasión que la devastación , los mejores paí
ses son por lo regular los que están despobla
dos , mientras que el horroroso país del nor
te permanece siempre habitado, por el motivo 
de ser inhabitable. 

Según lo que nos dicen los historiadores 
acerca del paso de los pueblos de la Escandi-
navia á las orillas del Danubio, se ve que aque-
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lio no fue conquista , sino meramente una trans
migración á tierras desiertas. 

Aquellos climas venturosos habian pues que
dado despoblados á causa de otras transmigra
ciones , y no sabemos las cosas trágicas que 
allá sucedieron. 

5?Segun aparece por varios monumentos , d i -
«ce Aristóteles (a) , la Cerdeña es una colonia 
5?griega, en otro tiempo muy rica , y á la cual 
jjdió leyes Aristeo. Pero después ha decaído mu-
jjcho j pues habiéndose apoderado de ella los 
siGartagineses, destruyeron cuanto podía servir 
íjpara alimentar á los hombres , y prohibieron 
jjcon pena de la vida , el cultivar la tierra." 
La Cerdeña no estaba restaurada en tiempo de 
Aristóteles , n i lo está en el nuestro. 
' Los parages mas templados de la Persia , de 
la Turquía , de la Moscovia y de la Polonia, 
no han podido reponerse de las devastaciones 
de los Tártaros mayores y menores. 

C A P Í T U L O I V . 

Otros efectos de la fertilidad y esterilidad del pais. 

L a esterilidad de las tierras hace á los hom
bres industriosos , sóbrios , curtidos en el tra
bajo , valerosos , y aptos para la guerra; pues
to que es preciso que busquen lo que les nie
ga el terreno. La fertilidad del pais trae con 
las comodidades de la v ida , la desidia , y cier
to apego á conservar la vida. 

(tf) O el que escr ibió el libro de mirabilibus-. 
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Se ha notado que las tropas Alemanas de los 

parages donde es rica ia geme del campo, co
mo sucede en Sajonia , no son tan buenas como 
las otras. Las leyes militares pueden remediar 
este inconveniente , usando de mas severa dis
ciplina. 

C A P Í T U L O V. 

De los pueblos i s l e ñ o s . 

L o s pueblos isleños son mas inclinados á la 
libertad que los del coadneme. Las islas tienen 
por lo regular corta csten.iion (a) j no es fácil 
emplear una parte del pueblo en oprimir á la 
otra 5 el mar los separa de los imperios gran
des, y la tiranía no puede auxiliarse 5 los con
quistadores se encuentran detenidos por el marj 
los isleños no quedan envueltos en la conquis
ta , y conservan mas fácilmente sus leyes. 

C A P Í T U L O V I . 

De los paises formados por l a industria de los 

hombres. 

L o s plises que ha hecho habitables la indus
tria de los nombres , y necesitan para existir de 
la misma industria , llaman á sí el gobierno mo
derado. Tres son los principales de esta espe
cie , á saber 5 las dos hermosas provincias de 

(a) E l J a p ó n es e x c e p c i ó n de esta regla, por su t a m a ñ o y 
por su servidumbre. 
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Kiang-Nan y Tche-Kiang en la China, el Egip
to y la Holanda. 

Los antiguos emperadores de la China no fue
ron conquistadores. Lo primero que hicieron pa
ra engrandecerse es la mejor prueba de su sa
biduría : vieronse salir de debajo de las aguas 
las dos provincias mas hermosas del imperio, 
las cuales las hicieron los hombres. La fert i l i
dad indecible de aquellas dos provincias es lo 
que ha dado á la Europa las ideas de la felici
dad de aquella vasta región. Es evidente que 
un cuidado continuo y necesario para preser
var de la destrucción una parte tan considerable 
del imperio , pedia las costumbres de un pue
blo moderado mas bien que de un pueblo vo
luptuoso , la potestad legítima de un monarca 
mas bien que la autoridad tiránica de un dés
pota. Preciso es que la autoridad fuese mode
rada , como lo era en otro tiempo en Egipto: 
preciso es que la autoridad fuese moderada co-. 
mo lo es en Holanda , que la naturaleza ha for
mado para cuidar de sí misma , y no para ser 
abandonada á la incuria ó al capricho. 

Asi pues , á pesar del clima de la China don
de naturalmente hay cierto apego á la obedien
cia servil j á pesar de los horrores que acom
pañan á la excesiva extensión de un imperio, los 
primeros legisladores de la China se vieron pre
cisados á hacer muy buenas leyes , y el gobier
no se vio por lo regular precisado á seguirlas. 
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C A P I T U L O V I I . 

D e las obras de los hombres. 

L o s hombres han hecho que la tierra sea mas 
á proposito para su morada , mediante su des» 
velo y las buenas leyes. Vemos correr rios don
de habia lagunas y pantanos j este bien no lo ha 
hecho la naturaleza , pero lo conserva la natu
raleza. Cuando los Persas (a) eran dueños del 
Asia , permitían á los que tragesen agua de 
fuente á cualquier parage que no se hubiese re
gado todavía , gozar de ella por cinco genera
ciones 5 y como del monte Tauro manan muchí
simos arroyuelos , no ahorraron gasto alguno 
para hacer venir el agua. En el dia se la halla 
cada uno en sus campos ó en sus huertas , sin 
saber de donde puede venir 

Asi pues, como las naciones destructoras 
hacen males que duran mas que ellas , hay tam
bién naciones industriosas qus hacen bienes 
que no se acaban n i aun con ellas. 

C A P Í T U L O V I H . 

R e l a c i ó n general de las l eyes . 

Tienen las leyes grandísima relación con el mo
do de procurarse el sustento los pueblos. Mas 
extenso necesita ser un código de leyes para 
el pueblo que se dedica al comercio y al mar,1 

(« ) P o l í b . l i b . x . 
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que para otro que se cine á cultivar sus tier
ras. Mayor se necesita para este último que 
para el que vive de sus ganados : y mayor tam. 
bien para éste que para el que vive de la caza. 

C A P Í T U L O I X . 

Del terreno de la A m é r i c a . 

L a causa de que haya tantas naciones salvages 
en América , es que la tierra produce de suyo 
muchos frutos con que poder alimentarse. Con 
que las mugeres cultiven un pedazo de tierra 
al lado de la cabana , ya tienen el maiz j y la 
caza y la pesca acabaa de poner á los hombres 
en la abundancia. Ademas de esto , los anima
les que pastan , como los búfalos , el ganado 
vacuno , &c. se crian mejor que los animales 
carniceros. Estos han tenido en todos tiempos 
el imperio del Africa. 

Me parece que no habria en Europa todas 
estas ventajas si se dejaba inculta la tierra j y 
que no se criarian mas que bosques , robles y 
otros árboles estériles. 

C A P Í T U L O . X. 

D e l n ú m e r o de los hombres con r e l a c i ó n a l modo 

de procurarse el sustento. 

C^uando las naciones no cultivan las tierras, 
esta es la proporción en que se halla el número 
de los hombres : como el producto de un terre
no inculto es al producto de otro cultivado , asi 
el número de los salyages en un pais , es al 
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número de los labradores en el otro : y cuando 
el pueblo que cultiva la tierra , cultiva también 
las artes , entonces sigue cierta proporción que 
pediria muchos pormenores. 

Tales pueblos no pueden formar una gran 
nación. Si son pastores necesitan un pais d i 
latado para poder subsistir en cierto número^ 
y si son cazadores todavía son menos en nú
mero , y forman para v iv i r una nación mas 
corta. 

E l pais de ellos está por lo regular lleno 
de bosques j y como los hombres no han dado 
salida á las-aguas , está lleno de pantanos , adon
de cada cuadrilla se acantona y forma una na
ción china. 

C A P Í T U L O X I . 

De los pueblos salvages y de los pueblos bárbaros . 

Entre los pueblos salvages y los pueblos bár
baros hay la diferencia de que los primeros son 
unas naciones cortas que andan dispersas1 y no 
pueden reunirse por razones particulares j en 
lugar que los bárbaros son por lo regular na
ciones cortas que pueden reunirse. Los prime
ros son por lo común pueblos cazadores, los se
gundos pueblos pastores. Esto se ve claramente 
en el norte del Asia. Los pueblos de la Siberia 
no pudieran v iv i r en cuerpo , porque no ten
drían que comer : los Tártaros pueden v iv i r en 
cuerpo por algún tiempo , porque sus rebaños 
pueden estar juntos por algún tiempo. Todos 
los-aduares pueden pues reunirse , y esto suce
de cuaudo un gefe ha sometido á otros muchos; 
después de lo cual es preciso que hagan una de 
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dos cosas, ó separarse ó ir á hacer alguna gran 
conquista en algún imperio del mediodía. 

C A P I T U L O X I I . 

r e í derecho de gentes en ios pueblos que no cult ivan 

la t ierra. 

Estos pueblos no viven en un terreno limita
do y circunscripto, y por tanto tendrán muchos 
motivos de reñir: se disputarán la tierra incul
ta como entre nosotros se disputan los ciudada
nos las heredades. Asi pues, habrá entre ellos 
frecuentes ocasiones de guerra por la caza, por 
la pesca, por el alimento de sus ganados , por 
el robo de sus esclavos , y no teniendo territo
r io tendrán muchas cosas que arreglar por el 
derecho de gentes, y pocas que decidir por el 
derecho civil. 

C A P I T U L O X I I I . 

T e las leyes c iv i l e s en los pueblos que no cult ivan 

la t i erra 

L a división de las tierras es lo que principal
mente abulta el código civil. En las naciones 
donde no haya tal división, habrá muy pocas 
leyes civiles. 

Las instituciones de estos pueblos pueden 
llamarse costumbres mas bien que leyes. 

En tales naciones los ancianos que se acuer
dan de las cosas pasadas, tienen grande auto
ridad : alli no se distingue ninguno por ios 
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bienes sino por el brazo y por los conse
jos. 

Estos pueblos andan errantes y se disper
san por los prados ó por los montes. Entre ellos 
no será el matrimonio tan seguro como entre 
nosotros , donde está fijado por la morada , y 
donde la muger pertenece á una casa, y asi ten
drán mas facilidad en mudar de mugeres, ó ten
drán muchas, y á veces estarán mezclados i n 
distintamente como los brutos. 

Los pueblos pastores no pueden separarse 
de sus ganados que son lo que les mantiene , y 
tampoco pudieran separarse de sus mugeres, 
que cuidan de ellos. Todo ello debe pues ca
minar sin separarse ; tanto mas que viviendo 
por lo regular en llanuras espaciosas donde hay 
pocos sitios en que están defendidos , queda
r ían sus mugeres, hijos y ganados expuestos á 
^er presa de los enemigos. 

Las leyes arreglarán el repartimiento del 
botín , y al modo de nuestras leyes sálicas pon
drán particular atención en los robos. 

C A P I T U L O X I V . 

D e l estado po l í t i co de los pueblos que no cu l t ivas 

la t i e r r a . 

Estos pueblos gozan de mucha libertad, por
que como no cultivan las tierras no dependen 
de ellas , y asi viven errantes y vagabundos, 
de suerte que si un gefe intentase quitarles la 
libertad la irian á buscar con otro , ó se retira
r ían á los bosques á v iv i r con su famila. En es
tos pueblos es tan grande la libertad del hom-

tomo 11 ' 16 
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bre , que arrastra necesariamente la libertad de 
ciudadano. 

C A P I T U L O XV. 

De los pueblos que conocen e l uso de l a moneda, 

H a b íendo naufragado Aristipo , salió á nado 
á la orilla inmediata, y viendo en la arena tra
zadas algunas figuras de geometría , se llenó dé 
gozo , pensando que habia llegado á un pueblo 
griego y no á un pueblo bárbaro. 

E l que esté solo y por algún, accidente l le
gue á un pueblo desconocido, si ve una pieza 
de moneda puede estar cierto de que ha llegado 
á una nación civilizada. 

E l cultivo de la tierra pide el uso de la mo
neda. Este cultivo supone muchas artes y cono
cimientos j y siempre caminan de frente las ar
tes , los conocimientos y las necesidades. Todo 
esto guia á establecer un signo de valores. 

Los torrentes y los incendios (a) nos han 
proporcionado descubrir que la tierra contiene 
metales. Una vez separados de ella era fácil em
plearlos. 

C A P I T U L O X V I . 

D e las leyes civiles en los pueblos que no conocen el us* 
de la moneda. 

Cuando un pueblo no usa Je moneda, no se 
ven en él otras injusticias que las que proce
den de la violencia 5 y la gente débil se une pa-

(a) Asi nos dice Diodoro , que los pastores hal laron e l or» 
d é l o s Pirineos. 
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ra defenderse de la violencia. En tal caso solo 
habrá disposiciones polí t icas; pero en los pue
blos donde se usa la moneda, hay las injusticias 
que proceden del engaño , y estas injusticias 
pueden hacerse de mil maneras. Por tanto es 
preciso que haya buenas leyes civiles , las que 
nacen con los nuevos medios y los diversos mo
dos de ser malos los hombres. 

En los paises donde no hay moneda , el que 
hurta no se lleva mas que cosas, y las cosas no 
se parecen nunca unas á otras. En los paises 
donde hay moneda, el que hurta se lleva signos, 
y los signos se parecen siempre. En los prime
ros de estos paises nada se puede ocultar , por
que el que hurta lleva siempre consigo las prue
bas de su convicion; pero no es io mismo en 
los otros. 

C A P I T U L O X V I I . 

De las leyes p o l í t i c a s en los pueblos que no usan 

de moneda. 

L o que mas asegura la libertad de los pueblos 
que no cultivan las tierras , es el no conocer la 
moneda. E l fruto de la caza, de la pesca ó de 
los ganados , no se pueden juntar en mucha 
cantidad , n i guardarlos de manera que pueda 
un hombre.hallarse en estado de pervertir á to
dos los demás , en lugar que cuando hay signos 
de riquezas se puede hacer acopio de ellos y dis
tribuirlos á quien se quiera. 

En los pueblos que no tienen moneda, tiene 
cada uno pocas necesidades , y las satisface fá
cil c igualmente. La igualdad es pues forzosa, 
y por lo mismo los gefes no son despóticos. 
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C A P I T U L O X V I I I . 

Fuerza de la superstición. 

S i es cierto lo que las relaciones nos dicen, lá 
constitución de un pueblo de la Luisiana , l la
mado los Naiches , es excepción de esto. Él ge-
fe de ellos (a) dispone de los bienes de todos los 
subditos , y les hace trabajar á su antojo j no 
pueden negarle su cabeza , y es como el gran 
Señor. Cuando nace el heredero presuntivo le 
dan todos los niños de pecho para que le sirvan 
durante su vida. No parece sino que es el gran 
Sesostris. A este gefe le tratan en su cabana con 
las mismas ceremonias que se gastarían con-un 
Emperador del Japón ó de la China. 

Las preocupaciones de la superstición son 
superiores á toda« las demás , y Sus razones á 
todas las razones. Por eso es que aunque los 
pueblos salvages no conocen el despotismo na
turalmente , lo conoce este pueblo. Adoran al 
so l , y si al gefe no le hubiera venido á la ima
ginación el ser hermano del sol, no hubieran vis
to en él mas que un pobre hombre como ellos. 

(,a) Gaitas ediñcantes, cuadern* vigésimo. 
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C A P I T U L O X I X . 

De la l ibertad de los Arabes y de la servidumbre 

de los Tártaros . 

L o s Arabes y los Tártaros son pueblos pasto
res. Los Arabes se hallan cotnprehendidos en 
los casos generales de que hemos hablado, y son 
libres ^ en lugar que los Tártaros (el pueblo mas 
singular de la tierra) se. hallan en la esclavitud 
política (a). Ya he dado (b) algunas razones de 
esto último , y ahora voy á dar otras. 

, Los Tártaros no tienen ciudades, no tienen 
bosques , tienen pocos pantanos , sus rios están 
casi siempre helados , habitan una llanura in 
mensa , tienen pastos y ganados, y por consi
guiente bienes; pero no tienen ningún genero 
de morada ni de defensa. A l punto que un Can 
queda vencido le cortan la cabeza (c), haciendo 
lo mismo con sus hijos, y todos sus subditos 
pertenecen al vencedor , los cuales no quedan 
condenados á esclavitud c i v i l , pues esto seria 
gravoso á una nación sencilla que no tiene tier
ras que cultivar, ni necesita de ningún servicio 
doméstico. Con esto aumentan la nación j pero 
en lugar de la esclavitud c i v i l , es claro que ha 
debido introducirse la esclavitud política. 

(a) Cuando proclaman el C a n , grita todo el pueblo: „ Q u c 
„su palabra le s irva de cuchi l la !„ 

(6) L i b . X V I I cap. 5. 
(c) No es pues de admirar que Mir ive i s , h a b i é n d o s e apo

derado de K p a h a n , mandase matar todos los P r í n c i p e s de 
la familia R e a l . 
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En efecto en un pais en donde los aduares 

están continuamente en guerra y se conquistan 
unos á oíros j en un pais donde por muerte del 
gefe queda siempre destruido el cuerpo político 
de cada aduar vencido, no puede ser libre la 
nación en general; porque no hay n i una sola 
parce de ella , que no haya sido subyugada mu
chísimas veces. 

Los pueblos vencidos pueden conservar al
guna libertad cuando en í'ücr¿a de su situación 
se hallan en estado de ajastar tratados, despjes 
de su derrota. Pero los Tártaros que siempre es-
tan sin defensa, una vez vencidos no han po
dido nunca poner condiciones. 

He dicho en el capítulo n que los habitantes 
de las llanuras cultivadas no eran libres: cier
tas circunstancias hacen que estén en el misino 
casólos Tártaros viviendo en una tierra incuita. 

C A P I T U L O X X . 

Del derecho de gentes de los Tártaros . 

L o s Tártaros parecen entre sí suaves y huma
nos , y son cruelísimos conquistadores : cuando 
tomín una ciudad pasan á cuchillo á todos lós 
habitantes, y creen' que les hacen gracia si 
los venden ó los entregan á sus soldados. Ellcs 
han destruido el Asia desde la India hasta el 
mediterráneo^ de manera que todo el pais que 
forma la parte oriental de la Persia ha quedado 
desierto. 

Diré que es lo que en mi entender ha produ
cido semejante derecho de gentes. Estos pueblos 
no tenían ciudades, y todas sus guerras se efec-



LIBRO XVIII CAP. XX. 247 
tuabati con prontitud y con ímpetu. Cuando te
nían esperanza de vencer , peleaban j y cuando 
no la tenían aumentaban el egcrcito de los mas 
fuertes. Con semejante practica, pensaban que 
era contra su derecho de gentes , el que les de
tuviese una ciudad que no podia resistirse. No 
consideraban las ciudades como una reunión de 
habitantes, sino como unos sitios á propósito 
para substraerse de su mando. No tenían arte 
ninguno para sitiarlas , y se exponían mucho en 
el asedio ^ y asi vengaban con sangre toda la 
que habían derramado. 

C A P I T U L O X X I . 

L e y c i v i l de los Tártaros . 

E i padre du Halde dice, que entre los Tár
taros siempre es el heredero el último de los 
varones, por razón de que á medida qae los 
hermanos mayores están en edad de egercer la 
vida pastoral, salen de la casa con cierta canti
dad de ganado que les da el padre, yen lo á for
mar nueva habitación. E l último dw los varones 
que queda en la casa, es pues su heredero na
tural. 

He oído decir que hay igual costumbre en 
algunos cortos distritos de Inglaterra, y tam
bién se .encuentra en Bretaña , en el ducado de 
Rohan , donde está en uso entre ei estado llano. 
Sin duda que esta ley pastoral habrá venido de 
algún corto pueblo Bretón , ó la h-ibrá introdu
cido algún pueblo Germano. Sabemos por Cesar 
y T á c i t o , que estos últimos cultivaban poco la 
tierra. 
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C A P I T U L O X X I I . 

De una ley c ivi l de los pueblos G e r m á n i c o s . 

V o y á explicar aqui como aquel testo particu
lar de la ley sálica , que llaman comunmente la 
ley sálica, es dependiente de las instituciones de 
un pueblo que no caiiivaba las tierras, ó á lo me
nos las cultivaba poco. 

La ley sálica (a) dispone, que cuando un 
hombre dejase hijos, sucedan los varones en la 
tierra sálica, en perjuicio de las hembras. 

Para saber lo que eran estas tierras sálicas 
es menester averiguar que era la propiedad ó el 
uso de las tierras entre los Francos, antes que 
saliesen de la Germánia. 

Mr . Echard ha probado muy bien que 
la palabra sálica viene de la palabra sala , que 
significa casa , y por consiguiente la tierra sáli
ca era la tierra de la casa. Yo iré mis adelante 
y examinaré lo que era la casa y la tierra de la 
casa entre los Germanos. 

«Los Germanos no habitan ciudades, dice 
«Tácito, \h) n i permiten que sus casas estén con-
«t iguas: cada uno cerca su casa con un cierto 
«espacio.» Tácito hablaba con exactitud, pues 
hay muchas leyes en los códigos bárbaros, (c) que 

(o) T i t . L X I I . 
(b) Nullas Germanorum populis urbes habitan satis no--

t u m est , ne pati quidem inter se junctas seden. Colunt d is -
creti ac diversi , ut fons, ut campus , ut npmus p lac i i t . V i 
cos l o c a n t , n o n in nostrum morem c o n r r x i s et cohaerenti-
bus sediiiciis : suam quisque domum spatio circumdat. Dt 
moribus Germ. 

(c) L a ley de los Alemanes , cap. X , y la ley de los Bá-
varos , tit. X , § . i y 2. 
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disponen contra los que derribaban las cercas y 
contra los que entraban hasta la misma casa. & r 

Sabemos por Tácito y Cesar, qiie las tierraiT 
que cultivaban los Germanos , solo las llevabaJl!' 
por un a ñ o , pasado el cual volvían á ser pú
blicas , de manera que no tenian mas patrimo
nio que la casa y un pedazo de tierra en el cer
cado al rededor de la casa {a). Este patrimonio 
particular es el que pertenecía á los varones. En 
efecto ¿ por qué habia de pertenecer á las hem
bras cuando pasaban á otra casa.í 

La tierra sálica era pues, aquel recinto que 
dependía de la casa del Germano , y esto era la 
única propiedad que tenia. Los Francos, des
pués de la conquisu, adquirieron nuevas propie
dades, y continuaron llamándolas tierras sálicas. 

En el tiempo que los Francos vivían en la 
Germania, consistían sus bienes en esclavos, 
ganados, caballos, armas &c. La casa y la cor
ta porción de tierra anexa á ella , eran natural
mente para los hijos varones que hablan de ha
bitarla. Pero después de la conquista, cuando 
los Francos hubieron adquirido tierras conside
rables , pareció cosa dura que las hembras y sus 
hijos no pudiesen tener parte en ellas, y se i n 
trodujo el uso que permitía al padre llamar á su 
hija y á los hijos de su hija. Se hizo callar la ley, 
y sin duda debió de ser muy común esta espe
cie de llamamientos , puesto que se hicieron 
fórmulas para ello (í?). 

{<£) Este cercado se l lamaba curt'is en los t í t u l o s . 
(6) V é a s e MarcuI fo , l ib . I I , form. l o y 12; el a p é n d i c e de 

Warculfo , form. 49 , y las f ó r m u l a s antiguas l lamadas de 
S i r m o n d , form. 22. 
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Entre todas estas fórmulas hay una que me 

parece singular (a). Un abuelo llama á sus nie
tos para sucederle con sus hijos c hijas. ¿A qué 
se reduela pues, la ley sálica? Sin duda que en 
aquellos tiempos mismos no se observaba, ó que 
el uso continuo de llamar á las hijas habia hecho 
mirar su capacidad de suceder como ei caso mas 
ordinario; 

No siendo el objeto de la ley sálica una 
cierta preferencia de uno de los dos sexos, 
todavía lo era menos el de perpertuar la fami
lia , el nombre'•ó la transmisión de la tierra: 
nada de esto entraba en la imaginación de los 
Germanos. Reducíase, pues , á una ley meramen
te económica que daba la casa y la tierra depen
diente de la casa, á ios varones que habían de 
habitarla, y á quienes por consiguiente les aco
modaba mas. 

No hay mas cjue trasladar aquí el título de 
los aíodios de la ley sálica , texto famoso de que 
tantos han hablado , y tan pocos han leído. 

1.0 Si un hombre muriese sin hijos le suce-
«derá eí padre ó la madre. 2.0 Si no tuviere pa-
sjdre ni madre, le sucederá el hermano ó la her-
»>mana. 3.0 Si no tuviere hermano ó hermana, le 
«sucederá la hermana de su madre. 4.0 Si la ma-
«dre no tuviese hermana, le sucederá la hermana 
wde su padre. 5.0 Sí el padre no tuviese herma-
j jna , le sucederá el pariente mas cercano, por 
«parte de varón. 6.° Ninguna porción de la tier-
«ra sálica pasará á las hembras , sino que per-

( j ) Form, 55 , en la copilacíon de L/ndembrock. 
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«tencccrá á los varones, esto es , que los hijos 
«varones sucederán á sus padres 

Claro e^tá que los cinco artículos primeros 
son concernientes ala sucesión del que muere sin 
hijos , y el sexto á la sucesión del que deja iiijos. 

Cuando un hombre moría sin hijos, mandaba 
la ley que no gozase de preierencia ninguno de 
lós dos sexos sino en ciertos casos. En los dos 
primeros grados de sucesión, eran las mismas 
las ventajas de los varones y de las hembras: en 
el tercero y cuarto grado las hembras tenían 1* 
preferencia , y en el quinto los varones. 

Las semillas de tales singularidades las en^ 
cuentro en Tácito. «Los hijos de las herma-
«nas dice (b) , están queridos de su tío como de 
«su propio padre. Hay personas que miran este 
«parentesco como mas cercano y aun mas san-
« t o , y lo prefieren cuando han de recibir rche-. 
smes.» Por eso nuestros primeros historiado
res (c) nos hablan tanto del amor que los Reyes 
Francos tenían á sus hermanas y á los hijos de 
éstas. Una vez que los hijos de las hermanas es
taban mirados en la casa como si fuesen hijos, 
era natural que los hijos mirasen á su tía como 
á su propia madre. 

(a ) De térra vero sá l ica in mulierem nulla portio haeredi 
tatis t rans ir , sed hoc v ir i l i s sexu3 acquir i t , hoc esc, rilU 
in ipsa bscreditate succedunt. Tit . L X I l , §. 6. 

(b) Sororum íi l i is idem apud avur.culum qui apud patreoi 
honor. Q u í d a m sauctiorem arctioremque hunc nexum san-* 
guinis arbitrantur, et in accipiendis obsidibus magis exigunt 
tanquam ii et a n i m u m rirmius et domum latius leneaut 
J3e mor'tbus Germ. 

(c) V e á n s e en Gregorio Turonense, lib. V I I I , cap. 18 y 20 
l ib. I X , cap. 16 y 20 los furores deGontran por el mal trato 
que Leuvigildo daba á su sobrina Ingunda , y como C h i l d e -
herto su hermano m o v i ó guerra por vengarla. 
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La hermana de la madre era preferida á la 

hermana del padre , lo cual se explica por otros 
textos de la ley sálica. La muger que quedaba 
viuda (a) estaba bajo la tutela de los parientes 
de su marido, y las leyes preferían para la tutela 
los parientes por hembra , á los parientes por 
varón. Ademas cuando un hombre mataba á 
otro (b)y y no tenia con que pagar la pena pecu
niaria en que babia incurrido, le permitía la 
ley ceder sus bienes, y los parientes debían su
plir lo que faltase. Después del padre, la madre 
y el hermano, pagaba la hermana de la madre, 
como si este vinculo fuese algo mas afectuoso, 
y bien se ve que el parentesco que daba las car
gas , debia igualmente dar las ventajas. 

La ley sálica disponía que después de la her
mana del padre , recayese la sucesión en el pa
riente mas cercano por parte de va rón ; pero si 
el parentesco pasaba del quinto grado, enton
ces no sucedia. Asi pues, la hembra en quinto 
grado hubiera sucedido en perjuicio del varón 
en sexto grado, y esto mismo se ve en la ley (c) 
de los Francos ripuarios, interprete fiel de la 
ley sálica, en el título de los aíodios, donde sigue 
paso á paso el mismo titulo de la ley sálica. 

La ley sálica disponía que si el padre dejaba 
hijos , quedasen excluidas las hembras de la su
cesión á la tierra sálica, y que ésta pertenecie
se á los varones. 

Fácil me será probar que la ley sálica no 

(a) L e y s á l i c a , tit X L V I I . 
(6) Ihid tit. L X I . §. I . 
(c) E t deinreps usque ad quintum genuculum qui p r o x i -

musfuer i t in hsereditatem succedat. l i t . L V 1 . §. 6. 
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excluía indistintamente á las hembras de la tier
ra sálica sino en el caso de excluirlas los varo
nes. Esto se ve en la misma ley sálica , pues ha
biendo dicho que las hembras no poseerían nada 
de la tierra sálica , sino solo los varones , se i n -
interpreta luego y se limita ella misma , dicien
do : «esto es , que el hijo sucederá en la heren-
»icia paterna." 

3.0 E l texto de la ley sálica se aclara con la 
ley de los FrancosNripuarios, que también tiene 
un titulo (a) de los alodios, muy conforme a l 
de la ley sálica. 

3.0 Las leyes de todos estos pueblos bárba -
ros , todos oriundos de la Germania, se inter
pretan unas por otras , con tanta mas razón 
cuanto todas tienen casi el mismo espíritu. La 
ley de los Sajones (b) dispone que el padre y la 
madre dejen la herencia al hijo y no á la hija; 
pero en el caso de no haber mas que hijas, ten
drán estas toda la herencia. 

4.0 Tenemos dos fórmulas antiguas (c) que 
ponen el caso en que , según la ley sálica , que
dan excluidas las hembras por los varones , y 
es en el de concurrencia con el hermano. 

5.0 Hay otra fórmula (á) que prueba que la 
hija sucedía en perjuicio del nieto $ y asi solo 
la excluía el hijo. 

(a) T i t . L V I . 
(6) Ti t . V I I . §. 1. Pater aut mater defuncti filio non filise 

htcreditatem re l inquant , §. 4. Qui defunctus non filios sed 
filias re l iqueri t , ad eas omnis hsereditas pertineat. 

Ce) E n Marculfo lib. I I , form. 12, y en eí apendic* da 
Marcu l fo , form. 49. 

(d) E n la copilacion de Lindembrogio, form. jf5. 
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6.° Si por la ley sálica , hubieran sido las 

hembras gcnerahnente excluidas de la sucesión 
á las tierras , seria imposible, explicar las his
torias , las fórmül'is y las cartas en que se ha
bla continuamente de las tierras y de los bie
nes de las mugeres en la primera linea. 

Ha sido un error decir (a) que las tierras 
sálicas eran feudos i.0 Este título se intitula 
dz los alodios. 2 ° En los principios , no eran 
hereditarios los feudos. 3.0 Si las tierras sálicas 
hubieran sido feudos , ^ como hubiera Marcul-
fo tratado de impía la costumbre que excluía á 
las mugeres de suceder en ellas , cuando los va
rones mismos no sucedian en los feudos ? 4.0 Las 
cartas que se citan para probar que las tierras 
sálicas eran feudos , prueban solamente que 
eran tierras francas. 5.0 Los feudos no se esta
blecieron hasta después de la conquista ; y los 
usos sálicos existían antes de que los Francos 
partiesen de la Germania. 6 ° La ley sálica no 
fue la que , limitando la sucesión de las hem
bras , formó el establecimiento de los feudos, 
sino al conirario, el establecimiento.de los feu
dos puso límites á la sucesión de las mugeres, 
y á las disposiciones de la ley sálica. 

En vista de lo que llevamos dicho , nadie 
creería que la sucesión personal de los varones 
á la corona de Francia , pudiese venir de la 
ley sálica. Sin embargo es indudable que vie
ne de ella , y lo pruebo con los códigos de los 
pueblos bárbaros. La ley sálica {b) y la ley de 

(a) Du Cange , Pithou &C 
W Tit. LXIÍ. 
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los Borgoaones (á) no dieron á las hembras el 
derecho de suceder á la tierra con los herma
nos , y asi tampoco sucedieron á la corona. La 
ley de los Visogodos (b) , por el contrario, ad
mitió las hijas (c) á suceder á las tierras con 
sus hermanos j y asi las mugeres fueron capa
ces de suceder á la corona. En estos pueblos la 
disposición de la ley c iv i l (d) forzó á la ley 
politica. 

No fue este el único caso en que la ley po
lítica de los Francos cediese á la ley civi l . Por 
lo dispuesto en la ley sálica , todos los herma
nos sucedían igualmente á la tierra , y esto 
mismo disponía la ley de los Borgoñones. As i 
es que en la monarquía de los Francos y en la 
de los Borgoñones , todos los hermanos suce
dían en la corona, con sola la diferencia de ha
ber entre los Borgoñones, algunas violencias, 
muertes y usurpaciones. 

(a) T i t . I , §. 3 ; tit. X I V , § . 1 7 t it . L I . 
(6) L i b . I V , tit. I I , §. I . -
(c) L a s naciones germanas , dice T á c i t o , t e n í a n usos 

comunes , y t a m b i é n los tenian particulares. 
(d) L a corona entre los Ostrogodos, pasó dos veces por 

las hembras á los varones; la una por Amalasuuta en la per
sona d e A t a l a r i c o , y ia otra por Amalafreda en la persona 
de Teodato. No es decir que las mugeres no pudiesen reinar 
pues que muerto A t a l a r i c j , re inó Amalasunta , y aun r e i n ó 
d e s p u é s de la e l e c c i ó n de Teodato , y en concurrencia con 
é l . Véanse las cartas de Amalasunta y de Teodato en Casio< 
doro , l ib. X. 
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C A P I T U L O X X I I I . 

De l a larga cabellera de los Rej'es francos. 

L a s pueblos que no cultivan la tierra no tie
nen n i aun idea del lujo. Puede verse en Tácito 
la admirable sencillez de los pueblos Germanos: 
las artes no trabajaban para sus adornos sino que 
los encontraban en la naturaleza. Si la familia 
del gefe habia de distinguirse con alguna señal^ 
debia buscarla en la misma naturaleza. Los Re
yes de los Francos , de los Borgoíiones y de los 
Visogodos, tenian por diadema su larga cabe
llera. 

C A P I T U L O X X I V . 

De los matrimonios de los Reyes francos. 

H e dicho antes que en los pueblos que no cul
tivan la tierra eran menos fijos los matrimonios, 
y era común tener muchas mugeres. «Los Ger-
«manos eran casi los únicos (a) de todos los bár-
jíbaros que se contentasen con una sola muger, 
JÍSÍ se exceptúan, dice Tácito (b), algunas perso-
«nas que tienen muchas , no tanto por disolu-
sjcion como por causa de su nobleza.» 

Esto explica como los Reyes de la primera 
línea tuvieron tan gran número de mugeres. Es
tos matrimonios no eran tanto una señal de in-

<a) P r o p é sol í barbarorum singulis uxoribus contenti sunt. 
23e moribus Germ. 

(b) Exceptis admodum paucis qui , non l i b í d i n e , sod ol» 
nobil i tatem, p l u r i m B nuptiis a m b j ü u t u r . ibid. 



LIBRO X V I I I CAP. XXIV, 257 
continencia como un atributo de dignidad ^ y el 
hacerles perder semejante prerogativa hubiera 
sido herirles en parte muy delicada, (a). Esto 
explica porque el egempio de los reyes no fue 
seguido de los subditos. 

C A P I T U L O X X V . 

Chi lder i co . 

"Ent re los Germanos son severos los matri-
«monios , dice Tácito ,1») : los vicios no son 
«asunto de risa : n i el pervertir ó ser perverti-
«do se llama cosa del tiempo : hay poquísimos 
siegemplos (c) de adulterio en una nación tan 
nnumerosa." 

Esto explica la expulsión de Childerico , pues 
se desviaba de unas costumbres rígidas que la 
conquista no había tenido tiempo todavía de 
cambiar 

C A P I T U L O X X V I . 

De la mayor edad d é los reyes francos. 

L o s pueblos bárbaros., que no cultivan la tier
ra , no tienen realmente terri torio, y están, co
mo hemos dicho, gobernados mas bien por el de
recho de gentes que por el derecho c iv i l j por 
io que casi siempre están armados. Asi es que 

(a) V é a s e la crón ica de Fredegario , a l afio 628. 
ib) Severa m a t r i m o n i a . . . Nemo i l l ic v i t ia r i d é t ; nec 

Corrumpere et c o r r o m p í saeculum vocatur. De moribusGerm. 
1 (r) P a u c í s s i m a in t a m numerosa gente adul ter ia , I k i á . 

Tamo. 11. 17 



2^% D E L ESPÍRITU DE LAS L E Y E S 
Tácito dice «que los Germanos (a) no trataban 
«ningún negocio público ni particular sino ar-̂  
«mados. Daban su voto (h) haciendo una señal 
«con sus armas. Desde el dia que podian lle
varlas , (c) eran presentados al congreso f po-
«niaales en la mano una azagaya ( d ) , y desde 
«aquel punto salían ¿e la infancia (e); antes 
«eran parte de la familia, y ahora lo eran de la 
«república." 

«Las águilas ( / ) , decia el rey de los Ostro-
«godos , dejan de dar alimento á sus hijos des
ude el punto en que tienen formadas las plumas 
«y las uñas : estos no necesitan de la ayuda de 
«otro , cuando van por sí mismos á buscar la 
«presa. Cosa indigna sería que á nuestros mo-
«zos que están en los egérci tos, se les reputa-
«í-e de edad demasiado débil para regir sus bie-
«nes y arreglar la conducta de su vida. La v i r -
«tud es lo que constituye la mayor edad entre 
«los Godos." 

Quince años tenia Childeberto I I (g) cuando 
su tio Gontran lo declaró mayor y capaz de go
bernar .por sí mismo. En la ley de los Ripuarios 
se ve que esta edad de quince años , la capa-

- fu) ' N i h i l , ñ e q u e piiblicse, ñ e q u e privata» re i n is i a r -
inst : agunt. Tacita , de moribus Germ. 

(b) Si displicuit p e n t é n f i a , fremitu a s p e r n a n t u r s i n pla-
cuit frarr.eas concutiunt. Ibid."' 

ic) Sed a r m a s u r r / r e non ante cuiquam mor i s , quam 
civitas s u í i e c t u r u m probaverit . 

(d) T u m iu ipso concilio , vel principum aliquis , ;vel 
paterT-'Vel propinqm"j , scute+'rampaque juvenem ornant. 

(e) Hsec apud illos tuga , hic primu? juventse bonos; 
ante hoc d o m ü s pars v i r i rn tur , mox reipublicae. 

(/> T e ó d o r l c o , en Casiudoro , lib. 1 , ep í s to la 38 
(g) Apenas tenia cinco años . dice Ŝ m Gregorio Touro-

nense.l ib, V . c a p . í , cuando suced ió ¿ su padre en el 
•«fio ¿ 7 5 . • ' • ' '' 
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cidad de llevar armas j y la mayor edad, van 
juntas. «Si un Ripuario muriese ó le matasen, 
«se dice en ellas (a) , y dejase un hijo , no po-
«drá pedir n i ser demandado en juicio hasta 
«tener los quince años cumplidos , en cuyo ea-
SJSO responderá él mismo , ó nombrará un cam-
jipeon." Era requisito que la razón estuviese 
bastante formada para defenderse en juicio, y 
que el cuerpo lo estuvise también para defen
derse en el combate. Los Borgoñones , (b) que 
también usaban del duelo en las acciones jud i 
ciales , eran también mayores de edad á los 
quince años. 

Agathias nos dice que las armas de los Fran^ 
eos eran ligeras 3 por tanto podian ser mayores 
de edad á los quince años. Mas adelante , usa-
Ton de armas mas pesadas , y ya en tiempo de 
CarloMagno lo eran mucho , según se deduce 
de nuestros capitulares y de nuestras novelas^ 
por lo cual los que tenian feudos ( c ) y por con
siguiente debian hacer el servicio militar j no 
fueron ya mayores de edad hasta los veinte y 
un años (d). 

es decir que tenia cinco a ñ o s . Gontran lo declard m a y ó í 
de edad en el a ñ o 585; y por tanto t endr ía quince a ñ o s 

(« ) T i t . L X X X I . 
ib) T i t L X X X V I I . 
(c) No hubo m u t a c i ó n en cuanto á los plebeyos. 
(d) San Luis no fue mayor de edad hasta la que a q u í 

se dice. Esto v a r i ó en v irtud de un edicto de Carlos V 
"del afio' 1374. 
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C A P I T U L O X X V I I . 

C o n t i n u a c i ó n de la misma m a t e r i a . 

C^ue da visto que los Germanos no asistían al 
congreso hasta que eran mayores de edad j de 
manera que eran parte de la familia mas no 
de la república. De esto dimanó que los hijos 
de Clodomiro , rey de Orleans y conquistador 
de la Borgoña, no fuesen declarados reyes, por
que hallándose de tierna edad no podían ser 
presentados al congreso , de manera que no 
eran todavía reyes , pero debían serlo , luego 
que fuesen capaces de llevar armas j y entretanr 
to Clotilde su abuela gobernaba el estado (a). Sus 
lios Clotario y Childeberto los degollaron y se re
partieron el reino. Este egemplo fue la ocasión 
de que en lo sucesivo fuesen declarados reyes 
los príncipes pupilos , inmediatamente después 
de la muerte de los padres. Asi el duque Gon-
dovaldo salvó á Childeberto I - de la crueldad 
de Childerico, y le hizo declarar rey (h) á la 
edad de cinco anos. 

Pero en esta misma mudanza , se procedió 
según el primer espíritu de la nac ión , de ma
nera que en las actas no sonaba ni aun el nom
bre de los reyes pupilos. Por manera que tu-

(a) Parece , s egún d i c e S . Grpgorio Turouense iib, I I I que 
Clotilde e l ig ió dos hombres de Borgoña , que era conquis
ta de C l o d o m i r o , para elevarlos á la sede de Tours , que 
t a m b i é n era del reino de Clodomiro. 

(h) S. GregorioTuronense , l ib. V . c a p . I - V i x lustro aeta-
tis uno j a m perac to , qui die domlnicse natalis , reguare 
csepit. 
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vieron los Francos duplicado gobierno j el uno 
respectivo á la persona del rey pupilo , y la 
otro respectivo al re y no j y en los feudos hu
bo diferencia entre la tutela y la bailía. 

C A P I T U L O X X V I I L 

De la adopdou entre los Germanos. 

A s i como los Germanos llegaban á ser mayo
res de edad recibiendo las armas, también eran 
adoptados del mismo modo. Asi fue que que
riendo Gontran declarar mayor de edad á su 
sobrino Childeberto , y ademas adoptarlo, le di 
jo : «He puesto (a) en tus manos esta azagaya, 
«en señal de haberte dado mi reino." Y volvién
dose al congreso: «Ya veis que mi hijo Chi l -
«deberto está ya hecho hombre , obedecedle." 
Hallándose Teodosio rey de los Ostrogodos en 
animo de adoptar al rey de los Herulos, le es
cribió (b) : «Es cosa excelente entre nosotros el 
«poder ser adoptados por las armas ; porque 
«los hombres valerosos son los únicos que me-
«recen ser nuestros hijos. Tiene este acto tal 
«fuerza , que aquel en quien recae , querrá en 
cualquier trance antes morir que sufrir cosa que 
«sea vilipendiosa. Asi pues, en virtud de la usan-
«za de las naciones , y en atención á que sois 
«un hombre, os adoptamos por esos escudos, esas 
«espadas y esos caballos que os enviamos." 

(a) V é a s e S. Gregorio Turonense , \ . V I I cap, 23. 
{b) E n Casiodoro , l ib , I V , epist. 2. 
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C A P Í T U L O X X I X . 

Espír i tu sai'guinario de los reyes francos. 

JSfp fae Clovis el único príncipe de los Fran
cos que emprendiese expediciones en las Ga-
lias j pues alguaos de sus deudos hablan acau
dillado igualmente algunas tribus particulares^ 
pero como fue el mas favorecido de la fortuna, 
y tuvo mucho que dar á los que le acompaña
ban , acudieron á él ios Francos de las demás 
tribus , y los otros caudillos quedaron tan dé^ 
biles que no pudieron üacerle resistencia. Clo
vis formó el designio de exterminar toda su 
casa, y lo consiguió (a). S. Gregorio de Tours di 
ce (b) que temia que los Francos alzasen á otro 
por su gefe. Sus üijos y sucesores siguieron la 
misma práctica en cuanto pudieron , y conti
nuamente estaba el hermano , el tio , el sobri
no , jmas qué digo! el hijo y el padre conspi
rando contra toda su familia. La ley estaba siem* 
pre separando la monarquía; y el temor, la am
bición y la crueldad querían reuniría. 

C A P Í T U L O XXX. 

De las juntas de la n a c i ó n entre los Francos . ? 

(^)ueda dicho antes que los pueblos que no cul-1 
tivan la tierra gozan de gran libertad , en cu
yo caso se hallaron ios Germanos. Tácito dice 

(c) S. Gregorio de T o u r s , lib. I I . (b) ibid. 
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que la autoridad que daban á sus reyes era muy 
moderada (a) j y Cesar (b), que no tenían ma
gistrado común en tiempo de paz , sino que los 
principes adaainisLraban jusúcia á ios suyos en 
sus territorios. Del mismo modo los Francos en 
la Germania no tenian reyes , como lo prueba 
muy bien S. Gregorio dé Tours (c), 

«Lds príncipes , dice Tácito (d) , proveen 
j»sobré las cosas menores , y todi la nación so
mbre las mayores j pero de manera que los ne-
sígocíos de que toma conocimiento el pueblo los 
«vean también los príncipes." Este uso se con
servó después de la conquista , según se ve (e) 
en todps los monumentos. 

Dicé'Tácito (/) «que los delitos capitales po-
«diaiv Ventilarse en el coiigreso," Lo mismo 
sucedía después de la conquista , y en el fue
ron juzgados los grandes vasallos. 

. • : i t u te '.-úm-:.. • s < • e -
".•i n !.•• - i • 

(d) N e c regibus l ibera aut infinita potestas. Casteruin 
ñeque animadvertere , ñ e q u e , vincire , ñ e q u e verberare 
&C. De rriortbus Germ. 

(b) I n pace nullus est commuilia m á g i a t r a t u s ; sed prir i ' 
cipes regionum atque pagorum inter suas jus dicunt. z>e 
helio gall. lih , V I . 

(c) L ib . U . 
(d) De m i n ó r i b u s rebus principes consultant , de m a j o r i -

bus omnes; ita tamen ut ea quorum penes plebam arb i -
tr ium est',' apud principes quoque pertractentur .Pe móribus 
Germ. 

(c) L e x ' c'onsensu populi fit ex constitutione r e g í s . C a 
pitulares de Caries e l ca lvo , , a ñ o 864, a r r . 6. 

(f) Lice't apud concilium accuááre et discrimen c a p i -
tis intendeVé. De moribus Germ. 
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C A P I T U L O X X X I 

De l a autoridad del clero en tiempo de los reyes de I | 
primera l inea . 

E n los pueblos bárbaros suelen tener poder los 
sacerdotes , porque tienen la autoridad que les 
corresponde por la religión , y la potestad que 
en tales pueblos da la superstición. Por eso ve» 
mos en Tácito que los sacerdotes tenian mucho 
crédito entre los Germanos , y que «cuidaban 
»íde que se guardase orden (a) en la junta del 
«pueblo. Solo á ellos era permitido castigar, 
«prender y azotar j y esto no por órden de 
«los capitanes ni por forma de castiga , sino 
«como si Dios se lo hubiese mandado , el cual 
«piensan que asiste á los que pelean."(b) 

No es pues de admirar que en los primeros 
reinados de la primera linea , fuesen los obis
pos (c) árbitros de los juicios (41) j n i que con
curriesen á las juntas de la nación , ni que in
fluyesen tanto en las resoluciones de los reyes, 
ni que les diesen tantos bienes (42). 

í¿0 Silentium per sacerdotes, quibus et co'ercéndi jus 
est , imperatur . He moribus Germ. 

ib) Nec regibus libera aut infinita potestas. Cseterum 
ñ e q u e animadvertere , ñ e q u e v l n c i r e , ñ e q u e verberare 
nisi sacerdotibus est permissum ^ non quast in poenam, 
nec ducis jussu , sed velut Deo imperante , qij(em adesse 
bellatoribus credunt. lbicl> 

(c) V é a s e la c o n s t i t u c i ó n de Clotar io , del ano 560 , ar-o 
t í c u l o 6. 
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i j á o -. u.i • ; j .(V; 

L I B R O XIX. 
E K I ; A S I ^ E T r S C O N R E L A C I O N A I . 0 S P R I N C I P I O S 

Q U E F O R VlAtsí E S P I R I T U G E N E R A L , j L A S C O S -

T U A I B R E S Y M O D A L E S D E U N A N A C I O N . 

C A P I T U L O I . 
• i . : . . : . LT 

De la materia de este libro ' 

Esta materia tiene mucha extensión.;En la mul
titud de ideas que ;se presentan á mi considera
ción , atenderé mas al orden de las cosas , que 
á las mismas cosas. Yo tengo que i r apartando 
á un lado y otro',. romper por medio y abrir
me paso. 

C A P I T U L O I I . 

Qne es m u y uecesario que e s t é n preparados los á n i m o s 
. - Bi I 

para ilas meiores levas . , 

N inguna cosa pareció á los Germanos mas i n 
sufrible que el tribunal de Varo (a). E l que eri
gió Justiniano en el Lacio (tí) para formar la 
causa al matador del rey , lo tuvieron por co
sa horrible y bárbara. Arengando Mitridates (c) 
contra los Romanos , les censuraba en parti
cular las formalidades en la adminisiracion de 

(a) Cortaban la lengua á los abogados y decían : « v l -
bora , acaba de s i lvar ." T á c i t o . 

(6) Agathias l ib . I V . 
{c) J u s t i n o , lib. X X X V I I I . 
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justicia (a). Los Partos no pudieron soportar 
aquel rey j que habiéndose criado en Roma , se 
volvió aÉ!ble (b) y accesible' á todo el mundo. 
La libertad misma ha parecido insoportable á 
los puebtos que no estaban hechos á gozar de 
ella ^ del jrasmo modo que el aire puro suele 
ser dañoso-á los que han estado viviendo en 
parages pantanosos. 

Un veneciano llamado Balbi ;, que se hallaba 
en el Pegú (c), fue presentado al rey, y cuando 
éste oyó decir que en Venecia no habia rey , le 
dió tal risa que empezó á toser de manera que 
apenas pódia hablar á sus cortesanos. ¿Quien 
es el legislador que podria iproponer el gobier
no popular á semejantes pueblos ? 

y ; C A P I T U L O 111. u i 
.'•-•>.n ora 

i De la tiranía-. 

í í a y dos especies de tiranía ; la una real , 7, 
consiste eri'ía violencia del gobierno j y la otra 
de op in ión , la que se echa de ver cuando los 
que gobiernan ordenan cosas que son opuestas 
al modo d^ pensar de la nación, 

Dion 4ioe.,que A.ugusto quiso que le llama
sen Rómulo^ pero habiendo llegado á entender' 
que el pueblo temia que aspirase á ser rey, 
mudó de iniento. Los primeros Romanos no 

. ua 

(.a) Calumnias l i t i u m . Ibid. 
Q>) Prompti aditus , obvia cemitas , ignotas Parthis v ¡ r -

tutes , nova vit ia . T á c i t o . 
(a) H a publicado la descr ipc ión ' de é l en 1596. Colec-r 

ciou de 103 viages que han servido para el establecimien
to de la c o m p a ñ í a de la I n d i a , tpm,! U I , P - 1 , pag,.:33-
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querían reyes ; porque no podían sufrir su po
der j los Romanos de entonces no querían rey, 
por no sufrir sus modales j pues aunque Cesar, 
los triunviros y Augusto fueron verdaderos.re
yes , conservaron todo el exterior de la igual
dad ; manífesiando :su vida.privada cierta es
pecie de oposición con el fausto de los reyes 
de aquel tiempo ; y el no .querer rey signifU 
caba que querían conservar sus modales , y no 
tomar los de los pueblos de Atr icay de Oriente. 

Dion (a) nos dice que el pueblo romano est^ 
ba indignado contra Augusto, á causa de haber 
heciio ciertas leyes demasiado duras } pero que 
cesó el descontento , al punto que mandó venir 
el cómico Pí iades , á quien las facciones habían 
echado de la ciudad. Semejante, pueblo sentía 
mas vivamente la tiranía cuando echaban á un 
farsante ^ que cuando le quitaban sus leyes. 

CAPITULO i y . 

De lo que es el e sp ír i tu general . 

Son muchas las cosas.que gobiernan á los hom
bres , el clima , la religión , jas ieyes, las má
ximas del gobierno, lus egehiplos dé las cosas 
pasadas , las costumbres , los oiótuílés ; de aon-
de se forma un espíritu general que es el resul
tado de todo ello. 

A medida que en cada nación obra con mas 
fuerza una de estas causas , le ceden las otra» 
en la misma razón: en los salvages dominan 
la naturaleza y el clíma,casi solos j ios modales 

(a) . L i b . L I V pkg 532. 
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gobiernan á los Chinos; las leyes tiranizan al 
Japón ; las costumbres dominaban en otro tiem
po en Lacedemonia ^ las maximas^del gobierno 
y las costumbres antiguas en Roma.1 

C A P I T U L O V-

Que debe ponerse mucha a t e n c i ó n en no mudar el e s p l -

m u general de una n a c i ó n . 

O i hubiese en el mundo una nación que tuvie
se genio sociable , franqueza de ánimo , alegría 
en el v iv i r , gusto , facilidad en comunicar 
sus' pensamientos j que fuese viva j agradable, 
jovial , á veces imprudente , y mas veces in
discreta , y que junto con esto tuviese valor, 
generosidad , franqueza y cierto pundonor , lío 
se debería pensar en poner estorbos á sus mo
dales con leyes , á fin de no ponerlos á sus 
virtudes. Si es bueno el carácter en lo gene
ral i que importa que haya algunos defectos? 

En este país se podría pensar en contener 
á las mugeres , en hacer leyes para corregir 
sus costumbres , y poner término á su lujo; 
pero ?quien sabe si con eso no se perdería 
cierto gusto que es la fuente de las riquezas 
de la nación , y cierta urbanidad que atrae á 
ella á los estrangeros? 

A l legislador toca acomodarse al espíritu 
de la nación , siempre que no sea contrario á 
los principios del gobierno 5 porque nada ha
cemos mejor que lo que hacemos libremente 
y siguiendo nuestro genio natural. 

Si á una nación naturalmente alegre , se le 
da un espíritu de pedantería , nada ganará ei 
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estado en ello , n i dentro ni fuera. Degemos-
la que haga con gravedad las cosas frivolas , y 
con alegria las cosas sérias. 

C A P I T U L O V I . 

Que no se debe corregir todo. 

í^ue nos degen como somos , decia un caba
llero de cierta nación que se parece mucho á 
ésta de que acabo de hacer mención. La natu
raleza lo enmienda todo : ella nos ha dado una 
vivexa capaz de ofender , y propia para ha
cernos faltar á todos los miramientos j pero es
ta misma viveza la corrige la urbanidad que 
aquella nos proporciona, inspirándonos el tra
to con las gentes y en especial con las mugeres. 

Que nos degen como somos. Nuestras cuali
dades indiscretas , juntas con nuestra poca ma
licia , no permitirian que fuesen concernientes 
las leyes que diesen embarazo al genio sociable. 

C A P I T U L O V I L 

D e los Atenienses y Lacedemonios. 

L o s Atenienses , continuaba diciendo aquel 
caballero , eran unos hombres que se parecían 
algo á nosotros ; puesto que trataban los nego
cios con alegría ^ y asi les gustaba un donaire 
en la tribuna como en el teatro. Aquella v i 
veza que gastaban en resolver , la usaban en el 
ejecutar. E l carácter de los Lacedemonios era 
grave , serio , seco y taciturtio. No se hubiera 
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sacado mas de un Ateniense enojándole , que de 
un Lacedemonio divirtiéndole. 

C A P I T U L O V I I I . 

Efectos del genio social, 

Aianto mas se comunican los pue blos , mas 
facihnenie mudan de modales , porque cada utio 
sirve mas de espectáculo al otro , y se ven me
jor las singularidades de los individuos. E l mis
mo clima que hace que una nación guste de 
comiinkarse , hace también que guste de mu
dar ; y lo que hace que una nación- guste de 
mudar , hace tambiea que se forme ei gusto. 

La compañía de las mugeres echa á perder 
las costumbres y forma el gusto : el deseo de 
agradar mas que los demás introduce los ador
nos $ y el deseo de agradar mas que uno mismo, 
produce las modas. Las modas son un objeto 
impórtame ^ pues á fuerza de hacerse frivolos 
los ánimos , aumentan continuamente los ra
mos de su comercio (a). 

C A P I T U L O I X . 

De la vanidad y orgullo de las naciones. 

L a vanidad es un estímulo tan bueno para el 
gobierno , como es perjudicial el orgullo. Para 
verlo, no hay ma^ que considerar por una par
te los innumerables bienes que resultan de. la 
variedad , como son el lujo , la industria , las 

(» ) V é a s e l a fábula de las a b e j a í . 
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artes , las modas , la' urbanidad y el gusto ; y 
por otra parte , los infinitos males que nacen 
del orgullo de ciertas naciones , como son la 
pereza , la pobreza el total abandono , la des
trucción de las naciones que la casualidad ha 
puesto en sus manos , y la suya propia. La pe
reza (a) es efecto del orgullo : el trabajo es con
secuencia de la vanidad : el orgullo de un es
paño l , le inducirá á no trabajar ; la vanidad 
de un francés le estimulará á saber trabajar me
jor que los demás. "" 

Toda nación perezosa es grave 5 porque los 
que no trabajan se tienen por soberanos de los 
que trabajan. 

Examínense todas las naciones,y se verá que 
en las mas de ellas , la gravedad , el orgullo y 
la pereza van á un mismo paso. . . 

Los pueblos de Achim (b) son fieros y pere
zosos j los que no tienen esclavos alquilan uno, 
aunque no sea mas que para andar cien pasos, 
y llevar dos libras de arroz 5 pues tendrían á 
mucha mengua el llevarlo ellos m/smos. 

Hay en la tierra muchos parages donde se de> 
jan crecer las uñas para señal de que no tra
bajan. 

Las mugeres de la India (c) tienen por ver
gonzoso el aprender á leer : y dicen que eso es 
. > : , 1 . • • ( . • • • ' • • O • • ^ ' 1 -

(a) Los pueblos que siguen a l K a n de Malacambei-j 
los de Carnataca y Coromandel , son orgullosos y p e r e -
zospg; consumen poco ,. porque son mi^ergbles 5 eu l u -
gar que los del Mogol y del Indostan trabajan y disfru
tan de las comodidades de la vida , lo mismo que los 
Europeos . Co lecc ión d é l o s viages que h a n servido para 
establecer la c o m p a ñ í a d*- la India , tomo I p á g . 54, 

(b) V é a s e Dampierre , tom. 111. 
(c; Cartas edificantes , c o l e c c i ó n segunda 80. 
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cosa de los esclavos , que van á entonar cánti
cos en las pagodas. En una tribu no hilan 5 en 
otra no hacen mas que cestas y esteras , y no 
deben machacar el arroz j en otras no deben i r 
á buscar agua. E l orgullo ha establecido al l i 
sus reglas , y hace que se guarden. No es ne
cesario decir que las cualidades morales tienen 
efectos diferentes , según están unidas á otras; 
asi el orgullo junto con la ambición desmesu
rada ó con la grandeza de las ideas , produjo 
en los Romanos , los efectos que son sabidos. 

C A P I T U L O X. 

D e l c a r á c t e r de los E s p a d ó l e s y del de los Chinos 

L o s caracteres de las naciones están mezcla
dos de virtudes y de vicios , de buenas y malas 
cualidades. Las mejores mezclas son aquellas 
de que resultan grandes bienes , y muchas ve
ces no se creerían : los hay de que resultan 
grandes males , que tampocó se creerían. 

La buena fe de los españoles ha tenido fa
ma en todos tiempos. Justino (a) nos habla de 
su fidelidad en guardar los depósitos 3 de ma
nera que muchas veces han sufrido la muerte 
por no.descubrirlos. Esta misma fidelidad, que 
tenían en otro tiempo, la tienen todavía en el 
dia. Todas las naciones que comercian en Cá
diz confían su caudal á los españoles , y n u n c í 
han tenido de qué arrepentirse. Pero esta pro
piedad admirable junta con su pereza , forma 

(a) L l b , X U U , 
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una mezcla que produce efectos perjudiciales á 
la nación ; y asi es que delante de sus ojos mis
mos hacen los pueblos de La Europa todo el 
comercio de su monarquía. 

E l carácter de los chinos forma otra mezcla 
que está en contraposición del carácter de ios 
españoles. La vida precaria que tienen (d) les 
da actividad prodigiosa y un ansia tan desme
dida de la ganancia , que ninguna nación co
merciante puede fiarse de ellos (b). Esta infide
lidad notoria les ha conservado el comercio del 
Japón j ningún negociante de Europa se ha atre
vido á emprenderlo en nombre dé elios , no obs
tante que hubiera sido fácil hacerlo por sug 
provincias marítimas del norte. 

C A P I T U L O X I . 

Reflexiones. 

N o he dicho esto con ánimo de disminuir en 
un ápice la distancia infinita que hay entre los 
vicios y las virtudes : no lo permita Dios ! M i 
único fin ha sido dar á entender que no todos 
los vicios políticos son vicios morales , y que 
no todos ios vicios morales son vicios políti
cos $ y esto no lo deben ignorar los que hacen 
leyes que se oponen ai espíritu general. 

P ó r caus i de la naturaleza del c l ima y del terreno, 
(_b) E l P . du H a l d e tonto, W. 
• «Vil .. ' ,. .•• • ' • .• f • • 

Tomo I I 18 
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C A P I T U L O X I I . 

Te los moHales y costumbres en el estado despótico. 

í^s máxima capital que jamas se deben mil iar 
las costumbres y modales en el estado despó
tico j pues no hay cosa que mas pronto ocasio
nase una revolución. Esto depende de que en 
los estados despóticos no hay leyes , por decirlo 
asi, sino costumbres y modales, y en quitando 
esto se quita todo. 

Las leyes se establecen, las costumbres se 
inspiran; estas tienen mas conexión con el es
píritu general, y aquellas con la institución 
particular j y es evidente que tanto ó mas per
judicial es trastornar el espíritu general, como 
mudar una institución particular. 

En los países donde cada uno, asi en calidad 
de superior como de inferior, egerce y sufre un 
poder arbitrario , hay menos trato que en don
de reina la libertad en todas las condiciones. 
A esto se sigue el mudir menos de modales y 
costumbres ; y siendo mas fijos ios modales s« 
aproximan mas á las leyes : por lo que el Pr ín
cipe ó legislador de lales países deoe oponerse 
á las costumbres y modales menos que ea nin
gún otro pais del mundo. 

E.i eüos es io coman que las mugeres estén 
encerradas y no-sirv-m- pnra dar regla en nada. 
En los demás países, en qu,e vívea con los hom-
bre>s, el deseo que tienen de agrada^, y ei deseo 
que hay de agradarles, ocasionan la mudanza 
continua de modales. Los dos sexos tienen su 
menoscabo j pierden ambos su propiedad distin* 
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tiva y esencial: se introduce la arbitrariedad 
en' lo que era absoluto , y los modales se mudan 
cada dia. 

C A P I T U L O X I I I . 

De los modales entre los Chinos. 

E r ¿tí la China es donde son indestructibles los 
modales. Ademas de qtie las mugeres viven se
paradas de los hombres , se enseñan en las es
cuelas los modales á la par de las costumbres. 
Se conoce que uno es letrado en el despejo con 
que hace una cortesía. Estas cosas una vez dadas 
como preceptos y por doctores graves, se fijan 
como los principios de la moral y no vuelven á. 
mudarse. 

C A P I T U L O XÍV. 

Cuáles son los medios naturales de mudar las costumbres 
y modales de una n a c i ó n . 

H emos dicho que las leyes son instituciones 
particulares y expresas del legislador, y las cos
tumbres y modales son instituciones de la na
ción en general. De aquí se sigue .que, para cam
biar las costumbres y los modales, no S2 debe 
usar del medio de las leyes , pues esto parece
ría sumamente t i rán ico , y es mejor mudarlas 
por medio de otras costumbres y modales-

; Asi pues cuando un Príncipe se propone 
hacer grandes mudanzas en su nación , debe re
formar con leyes lo que está establecido por le
yes , y mudar con modales lo que está estable
cido por los modales : y es malísima política mu
dar por medio de leyes, lo que debe mudarse 
por medio de modales. 



27Ó D E L E S P I R I T U D E L A S L E Y E S . 

La ley que obligaba á los Moscovitas á cor
tarse las barbas y los vestidos , y la violencia 
de Pedro I que mandaba cortar hasta la rodilla 
los vesiidos largos de los que entraban en la 
ciudad , eran tiránicas. Hay medios para impe-
pedir los delitos , y son las penas : los hay tam
bién para hacer mudar de modales y son los 
egemplos. 

La facilidad y prontitud con que se ha c i 
vilizado aquella nación, es buena prueba de que 
aquel Principe no tenia razón en tener tan' ma
la opinión de ella, y de que aquellos pueblos 
no oran bestias como él decia. Los medios vio
lentos que empleaba eran inútiles, y hubiera con
seguido el mi^mo fin usando de la dulzura. 

El mismo Príncipe tuvo pruebas de la faci
lidad de estas mudanzas. Las mugeres estaban 
encerradas y en cieno modo eran esclavas , las 
llamó á la corte , les hizo vestirse á la alemana, 
les enviaba telas , y asi gustosas de v iv i r de una 
manera que tanto lisongeaba su gusto , su vani
dad y sus pasiones, la hicieron también grata á 
los hombres. 

Lo que mas contribuyó á facilitar la mudan
za es que ias ccstumbres no eran propias del c l i 
ma , sino que se habian introducido por la mez
cla de las naciones y por las conquistas. A i dar 
Pedro I las costumbres y modales de Europa á 
una nación de Europa, hallo la facilidad en que 
no pensaba E l imperio del clima es ei primero 
de todos j y asi no necesitaba de leyes para mu
dar las costumbres y modajes de su nación, pues 
le huoiera oastado inspirar otras cosuunbres y 
otros modales. 

En general los pueblos tienen mucho apego 
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3. sus usos, y quitárselos con violencia es hacer
los infelices : por lo que no conviene mudarlos> 
sino incitarlos á que muden ellos mismos. 

Toda pena, que no se deriva de la necesidad, 
es tiránica. La ley no es un mero acto de pode
río j y asi no son de su inspección las cosas i n 
diferentes por su naturaleza. 

C A P I T U L O X V . 

Influencia del gobierno doméstico en el político. 

Esta mudanza de costumbres de las mugexes 
influirá mucho sin duda en el gobierno de Mos
covia. Todo está sumamente ligado: el despotis
mo del Príncipe se une naturalmente con la ser
vidumbre de las mugeres j y la libertad de las 
mugeres con el espíritu de la monarquía. 

C A P I T U L O X V I . 

De como algunos legisladores han confundido los principíoí 
que rigen á los hombres. 

L^as costumbres y los modales son unos usos 
que las leyes no han establecido ó no han podi
do ó querido establecer. 

Entre las leyes y las costumbres hay esta di
ferencia , que las leyes arreglan mas las accio
nes del ciudadano, y las costumbres arreglan mas 
las acciones del hombre. Entre las costumbres y 
los modales hay esta diferencia, que aquellas to
can mas á la conducta interior , y éstos á la ex
terior. 

Algunas veces se confunden estas cosas en 
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un estado (a). Licurgo formó un mismo código 
par.i las leyes , costumbres y modales^ y lo mis
mo hicieron ios legisladores de la China. 

No es de extrañar que los legisladores de La-
cedemonia y de la China confundiesen las le
yes , las costumbres y los modales , puesto que 
las costumbres representan las leyes , y los mo
dales representan las cosiumbres. 

£1 principal objeto de los legisladores de la 
China era que el público viviese tranquilo; y asi 
se propusieron que los hombres se respetasen 
mucho uuos á otros ; que cada uuo conociese á 
toda hora lo mucho que debia á los demás, y que 
no había ciudadano que no dependiese en algo 
de otro ciudadano , por lo cual dieron la mayor 
extensión á las reglas de la civilidad. 

De ahí viene que en los pueblos chinos las 
gentes del campo [b) gastan entre si ciertas ce
remonias, lo mismo que las personas de mayor 
distinción ; medio muy adecuado para inspirar 
la dulzura, mantener la paz y buen orden en e l 
pueblo, y extirpar todos los vicios que proceden 
de dureza del ánimo. En efecto ^ eximirse de las 
reglas de la civilidad, no es lo mismo que bus
car el medio de quitar uno toda sujeción á sus 
defectos ? 

La civilidad es mejor para esto que la urba
nidad. La urbanidad iisongea á los vicios de los 
demás, y la civilidad nos impide manifestar los 
nuestros; de manera que vienie á ser una barre-

(a) M o i s é s formó un mismo c ó d i g o para las leyes y la r e -
ligiou.Los primeros Romanos confundieron los usos antiguos 
con las leyes. 

ib, V é a s e el P . du Halde . 
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ra que ponen los hombres entre sí para impedir 
el pervertirse. 

Licurgo, cuyas instituciones eran düras, no 
tuvo por objeto la civilidad ai formar ios; moda
les, sino aquel espíritu belicoso que quería dar á 
su pueblo. Unas geates que siempre estafean cor
rigiendo o las corregían j que siempre estaban 
instruyendo ó siempre las instruian , tan senci
llas como rígidas , mas bien practicaban v i r tu 
des entre s í , que no usaban de atenciones. 

C A P I T U L O X V I I . 

Propiedad particular del gobierno chino. 

Todav ía hicieron mas los legisladores de la 
China (¿f) y fué confundir la religión , las 
leyes , las costumbres y los modales , de manera 
que todo esto formaba la moral, todo la yirtud. 
Los preceptos tocantes á estos cuatro pumos son 
los que llaman ritos ; y cabalmciue en la obser
vancia exacta de tales ritos fuá en lo que t r iun
fó el gobierno chino. Fue meuester pa&r toda 
la mocedad en aprenderlos , y toda la vida en 
pracucarlos. Los letrados los enseñaron, ios ma
gistrados los predicaron, y como envolvían to
das las menores acciones de la vida , asi que se 
encontró el medio de hacerlos observar., quedó 
bien gobernada la China. 

Dos cosas han podido contribuir ágrabar los 
ritos en el corazón y en el entendimiento de los 

O ) V é a n s e l o s libros c l á s i c o s , de que el P. du H a l d e n o s 
h a d a d o excelentes trozos . 
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chinos i la una es su modo de escribir sumamen'-
te complicado , de donde nace que durante mu
cha parte de la vida, está el entendimiento ocu
pada únicamente (a) en estos ri tos, porque es 
preciso' aprender en los libros y por los libros 
que los'contienenj la otra es que no teniendo ios 
preceptos de los ritos nada de espiritual, sino 
simpiemente hs reglas de una práctica común, 
es mas f .tcil convencer de ellos y estamparlos en 
los ánimos qae si fuese una cosa intelectual. 

Los Principes que en lugar de gobernar por 
medio de ios ritos, gobernaron por la fuerza de 
los suplicios, se propusieron que los suplicios 
hiciesen lo que no pueden hacer, como es el dar 
costumbres. Los suplicios podrán quitar de la 
sociedad un ciudadano que habiendo perdido sus 
costumbres quebranta las leyes ; pero ¿restable
cerán las cosLumbres si todos las han perdido? 
Los suplicios po i r án contener muchas conse
cuencias del mal general ^ pero no corregirán 
el mal. Asi fué que luego que se abandonaron 
los principios del gobierno Cnino, luego que se 
perdió la moral, cayó el estado en la anarquía, y 
hubo revoluciones. 

C A P I T U L O X V I I I 

Consecuencias del c a p í t u l o antecedente. 

D e esto resulta que la China no pierde sus le
yes aunque la conquisten ; porque siendo una 

{a) Esto es lo que ha establecido la e m u l a c i ó n , la a v e r 
s ión al ocio y la e s t i m a c i ó n del saber. 
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miítna cosa los modales , las costumbres , las le
yes y la religión , no se puede mudar todo ello 
de una vez. Y como es preciso que se mude eí 
vencedor ó el vencido , siempre en la Cnina ha 
tenido que mudarse el vencedor , porque no 
siendo sus costumbres , sus modales n i sus esti
los sus leyes , n i sus leyes sa re l ig ión , ha sido 
mas natural que se acomodase poco á poco al pue
blo vencido , que no éste á aquel. 

También se sigue de al l i una cosa bien tris
te j y es que es muy difícil que el cristianismo se 
establezca en la China (a). Los votos de v i rg in i 
dad , la reunión. de las mugeres en .las iglesias, 
la indispensable comunicación de ellas con los 
ministros de la religión, la paiticipacion de los 
sacramentos, la confesión auricular, la extrema
unción , el matrimonio de una sola muger; to
do esto es contrario á las cosíumbres y modales 
del pais, y del mismo modo opuesio á la religión 
y á las leyes. 

La religión cristiana,1 con. establecerla ca
ridad , con un culto públ ico, con la participa
ción délos mismos sacramentos, parece que pide 
que todo se una; en lugar que los ritos de la 
China parece que ordenan que todo se se
pare (43). 

Y como queda visto que esta separación (b) 
está anexa, por lo general, al espíritu del despo
tismo , se hallará en esto una de las razones de 
que el gobierno monárquico y cualquiera otro 

(a) V é a n s e las razones que dieron los magistrados chinos 
c n l o s decretos en que prohiben la re l i g ión cr is t iana. Cartas 
edificantes. Colee. X V I I . 

(b) V é a n s e en el l i b . I V , cap. I I I , y el l ib . X I X , cap. X I I 
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gobierno moderado se acomodan mejor (a) á la 
religión crisdana. 

C A P I T U L O X I X . 

D e como se ha formado en la C h i n a esta u n i ó n de la r e l i 

g i ó n , d é l a s leyes , costumbres y modales. 

L o s legisladores de la China tuvieron por prin
cipal objeto del gobierno la tranquilidad del im
perio ; y el medio mas á propósito para rnaate» 
nerla les pareció que era la subordinación. Con 
esta idea pensaron en inspirar el respeto á los 
padres , y reunieron para ello todas sus fuerzas. 
Establecieron una infinidad de ritos y ceremo
nias para honrarlos asi en vida como después 
de muertos: y era imposible honrar tanto á los 
padres difuntos , sin sentirse llevados 1 honrar
los en vida. Las ceremonias para los padres d i 
funtos tenian mas relación con la rel igión' ; las 
que practicaban con los padres en vida, tenian 
mas relación con las leyes , costumbres y moda
les ; pero todo ello componía un mismo código, 
y este código era muy dilatado. 

E l respeto á los padres estaba necesariamen
te enlazado con todo lo que representaba á los 
padres , como ancianos , amos, imgistrados y 
emperador. Este respeto á los padres suponia 
cierta correspondencia de amor para con los h i 
jos , y por consiguiente la misma corresponden
cia de los ancianos con los mozos, de los magis
trados con los que les estaban sumisos, y del em-

ia ) Véase mas adelante el cap. I I I del iib. X X I V . 
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perador con los subditos. Todo esto formaba los 
ritos, y estos ritos formaban el espíritu general 
de la nación. 

Vamos ahora á ver como las cosas, que pare
cen mas indiferentes, puedenkeaer relación con 
la constitución fundamental de la China. Este 
imperio está formado por el plan del gobierno 
de una familia. Si se disminuye la autoridad 
paternal, ó si solamente se quitan las ceremo
nias que son indicio del respeto en que se la tie
ne, se debilitará el respeto á los magistrados que 
están mirados como padres j los magistrados no 
tendrán el mismo cuidado que antes por los pue
blos á quienes deben mirar como hijos ^ aquel 
mútuo amor entre el Pr íncipe y los subditos irá 
perdiéndose poco á poco. Excluyase una de es
tas practicas , y hay un trastornes en el estado. 
Muy indiferente es en sí que todas las mañanas 
se levante la nuera y vaya á saludar y cumpli
mentar á su suegra^ pero si se atiende á que 
estas demostraciones eKteriores encaminan siem
pre á un sentimiento que se necesita imprimirlo 
en todos los corazones , y que de ellos va á for-
mar el espíritu que gobierna el imperio , se ve
rá ser necesario que se haga tal ó tal a:cioii 
particular. 

C A P I T U L O X X . 

E x p l i c a c i ó n de una paradoja acerca de los Chinos. 

I . , o singular es que estando la vida de los Chi
nos dirigida eiiteramente por los ritos , son 
sin embargo el pueblo mas bellaco de la tierra, 
lo cual se ve especialmente en el comercio , que 
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nunca ha podido inspirarles la buena fe que 
es propia de él. E l que va á comprar tiene que 
llevar su peso para pesar (a) ; porque cada mer
cader tiene tres , uno que da mas para com
prar , otro que da meaos para vender , y otro 
cabal para los que vienen prevenidos. Yo creo 
poder explicar esta contradicion. 

Los legisladores de la China tuvieron dos ob
jetos, queriendo que el pueblo estuviese sumiso 
y tranquilo , y fuese laborioso é industrioso. 
Por la naturaleza del clima y del terreno , es 
precaria su vida , y nadie puede v iv i r sino á 
fuerza de industria y de trabajo. 

Cuando todos obedecen y todos trabajan , es
tá el estado en feliz situación. La necesidad , ó 
tal vez la naturaleza del clima , es quien ha 
dado á los Chinos esa suma ansia de ganar , sin 
que las leyes hayan intentado reprimirla. Todo 
se ha prohibido al tratarse de adquirir por vio
lencia j pero todo ha quedado permitido , al tra
tarse de obtener con artihcio ó con industria. 
No comparemos pues la moral de los Chinos 
con la de Europa. En la China , cada uno ha 
debido atender á lo que le era ú t i l : si el pica
ro cuidaba de sus intereses , el que queda enga
ñado debia cuidar de los suyos. En Lacedemo-
nia estaba permitido robar ; en la China lo es
tá el engañar. 

(a) Diario de L a n g e , en 1721 y 1722 ; tomo V I H de 
los viages a l norte, p á g . 363. 
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C A P Í T U L O X X I . 

Que las leyes deben ser relativas á las cos tumbres 

y modales. 

Solo unas instituciones singulares confunden 
de esta suerte las cosas que están naturalmente 
separadas , como son las leyes , las costumbres 
y los modales ^ pero aunque separadas , no de
jan de tener estrecha relación entre sí. 

Preguntaron á Solón si las leyes que habia 
dado á los Atenienses eran las mejores, á lo 
que respondió : «les he dado las mejores que 
sjpodian recibir." Admirable respuesta , que de
ber ían tener presente todos los legisladores'. 
Cuando la sabiduría divina dijo al pueblo j u 
dio : «os he dado preceptos que no son bue-
amos j " esto significa que solo tenían una bon
dad relativa j lo cual es la esponja que borra 
todas las dificultades que pueden ponerse acer
ca de las leyes de Moisés. (44). 

C A P I T U L O X X I I . 

C o n t i n u a c i ó n de l a misma materia 

C u a n d o un pueblo tiene buenas costumbres, 
se simplifican las leyes. Platón dice (a) de Ra-
damanre , el cual gobernaba un pueblo suma
mente religioso , que despachaba todos los plei
tos prontamente ,.solo con recibir jurameuío 
sobre cada punto. Pero también dice el mismo 

(r) De las l a y e s , l i b . X l l , 
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Platón (o) que cuando no es religioso un pue
blo , no se puede hacer uso del juramento sino 
en el caso de no tener interés el que jura , co^ 
mo sucede con el juez y los testigos. 

C A P I T U L O XXÍI I . 

De como las leyes siguen á las costumbres. 

E n el tiempo que eran puras las costumbres 
de los Romanos , no habia ley particular con
tra el peculado. Cuando empezó á ^verse este 
delito , pareció tan infame , que se miró como 
pena grave el quedar condenado á restituir lo 
lomado (b) ; prueba de ello es el juicio de L . 
Escipion (c). 

C A P I T U L O X X I V . 

C o n t i a ú a la m i s m a m a t e r i a . 

L a s leyes que dan la tutela á la madre, atien
den principalmente á la conservación de la 
persona del pupilo : las que la dan al herede
ro mas cercano , atienden mas á la conserva
ción de los bienes. En los pueblos donde están 
corrompidas las costumbres , es mejor dar la 
tutela á la madre : en aquellos donde las leyes 
deben tener confianza en las costumores de los 
ciudadanos., se da la tutela al heredero de los 
bienes , ó á la madre , y á veces á ámbos. 

(a) De las l e y e s , l ib . X I I . 
(b) I n simplum. 
{«) Tito L i v i o l i b . X X X V I I L 
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Reflexionando sobre las leyes romanas , se 
verá que el espíritu de ellas es conforme á lo 
que digo. Cu indo se hizo la ley de las doce ta
blas , eran admirables las costumbres en Romaj 
y asi se confió la tutela al pariente mas cerca
no del pupilo , en la persuasión de que debia 
tener el gravamen de la tutela , el mismo que 
habia de disfrutar de la sucesión , sin que se 
creyera que pudiese peligrar la vida del pupi
lo , aunque estuviese en manos de quien podia 
tener utilidad en su muerte. Pero luego que se 
trocaron las costumbres de Roma , mudaron 
también los legisladores de modo de pensar. S i 
en la substitución popular , dicen Cayo (a) y 
Justiniano (b) , teme el testador que el substi
tuido arme asechanzas al pupilo , puede hacer 
descubiertamente la substitución vulgar (c) , y 
escribir la papilar en una parte del testamento 
que no se abrirá hasta pasado cierto tiempo. 
Aqu i vemos ciertos temores y precauciones que 
no conocieron los primeros Romanos. 

C A P I T U L O X X V . 

C o n t i n u a c i ó n de l a misma mater ia . 

L a ley romana dejaba libertad para hacer 
dádivas antes de contraher matrimonio, pero 

(a) Inst i t . l i b . I I , t i t . V I , §. 2 ; la c o m p i l a c i ó n de 
O z e l , en L e y d e n , 1658. 

(b) Instit. l ib . I I . de pufil substit. §. 3. 
(c) L a s u b s t i t u c i ó n vulgar e s : Si fulano no fuere h e r e 

dero , sealo zutano. L a pupilar e s : Si fulano muere antes 
é e su pubertad , le subtituyo á & c . 
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no lo permítia después de contraído. Esto es
taba fundado en las costumbres de los Roma
nos 5 porque lo que les movía para casarse era 
la frugalidad , la sincillez y la modestia , y po-
dian dejarse seducir por el cuidado domesti
co, la condescencia, y la dicha de toda la vida. 

La ley de los Visogodos (a) disponía que HQ 
pudiese el esposo dar á su futura muger , mas 
de la décima de sus bienes, y que no pudiese 
darle nada en el primer año del casamiento. 
'Esto venia también de las costumbres del paisj 
y asi se propusieron los legisladores reprimir, 
aqaella jactancia que propende á la excesiva 
liberalidad en un caso de lucimiento. 

Los Romanos consiguieron con sus leyes 
precaver algunos inconvenientes del imperio 
mas durable del mundo, que es el de la virtud; 
los Visogodos con las suyas , querían impedir 
los malos efectos de la tiranía mas frágil del 
mundo , cual es la de la belleza. 

C A P I T U L O X X V I . 

C o n t i n u a c i ó n de la m i m a mater ia . 

L a ley de Teodosio ( h ) y de Valentiniano, 
tomo las causas del repudio, en las costumbres 
antiguas (c) y en los estilos de los Romanos. En 
el número de estas causas puso la acción de un 

(aN L i b . I I L t i t . l , § 5. 
<í>) L e g . V I I I c t íd . de repudiis. 
(¿) Y de la ley de las doce tablai . V é a s e Cicerón en 

lasegunda F i l í p i c a . 
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marido (^Í) que castigase á su muger de un mo
do indigno de una persona ingenua. Esta cau
sa quedó omitida en las leyes siguientes (b): 
porque en efecto se hablan mudado las costum
bres en este punto , y los usos del Oriente ha
blan tomado el lugar de los de Europa. E l pr i 
mer eunuco de la emperatriz, muger de Jusii-
niano I I , la amenazó , dice la historia , con 
el castigo que se da á los muchachos en la es
cuela. Nada puede hacer imaginar semejante 
cosa , sino unas costumbres establecidas , ó que 
se están introduciendo. 

Hemos visto como las leyes siguen á las cos
tumbres ; veamos ahora como las costumbres si» 
guen á las leyes. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

De como las leyes pueden contribuir á formar las eos-» 

l u m b r e s , los modales y el carác ter de una n a c i ó n . 

L a s costumbres de un pueblo esclavo son par
te de su servidumbre : las de un pueblo libre 
son parle de su libertad. 

En el libro X I (c) he hablado de un pueblo 
l ibre , y he dado los principios de su consti
tución : veamos los efectos que debían resultar, 
el carácter que se habrá formado , y los moda-
dales que son consiguientes. 

No digo que el clima no haya producido en 

(a) Si verber ibus , quae ingsnuis aliena sunt , afficien-
l e m probaverit. 

(6) E n la novela 117. cap. X I V . 
(c) C a p 6 . 
Tomo 11. 19 
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gran parte , las leyes, las costumbres, y los 
modales de esta nación j pero sí diré que las 
cosuunbres y los modales de ella , deben tener 
mucha relación con sus leyes. 

Como en este estado habría dos potestades 
visibles , la legislativa y la ejecutiva , y en él 
tendría todo ciudadano su voluntad propia , y 
usaría de su independe acia según su voluntad, 
los mas serian mas afectos á una ú otra de 
estas potestades , porque el mayor número no 
tiene por lo común bastante equidad ni discer
nimiento para dispensar igual afecto á ambas. 

Y como la potestad ejecutiva , disponiendo 
de todos los empleos, podría dar grandes espe
ranzas , sin infundir nunca temores ^ todos los 
agraciados de ella se inclinarían á ponerse de 
su parte , y podría tener en contra todos los 
que no esperasen nada de ella. 

Estando allí en libertad todas las pasiones 
aparecerían en toda su extensión el odio , la 
envidia , el ansia de enriquecerse y distinguir
se j y sí no fuera asi , estaría el estado como 
el hombre abatido por una enfermedad que no 
tiene pasiones porque le faltan las fuerzas. 

E l odio que habría entre los dos partidos du
rar ía , porque siempre sería ineficaz. 

Compuestos estos partidos de hombres libres, 
si el uuo adquiría supef iorídad , el efecto de la 
libertad haría qne este quedase abatido , míen-
tras que los ciudadanos, al modo que las manos 
ayudan al cuerpo , acudirían á levantar al otro. 

Como cada particular , siempre independíen
te se dejaría llevar de sus caprícnos y antojos, 
habría quienes mudasen con frecuencia de par
tido 3 dejarían el uno, donde estaban todos sus 
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atnigos , por otro en que se hallaban todos sus 
enemigos , y sucedería en esta nación que se ol
vidasen muchas veces las leyes de la amistad 
y las del odio. 

E l monarca estaría en el mismo caso que los 
particulares , y contra las máximas de la pru
dencia, se vería á veces precisado á poner su 
confianza en las personas que mas le habían 
incomodado , y á desgraciar á los que mejor le 
habían servido , haciendo por necesidad lo que 
otros principes hacen por su voluntad. 

Todos temen el perder el bien que se sien
te, que no se conoce, y puede disfrazarse : el te . 
mor abulta siempre los objetos : el pueblo es
taría inquieto acerca de su situación , y cre
ería estar en peligro en los momentos de mayor 
seguridad. 

Agregase á esto que los que se opusiesen 
con mas tesón á la potestad ejecutiva , no pu-
diendo declarar los motivos interesados de su 
oposición , aumentarían los miedos del pueblo, 
de manera que éste nunca llegaría á conocer 
bien sí estaba ó no en peligro j pero esto mis
mo contribuiría á hacerle evitar los peligros 
verdaderos á que en lo sucesivo podría estar 
expuesto. 

Mas como el cuerpo legislativo tenia la con
fianza del pueblo , y mas ilustración que éste, 
podría desimpresionarlo de sus errores , y so
segar sus movimientos. 

Esta es la principal ventaja que llevaría es
te gobierno á las democracias antiguas , en las 
cuales tenia el pueblo un poder inmediato ; por
que cuando lo agitaban los oradores, producían 
siempre su efecto tales agitaciones. 
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Asi es que cuando la impresión del terror no 
tuviese objeto cierto , solo produciría clamores 
vanos é injurias ^ y aun resultaría buen efec
to , cual sería el de fortificar todos los resortes 
del gobierno , y despertar la atención de los 
ciudadanos. Mas si se formaba con ocasión 
del trastorno de las leyes fundamentales , en
tonces seria sorda, funesta , atroz, y produciría 
catástrofes. 

A poco sucedería un sosiego horroroso, du
rante el cual todo se reuniría contra el poder 
que violaba las leyes. 

Si en el caso en que las inquietudes no te
nían objeto cierto , había alguna potencia ex-
trangera que amenazase al estado y peligrase su 
bien ó su gloria , en tai caso , cediendo los 
intereses menores á los mayores, todos se reu
nirían á favor de la potestad ejecutiva. 

Si las disputas se formasen con motivo de 
la violación de las leyes fundamentales , y hu
biese una potencia extrangera que amenazase, 
habría una revolución que no mudaría la for
ma del gobierno n i su constitución j porque las 
revoluciones que hace la libertad, no son mas 
que una confirmación de la libertad. . 

Una nación libre puede tener un libertador^ 
una nación subyugada no tendrá mas que otro 
opresor. 

Fundase esto en que todo hombre que tiene 
bástame fuerza para echar del mando ai que es
ta siendo señor absoluto en un estado , la tie
ne también para serlo él. Y como para gozar 
de la libertad , es menester que cada uno pue
da decir lo que piensa; y como para conser
varla es menester también que cada uno pue-
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da decir lo que piensa, un ciudadano, en es
te estado , diria y escribiría todo lo que las le
yes no le habian prohibido expresamente de 
decir ó escribir. 

Esta nación , continuamente acalorada , obe
decerá mas á sus pasiones que á la r azón , la 
cual nunca produce grandes efectos en los áni
mos ^ y será fácil á los que la gobiernan me
terla en empresas que sean contrarias á sus ver
daderos intereses. 

Esta nación amarla extraordinariamente su 
libertad, porque esta libertad seria verdadera^ 
y podria suceder que sacrificase su bien , su 
comodidad y sus intereses por defenderla, y 
que se cargase de impuestos durísimos y tales 
que el príncipe mas absoluto no se atreverla 
á echar sobre sus subditos.. 

Pero como la nación tendría conocimiento 
cierto de la necesidad de someterse á tales im
puestos , y pagaría con la esperanza fundada de 
no pagar mas , serian las cargas mas pesadas 
que la impresión de ellas ; en lugar que hay es
tados en donde la impresión es infinitamente 
mayor que el mal. 

Tendría esta nación un crédito seguro , por
que tomaría prestado de sí misma, y se paga
ría á sí misma. Podria suceder que empren
diese mas de lo que permítian sus fuerzas na
turales , y emplease contra sus enemigos rique
zas inmensas de ficción , que la confianza y la 
naturaleza de su gobierno las harían efectivas. 

Para conservar la libertad tomaría pres tado 
de sus subditos 5 y viendo estos que perder ía 
el crédito si era conquistada , tendrían nuevo 
motivo de esforzarse para defender su l ibertad. 
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Si esta nación habitase en una isla , no seria 
conquistadora , porque las conquistas separadas 
la debilitarían. Menos lo seria todavía , si el 
terreno de la isla era bueno , porque no nece
sitarla de guerras para enriquecerse. Y como 
cada ciudadano no dependería de otro , cada 
uno baria mas caso de su libertad que de la glo
ria de algunos ciudadanos ó de uno solo. 

En esta nación se mirarla á los militares co
mo gentes de un oficio que puede ser útil y á 
veces perjudicial , ó como gentes cuyos servi
cios son gravosos para la nación ; y se tendrían 
en mayor estimación las cualidades civiles. 

Esta nación , que prosperarla con la paz y 
la libertad , exenta de preocupaciones destruc
toras , se inclinarla á ser comerciante. Si tenia 
alguna de aquellas mercaderías primitivas que 
sirven para hacer cosas á que la mano del obre
ro da un gran precio , podría formar estableci
mientos que le proporcionasen gozar de este 
don del cielo en toda su extensión. 

Si esta nación estuviera situada hacia el nor
te , y tuviese muchas produciones superñuas, 
como también estarla falta de muchas mercade
rías que el clima le negaba , haría un comercio 
necesario , pero grande con los pueblos del me
diodía $ y eligiendo los estados á quienes qui
siera favorecer con un comercio ventajoso , ba
ria tratados reciprocamente útiles con la na
ción que hubiese elegido. 

En tal estado en que , por una parte, la opu
lencia sería grande , y por otra excesivos los 
impuestos , nadie podría mantenerse sin indus
tria con pocos bienes. Habría pues gentes que 
á pretexto de viajar ó de su salud , se desterra-
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r ían del pais , y se irían á buscar la abundan
cia á otros aunque no fuesen libres. 

Una nación comerciante tiene muchisimos i n 
tereses pequeños y particulares ^ por lo cual 
puede incomodar y ser incomodada de mi l ma
neras. Asi pues sería sumamente cavilosa , y 
mas le aPdgiria la prosperidad de las otras , que 
gozaría de la suya. 

Sus leyes , aunque por otra parte suaves y 
fáciles , podrían ser tan rígidas en lo tocante 
al comercio y navegación en. su pais, que pa
recería que negociaba con enemigos. 

Si esta nación enviaba colonias á países le
janos , pensaría mas en extender su comercio 
que su dominación. 

Como todos gustan de establecer en otra par
te lo que hay establecido en su pais , daría esta 
nación al pueblo de sus colonias la forma de 
su propio gobierno , y llevando éste consigo 
la prosperidad , se formarían pueblos numero
sos en los mismos bosques , adonde lo enviaba 
á habitar. 

Podría suceder que en otro tiempo hubiese 
subyugado á una :Lnacion vecina , quien por su 
situación , buenos puertos y genero de rique
zas le causase recelos ^ en cuyo caso , aunque 
le hubiese dado sus propias leyes, la tendría en 
mucha dependencia, de manera que los ciudada
nos serian libres , pero el estado seria esclavo. 

El estado conquisiado tendría un gobierno 
c iv i l muy bueno , pero estaría abrumado por el 
derecho de gentes j y las leyes que le impon
dr ían de nación á nación serian tales que su 
prosperidad seria precaria , y estarla como en 
depósito para un amo. 
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Habitando una isla, dilatada la nación domi
nante , y poseyendo un gran comercio , tendría 
todas las proporciones para tener fuerzas de 
mar 3 y como la conservación de su libertad re
quería que no tuviese fortalezas ni plazas de 
guerra , ni egércitos de tierra , necesitarla de 
fuerzas de mar que la preservasen de invasio
nes j por lo que su marina seria superior á la 
de todas las demás potencias; pues necesitando 
éstas emplear sus rentas para la guerra de tierra, 
no tendrían bastantes para la guerra de mar. 

En todos tiempos el imperio del mar ha dado 
á los pueblos que lo han poseído , cierta sober
bia natural ̂  porque conociendo que pueden i n 
sultar en todas partes , creen que su poderío 
no tieae mas límites que el océano. 

Esta nación podría tener mucho influjo en 
los negocios de las naciones reciñas f porque 
como no emplearla su poder en conquistar , de
searían las demás su amiscad , y temerían su 
odio mas de lo que parece deberla esperarse ó 
temerse de la inconstancia de su gobierno y de 
su agitacio:i interior-

Asi es que la suerte de la potestad ejecutiva 
seria el estar casi de continuo inquietada en lo 
interior y respetada afuera. 

Si sucedía que esta nación fuese en algunas 
ocasiones el centro de las negociaciones de la 
Europa , procedería con alguna mas probidad 
y buena fe que las demás j porque estando obli
gados las mas veces sus ministros á dar cuenta 
de su conducta ante un congreso popular , no 
podrían quedar en secreto sus negociaciones , y 
se verían precisados en este punto á ser un po
co mas hombres de bien. 
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Ademas de esto , como debían salir garantes 

en algún modo de las resultas que podria tener 
una coaducta tortuosa , lo mas seguro para ellos 
sería tomar el camino mas derecno. 

Si los nobles habían tenido ea algún tiempo, 
un poder inmoderado en la nación , y el mo
narca núblese encontrado el medio de disminuir
lo aumentando el del pueblo, el punió de la ma
yor servidumbre habría estado eatre el momen
to del abatimiento de los grandes y aquel en que 
el pueblo habría empezado á conocer su poder. 

Podría suceder que habiendo estado esta 
nación sujeta en otro tiempo'á un poder arbi
trario , hubiese conservado el estilo en varías 
ocasiones , de manera , que sobre ei fondo de 
un gobierno libre se vería la forma de un go
bierno absoluto. 

Por lo que hace á la religión , como en tal 
estado cada ciudadano tendría su voluntad pro
pia , y de consiguiente se guiaría por sus pro
pias luces ó por su antojo , resultaría una de 
dos cosas 5 ó que cada uno mostraría muciia i n 
diferencia á to la suerte de religiones , en cuya 
virtud todos se inclinarían á abrazar la religión 
dominante j ó que habría mucho celo por la re
ligión en general, y entonces se multiplicarían 
las sectas. 

No seria imposible que en esta nación hu
biese gentes sin religión ninguna , y que sin 
embargo no querrían sufrir que las obligasen 
á mudar la que tendrían , sí tuviesen alguna; 
porque conocerían desde luego que la vida y los 
bienes no estaban mas seguros que su modo de 
pensar , y que quien podia privarles de lo uno, 
podria mejor quitarles lo otro. 
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Si entre las diferentes religiones habla una 

que se hubiese intentado establecer por el me
dio de la esclavitud , seria odiosa } porque co
mo juzgamos de las cosas por las concausas y 
los acesorios que añadimos , nunca se presen
tarla á la imaginación con la idea de libertad. 

Las leyés contra los que profesaban esta re
ligión no serían sanguinarias ; porque la líber-
t i d no imagina tal género de penas j pero se
r ían tan rígidas que harían todo el m a l que 
puede hacerse á sangre fría. 

Podria suceder de mil maneras que el cléró 
fuese menos respetado que los demás ciudada
nos. En tal caso , querría mas bien sujetarse 
que eximirse dé las cargas de los legos , y for
mar con ellos cuerpo en estamparte ; pero co
mo siempre buscará los medios de grangearse 
el respeto del pueblo , se distinguirá con vida 
mas retirada , conducta mas reservada y cos
tumbres mas puras. 

No pudiendo este clero píoteger la rel igión, 
n i ser protejido de ella , y hallándose sin fuer
z a para compeler j se dedicaría á persuadir: 
por lo qUe saldrían de su pluma obras muy 
buenas para probar la revelación y la provi
dencia del Ser supremo. 

Podria Suceder que se eludiesen Sus juntas, 
y que no se quisiese permitirle el corregir los 
abusos que tuviese j de manera que por un de
l i r io de la libertad se preferiría dejar imper
fecta su reforma , á permitir que fuese refor
mador. 

Las dignidades , como parte de la consti
tución fundamental , serian mas fijas que en 
otras partes j pero en este pais de libertad , los 
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grandes se m e z c l a r í a n mas c o n e l pueblo j de 
m a n e r a que las ciases e s t a r í a n mas separadas , 
y las personas mas Confundidas. 

Los que g o b i e r n a n , por cuanto t i enen u n 
poder á que por dec i r lo a s í se le da cuerda 
todos los d í a s ó se le entona , t e n d r á n mas m i 
ramiento á los que les son ú t i l e s q ü e á los que 
los d i v i e r t e n 5 por lo c u a l h a b r á pocos cor tesa 
nos , aduladores , y v i s i tadores ^ en s u m a h a b r á 
pocos de todos esos que hacen pagar á los g r a n 
des e l v a c í o de s u entendimiento . 

No se e s t i m a r í a á los hombres por h a b i l i d a 
des ó atr ibutos fr ivolos s ino por sus c u a l i d a 
des reales ^ de c u y a especie no hay mas de dos 
que son las r i q u e z a s y e l m é r i t o persona l . 

Habría u n lujo s ó l i d o y fundado , no en e l e s 
mero de l a v a n i d a d , Sino de las neces idades 
r e a l e s ^ y no se b u s c a r í a en las cosas mas que 
los placeres que l a natura leza ha puesto en el las . 

Habría mucho de superfluo , y no oí stante 
eso e s t a r í a n proscr i tas las cosas f r ivo las : h a 
biendo pues muchas personas que tuviesen mas 
c a u d a l que ocas iones de gastar , lo e m p l e a r í a n 
de u n modo extravagante , y e n esta n a c i ó n 
h a b r í a mas ingen io que gusto. 

Estando todos embebidos en sus intereses , 
no h a b r í a aque l la u r b a n i d a d que e s t á fundada 
e n l a oc ios idad , y en r e a l i d a d no t e n d r í a n 
t iempo p a r a ello. 

La é p o c a de l a u r b a n i d a d de los Romanos 
es l a misma que l a del establecimiento del p o 
der a r b i t r a r i o . E l gobierno absoluto produce la 
o c i o s i d a d , y de é s t a nace l a u r b a n i d a d . 

Cuantas mas personas hay eri u n a n a c i ó n 
que tengan neces idad de tratarse mutuamente c o n 
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atención y no desagradar, tanto mas se aumen
ta la urbanidad. Debe notarse que lo que debe 
distinguirnos de los pueblos bárbaros es mas la 
urbanidad de las costumbres que la de los mo
dales. 

En una nación en que cada hombre , allá 
á su modo , tomase parte en la administración 
del estado, no podrían las mugeres v iv i r con 
los hombres. Por tanto serian modestas, ó por 
mejor decir, tímidas j y esta timidez seria una 
virtud j mientras que los hombres , sin cui
dar de obsequiarlas , traerían una vida des
arreglada , que les dejarla toda su libertad y su 
tiempo. 

No estando hechas las leyes para un parti
cular mas que para otro , cada uno se tendría 
por un monarca j y en esta nación serian los 
hombres mas bien confederados que ciuda
danos-

Si el clima hubiese dado á muchas personas 
un natural inquieto y bastante capacidad, en un 
país donde la constitución daba á todos una 
parte en el gobierno y todos tenían intereses 
políticos , habría gentes que pasarían su vida 
en calcular acaecimientos que , atendida la na
turaleza de las cosas y el capricho de la fortu
na , ó por mejor decir de los hombres , no es-
tan sujetos á calculo. 

En una nación libre es indiferente por lo 
común que los hombres discurran bien ó mal: 
basta con que discurran : de ahí sale la liber
tad que preserva de los efectos de esos mismos 
discursos. 

Del mismo modo , en un gobierno despóti
co, tan pernicioso es el discurrir bien como 
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m a l : solo con discurrir se ofende al principio 
del gobierno. 

Muchas personas que no harian caso de agra
dar á nadie, se dejarian llevar de su natural: 
habria muchos hombres con ingenio que serian 
atormentados por su mismo ingenio ; poseí
dos del desden y del disgusto de todas las co
sas , serian infelices con tantos motivos para 
no serlo. 

Ningún ciudadano temerla á otro , y asi es
ta nación seria altiva ; pues la altivez de los 
Reyes no está fudada sino en su independencia. 

Las naciones libres son soberbias ^ las demás 
pueden mas fácilmente ser vanas. 

Mas teniendo mucho trato entre sí estos hom
bres tan altivos , se hallarían muchas veces en
tre gentes desconocidas ; en cuyo caso estarían 
tímidos , y las mas veces se advertirla en 
ellos cierta mezcla reparable de cortedad y al
tivez. 

E l carácter de la nación aparecería en espe
cial en sus obras de ingenio , en las cuales 
se verían personas recogidas y que hablan pen
sado á solas. 

La sociedad nos ensena á distinguir las r i d i 
culeces : el retiro nos hace mas capaces de dis
tinguir los vicios. Sus escritos satíricos serian 
sangrientos , y entre ellos habria muchos Ju-
venales antes que hubiese un Horacio. 

En las monarquías sumamente absolutas , los 
historiadores faltan á la verdad , porque no tie
nen la libertad de decirla : en los estados suma
mente libres , faltan á la verdad , por causa de 
su misma libertad j la cual ocasiona divisiones, 
y de ahí viene que cada uno se hace tan escla-
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vo de las preocupaciones de su facción , como 
lo sería de un despota. 

Sus poetas tendrían mas bien aquella rude-
»a original de la invención , que cierta deli
cadeza que es hija del gusto : en ellos se halla
r ía algo que se acerque mas á J a fuerza de M i -
cael Angelo que a la gracia de Rafael. 
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( i ) Nota á la pág. 3. (Lib . I X . cap 1.) 

E i orden de las cosas pide que cada estado 
se halle de tai modo formado , que pueda opo
ner la fuerza á la fuerza , y que sea tal que 
iguale á la que pueda acometerle. A h i está el 
fin principal de toda asociación c i v i l , sea cual 
fuese su forma. No es necesario que un estado 
sea república para que llegue á destruirlo una 
fuerza extraña , cuando es pequeño , y que se 
destruya por un vicio interno cuando es gran
de. Tráiganse á la memoria todos los estados 
que ha habido y hay, y se hallará que su des
trucción ha dependido de un mismo principio, 
de una misma razón , de una falta de fuerza y 
de un vicio interno. Estos dos desórdenes i n 
ficionan igualmente á las monarquías , á las de
mocracias , á las aristocracias , y á los estadcs 
despóticos. (Anónimo italiano). 

(2) Nota á la pág. 5. (Lib. I X cap. 1. ) 

No parece que esto sea cierto. Las operacio
nes lentas , que son inseparables del estado con
federado , lo privan de lo mejor que tienen las 
monarquías , que es la expedición. (Anónimo 
italiano.) 

(3) Nota á la pág. 6. (Lib. I X . cap. 3). 

E l autor sienta aqui una proposición que le 
costaría mucho probar si hubiese leído las QueS' 
tiones jur is •publici del Bynchersvek. 
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(4) Nota á la pág. 7. (Lib. I X . cap. 4.) 

Esto es lo que suele suceder ; pero la noción 
de un estado despótico no conduce á estas con
secuencias , las cuales , si se dan por genera
les , son falsas ( Anónimo itaíiano ) . 

(5) Nota á la pgá. 13. (Lib. IX . al fin.) 

En este lugar nos ha parecido decir algo 
de los comentarios del conde Destutt de Tracy. 
En los anteriores á este libro hemos notado os
curidad y aun confusión de ideas : no hay mas 
que leer con atención el comentario al libro 11, 
y se notará como tomando ia palabra despótico 
en sentido vulgar, ó en acepción trasladada, y 
distinta de la que le da nuestro autor y otros 
muchos, dice cosas que nada tienen de exac
to , n i presentan por consiguiente ninguna luz. 
Casi lo mismo puede decirse de muchos trozos 
de sus comentarios , para cuya aclaración ó re
futación seria menester hacer otros comentarios. 
No es fácil decir con brevedad, y según se 
requiere en unas notas , todo lo que pudiera no
tarse. 

En este libro dice Montesquieu que si la re
pública es pequeña la destruye una fuerza ex-
trangera j si es grande se destruye por un vicio 
interior 

En coiisecuencia se propone ver cual debe 
ser la república para que mejor pueda conserva
se; y entonces es cuando sienta que conviene 
que naya federación, y dice las circunstancias 
mas ventajosas para este fin. Destutt Tracy lo en 
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tendió de otro modo y dice : «preocupado el au
tor de la idea de que una república no pue-
j)de ser mas que un estado pequeño , no ve otro 
3?medio de defensa, que unirse á otros por me-
>jdio de la federación &C.1' E l comentador pa
rece que quiere también destruir las ventajas de 
un orden de cosas , alegando la posibilidad 
de que puede tener fin. En la lectura de estos 
Comentarios observará el lector que á veces no 
saca nada en claro ^ y que otras dice el comen
tador cosas muy buenas, pero agenas del ob
jeto que se propuso nuestro autor. 

(6) Nota á la pá^. 15. (tib. X cap. 2 . ) 

En la traducion italiana se lee una not» en 
que se trata de máxima peligrosa la que aqui 
sienta el autor acerca del derecho que tiene un 
pueblo de hacer la guerra á otro en el caso 
que expresa. E l anónimo italiano la censura 
agriamente ^ y el mismo Genovesi dice que so
lo podría haber alguna razón para ello , si ia na
ción , á quien ss quiere hacer la guerra , procede 
de modo que se vea que aspira á mayor imperioj 
pero que en cualquier otro caso es injusta la guer
ra , ^ semejante doctrina es capaz de destruir al 
género humano. Repara el anónitno que el autor 
dice en seguida que el derecho de la guerra se 
deriva de lo justo riguroso , y le parece que to
do ello es una contradicion y error grave-

A pesar de todo nos parece claro el sentido 
del autor y exacta su proposición : solo falta 
que los demás la entiendan y apliquen bien. 
Podrá decirse que no es posible el caso que po
ne el autor, y esto no lo negaremos. Si una na. 

Tomo I I . 30 
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cion estuyíese en el caso de saber que su ruina 
era cierta si no declaraba la guerra , se halla
ba entonces en el caso de la defensa natural. 
Lo que hay es que no puede mirarse como po
sible la evidencia de hallarse en tal caso una 
nación j y asi la proposición del autor es cierta 
en rigor , pero de ninguna aplicación por los 
excesos á que pudiera dar lugar , no obstante 
que con leves sospechas se ha visto muchas ve
ces declararse la guerra- E l autor ha sentado 
pues una proposición verdadera en s i , prescin
diendo de todo accidente , al modo que en los 
cuerpos se considera el volúnien sin atender á 
la materia. Son muchos los casos en que se ha-
censurado al autor , por falta de exactitud en 
las ideas , no del autor , sino del lector. ( E L 
truductot\ 

(7) Nota á la pág. 20. (Lib. X . cap. 4.) 

E l autor habla de los españoles, cuando pu
diera haber hablado de todas las naciones , con 
relación á los tiempos. Los progresos de la c i 
vilización hacen ver las acciones humanas bajo 
otra forma. Los hombres y los gobiernos obran 
según las luces del siglo en que viven , segUn 
los principios adoptados, según las ideas que 
dominan. Esto mismo debe hacernos apreciar 
mas y mas las l u c e s , y procurar conservarlas, 
extenderlas y aumentarlas. 

(8) Nota- á la pag. 37- (Lib. X. al fin.) 

Nuestro autor en este libro X , supone á las n a 
ciones en el caso de tener que hacer uso de la 
fuerza ofensiva. E l comentador" francés empie¿a 
su comentario suponiendo á las naciones en el 
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caso de que nunca hubiese guerra, con cuya 
mira trata de la federación de las naciones. No 
nos opondremos á la posibilidad de ello , sobre 
todo si las naciones llegasen á adquirir otras 
costumbres y á formar otras opiniones. Posibles 
son todos los estados del hombre desde el Turco 
hasta el Cuácaro. Con este motivo desearla el 
comentador que nuestro autor hubiese declarado 
los principios del derecho de gentes j mas el au
tor, no se propuso declarar los principios de to
das las cosas. En lo demás el comentario está 
acorde con el texto. , 

(9) Nota á la pag. 38 (Lib. X I . cap. 1.) 

Contiene este libro materias importantísimas 
y reflexiones excelentes , y seria de desear al
guna mas claridad. Parece Oscura la idea gene
ral de este libro , y procurarémos aclararla. Le
yes fundamentales son aquellas que arreglan la 
administración del gobierno; y asi son las 
que dilatan ó limitan el poder supremo , y por 
consecuencia el grado de libertad que. de ello 
resulta* á los subditos. Las leyes fundamentales 
de un Estado pueden limitar la potestad de go
bernar ó en los negocios internos ó en los exter^-
nos j y. según esté limitada bajo uno de estos as
pectos , asi será mayor ó menor la libertad de 
los subditos. Tal es la distinción que se propo
ne hacer el señor de MONTESQUIEU , cuando 
distingue las leyes que forman la libertad política 
con relación á la constitución , es decir , con el 
gobierno de los negocios extrangeros, de las que 

'la forman con relación al ciuddÜano, esto es, 
con el gobierno de lo que forma lo interior del 
Estado. Por egemplo, si un soberano es dueñe 



30S KOTAS. 
absolutamente de hacer la paz ó la guerra, de 
hacer tratados con las potencias extrangeras &c . 
entonces la libertad que nuestro autor llama po-
lítica, es nula con relación á los negocios ex-
trangeros. Si el Soberano es dueño de prescri
bir á su arbitrio á sus subditos las leyes que tie
ne por convenientes , esta libertad es nula con 
relación á los ciudadanos. Esta es la idea do 
nuestro autor $ pero veremos que no la ha se
guido, y que entre gran número de cosas exce
lentes reina bastante confusión (Anónimo ita
liano.) 

Si se lee el capítulo X X ó último de este l i 
bro , se advertirá en él con claridad que el ai> 
tor no quiso tratar menudamente esta materia, 
tal vez porque no era prudente hacerlo en el 
tiempo en que escribía, pero después de leer e l 
capitulo V I en que habla de la constitución d« 
Inglaterra , y después de reflexionar sobre lo 
demás del contenido de este l i b r o , y leer el 
capitulo 27 del lib. X I X , parece que solo resta 
atender á lo que dice el autor al fin de dicho 
capítulo X X , á saber; no se trata de dar que 
leer, íino de dar que pensar. 

(10) Nota á la pag. 40. (Lib. X I cap. 4.) 

Téngase presente la nota á la pág. 101 d«l 
tomo 1, l ib. I I , cap. 5. 

(11) Nota 4 la pag. 41. (Lib. X I cap. 

Véase la nota á la pág. 117 del temo I . iib I I I , 
cap 11. 
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( i t ) K*tt i la pag. 89. (Lfb. X I al fin.) 

üespues de haber dicho el autor hacia el fin 
del capítulo I I I , del libro I , lo que entiende 
por el espíritu de las leyes , y que no trata de 
las leyes , sino del espíritu de ellas , parece que 
nadie debe censurarle que no trate ciertas cues
tiones , n i siga cierto orden que seria necesario 
en una obra de otra especie. Asi es que el autor 
no se propuso tratar si está ó no resuelto el pro
blema de la distribución de las tres.potestades 
de la sociedad, n i como se ha de resolver. Sin 
embargo, del todo de su obra, se pueden sacar 
ías mejores luces para presentar esta materia 
bajo otra forma á los ojos de quienes lo necesi
ten. Nuestro autor señala las diversas relaciones 
que deben tener las leyes, y siendo esto induda
ble , la resolución general que se desea parece 
difícil. E l comentador francés lo prueba con sus 
reflexiones , pues de otro modo serian una con-
tradicion de sus proposiciones. 

En este l i b r o , dice, se examina cual es el 
grado de libertad que puede disfrutarse en cada 
especie de constitución ; es decir , cuales ton los 
efectos que producen necesariamente sobre la l i 
bertad de lus ciudadanos , las leyes que forman 
la constitución del estado. Estas leyes son única
mente las que arreglan la distribución de los po
deres políticos^ pues la constitución de una so
ciedad no es mas que el conjunto de las reglas 
que determinan la naturaleza, extensión y limites 
de las autoridades que la rigen. Asi es que cuan
do se trata de reunir todas estas reglas en un so
lo cuerpo de leyes para que sea la basa del edi
ficio social, lo primero de que se ha de cuidar 
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es de no meter en él ninguna disposición agena 
de este único objeio, sin lo cual no se tendrá 
una constitución , sino una parte mayor ó menor 
del código general que rige á la nación. Mas 
adelame dice, qne la constitución consiste en el 
modo que tienen los hombres de s"1 arranger 
ensemhle. 

Mas para ver lo que influye la organización 
de la sociedad sobre la libertad de sus ind iv i 
duos , es menester saber bien lo que se entien
de por libertad. Con esie motivo se detiene el 
comentador en este punto, sobre el cual tam
bién se detiene el autor. Este define la libertad 
política j aquel la libertad en general, ó mas 
propiamente la libertad de la voluntad. Pudiera 
el comentador haber dicho lo que entendía por 
felicidad, á fin de que viésemos como felici
dad y libertad eran una 'misma cosa, según 
dice. 

Dice el comentador que Montesquieu se ad
mira de que varios pueblos hayan tenido falsas 
ideas de la libertad y la hayan hecho consistir 
en cosas agenas de sus verdaderos intereses : y 
luego añade que el autor se responde á sí mis
mo cuando añade esta frase noiable: finalmente 
cada uno ha llamado libertad al gobierno que era 
conforme á sus inclinaciones. 

No vemos que el autor se admire según dice 
el comentador. A l contrario el autor va dicien
do lisa y llanamente lo que cada pueblo ha en-
teudido por libertad ^ y al fin como por con
clusión dice lo que cita el comentador. Este ex
tiende aquella proposición de Montesquieu y di
ce algo de lo mucho que puede deducirse, ó que 
se encuentra en otros lugares del autor , como 
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eft el lib. X X V I &c. Seria muy largo comentar 
al comentador. 

(13) Nota á lapag. 91. (Lib. X I I cap. T.) 

Parece conveniente aclarar algo mas este pun
to. En el capítulo 30 del libro anterior queda 
dicho que la libertad política no consiste en ha
cer lo que uno quiere j i lo que se añade que en 
un estado, no puede consistir la libertad sino en 
poder hacer lo que se debe querer , y en no estar 
precisado á hacer lo que no se debe querer. Como 
esta definición es aplicable á la libertad natural 
y á la c i v i l , igualmente que á la política , con
viene aclarar este lugar para ilustrar lo que des
pués dice el autor. Si la libertad consiste en no 
hacer sino lo que se debe querer , y en no1 estar 
precisado á hacer lo que no se debe' querer , se j i 
güe que la libertad, en el estado natural, con
siste en poder hacer todo lo que prescriben las le
yes naturales , y en no estar precisado á hacer lo 
que no prescriben dichas leyes : en el estado c iv i l , 
en poder hacer lo que prescriben las leyes de la so
ciedad civil y no estar precisado á hrcer lo que no 
prescriben estas leyes. Las leyes de la sociedad 
c iv i l son de dos especies: las unas son leyes 
fundamentales : las segundas son las que vulgar
mente llaman leyes civiles: asi será distinta la 
libertad relativamente al estado natural , y rela-
tivameate al estado civi l ^ y en el estado c i v i l 
se distinguirá relativamente á las leyes funda
mentales y relativamente á las leyes civiles. En 
el primer caso la libertad se llama natural , en 
el segundo poética y en el tercero civil. Las tres 
especies de libertad se comprehenden en la de
finición que dan de ella los jurisconsultos Ro-
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manos , diciendo que es la facultad de hacer lo 
que se quiere, á excepción de lo que está pro
hibido por las leyes. Pasemos ahora á la conse
cuencia de esto. Puesto pues que en un estado 
las leyes civiles exclaven de los objetos de nues
tra voluntad aquello que establecen , se halla l i 
mitada nuestra libertad natural: i . ° respecto de 
las leyes fundamentales : 2.0 respecto de las le
yes civiles. Esta libertad limitada en estas dos 
maneras es lo que nuestro autor llama libertad 
política. £ n el libro anterior la ha considerado 
con relación á la constitución , ó sea á las leye* 
fundamentales, y ahora la considera con relación 
á las leyes civiles. (Anónimo italiano.) 

(£4) Nota á lapag . 91. (Lib. X I I cap. 2.) 

Dice el autor que para hablar en todos los sis
temas , la libertad tilosófica consiste en la o p i 
nión que cida uno tiene de que egercita su vo
luntad. Debe tenerse en consideración la extra
ña opinión de los enemigos de la humanidad que 
haciendo poco caso de nuestra íntima concien
cia , la cual nos advierte continuamente de que 
somos libres , quieren privarse de este don pre
cioso. (Genovesi) 

(15) Nota á la pag. 92. (Lib. XII cap. 2.) 

No deben confundirse las leyes criminales 
con las que arreglan las formas judiciales. Los 
egempios que el autor pone en este capítulo y el 
siguiente no están tomados de las leyes crimina
les sino del modo como un acusado puede ser 
procesado en justicia. Bajo este aspecto tiene ra
zón el autor en decir que de esto depende p r i n 
cipalmente la libertad del ciudadano ? pues que 
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ía libertad natural deja abiertos todos los cami
nos para la defensa á los que están acusados; y 
que la misma recibe ofensa directa de todo aque
llo que restringe semejante defensa {Anónimo 
italiano.) 

(16) Nota ála pag. 92 (Lib. X I I cap. 3.) 

Conviene también aclarar esto. La ley señala 
la pena de muerte por tal delito: la forma j u 
dicial permite juzgar por la deposición de un 
solo testigo: no es pues la ley la que ofende á la 
libertad , sino el modo de proceder contra el 
acusado. Verdad es que á veces las leyes que es
tablecen alguna pena , determinan al mismo 
tiempo el modo de probar la verdad del hecho, 
y de proceder contra el reo; pero aun en estos 
casos es preciso distinguir la parte de la ley que 
señala la p(ñia, de la que arregla el modo de la 
acusación y la defensa, y de proceder en la ad
ministración de la justicia. {Anónimo italiano) 

(17) Nota á la pap. 93. (Lib. X I I cap. 4.) 

Aqui es donde nuestro autor empieza real
mente á hablar del efecto de las leyes crimina
les sobre la libertad. Todo lo demás que dice en 
el resto de este libro es digno de la mayor aten
ción {Anónimo italiano) 

Bencham hablando de que la pena debe ser 
análoga al delito , dice que Montesquieu se ha 
dejado deslumhrar al considerar esta cualidad 
en las penas, creyendo que podria quitárseles 
todo lo arbitrario. La misma página, añade, pre
senta un egemplo de los errores en que le liizo 
incurrir esta idea falsa. Para los delitos contra 
la religión propone penas religiosas, esto es. 
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penas que no tienen efecto; porque castigar á 
un sacrilego ó á un impío espeliéndolo de los 
templos, no es castigarlo , sino privarle de una 
cosa de que no hace caso. 

(18) Nota á la pag, 94. (Lib. X I I cap. 4.) 

Es falso que en las acciones que ofenden á la 
divinidad no hay materia de delito sino hay ac
ción pública. Es cierto que el delito nace de la 
transgresión de las leyes. E l que ofende á la 
divinidad, aunque sea de oculto , obra contra 
las leyes. Por delito oculto contra la divinidad 
parece que el autor entiende no el que solo es 
conocido del delincuente , sino el que es cono
cido de otros , bien que no sea público. En esta 
especie de delitos no puede negarse que el juez 
tenga derecho de conocer. Tales delitos pueden 
turbar la paz pública , cuando pueden difun
dirse sucesivamente 5 y en castigarlos el magis
trado no se propone vengar á la divinidad, sino 
mantener tranquila la religión y la paz pública. 
(Genovesi.) 

(19) Nota á la pag. 9¿. (Lib. X I I cap. 4.) 

Según lo que el autor dice, podría entender
se que violar la continencia pública no es mas 
que faltar á la policía. En tal caso el adulterio, 
la prostitución, y los tratos para satisfacer cier
tas pasiones serian inocentes, si la policía no 
los castigase. Es cierto que las penas de la j u 
risdicción correctiva bastan para reprimir el de
senfreno délos dos sexos; pero decir que toca á 
la policía arreglar el modo de gozar de los placeres 
dependientes de la unión de los cuerpos, es una 
máxima detestable. Las leyes civiles no son jus-
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tas sino cuando tienen por basa las leyes de la 
naturaleza. (Genovesi.) _ - ' ' ' 7 7 

(20) Notaá la pag. 128. (Lib, X I I al fin.) 

E l comentador francés quisiera que Montes-
quieu hubiera escrito este libro bajo oiro orden; 
pero esto es lo que escribió Montesquieu. Fuera 
de esto eucueatra grandes máximas que alabar, 
bien que censura aiguua que mas bien merecía 
explicarse, por sí hay otros que la entiendan 
mal. 

E l comentador francés hace un resumen de 
los doce primeros libros de Moatesquieu , en 
que se propone reunir los principios qae na sen
tado en las discusiones anteriores. Lo primero 
que hace es manifestar la significacioa exacta de 
la palabra ley , la cual es una regía presenta á 
nuestras acciones por una autoridad en quien reco* 
nacemos el derecho de hacerla. Seria de desear que 
el comentador hubiese añadido lo que entendía 
por derecho y por autoridad. 

E l comentador hablando del principio de cada 
gobierno , y sin pretender negar lo que acerca 
de esto sienta Montesquieu, dice que se puede 
afirmar que el principio dz los gobiernos fundados 
en-los derechos de ÍÜJ homnres es la R A Z O N . 

Ahí está la dificultad! No pasaremos ade
lante , ne me Cnspini scrinia lippi compiiasse pu
t e i , verbum non amplius addam. 

(21) Nota á la pag. 150. (Lib. X I I I al fin.) 

E l comentador francés dice que nuestro autor 
no ha tratado la materia de este l ib ro : mas el 
autor no se propuso hacer un tratado del im
puesto. El comentador se extiende en la exposi-

¿ ^ y j ' y z ^ ^ D ; j ^ ^ a * * * * * ' * » ^ ^ ^ ' ^ T ^ g * ^ 
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cion de los principos que el autor supone, y que 
aqui uo es el lugar de analizar sino de dejarlos 
al examen de los que se propongan tratar esta 
materia. 

Harémos sin embargo una observación. E l 
primer renglón del comentario dice: el impues
to es siempre un mal. ¿ No es esto una paradoja, 
ó un modo vulgar de explicarse i 

(22) Nota á la pag. 156. (Lib. X I V . cap. J . ) 

Algunos esclavos desesperados de la isla de 
Cuba resolvieron ir á ahorcarse á un parage 
donde habia muchos arboles. Súpolo el amo y 
fuese allá llevando un cordel. Pasmáronse aque
llos al ver que el amo quería ahorcarse con ellosj 
y habiendo preguntado el motivo, les respon
dió, que era para poder atormentarlos cien veces 
mas en la otra vida, que lo que hacia en ésta. 
Espantados los esclavos mudaron de intento. Si 
la imaginación hace en los países calidos, lo 
que la robustez del cuerpo en los fríos, debería 
el conquistador apoderarse de la imaginación. 
Este fue el arte de Mahoma (Genovesi). 

(23) Nota á la pag, 160. (Lib. X I V . cap. 7.) 

El autor atribuye á los climas cálidos el orí-
gen del monacato. Es cierto que nuestros p r i 
meros monges se vieron en Oriente j pero no 
fué el clima y la pereza lo que introdujo este nue
vo modo de v i v i r , sino mas bien las persecu
ciones, las cuales obligaron á los cristianos á 
huir á los bosques y desiertos, en donde, pasa
das aquellas , determinaron mantenerse , para 
dedicarse con mas provecho al servicio de Dios. 
Véase entre otros Binghamo, Orig. ecks.tib. P i l i . 
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cap. 7. Nadie ignora que en lo antiguo los mon-
ges trabajaban y vivian de su trabajo , en cuya 
manera de v iv i r continuaron , aun después de 
haber adquirido muchas rentas. La laboriosidad 
de los monges de Occidente fué de suma u t i l i 
dad para el genero humano , pues copiaron y 
transmitieron á la posteridad los manuscritos 
a n t i g u o s , y escribieron la historia de la edad 
media , como lo advierten Mabillon y el abate 
Gaullier. Dejaron los monges casi enteramente 
el trabajo corporal, cuando fueron llamados al 
ministerio divino y se dedicaron al estudio de 
las ciencias. (Genovesi.) 

(24) N o t a á ia pag.Ti63. (Lib. X I V . cap 10.) 

La embriaguez , sea cual fuese la causa , en 
lo que no nos detenemos , es siempre pecado, 
porque se opone á la templanza , ó sea á la na
turaleza del hombre mismo. Pertenece pues ai 
legislador castigarla con pena c i v i l , ó tolerarla 
según sean mayores ó menores los males que 
produce , y según los lugares en que es mas © 
menos frecuente (Genovesi.) 

(35) Nota á la pag. 168. (Llb. X I V . cap. 12). 

Que el suicidio sea contrario al derecho na
tural e s t á fuera de controversia. Causa sin e m 
bargo admiración que en Roma , ciudad guer-
tera , fuese licito matarse , cuando no se i r ro
gaba daño á tercero , según lo demuestra Byn-
k e r s h o c K , Obs. lib. I V . cap. 4. Los Romanos se
guían en este punto la doctrina de los Estoicos, 
quienes creian licito matarse , para librarse de 
los males de la vida. Mas grande parece á los 
«jos de la razón el tolerar etn ánimo intrépido 
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los males de la vida , que matarse por no sopor
tarlos. Parece pues que nuestro autor da al c l i 
ma demasiada fuerza, cuando dice que entre los 
lagleses , el suicidio es efecto de enfermedad y 
del físico de la máquina humana. (Genovesi,) 

(26) Nota á la pag. 172. (Líb. XIV. al fin.) 

Acerca de todo este libro X I V . puede observarse 
que nuestro autor exagera ios efectos del clima. Es 
cieno, y lo han observado muchos autores que el 
temple del aire, los alimentos'y demás contribuyea 
á formar las inclinaciozies del hombre y su cons
titución moral; pero no es menos verdad que la 
educación , la sana doctrina, y las buenas leyes 
dispuestas con prudencia, pueden vencer y mu
dar enteramente tales inclinaciones y las dife
rentes costumbres ; y que en todos los paises pue
den igualmente formarse las hombres para las 
virtudes, é incurrir en todo, género de vicios. 
La hisioria esiá llena de mudanzas de las cos
tumbres de los pueblos, en términos que una ge
neración no se parece en nada á otra j sin que 
haya ningún hombre sensato que lo atribuya al 
influjo del clima. Todo lo que se puede deducir 
es que los legisladores deben cuidar de acomo
dar ciertas leyes, y prevenir con buenas ins i i -
tuciones los malos efectos que pueden resultar 
dé la fuerza del clima. (Anónimo itaUano.) 

(27), Nota á la pag. 175. (Lib, XV. cap. 2.) 

No es exato este raciocinio En primer lugar 
no vale decir que si el esclavo se vende , eí due
ño no d a ñ a nada , y el esclavo no recibiría nada. 
E l acto de un hombre que se vende para ser es
clavo , supone la falta de bienes necesarios para 
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mantenerse j y dado que este hombre tuviese 
bienes y que éstos pasasen á poder del dueño, 
tampoco se sigue que el dueño no daria nadaj 
porque aquel que se vende, y que con esto h i 
ciese pasar sus bienes á la propiedad del dueño 
que lo compra, no dejarla de poner en cuenta 
del precio de venta sus inenes. En segundo lu-
rar es íin puro paralogismo el decir, sino es lí
cito á nadie matarse, porque defrauda á su patria, 
tampoco es mas lícito venderse. En este lugar se 
contunde lo que está establecido por la ley na
tural , con lo que prescriben.las leyes civiles. 
Por los principios del derecho natural está pro
hibido matarse j porque no nos es lícito quitar
nos de una sociedad ea que Dios nos ha puesto, 
para permanecer en las diferentes situaciones en 
que es su voluntad colocarnos, hasta el momen
to en que nos llame á sí. Por el contrario las le
yes civiles permiten ó prohiben el suicidio se
gún la opinión de los que las han formado. Se
gún el derecho natural es un deber el anteponer 
á la pérdida de la vida todos los medios que ha
ya de conservarla, sin perjuicio del derecho de 
tercero. Si no quedase otro mas que el de la es
clavitud, no solo es permitido, sino que estamos 
obligados á valemos de este último recurso. 
(Anónimo italiano.) 

La nota que precede podrá tal vez servir de 
explicación para algunos. Yo me dilatarla mu
cho si hubiese de analizarla. Esta y otras notas 
harán ver á otros que no siempre se entiende 
bien lo que dice el autor. (Ei traductor.) 
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(28) Nota á l a pag. 178. (Lib. X V . cap. 4.) 

La religión cristiana no da ningún derecho 
para hacer esclavos á los que no la profesan. 
La violencia no es el carácter de la verdadera 
re l ig ión, la cual se propaga con la predicación 
y la dulzura. A este propósito dice S. Gregorio 
Magno: Egregius Ule prcedicator dicit': argüe, ob
secra in omni patientia et doctrina. Nova vero et 
inaudita prcedicatio , quae verberibus fidem exigit. 
(Genovesi.) 

Esta nota será buena para evitar malas inter
pretaciones , pero si hay tal necesidad conven
dré en que pocos son los que deben leer esta 
obra. E l autor no dice que la violencia sea el 
carácter de la verdadera religión , n i que dé el 
derecho de hacer esclavos á los que no la profe
san. ¡'Nada de esto tiene conexión con que un 
Príncipe consintiese en aquella ley, creyendo 
que este era el medio seguro de convertir á los 
negros. 

(29) Nota á la pag. 179- (Lib. X V . cap. g.) 

¿ Quien creerá que en k edición italiana, el 
anotador no ha conocido que cuanto aqui dice 
nuestro autor es una sátira ? En efecto, se po
ne con seriedad el anotador á censurar al autor 
creyendo buenamente que niega á los negros el 
uso de la razón y la humanidad misma. 

<3o) N o t a á la pag. 193. (Lib. X V . cap. 17.) 

La ley de Moisés era muy humana, en compa
ración de las leyes de otros muchos pueblos que 
permitían á los amos todo género de tormentos, 
y aun la. muerte sobre los esclavos, aun cuando 
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no la hubiesen merecido. Deja sin castigo la 
muerte del siervo , cuando el amo no tuvo i n 
tención de matarlo j pero la castiga cuando pro
viene de voluntad determinada. Véase el Cleri-
co in Exod. X X I v. 20 . 

(31) N o t a á lapag. 199, (Lib. X V . al fin.) 

La expresión del autor puede entenderse co
mo una admiración que se pronuncia lastimán
dose de un mal que se deseara remediar. Sin eso 
es menester tener presente lo que dice Genove-
si en una nota oportunamente : «La necesidad 
«no conoce ley 5 pero la sabiduría no conoce 
íjtnales ningunos que deban tolerarse por la ley 
íocomo necesarios , cuando estos ultrajan á la 
«naturaleza." 

(32) Nota á la pág. 202. (Lib X V I cap 2.) 

Dice también nuestro autor que proviene del 
clima , el que se haya establecido el mahometis
mo en Asia y en los países cálidos , y se. haya 
conservado el cristianismo en Europa. Pero 
cuando en el Asia florecía-el cristianismo con 
mayor esplendor que en Europa , ¿ ¿ra acaso 
el clima diferente del que fue después en tiem
po de Mahoma , y del que es en nuestros días ? 
Y aun en el dia ^ es tan corto el número de 
cristianos en oriente ? (Editor italiano.) 

(33) Nota á la pág. 202 (Lib . X V I cap. 2 . ) 

La razón que tuvo Valentiniano para per
mitir la poligamia en el imperio , fue que este 
emperador tenia dos mugeres. Asi esta ley fue 
abrogada no por ser violenta para nuestros c l i 
mas , sino porque la poligamia es menos con-
Towo l í . 21 
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forme al derecho natural, y enteramente con
traria al cristianismo. 

(34) Nota á la pág. 207. (L ib .XVI . cap. 8.) 

Acaso la imaginación tuvo mas parte que la 
reflexión en el modo de expresarse aqui nues
tro autor. No puede decirse que haya climas 
en que el físico tenga tanta fuerza , que apenas 
pueda tenerla la moral. ¿ No se deriva la mo
ral de la misma naturaleza del hombre ? La cor
rupción de la naturaleza y las malas costum
bres inveteradas , traen consigo todo esto , cuan
do nos falta la divina gracia (Genovesi). 

(35) Nota á la pág. 209. (Lib. X V I . cap. 10.) 

De otro modo sucedía en Asirla y en Egip
to en tiempos muy antiguos , como lo prueba 
la familia de Abraham y de Jacob. Las muge-
res no estaban encerradas en Egipto , según 
Erodoto. Parece pues que ni el clima n i el go
bierno pueden suministrar este principio , y 
que pertenece á la metafísica del autor (Geno-
vesi). 

(35) Nota á la pág. 219. (Lib. XVI . al fin.) 

Los libros en que nuestro autor trata del i n 
flujo del clima son los que mas han sido mate
ria de críticas ó reparos. Fiiangieri puede con
tarse entre los pocos escritores que con filosofía 
se han propuesto modificar las proposiciones 
que sienta Momesquieu. Véase la ciencia de la 
legislación , lib. I , cap. 14 j y el lib. 111, ca
pí t. 36 , en las notas. 
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(37) Nota á la pág 220, (Lib. X V I I . cap. 1.) 

Parece conveniente definir las diferentes es
pecies de servidumbre de que habla nuestro au
tor. En el libro X V del libro anterior ha habla
do de la servidumbre civil , en el anterior de 
la servidumbre doméstica , y ahora va á hablar 
de ia servidumbre política. Según nuestro autor 
( l i b . X V , cap. 1 ) , Ja esclavitud es en reali
dad el establecimiento de un derecho ane da al 
hombre la propiedad de otro hombre , de tai ma
nera que es dueño absoluto de su vida y de sus 
Vienes, Leyendo los libros X V y¡ X V I se advier
te que nuestro autor entiende por servidumbre 
civil el establecimiento de este derecho , res
pecto de aquellos que solo están para el servi
cio. Los esclavos , dice lib. XVi . cap. 1 , están 
mas bien establecidos para la familia , que en la 
familia , por lo que distinguiré la servidumbre do 
ellos, de la de las mugeres en algunos países , á 
que llamaré propiamente servidumbre doméstica. 
Vamos á aclarar algo mas este punto. 

E l estado de servidumbre ó de esclavitud, 
^pues de ámbas palabras usa el autor indistinta
mente , es el opuesto al de libertad. En éste, 
cuando es absoluto, se hace todo,lo que se quie
re : en aquel, cuando es absoluto , no se hace 
sino lo que otro quiere 5 en cuyo caso nuestra 
voluntad es del todo pasiva , porque depende 
totalmente de la de otro. En los gobiernos des
póticos todos los miembros del estado están en 
total dependencia del déspota ; y por tanto 
están en la servidumbre ó en la esclavitud. A 
este estado de servidumbre es lo que nuestro 
autor ñama servidumbre política. Llama servi-
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dumhre civil al estado de la vida privada , en 
que los que sirven se hallan en entera depen
dencia de sus amos j y por servidumbre domés
tica entiende ei estado de las mugeres y de los 
hijos que se hallan en total dependencia de los 
maridos y de los padres. Con estos caracteres 
de la servidumbre es fácil ver , que pudiendo 
estar ia dependencia mas ó menos limitada, 
también la servidumbre se apartará del estado 
de libertad , según los límites en que está con
tenida : si se extiende hasta el derecho de vida 
y de muerte, se halla entonces en su colmo. La • 
definición de la esclavitud qué da el autor no 
pare e pues adecuada j pues la llama el estable
cimiento de un derecho , ^"c. y generalmente es 
la dependencia de la voluntad agena; dependentia 
á volúntate alterius. (Anónimo italiano). 

(38) Nota á la pág. 221. (Lib. X V H . cap. 2.) 

En buena razón no parece que debiera decir
se que la cobardía de los pueblos de los climas 
cálidos, y el valor de los pueblos de los climas 
frios es un efecto que se deriva de su causa na
tural j sino que es un efecto producido por cau
sas diversas , una de las cuales es el influjo del 
clima. Cuando en ciertos pueblos se ve que son 
capaces de sufrir tormentos atroces , también 
mostrarían valor si estuviesen disciplinados á 
la prusiana. (Anónimo italiano). 

(39) Nota á la pág 222 (L ib . XVII . cap. 3.) 

Los Arabes fueron conquistadores por espa
cio de cinco siglos. Los Arabes de ahora son 
independientes. T i ro y Cartago fueron repúbli
cas por largo tiempo, E l clima hace mucho j pero 
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mas hace ia educación política. Acordémonos 
del reino de los Mamelucos en Egipto. Los Ro
manos del dia se diferencian de los del tiempo 
de los Escipiones , como los Indianos de los 
Prusianos ( Ginovesi). 

(40) Nota á la pág. 230. (Lib. X V I I . al fin). 

E l comentador francés ha considerado los 
cuatro libros anteriores para materia de un co
mentario j mas se detiene poco porque dice que 
de ellos no ve que pueda sacarse mucha ins-

•7^ ruccion. 

(41) Nota á la pág. 264. (Lib . XVIII . cap. 31.) 

E l uso de ser árbitros los obispos entre los 
cristianos se debe á la santidad de la religión, 
cristiana y á la doctrina de San Pablo en la 
epístola primera á los Corintios , cap. 6. 

(42) Nota á la pág. 264. (Lib. XVIII . al fin) 

E l comentador francés no ve la conexión 
que entre sí tienen varias ideas que presenta 
el autor en este libro. Montesquieu escribió , se
gún parece , con la imaginación , y parece que 
quiso dejar que hacer á la imaginación. Posi
ble es que sea esto un defecto para muchos. Véa
se el elogio , que va al principio del tomo I pá
gina 27. 

E l comentador dice: «Hallo en este libro una 
prueba grande de la razón que he tenido pa
ra atreverme á notar, hablando sobre el libro 
X I , que Montesquieu no se habia formado 
una idea clara de la palabra libertad. En este 
libro , cap. 2 , dice : la libertad , esto es el go
bierno de que se goza %2c. No puede dudarse que 
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seria ésta una libertad singular [ si el tal go
bierno fuese opresor , como tantos lo son." 

Seame lícito observar que el comentador 
francés nablando sobre el libro X I , ha aproba
do lo que dice Moníesquieu , á saber: F i m l -
vizntc cada uno ha Uamado libertad el gobierno que 
era conforme á sus inclinaciones, cuya proposi
ción amplifica y comprueba el comentador, 
quien entre otras cosas dice en aquel lugar, 
que una nación debe tenerse •por libre si le agra
da su gobierno , aun cuando fuese por su natura
leza menos conforme á los principios de la l i 
bertad que otro que le desagradase. 

Pues ahora Moatesquieu toma la palabra l i 
bertad en el misino sentido que antes , y dice 
que la libertad, ó el gobierno de que se goza, es 
ei único bien que merezca defenderse en los 
paises donde no hay bienes que conservar. Mas 
claro aparecería esto , si nos detuviésemos á 
trasladar aqui otras proposiciones que el comen
tador ha sentado en el mencionado lugar. 

En lo demás nada diremos, sino que el co
mentador es de alabar por las explicaciones 
que hace 5 bien que se debe tener presente que 
algunos creen leer cosas diferentes, porque es-
tan dichas con distintas palabras. 

(43) Nota á l a pág. 281. (L ib . X I X cap. 18.) 

Esto pudiera entenderse hablando humana
mente , y bajo el concepto de que el autor ha 
dicho que habla como político y no' como teó
logo. Sin embargo podrá decirse que aunque 
en otros lugares puede no1 presetitar dificul
tad lo que dice el' autor , por poderse enten
der que habla de las religiones falsas, en este 
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conviene advertir que la mente del autor nece
sita declaración, pues debe suponerse que su 
intención fue sana , según lo manifiesta en su 
defensa. Por eso añadiiémos aqui la oportuna 
advertencia que hace Genovesi en este lugar, 
y dice asi : «Si el cristianismo se introdujese 
entre los nombres, por medios meramente hu
manos , concediendo al autor todo lo que dice 
en razón de los Chinos , seria ciertamente 
muy dificil que se estableciese en aquella na
ción. La maravillosa propagación del cristia
nismo entre las naciones gentiles, cuyas cos
tumbres eran diametraimeate opuestas á las má
ximas del evangelio , desmiente la aserción de 
nuestro presidente." 

(44) Nota á la pág. 285. (Lib X I X cap. 4 i ) 

De las palabras del profeta Ezequiel en el 
cap. XX. 28 citadas por el autor , no se puede 
infer i r , que debiendo ser las leyes relativas á 
las costumbres y á los modales de los pueblos 
puedan permitirse por las leyes civiles ciertas 
acciones en sí injustas , n i reputarse justss por 
que están en práctica en los pueblos. Esta con
secuencia podria alguno decir , que queria sa
car el autor, y mas habiendo concluido el ca
pitulo anterior diciendo, que en Esparta era per
mitido robar ^ y en la China es lícito engañar. Son 
varias las explicaciones de los doctos sobre las 
palabras de Ezequiel , según puede verse' en 
el Calmet. Y aunque se quiera decir que los 
preceptos dados á los Judius . que tocan espe
cialmente á los sacrificios y otras prácticas, 
sean buenos en cuanto eran adecuados á aquel 
tiempo y á aquellas personas , príecepta yete-
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rum sacramentorum tcmpori personisque congruen-
tia, como lo dice S. Agustín en la carta L X X X I I , 
con todo eso nunca será cierto que por confor-r-
marse el legislador á. los usos del pueblo, deba 
autorizar acciones no conformes á la ley natu
ral y divina. ( Nota ck la edic. italiana.') 
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ADVERTENCIA. 

Las erratas que se van advirtiendo en la 
impresión de esta obra , se estamparán al 
fin del tomo I V . Sin embargo se advierte por 
ahora que está errada la numeración de las 
páginas del pliego nueve , después de la 129 
y casi toda la del pliego diez. 

También se advertirá aqui una errata de 
consideración en el tom. I , pág. 26 , l in . 13 
donde dice de tener, y debe decir de no tener' 
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